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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

ORDEN de 27 de septiembre de 2024 por la que se declara la época de peligro 
bajo de incendios forestales, se establece la regulación de usos y atividades 
durante dicha época, y se desarrollan las medidas generales y las medidas 
de autoprotección. (2024050158)

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

Artículo 2. Definiciones.

Artículo 3. Ámbito de aplicación, visores cartográficos y de niveles de riesgo.

CAPÍTULO II. DISPOSICIONES RELATIVAS AL PLAN INFOEX.

Artículo 4. Época de Peligro Bajo.

CAPÍTULO III. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA ELIMINACIÓN DE RESIDUOS VEGETALES.

Artículo 5. Eliminación de residuos vegetales en el entorno agrario: prohibiciones, supuestos 
excluidos y supuestos autorizados.

CAPÍTULO IV. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA REGULACIÓN DE USOS Y ACTIVIDADES.

SECCIÓN 1ª: RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA Y FACULTADES DEL ÓRGANO 
COMPETENTE.

Artículo 6. Régimen de intervención administrativa.

Artículo 7. Facultades del órgano competente.

SECCIÓN 2ª: PROHIBICIONES

Artículo 8. Usos y actividades prohibidos.

SECCIÓN 3ª: AUTORIZACIONES

Artículo 9. Usos y actividades sometidos a autorización.

I
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Artículo 10. Procedimiento de autorización de la Comunidad Autónoma.

SECCIÓN 4ª: DECLARACIONES RESPONSABLES

Artículo 11. Usos y actividades sometidos a declaración responsable.

Artículo 12. Procedimiento de declaración responsable.

Artículo 13. Declaraciones responsables para actividades con máquinas recolectoras.

SECCIÓN 5ª: PRECAUCIONES ESPECÍFICAS.

Artículo 14. Precauciones específicas para determinados usos y actividades.

CAPÍTULO V. MEDIDAS GENERALES Y MEDIDAS DE AUTOPROTECCIÓN.

Artículo 15. Medidas Generales en terrenos forestales no sujetos a planificación preventiva.

Artículo 16. Medidas de Autoprotección en lugares susceptibles y/o vulnerables no sujetos a 
Memoria Técnica de Prevención.

CAPÍTULO VI. VIGILANCIA, INSPECCIÓN E INFRACCIONES.

Artículo 17. Vigilancia e inspección.

Artículo 18. Responsabilidades.

Disposición adicional primera. Exenciones para usos y actividades realizados mediante ejecu-
ción directa de medios propios de la Consejería competente en materia de incendios foresta-
les, adscritos al Plan INFOEX.

Disposición adicional segunda. Exenciones relativas a declaraciones responsables para apro-
vechamientos de madera en Zonas de Actuación Urgente.

Disposición adicional tercera. Acreditación de la concurrencia de motivo fitosanitario para la 
quema de rastrojos de microexplotaciones y pequeñas explotaciones agrícolas.

Disposición final única. Vigencia.

ANEXO I: CUADRO RESUMEN DE LA REGULACIÓN DE USOS Y ACTIVIDADES.

ANEXO II: MODELO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE QUEMA PRESCRITA DE VEGETA-
CIÓN EN PIE.
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ANEXO III: MODELO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA HORNOS DE CARBÓN Y CAR-
BONERAS TRADICIONALES

ANEXO IV: MODELO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ZONA FIJA PARA BARBACOAS Y 
HOGUERAS EN ÁREAS RECREATIVAS

ANEXO V: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA PICONERAS

ANEXO VI: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA QUEMA DE RESIDUOS VEGETA-
LES GENERADOS EN EL ENTORNO AGRARIO, EN LAS EXPLOTACIONES EXENTAS DE LA PRO-
HIBICIÓN GENERAL Y EN LOS SUPUESTOS AUTORIZADOS

ANEXO VII: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA QUEMA DE RESTOS DE COSE-
CHA DEL CULTIVO DEL ARROZ.

ANEXO VII BIS: SOLICITUD DE JUSTIFICACIÓN DE LA CONCURRENCIA DE MOTIVOS FITOSA-
NITARIOS COMO EXCEPCIÓN DE LA PROHIBICIÓN GENERAL DE QUEMAR RASTROJOS EN MI-
CROEXPLOTACIONES Y PEQUEÑAS EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS DE CULTIVOS HERBÁCEOS 
DE SECANO

ANEXO VIII: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA EVENTOS POPULARES CON 
HOGUERAS, BARBACOAS U OTROS EQUIPOS PARA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS

ANEXO IX: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACTIVIDADES CON UTILIZACIÓN 
DE MAQUINARIA, APEROS, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS (APROVECHAMIENTOS FORESTALES 
INCLUSIVE)

ANEXO X: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACTIVIDADES CON MÁQUINAS 
RECOLECTORAS: COSECHADORAS, SEGADORAS O EMPACADORAS.

ANEXO XI: PRECAUCIONES ESPECÍFICAS PARA USOS Y ACTIVIDADES CON RIESGO DE IN-
CENDIO FORESTAL, NO SOMETIDOS A AUTORIZACIÓN O DECLARACIÓN RESPONSABLE.

ANEXO XII: MEDIDAS GENERALES Y MEDIDAS DE AUTOPROTECCIÓN.

La Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en 
Extremadura, determina las competencias y obligaciones de Administraciones, personas pro-
pietarias y titulares de terrenos forestales, así como de la ciudadanía, en relación tanto con la 
extinción como con la prevención de los incendios forestales en esta Comunidad Autónoma.

En su artículo 6, la Ley 5/2004, de 24 de junio, faculta a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de incendios forestales para establecer, mediante orden, las fechas 
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correspondientes a cada Época de Peligro, determinando que la planificación de las medidas 
de prevención y lucha contra los incendios forestales, así como la Regulación de Usos y Acti-
vidades, se establecerán en función de las diferentes Épocas de Peligro declaradas.

Por su parte, el artículo 6 del Decreto 132/2022, de 26 de octubre, por el que se aprueba el 
Plan de Lucha contra Incendios Forestales de Extremadura (Plan INFOEX), define las diferen-
tes Épocas de Peligro, estableciendo que se entenderá por Época de Peligro Bajo aquella en 
la que, por las condiciones meteorológicas, los riesgos de producción de incendios forestales 
son menores y, en consecuencia, el despliegue del dispositivo de extinción se adapta a esta 
circunstancia.

Por otra parte, el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de 
los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrolla reglamenta-
riamente las previsiones de la Ley 5/2004, de 24 de junio, en materia preventiva, recogiendo 
en un único texto normativo la regulación de los instrumentos de prevención de incendios 
forestales y facultando a la persona titular de la Consejería competente para regular aspec-
tos de la prevención mediante las respectivas órdenes de declaración de Época de Peligro de 
Incendios Forestales.

De estos instrumentos de prevención, aquellos sujetos a planificación se encuentran deta-
llados en la Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios 
Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, mientras que aquellos no sujetos a 
planificación se desarrollan en las órdenes de Época de Peligro, donde se establecen los por-
menores de la Regulación de Usos y Actividades que resultan aplicables a la Época de Peligro 
declarada, determinando las prohibiciones y los supuestos sujetos a autorización, declaración 
responsable, comunicación previa o precauciones específicas, en el marco de lo inicialmente 
previsto en el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre. Asimismo, también se desarrollan las 
Medidas Generales para terrenos forestales no sujetos a Plan de Prevención de Incendios Fo-
restales y las Medidas de Autoprotección para lugares susceptibles o vulnerables no sujetos a 
Memoria Técnica de Prevención.

Esta normativa de desarrollo y ejecución en materia de incendios forestales encuentra su 
legislación básica en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, cuyo artículo 43 esta-
blece que las Comunidades Autónomas regularán en montes y áreas colindantes el ejercicio 
de todas aquellas actividades que puedan dar lugar a riesgo de incendio, y establecerán nor-
mas de seguridad aplicables a otros elementos que puedan implicar peligro de incendios o ser 
afectadas por éstos. En particular, “regularán de forma específica la prevención de incendios 
forestales y las medidas de seguridad en las zonas de interfase urbano-forestal”. 

La redacción dada a su artículo 48 por el Real Decreto-Ley 15/2022, de 1 de agosto, por el que 
se adoptan medidas urgentes en materia de incendios forestales, dispone que, cuando, de 
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acuerdo con la información meteorológica de la Agencia Estatal de Meteorología, sea prede-
cible en un determinado ámbito territorial un riesgo de incendio de nivel muy alto o extremo, 
las comunidades autónomas deberán aplicar inmediatamente las prohibiciones y limitaciones 
de circulación y acceso establecidas en sus planes de prevención, vigilancia y extinción de 
incendios forestales y, en todo caso, las siguientes:

 a)  Encender fuego en todo tipo de espacios abiertos.

 b)  La suspensión temporal, en tanto se mantenga el referido riesgo, de todas las autoriza-
ciones concedidas de quema de rastrojos, de pastos permanentes, de restos de poda, y 
de restos selvícolas.

 c)  Encender fuego en las áreas de descanso de la red de carreteras, así como en zonas 
recreativas y de acampada, incluidas las zonas habilitadas para ello.

 d)  La utilización de maquinaria y equipos en los montes y en las áreas rurales situadas en 
una franja de 400 metros alrededor de aquellos, cuyo funcionamiento genere deflagra-
ción, chispas o descargas eléctricas, salvo que el órgano competente de la Administra-
ción autonómica haya autorizado expresamente su uso o resulten necesarias para la 
extinción de incendios.

 e)  La introducción y uso de material pirotécnico.

 f)  Arrojar o abandonar objetos en combustión o cualquier clase de material susceptible de 
originar un incendio.

Asimismo, el apartado segundo del artículo 48 bis de dicho texto normativo dispone que, 
para facilitar la toma anticipada de decisiones, la Agencia Estatal de Meteorología publicará 
en su portal de Internet y mantendrá permanentemente actualizada la predicción relativa a 
los niveles de riesgo meteorológico de incendios forestales, con información georreferenciada.

De acuerdo con esta norma básica, con el Borrador de Real Decreto por el que se aprueban 
las Directrices y Criterios comunes para la elaboración de los Planes Anuales de Prevención, 
Vigilancia y Extinción de Incendios Forestales, y tomando en plena consideración los criterios 
de elaboración consensuados en el marco del Comité de Lucha contra Incendios Forestales 
y recogidos en las Directrices emanadas del mismo, el vigente Plan Anual de Prevención, 
Vigilancia y Extinción de Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
determinó como objetivo principal el de “ser un instrumento de gestión anual en materia de 
incendios forestales desde una perspectiva integral de prevención, vigilancia y extinción”, 
tomando como base referencia no sólo el plan INFOEX autonómico referente a la extinción 
de los incendios forestales, sino también el amplio conjunto de instrumentos de prevención y 
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lucha contra incendios forestales ya establecido en la normativa de desarrollo de esta Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en la materia.

Es por ello que dicho Plan Anual ha evitado en lo posible la duplicación de la planificación, 
por lo que en toda aquella actuación de prevención y lucha contra incendios forestales que 
ya se encontrara prevista en un instrumento en vigor, se hizo remisión al mismo, eludiendo 
repeticiones o modificaciones que pudiesen propiciar tanto la creación de duplicidades como 
de discordancias instrumentales.

En consecuencia, el mandato regulatorio establecido en el artículo 43 la Ley de Montes, y las 
previsiones relativas a las prohibiciones, limitaciones y supuestos autorizados previstos en su 
artículo 48, se articularán a través de la Regulación de Usos y Actividades desarrollada en la 
presente orden, siendo ésta el instrumento idóneo para tal fin, de acuerdo con la normativa 
sectorial autonómica anteriormente mencionada y con las previsiones de dicho Plan Anual.

Por otro lado, en tanto que la Regulación de Usos y Actividades es una norma reguladora de 
las técnicas de eliminación de residuos vegetales mediante quema y, por lo tanto, adquiere la 
consideración de normativa de desarrollo y ejecución en materia de residuos, debe tomarse 
en consideración las previsiones de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos conta-
minados para una economía circular, como legislación básica en dicha materia.

En su artículo 27, esta Ley 7/2022, de 8 de abril, establece que, “con carácter general, no está 
permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario o silvícola. No obs-
tante, de acuerdo con la letra C de la parte 2 del anexo III y con el considerando 22, ambos 
de la Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 
2016, relativa a la reducción de las emisiones nacionales de determinados contaminantes at-
mosféricos, por la que se modifica la Directiva 2003/35/CE y se deroga la Directiva 2001/81/
CE, las pequeñas y las microexplotaciones agrarias quedan dispensadas de esta regulación. 
No obstante, sin perjuicio de lo previsto en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, 
y como aplicación de la excepción del artículo 3.2.e), solo podrá permitirse la quema de resi-
duos vegetales generados en el entorno agrario o silvícola cuando cuenten con la correspon-
diente autorización del órgano competente de las Comunidades Autónomas, bien por razones 
de carácter fitosanitario que no sea posible abordar con otro tipo de tratamiento, motivando 
adecuadamente que no existen otros medios para evitar la propagación de plagas, bien con 
el objeto de prevenir los incendios”.

Tomando esto en consideración, resulta necesaria la participación en esta orden de la Con-
sejería competente en materia de residuos, al objeto de determinar tanto las explotaciones 
excluidas de la prohibición general de quema de residuos vegetales, como los supuestos au-
torizados por razones de carácter fitosanitario o de prevención de incendios.
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Por todo ello, y en virtud de las competencias que en materia de incendios forestales tiene 
atribuida la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, y que en materia de residuos, 
tiene atribuida la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de acuerdo 
con el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 239/2023, de 
12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Gestión 
Forestal y Mundo Rural, y el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se 
modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1.  Constituye el objeto de la presente orden declarar la Época de Peligro Bajo de incendios 
forestales y desarrollar los siguientes instrumentos de prevención para dicha época:

 a)  Regulación de Usos y Actividades.

 b)  Medidas Generales y Medidas de Autoprotección.

2.  Asimismo, es objeto de la presente orden regular los supuestos en los que queda autoriza-
da la quema de residuos vegetales en dicha Época de Peligro Bajo, conforme a los dispues-
to en el artículo 27.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

Artículo 2. Definiciones.

A efectos de la presente orden, serán aplicables las siguientes definiciones:

 a)  Suelo rústico: aquellos terrenos no clasificados como suelo urbano o suelo urbanizable, 
bien sea porque su transformación urbanística resulte innecesaria o inapropiada, o por 
la presencia de ciertas características o valores.

 b)  Núcleo urbano: ámbito territorial comprendido por el suelo urbano y el suelo urbaniza-
ble, de acuerdo con las definiciones dadas a éstos por el artículo 6 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47028

 c)  Entorno agrario: suelo rústico donde se desarrollan actividades agrícolas, ganaderas y 
silvícolas.

 d)  Explotación agraria: conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente por 
la persona titular de los mismos, en el ejercicio de la actividad agraria, primordialmente 
con fines de mercado, y que constituye en sí misma una unidad técnico-económica. 
Será considerada también explotación agraria la que resulte definida como tal en nor-
mas dictadas por la Unión Europea o por el Estado en ejercicio de sus competencias que 
resulten aplicables en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 e)  Microexplotación agraria: aquella que ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen 
de negocios anual o balance general anual no supera los 2 millones de euros.

 f)  Pequeña explotación agraria: aquella que ocupan a menos de 50 personas y cuyo volu-
men de negocios anual o balance general anual no supera los 10 millones de euros.

 g)  Regadío: toda superficie que cumpla los siguientes requisitos:

  1º.  Que el agua pueda ser conducida a la misma una vez construidas las infraestructu-
ras necesarias para ello.

  2º.  Que conste inscrita como regadío en los registros agrarios de la Consejería compe-
tente en materia de agricultura.

  3º.  Que disponga de la correspondiente autorización o concesión del Organismo de 
Cuenca para el aprovechamiento de los recursos hídricos necesarios para el riego.

 h)  Monte o terreno forestal: terrenos ocupados por especies forestales arbóreas, arbusti-
vas, de matorral o herbáceas, sean espontáneamente o procedan de siembra o planta-
ción, que cumplan o puedan cumplir funciones ambientales, protectoras, productoras, 
culturales, paisajísticas o recreativas.

     También tienen la condición de monte o terreno forestal:

  1º.  Los terrenos yermos, roquedos y arenales.

  2º.  Las construcciones e infraestructuras destinadas al servicio del monte en que se 
ubican, incluidos los equipamientos e infraestructuras de uso social, recreativo o 
deportivo que se ubiquen en el mismo.

  3º.  Los terrenos agrícolas abandonados que cuenten con las características de un te-
rreno forestal porque vegeten en ellos ejemplares forestales de árboles o arbus-
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tos cuya base mida más de quince centímetros de diámetro y siempre que de su 
dedicación al cultivo agrícola no exista constancia en el Registro de Explotaciones 
Agrarias de Extremadura en los últimos diez años.

  4º.  Los enclaves forestales de carácter permanente con una superficie superior a una 
hectárea incluidos en terrenos agrícolas.

  5º.  Todo terreno que, sin reunir las características descritas anteriormente, se adscriba 
a la finalidad de ser repoblado o transformado al uso forestal, de conformidad con 
la normativa aplicable.

 i)  Terrenos agroforestales: terrenos donde convive un estrato forestal arbóreo con cultivos 
agrícolas y ganadería y que en función de la presencia de estos estratos pueden clasifi-
carse como: superficies agrosilvícolas, donde conviven árboles y/o arbustos forestales 
con cultivos agrícolas; superficies silvopastorales, donde árboles y/o arbustos forestales 
conviven con pastizales o praderas de vocación ganadera; o superficies agrosilvopasto-
rales donde conviven de forma permanente o alterna todos los anteriores.

 j)  Zona de Influencia Forestal: franja de 400 metros circundante a los terrenos forestales.

 k)  Franja periurbana: franja circundante a los núcleos urbanos, de anchura variable en 
función del siguiente criterio:

  1º.  400 metros, para núcleos urbanos sitos en Zona de Alto Riesgo, conforme a lo pre-
visto en el anexo I del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula 
la Prevención de los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura;

  2º.  200 metros, para el resto de núcleos urbanos.

 l)  Interfaz urbano-forestal: zona en las que existen edificaciones que entran en contacto 
con el monte, donde el fuego no sólo puede alcanzar las edificaciones, sino que además 
puede propagarse en el interior de las mismas, cualquiera que sea la causa de origen.

 m)  Lugar susceptible y/o vulnerable: infraestructura, instalación o edificación sita en la 
interfaz urbano-forestal, susceptible de originar o ser afectada por incendios forestales, 
comprendida en alguno de los siguientes grupos:

  1º.  Lugar susceptible y/o vulnerable de mayor entidad: conjuntos de edificaciones con 
distinto titular, aisladas de núcleo urbano; polígonos industriales; campamentos, 
campings y equipamientos recreativos; infraestructuras de transporte viario, ferro-
carriles y carreteras; centrales de producción energética y su distribución.
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  2º.  Lugar susceptible y/o vulnerable de menor entidad: viviendas o edificaciones ais-
ladas; líneas eléctricas aéreas particulares; vertederos; depósitos particulares de 
combustible; repetidores o equipamientos de radiocomunicaciones.

 n)  Zona de Actuación Urgente: aquellas en las que sea preciso adoptar medidas de con-
servación o de restauración inmediata después de haber sufrido una catástrofe o de-
sastre natural, declaradas por la Consejería con competencias en materia de montes y 
aprovechamientos forestales o, en su caso, por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura.

 o)  Índice de Riesgo: parámetro determinante del nivel de riesgo meteorológico, estrati-
ficado en clases o niveles de riesgo, elaborado por la Agencia Estatal de Meteorología, 
como indicador de la probabilidad de ocurrencia del fuego, así como de la extensión e 
intensidad del mismo. 

 p)  Rematante: persona física o jurídica que, como persona titular del derecho de aprove-
chamiento o por acuerdo o encargo de ésta, ejecuta materialmente las labores propias 
de un aprovechamiento de madera en terreno forestal.

 q)  Recolector: persona física o jurídica que, como persona titular de una explotación agra-
ria o por acuerdo o encargo de ésta, ejecuta materialmente labores con máquinas reco-
lectoras tales como cosechadoras, segadoras o empacadoras.

 r)  Línea cortafuegos: franjas de anchura variable desprovistas de vegetación hasta el suelo 
mineral.

 s)  Área cortafuegos: franjas de anchura variable en las que se disminuye la carga y se 
modifica la estructura de los combustibles, de manera que se dificulte la propagación 
del fuego a través de éstos.

 t)  Faja auxiliar: franjas de anchura variable que discurren de forma paralela a vías de 
comunicación, en las que se disminuye la carga y se modifica la estructura de los com-
bustibles, de manera que se dificulte la propagación del fuego a través de éstos.

 u)  Banda de protección de lugar vulnerable: actuación preventiva de autoprotección de 
una edificación, consistente en la creación de una franja y un área de protección adya-
cente a la misma, donde se disminuyen la carga y se modifica la estructura de los com-
bustibles, de manera que se dificulte la propagación y se reduzca el riesgo de alcance 
intenso por incendio forestal.

 v)  Plaga: cualquier especie, cepa o biotipo de agentes patógenos, animales o vegetales 
parásitos que sean nocivos para los vegetales o productos vegetales.
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Artículo 3. Ámbito de aplicación, visores cartográficos y de niveles de riesgo.

1.  El ámbito de aplicación de esta orden se extenderá a todo el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2.  Con carácter general, la base cartográfica de referencia será la del Sistema de Información 
Geográfica de parcelas agrícolas SIGPAC en Extremadura (https://sigpac.mapa.gob.es/
fega/visor/ ).

3.  Asimismo, la información referente a la clasificación, tipo de suelo, naturaleza forestal y 
zona de influencia forestal, se ve completada en la Infraestructura de Datos Espaciales de 
Extremadura (http://www.ideextremadura.com/Geoportal/ ).

4.  Por último, la dirección electrónica para la consulta de los niveles de riesgo de cada término 
municipal de la Comunidad Autónoma, determinados por la Agencia Estatal de Meteorolo-
gía, será https://www.infoex.info/ .

CAPÍTULO II

Disposiciones relativas al plan INFOEX

Artículo 4. Época de Peligro Bajo.

1.  Se establece la Época de Peligro Bajo durante el período comprendido entre el próximo 15 
de octubre hasta la entrada en vigor de la Época de Peligro Alto o, en su caso, Medio. 

2.  Durante dicho período, el despliegue de los medios adscritos al Plan INFOEX será aquel 
que se determine en aplicación de las previsiones del Decreto 132/2022, de 26 de octubre, 
por el que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de Extremadura (Plan 
INFOEX).

CAPÍTULO III

Disposiciones relativas a la eliminación de residuos vegetales

Artículo 5. Eliminación de residuos vegetales en el entorno agrario: prohibiciones, 
supuestos excluidos y supuestos autorizados.

1.  De conformidad con lo previsto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos conta-
minados para una economía circular, con carácter general, no está permitida la quema de 
residuos vegetales generados en el entorno agrario. 

2.  No obstante, de acuerdo con las definiciones establecidas en el artículo 2, y en virtud de las 
excepciones previstas en el artículo 27 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, durante la Época de 
Peligro Bajo resultan aplicables las siguientes excepciones y autorizaciones: 
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 a)  Quedan exentas de la prohibición de quema las pequeñas y microexplotaciones agra-
rias. 

 b)  Queda autorizada la quema de los residuos vegetales generados en el entorno agrario, 
en los siguientes supuestos:

  1º.  Por razones fitosanitarias, cuando no sea posible abordar la gestión de residuos con 
otro tipo de tratamiento diferente a la quema, motivando adecuadamente que no 
existen otros medios para evitar la propagación de alguna de las plagas listadas en 
el anexo VI.

  2º.  Por razones de prevención de incendios forestales, cuando los residuos vegetales 
hayan sido generados en los entornos agrarios sitos en terreno forestal, zona de 
influencia forestal o en franja periurbana.

  3º.  La quema de restos de cosecha del cultivo del arroz.

3.  Para proceder a la quema de residuos vegetales tanto en las explotaciones exentas de la 
prohibición general de quema como en los supuestos autorizados, se estará a lo dispuesto 
en la sección 4ª del capítulo IV y en los anexos VI y VII. 

CAPÍTULO IV

Disposiciones relativas a la regulación de usos y actividades

SECCIÓN 1ª: RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FACULTADES DEL ÓRGANO COMPETENTE

Artículo 6. Régimen de intervención administrativa.

1.  Durante la vigencia de la Época de Peligro Bajo, los usos del fuego y actividades de riesgo 
relacionados en el presente capítulo estarán sometidos al régimen de intervención admi-
nistrativa que se indique al efecto.

2.  Dicho régimen de intervención administrativa, así como la determinación del condicionado 
aplicable a cada uso o actividad, se establecen en función de los siguientes criterios: natu-
raleza del uso o actividad, localización en el territorio e índice de riesgo, conforme se indica 
en el presente capítulo y los anexos de la presente orden.

3.  Los instrumentos de intervención administrativa aplicables durante la vigencia de la Época 
de Peligro Bajo serán: prohibiciones, autorizaciones, declaraciones responsables y precau-
ciones específicas, de acuerdo con el articulado del presente capítulo y conforme se mues-
tra en los cuadros resumen del anexo I.
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4.  A efectos de lo previsto en el artículo 48.6 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes, se entenderán autorizados aquellos usos y actividades que se encuentren expre-
samente previstos en los instrumentos de intervención administrativa desarrollados en la 
presente orden. 

Artículo 7. Facultades del órgano competente.

Cuando se apreciaren incumplimientos de lo regulado en la normativa de incendios forestales, 
así como situaciones de elevado riesgo de incendio forestal u otras circunstancias sobreveni-
das que así lo aconsejaran, la persona titular de la Dirección General competente en materia 
de incendios forestales está facultada para:

 a)  Ordenar la paralización inmediata de cualquier uso o actividad con riesgo de incendio 
forestal.

 b)  Suspender, revocar o privar de eficacia las autorizaciones y declaraciones responsables 
de usos y actividades.

 c)  Limitar o prohibir el tránsito por los montes. 

SECCIÓN 2ª: PROHIBICIONES.

Artículo 8. Usos y actividades prohibidos.

1.  Durante la vigencia de la Época de Peligro Bajo, en suelo rústico y en espacios abiertos de 
núcleos urbanos sitos en Zona de Influencia Forestal, están prohibidos los siguientes usos 
y actividades:

 a)  La quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, fuera de los supuestos 
excluidos o autorizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.

 b)  El lanzamiento de material pirotécnico, globos u artefactos análogos, sin la preceptiva 
autorización de la Entidad Local.

 c)  Arrojar o abandonar objetos en combustión o cualquier clase de material susceptible de 
originar un incendio.

 d)  La realización de cualquier uso o actividad que, debiendo ser objeto de intervención 
administrativa (autorización, declaración responsable o precauciones específicas), no 
haya sido sometida al procedimiento previsto o para cuya ejecución no se observen las 
precauciones específicas aplicables.
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2.  Asimismo, en aplicación de lo previsto en el artículo 48.6 de la Ley 43/2003, de 21 de no-
viembre, de Montes, durante la vigencia de la Época de Peligro Bajo, en todo el territorio 
de la Comunidad Autónoma, cuando el índice de riesgo sea muy alto o extremo, estarán 
prohibidos los siguientes usos y actividades:

 a)  Encender fuego en todo tipo de espacios abiertos.

 b)  Arrojar o abandonar objetos en combustión o cualquier clase de material susceptible de 
originar un incendio forestal.

 c)  El lanzamiento de material pirotécnico, globos u artefactos análogos.

 d)  La utilización de maquinaria y equipos cuyo funcionamiento genere deflagración, chis-
pas o descargas eléctricas, en monte y áreas rurales de su zona de influencia, a ex-
cepción de aquellas actividades que hayan sido objeto de intervención administrativa 
previa, conforme a lo señalado en los artículos 6.4, 11 y 17.

SECCIÓN 3ª: AUTORIZACIONES.

Artículo 9. Usos y actividades sometidos a autorización.

Durante la vigencia de la Época de Peligro Bajo, en suelo rústico y en espacios abiertos de 
núcleos urbanos sitos en Zona de Influencia Forestal, podrán realizarse los siguientes usos y 
actividades, previo sometimiento al procedimiento de autorización:

 a)  Quemas prescritas de vegetación en pie (anexo II).

 b)  Hornos de carbón y carboneras tradicionales (anexo III).

 c)  Zonas fijas para barbacoas y hogueras en áreas recreativas de uso público (anexo IV).

 d)  El lanzamiento de material pirotécnico, globos u artefactos análogos, cuya autorización 
es competencia de las Entidades Locales, en la que se deberán contemplar las siguien-
tes medidas preventivas mínimas:

  1º.  Índice de riesgo: bajo, moderado o alto. En caso de riesgo muy alto o extremo, 
regirá la prohibición prevista en el artículo 8.2. 

  2º.  Determinación y preparación de las áreas de lanzamiento y caída, mediante siega, 
labrado o ignifugado.

  3º.  Vigilancia y medios: el evento deberá estar permanentemente supervisado, con un 
mínimo de dos personas dotadas de vehículo, dos extintores de carga tipo ABC, dos 
mochilas de extinción y dos batefuegos. 
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Artículo 10. Procedimiento de autorización de la Comunidad Autónoma.

1.  Para aquellos usos y actividades cuya autorización es competencia de la Comunidad Au-
tónoma, de acuerdo con el artículo 9, el órgano competente para su resolución será la 
Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios, correspondiendo su instrucción 
al Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales.

2.  Las solicitudes de usos y actividades sometidas a autorización de la Comunidad Autónoma 
irán dirigidas a la Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios, conforme a los 
modelos de los anexos II a IV.

3.  La tramitación telemática de dicha autorización podrá realizarse desde la dirección electró-
nica https://www.infoex.info/tramites-en-linea, utilizando para ello el trámite habilitado al 
efecto.

4.  El plazo máximo de resolución será de 1 mes y el sentido del silencio administrativo será 
desestimatorio.

5.  La resolución estimatoria de autorización habilitará a la persona interesada a realizar el uso 
o actividad solicitado, siempre que se respete el condicionado que se detalle en la misma, 
las previsiones de la presente orden y el resto de ordenamiento jurídico aplicable. 

SECCIÓN 4ª: DECLARACIONES RESPONSABLES.

Artículo 11. Usos y actividades sometidos a declaración responsable.

1.  Durante la vigencia de la Época de Peligro Bajo podrán realizarse los siguientes usos y ac-
tividades, en los ámbitos territoriales detallados en cada apartado, previa formulación de 
declaración responsable:

 a)  La realización de piconeras en suelo rústico (anexo V);

 b)  La quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, en las explotaciones 
exentas de la prohibición general de quema y en los supuestos autorizados en el artículo 
5 (anexo VI quema por montones; anexo VII quema de restos de cosecha del arroz).

 c)  La celebración de eventos populares, en terreno forestal y zona de influencia forestal, 
en la que se prevea la utilización de hogueras, barbacoas u equipos de gas (romerías u 
otros) (anexo VIII).

 d)  La utilización de la siguiente maquinaria, aperos, herramientas y equipos, en terreno 
forestal y en suelo rústico sito zona de influencia forestal, cuando el índice de riesgo sea 
muy alto o extremo (anexos IX y X):
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  1º.  Maquinaria sobre orugas metálicas. (Anexo IX).

  2º.  Maquinaria con aperos para desbroce de matorral: grada de discos, desbrozadoras 
de cadenas, martillos o cuchillas (Anexo IX).

  3º.  Motodesbrozadoras, en grupos de 3 o más personas con utilización conjunta de 
dichos equipos (anexo IX).

  4º.  Equipos de corte de metal (radial, amoladora y soplete) o soldadura (anexo IX).

  5º.  Maquinaria de aprovechamiento forestal: procesadoras, taladoras, autocargadores, 
skidders, cizalladoras y astilladoras (anexo IX).

  6º.  Maquinaria de aprovechamiento agrícola: cosechadoras, empacadoras, segadoras 
rotativas o de peine (anexo IX; recolectores: Anexo X).

  Cuando el índice de riesgo sea bajo, medio o alto, la utilización de la maquinaria anterior-
mente mencionada deberá respetar las precauciones específicas que establecidas en el 
artículo 14 y el anexo XI, sin necesidad de formular declaración responsable. No obstante, 
de forma voluntaria, podrá formularse dicha declaración, acogiéndose al condicionado de-
tallado en la misma.

Artículo 12. Procedimiento de declaración responsable.

1.  La persona que pretenda realizar cualquiera de los usos y actividades relacionados en el 
artículo anterior, deberá formular una declaración responsable con el contenido y requisitos 
que se citan en el presente artículo y en los siguientes.

2.  La declaración responsable podrá presentarse en el Registro físico o electrónico de cual-
quier Administración Pública, dirigiéndola a la Dirección General de Prevención y Extinción 
de Incendios Forestales.

     Asimismo, podrá formularse telemáticamente desde la dirección electrónica 
https://www.infoex.info/tramites-en-linea, utilizando para ello el trámite habilitado al 
efecto.

3.  Para que la declaración responsable sea válida, ha de cumplir los siguientes requisitos:

 a)  Que el formulario utilizado se ajuste al modelo oficial establecido en los anexos V a X, 
según la actividad.

 b)  Que el contenido esencial de la misma se encuentre debidamente completado, consi-
derándose éste como aquellos datos referentes a: identificación y firma de la persona 
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interesada, medio de notificación, datos del uso o actividad, localización y fecha de 
realización.

       En caso de formulación telemática desde la dirección electrónica https://www.infoex.
info/tramites-en-linea, el requisito de firma se entenderá cumplido mediante el reporte 
identificador facilitado en el envío del documento digital de la declaración responsable.

4.  La declaración responsable que cumpla los requisitos anteriormente señalados se presume 
válida y surge efecto en el momento de su presentación en un Registro físico o electrónico o 
de su formulación telemática en la dirección electrónica https://www.infoex.info/tramites-
en-linea. La vigencia de la misma se prolongará hasta la finalización de la Época de Peligro 
Bajo, excepto aquellas referentes a la quema de restos de cosecha del cultivo del arroz, 
cuya vigencia se extenderá hasta el 31 de marzo.

5.  La declaración responsable que no cumpla con los requisitos anteriormente señalados ca-
recerá de validez. El órgano competente podrá comunicar tal circunstancia, declarando la 
imposibilidad de realizar el uso o actividad objeto de la declaración.

6.  La persona interesada estará habilitada para realización del uso o actividad referido una 
vez que la declaración responsable surta efecto, respetando el condicionado que se deta-
lle en la misma, las previsiones de la presente orden, y el resto de ordenamiento jurídico 
aplicable. 

Artículo 13. Declaraciones responsables para actividades con máquinas recolectoras.

1.  La persona que, en calidad de recolector, pretenda realizar labores con maquinaria tales 
como cosechadoras, empacadoras, segadoras rotativas o de peine, en terreno forestal y en 
zona de influencia forestal, durante la Época de Peligro Bajo, cuando el índice de riesgo sea 
muy alto o extremo, deberá formular declaración responsable según el modelo previsto en 
el anexo X, acogiéndose a las particularidades señaladas en el condicionado de la misma.

2.  Cuando el índice de riesgo sea bajo, medio o alto, se deberán respetar las precauciones 
específicas establecidas en el artículo 14 y en el anexo XI. No obstante, de forma volunta-
ria, podrá formularse la declaración responsable prevista en este artículo, acogiéndose al 
condicionado detallado en la misma.

SECCIÓN 5ª: PRECAUCIONES ESPECÍFICAS

Artículo 14. Precauciones específicas para determinados usos y actividades.

La persona que pretenda realizar cualquiera de los siguientes usos o actividades, deberá res-
petar las precauciones específicas que se establecen en el Anexo XI:

 a)  Utilización de maquinaria, aperos, herramientas y equipos, en terreno forestal y en sue-
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lo rústico sito zona de influencia forestal, cuando ésta no esté sometida a declaración 
responsable.

 b)  Preparación de alimentos en suelo rústico.

 c)  Celebración de eventos en suelo rústico.

CAPÍTULO V

Medidas generales y medidas de autoprotección

Artículo 15. Medidas Generales en terrenos forestales no sujetos a planificación 
preventiva.

1.  Las Medidas Generales son aquellas actuaciones preventivas mínimas de carácter obliga-
torio, a realizar por las personas propietarias o titulares de derechos reales o personales 
de uso y disfrute de aquellos terrenos forestales que, debido a su superficie o localización, 
no están obligados a contar con instrumento de planificación preventiva (Instrumento de 
Gestión Forestal o, en su defecto, Plan de Prevención de Incendios Forestales).

2.  Las Medidas Generales se establecen en función de los siguientes criterios: orografía, for-
mación vegetal predominante, uso principal, superficie y colindancia con núcleos urbanos 
o vías de comunicación, como puede observarse en el anexo XII. 

3.  Para terrenos llanos y ondulados, con pastos y dehesas, de uso principal agrosilvopastoral, 
las actuaciones preventivas mínimas obligatorias serán las siguientes:

 a)  Fincas de superficie igual o superior a 50 ha:

  1º.  Área cortafuegos perimetral, de una anchura mínima de 3 metros, paralela a la linde 
de la finca;

  2º.  Área cortafuegos de una anchura mínima de 3 metros, paralela a la linde de la finca, 
en tramos de colindancia con núcleos urbanos y trazados de vías de comunicación 
públicas.

 b)  Fincas de superficie inferior a 50 ha: área cortafuegos de una anchura mínima de 3 
metros, paralela a la linde de la finca, en tramos de colindancia con núcleos urbanos y 
trazados de vías de comunicación públicas.

4.  Para terrenos de orografía abrupta, o poblados por formaciones de arbolado y/o matorral 
densos, de uso principal forestal (caza, madera, corcho), las actuaciones preventivas mí-
nimas consistirán en:
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 a)  Mantenimiento de los caminos principales en condiciones aptas para el tránsito de ve-
hículos todoterreno, procediendo al desbroce del matorral que ocupe su plataforma y la 
faja de 2 metros inmediatamente adyacentes a los mismos.

 b)  Mantenimiento de las líneas cortafuegos existentes en la finca, mediante la técnica de 
desbroce más adecuada a las características de los mismos.

 c)  Área cortafuegos de una anchura mínima de 3 metros, en tramos de colindancia con 
núcleos urbanos y trazados de vías de comunicación públicas.

5.  El trazado de estas actuaciones preventivas podrá variar de lo inicialmente indicado, al 
objeto de adaptarse a las particularidades de los terrenos por los que discurra, o para apro-
vechar zonas de oportunidad que mejoren la eficacia de la infraestructura.

Artículo 16. Medidas de Autoprotección en lugares susceptibles y/o vulnerables no 
sujetos a Memoria Técnica de Prevención.

1.  Las Medidas de Autoprotección son aquellas actuaciones preventivas mínimas y recomen-
daciones, a realizar y observar por las personas propietarias o titulares de derechos reales 
o personales de uso y disfrute de aquellos lugares susceptibles o vulnerables que, por ser 
de menor entidad conforme a lo descrito en el artículo 2, no están obligados a contar con 
Memoria Técnica de Prevención.

2.  Las Medidas de Autoprotección se establecen en función del tipo de lugar vulnerable, como 
puede observarse en el anexo XII.

3.  En el caso de viviendas y edificaciones, las Medidas de Autoprotección tendrán como objeto 
dificultar la propagación del fuego, disminuir el riesgo de alcance intenso por llamas o pa-
vesas, y facilitar el tránsito de vehículos, mediante las siguientes actuaciones preventivas 
mínimas:

 a)  Crear y mantener una banda de protección de lugar vulnerable, compuesta por:

  1º.  Una franja de 3 metros circundante a los edificios y elementos vulnerables, com-
pletamente despejada de vegetación leñosa o inflamable tanto en suelo como en el 
vuelo.

  2º.  Un área de protección que amplíe la anterior franja hasta los 30 metros, donde se 
apeará parcialmente y podará la vegetación arbórea, para separar marcadamente 
las copas de los pies remanentes, y se procederá a la siega de la vegetación herbá-
cea y roza a hecho del matorral.
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 b)  Disminuir el riesgo de caídas de material leñoso sobre los tejados y cubiertas, median-
te la corta y poda del arbolado más cercano, y la limpieza de hojarasca y otros restos 
acumulados en canalones y bajantes.

 c)  Facilitar la entrada, el tránsito y la recarga de agua a los medios de extinción, contem-
plando las siguientes medidas:

  1º.  Utilizar porteras y vallados que faciliten el acceso rodado.

  2º.  Conservar los caminos existentes en condiciones aptas para el tránsito de vehículos 
todoterreno. En caminos sin salida, disponer de volvederos o ensanchamientos que 
permitan maniobrar para dar la vuelta.

  3º.  Facilitar la recarga directa de agua para los vehículos con autobomba, y no interpo-
ner obstáculos para la carga de agua de los helicópteros.

4.  Además de las anteriores medidas, para viviendas y edificaciones se establecen las siguien-
tes recomendaciones:

 a)  Realizar una faja cortafuegos desprovista totalmente de vegetación de al menos 3 me-
tros de ancho, que rodee el perímetro exterior de la parcela.

 b)  Utilizar especies de baja combustibilidad para ajardinamientos y setos, evitando espe-
cies inflamables, como los cipreses, que acumulan gran carga de combustible seco en 
su interior.

 c)  Utilizar materiales poco inflamables en las inmediaciones de la edificación, evitando los 
toldos, sombrillas y apantallados con telas sintéticas (rafias, etc.) o vegetales secos 
(brezos, paja, etc.).

 d)  Evitar la acumulación en la parcela de materiales y objetos inflamables, tales como 
restos vegetales, leñas, escombros y todo tipo de desechos de muebles, electrodomés-
ticos, maquinaria, vehículos, etc.

 e)  Disponer, en la medida de lo posible, de rutas de evacuación alternativas al acceso prin-
cipal u opciones de confinamiento seguro.

5.  Las siguientes instalaciones además de cumplir con su respectiva normativa sectorial, en 
lo concerniente a la prevención de incendios forestales deberán contemplar las actuaciones 
preventivas señaladas al efecto:

 f)  Ecoparques, puntos limpios, plantas de transición, y vertederos: deberán estar rodeados 
con una faja cortafuegos de 20 metros.
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 g)  Exceptuando las líneas eléctricas subterráneas y las aéreas de cable aislado o trenzado, 
los titulares de tendidos eléctricos revisarán y prevendrán: que no haya contacto directo 
con la vegetación ni riesgo de provocarlo por salto, oscilación o previsibles caídas; el 
riesgo de roturas en sus conductores o sobrecalentamientos en sus componentes; y el 
riesgo de electrocución de fauna en sus apoyos, elementos y accesorios. Todo ello, por 
analogía, debe aplicarse a las instalaciones eléctricas temporales en suelo rústico.

 h)  Gasolineras y depósitos de combustibles para distribución y venta: deberán mantener 
una franja circundante despejada de vegetación inflamable de hasta 30 metros.

CAPÍTULO VI

Vigilancia, inspección e infracciones

Artículo 17. Vigilancia e inspección.

El cumplimiento de las previsiones de la presente orden será objeto de vigilancia e inspec-
ción. Esta vigilancia e inspección se realizará esencialmente por el personal de la Especialidad 
Agente del Medio Natural, así como por el personal adscrito al órgano competente en materia 
de incendios forestales.

Artículo 18. Responsabilidades.

1.  El incumplimiento de las previsiones de la presente orden determina la paralización inme-
diata de la actividad, por la Dirección General competente en materia de incendios foresta-
les, cuando haya riesgo apreciable de provocar incendios forestales. 

2.  La responsabilidad y reparación de los daños ocasionados en caso de incendios que se 
originen por incumplimiento de las condiciones establecidas en esta orden se determinará 
conforme a lo establecido en el título VIII de la Ley 5/2004, de 24 de junio, de prevención 
y lucha contra los incendios forestales en Extremadura.

Disposición adicional primera. Exenciones para usos y actividades realizados me-
diante ejecución directa de medios propios de la Consejería competente en materia 
de incendios forestales, adscritos al Plan INFOEX.

Los usos y actividades regulados en las autorizaciones y declaraciones responsables, a rea-
lizar por medios propios de la Consejería competente en materia de incendios forestales, 
adscritos al Plan INFOEX, estarán exentos de someterse al instrumento de intervención admi-
nistrativa, sin perjuicio del cumplimiento del condicionado previsto para cada uso o actividad.

Disposición adicional segunda. Exenciones relativas a declaraciones responsables 
para aprovechamientos de madera en Zonas de Actuación Urgente.
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La persona que, en calidad de rematante, pretenda realizar las labores propias de un aprove-
chamiento de madera en terreno forestal, durante la Época de Peligro Bajo, en una Zona de 
Actuación Urgente correspondiente declarada en virtud del artículo 274 de la Ley 6/2015, de 
24 de marzo, Agraria de Extremadura, deberá formular la declaración responsable conforme 
a lo previsto en el artículo 11, quedando exenta del cumplimiento relativo a la suspensión de 
la actividad, en función del índice de riesgo, recogido en el anexo IX.

Disposición adicional tercera. Acreditación de la concurrencia de motivo fitosani-
tario para la quema de rastrojos de microexplotaciones y pequeñas explotaciones 
agrícolas.

Los titulares de microexplotaciones y pequeñas explotaciones agrícolas, para garantizar el 
cumplimiento de la buena condición agraria y medioambiental del régimen de condiciona-
lidad relativo a la prohibición de quema de rastrojos, podrán solicitar con carácter previo a 
dicha quema, resolución de reconocimiento de la concurrencia del motivo fitosanitario de la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería, previa solicitud acompañada, como requisito 
para su admisión a trámite, de informe técnico suscrito con certificado de firma electrónica 
por técnico competente, dirigida al Servicio de Sanidad Vegetal de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería conforme, al modelo del anexo VII bis. 

Se considerará técnico competente a la persona asesora en gestión integrada de plagas 
inscritas en tal condición en el Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de 
Defensa Fitosanitaria (ROPO). 

El informe deberá contener los fundamentos técnicos pormenorizados de la concurrencia de 
alguna de las razones fitosanitarias reconocidas para las microexplotaciones y pequeñas ex-
plotaciones agrarias por la Circular de Coordinación 37/2024 sobre Plan Nacional de Controles 
de Condicionalidad Reforzada de 31 de julio de 2024 publicada el 1 de agosto en https://
www.fega.gob.es/es/content/circular-de-coordinacion-372024-plan-nacional-de-controles-
de-condicionalidad-reforzada

Se inadmitirán las solicitudes que se produzcan después de haber procedido a la quema de 
rastrojos.

Asimismo, la quema estará condicionada al cumplimiento de las normas establecidas en ma-
teria de prevención de incendios y, en particular, a lo siguiente:

 a)  Cuando el índice de riesgo sea muy alto o extremo, regirán las prohibiciones previstas 
en el artículo 8.2.

 b)  Condicionado y medidas mínimas de seguridad:



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47043

  1º.  Labor perimetral: se realizará una labor perimetral de al menos 3 m de ancho.

    Se hará una planificación del trabajo adecuada a las características de la parcela, 
de forma que se inicie la quema desde su perímetro, para ir progresando en sentido 
contrario de la dirección del viento.

  2º.  Vigilancia y medios de extinción: 

    La quema estará vigilada en todo momento, desde su encendido hasta que sus res-
coldos queden completamente consumidos.

    Se dispondrá de medios adecuados para manejar la quema y extinguir cualquier 
conato que pudiera ocasionarse.

    La quema no podrá afectar al matorral y/o arbolado colindante a la parcela debiendo 
adoptar las medidas necesarias para evitar posibles escapes.

    Se dispondrá de teléfono, desde el que se contactará con el 112 en caso de incendio 
u otra emergencia.

  3º.  Aviso previo

    Se avisará 1 hora antes de su encendido mediante llamada a la Central de incendios 
de la provincia correspondiente o al 112. 

Disposición final única. Vigencia.

Esta orden estará vigente desde el 15 de octubre de 2024 hasta el día previo de la entrada en 
vigor de la Época de Peligro Alto, o en su caso Medio, ambas fechas incluidas.

Mérida, 27 de septiembre de 2024.

El Consejero de Gestión Forestal y 
Mundo Rural, 

IGNACIO HIGUERO DE JUAN 

La Consejera de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, 

MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ
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ANEXO II: MODELO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE QUEMA PRESCRITA DE 
VEGETACIÓN EN PIE 

< TRAMITABLE MEDIANTE FORMULARIO ELECTRÓNICO DISPONIBLE EN LA WEB http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ o REGISTROS OFICIALES > 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Gestión Forestal y Mundo 

Rural 
Dirección General de Prevención y 

Extinción de Incendios. 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

CENTRAL DE INCENDIOS BADAJOZ 
Fijo: 924 011 163 Móvil: 630 846 583 

FAX: 924 011 160 
Ctra. San Vicente s/n - 06071 Badajoz 

CENTRAL DE INCENDIOS CACERES 
Fijo: 927 005 809 Móvil: 630 846 583 

FAX: 927 005 811 
Avda. La Cañada s/n - 10071 Cáceres 

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE:

Nombre y apellidos/Razón social □ M □ H DNI/NIE/NIF:

con dirección en C/   en la localidad de  

Código postal   Teléfono móvil (obligatorio)    Correo electrónico (obligatorio) 

2. DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

Nombre y apellidos/Razón social □ M □ H DNI/NIE/NIF:

con dirección en C/   en la localidad de  

Código postal   Teléfono móvil (obligatorio)    Correo electrónico (obligatorio) 

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO CON LA SOLICITUD:

□ Acreditación de la identidad de la persona solicitante, en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.
□ Acreditación de la representación, mediante cualquier medio válido en derecho, que otorgue a la persona representante la facultad para formular la solicitud ,
en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.

□ Acreditación de la disponibilidad de los terrenos para la ejecución de la actividad solicitada (declaración responsable de la persona propietaria, en la que
manifieste el conocimiento del Plan de Quema y la conformidad con el mismo. En caso de titular público, la autorización deman ial se recabará por la unidad
administrativa instructora del procedimiento de autorización).

Documentación técnica, elaborada por personal técnico competente (Ingeniería Técnica Forestal, Ingeniería de Montes):  
□ Plan de Quema (contenido conforme a las Recomendaciones Técnicas sobre uso del fuego en quemas controladas y quemas prescritas del CLIF: 1. 
Localización. 2. Justificación y objetivos de la quema. 3. Descripción del área objeto de la quema. 4. Ventana de prescripción. 5. Tratamientos previos. 6. 
Medios humanos y materiales. 7. Organigrama de la quema. 8. Afección a espacios naturales protegidos. 9. Manejo del humo. 10. Método de ejecución. 11. 
Plan de contingencia. 12. Viabilidad de la quema y conclusión. 13. Presupuesto y mediciones. 14. Cartografía.)

□ Documento Ambiental (en caso de que la actividad se encuentre sometida a Evaluación de Impacto Ambiental), con, al menos, el contenido descrito en el 
artículo 80.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril: a) La definición, características y ubicación del proyecto. b) Las principales alternativas estudiadas. c) Un 
análisis de impactos potenciales en el medio ambiente. d) Las medidas preventivas, correctoras y, en su caso, compensatorias par a la adecuada protección 
del medio ambiente. e) La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras, correctoras y, en su 
caso, compensatorias contenidas en el documento ambiental abreviado. f) Presupuesto de ejecución material de la actividad. g) Documentación cartográfica 
que refleje de forma apreciable los aspectos relevantes del proyecto en relación con los elementos ambientales que sirven de soporte a la evaluación 
ambiental del mismo. h) Documentación acreditativa de haberse procedido por parte del solicitante al pago de la tasa exigida legalmente.

4. ASPECTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN:

Plazo máximo para la resolución del procedimiento y notificación: 1 MES.
Suspensión del plazo máximo para resolver: conforme a los casos contemplados en el art. 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en concreto: 

Cuando deba requerirse la subsanación de deficiencias o la aportación de documentos, por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento 
y su efectivo cumplimiento. 
Cuando se soliciten informes preceptivos a un órgano de esta misma o distinta Administración, por el tiempo que medie entre l a petición, que será 
comunicada, y la recepción del informe. 

Sentido del silencio administrativo: DESESTIMATORIO. 

5. CONSULTA, PROTECCIÓN DATOS, Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN

Consulta de datos: 

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano competente podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el 
procedimiento su oposición expresa. En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
□ Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona solicitante. 
□ Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona representante. 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y órgano competente al 
que fueron dirigidos: 

Protección de datos: 

Responsable Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural 

Finalidad Regulación de Usos y Actividades con riesgo de incendio forestal 

Legitimación Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.  
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Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura 

Destinatarios Existe cesión de datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como 
se explica en la información adicional. 

Información 
adicional https://www.juntaex.es/w/registro-de-actividades-de-tratamiento 

 
Medio de notificación: 
 
□ Correo postal (personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).  
□ Notificación electrónica. 

 FECHA Y FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 
 
 
 
 

 

  

ANEXO II: MODELO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE QUEMA PRESCRITA DE 
VEGETACIÓN EN PIE 

< TRAMITABLE MEDIANTE FORMULARIO ELECTRÓNICO DISPONIBLE EN LA WEB http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ o REGISTROS OFICIALES > 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Gestión Forestal y Mundo 

Rural 
Dirección General de Prevención y 

Extinción de Incendios. 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

CENTRAL DE INCENDIOS BADAJOZ 
Fijo: 924 011 163 Móvil: 630 846 583 

FAX: 924 011 160 
Ctra. San Vicente s/n - 06071 Badajoz 

CENTRAL DE INCENDIOS CACERES 
Fijo: 927 005 809 Móvil: 630 846 583 

FAX: 927 005 811 
Avda. La Cañada s/n - 10071 Cáceres 

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE:

Nombre y apellidos/Razón social □ M □ H DNI/NIE/NIF:

con dirección en C/   en la localidad de  

Código postal   Teléfono móvil (obligatorio)    Correo electrónico (obligatorio) 

2. DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

Nombre y apellidos/Razón social □ M □ H DNI/NIE/NIF:

con dirección en C/   en la localidad de  

Código postal   Teléfono móvil (obligatorio)    Correo electrónico (obligatorio) 

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO CON LA SOLICITUD:

□ Acreditación de la identidad de la persona solicitante, en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.
□ Acreditación de la representación, mediante cualquier medio válido en derecho, que otorgue a la persona representante la facultad para formular la solicitud ,
en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.

□ Acreditación de la disponibilidad de los terrenos para la ejecución de la actividad solicitada (declaración responsable de la persona propietaria, en la que
manifieste el conocimiento del Plan de Quema y la conformidad con el mismo. En caso de titular público, la autorización deman ial se recabará por la unidad
administrativa instructora del procedimiento de autorización).

Documentación técnica, elaborada por personal técnico competente (Ingeniería Técnica Forestal, Ingeniería de Montes):  
□ Plan de Quema (contenido conforme a las Recomendaciones Técnicas sobre uso del fuego en quemas controladas y quemas prescritas del CLIF: 1. 
Localización. 2. Justificación y objetivos de la quema. 3. Descripción del área objeto de la quema. 4. Ventana de prescripción. 5. Tratamientos previos. 6. 
Medios humanos y materiales. 7. Organigrama de la quema. 8. Afección a espacios naturales protegidos. 9. Manejo del humo. 10. Método de ejecución. 11. 
Plan de contingencia. 12. Viabilidad de la quema y conclusión. 13. Presupuesto y mediciones. 14. Cartografía.)

□ Documento Ambiental (en caso de que la actividad se encuentre sometida a Evaluación de Impacto Ambiental), con, al menos, el contenido descrito en el 
artículo 80.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril: a) La definición, características y ubicación del proyecto. b) Las principales alternativas estudiadas. c) Un 
análisis de impactos potenciales en el medio ambiente. d) Las medidas preventivas, correctoras y, en su caso, compensatorias par a la adecuada protección 
del medio ambiente. e) La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras, correctoras y, en su 
caso, compensatorias contenidas en el documento ambiental abreviado. f) Presupuesto de ejecución material de la actividad. g) Documentación cartográfica 
que refleje de forma apreciable los aspectos relevantes del proyecto en relación con los elementos ambientales que sirven de soporte a la evaluación 
ambiental del mismo. h) Documentación acreditativa de haberse procedido por parte del solicitante al pago de la tasa exigida legalmente.

4. ASPECTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN:

Plazo máximo para la resolución del procedimiento y notificación: 1 MES.
Suspensión del plazo máximo para resolver: conforme a los casos contemplados en el art. 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en concreto: 

Cuando deba requerirse la subsanación de deficiencias o la aportación de documentos, por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento 
y su efectivo cumplimiento. 
Cuando se soliciten informes preceptivos a un órgano de esta misma o distinta Administración, por el tiempo que medie entre l a petición, que será 
comunicada, y la recepción del informe. 

Sentido del silencio administrativo: DESESTIMATORIO. 

5. CONSULTA, PROTECCIÓN DATOS, Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN

Consulta de datos: 

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano competente podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el 
procedimiento su oposición expresa. En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
□ Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona solicitante. 
□ Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona representante. 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y órgano competente al 
que fueron dirigidos: 

Protección de datos: 

Responsable Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural 

Finalidad Regulación de Usos y Actividades con riesgo de incendio forestal 

Legitimación Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.  
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ANEXO III: MODELO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA HORNOS DE 
CARBÓN Y CARBONERAS TRADICIONALES 

< TRAMITABLE MEDIANTE FORMULARIO ELECTRÓNICO DISPONIBLE EN LA WEB http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ o REGISTROS OFICIALES > 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Gestión Forestal y Mundo 

Rural 
Dirección General de Prevención y 

Extinción de Incendios. 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

CENTRAL DE INCENDIOS BADAJOZ 
Fijo: 924 011 163 Móvil: 630 846 583 

FAX: 924 011 160 
Ctra. San Vicente s/n - 06071 Badajoz 

CENTRAL DE INCENDIOS CACERES 
Fijo: 927 005 809 Móvil: 630 846 583 

FAX: 927 005 811 
Avda. La Cañada s/n - 10071 Cáceres 

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE:

Nombre y apellidos/Razón social □ M □ H DNI/NIE/NIF:
con dirección en C/   en la localidad de  
Código postal   Teléfono móvil (obligatorio)   Correo electrónico (obligatorio) 

2. DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

Nombre y apellidos/Razón social □ M □ H DNI/NIE/NIF:  con dirección en C/   en la 
localidad de Código postal  Teléfono móvil (obligatorio)    Correo electrónico (obligatorio) 

3. DATOS DEL HORNO DE CARBÓN O CARBONERA:

Número y tipo de hornos que solicita: □ Tierra nº  □ Metálicos n.º  □ Mampostería n.º

Los hornos se sitúan en: 
Finca o paraje  
Término Municipal  
SIGPAC: Polígono   Parcela 

□ La persona solicitante expresa poseer el consentimiento de la persona propietaria de la finca para el desarrollo de la actividad solicitada.

4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO CON LA SOLICITUD:

□ Acreditación de la identidad de la persona solicitante, en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.
□ Acreditación de la representación, mediante cualquier medio válido en derecho, que otorgue a la persona representante la facu ltad para formular la solicitud,
en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.

5. ASPECTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN:
Plazo máximo para la resolución del procedimiento y notificación: 1 MES.
Suspensión del plazo máximo para resolver: conforme a los casos contemplados en el art. 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en concreto: 

Cuando deba requerirse la subsanación de deficiencias o la aportación de documentos, por el tiempo que medie entre  la notificación del requerimiento 
y su efectivo cumplimiento. 
Cuando se soliciten informes preceptivos a un órgano de esta misma o distinta Administración, por el tiempo que medie entre l a petición, que será 
comunicada, y la recepción del informe. 

Sentido del silencio administrativo: DESESTIMATORIO. 

CONDICIONADO Y MEDIDAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD. 

1. DOCUMENTACIÓN: se dispondrá de copia de la autorización en el lugar de la actividad.
2. EMPLAZAMIENTO: la carbonera se situará fuera del monte o en claros del mismo, a una distancia no inferior a 400 m de cualquier vivienda habitada. 
3. MEDIDAS PREVENTIVAS: se realizará un cortafuegos alrededor de cada carbonera, rozando el terreno y eliminando toda la materia  vegetal hasta suelo

mineral en un diámetro de, al menos, 20 m, rodeado de una franja desbrozada de otros 10 m.
Las operaciones de carga de carbón para su transporte se realizarán en esta zona desprovista de vegetación.
De ser necesarios tolvas, cargaderos y otros elementos, también se instalarán en zonas desprovistas de vegetación.

4. ÍNDICE DE RIESGO: se tendrá en cuenta el riesgo de incendio forestal de AEMET publicado en http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ no iniciando o
suspendiendo el encendido en caso de riesgo muy alto o extremo. 

5. VIGILANCIA Y MEDIOS DE EXTINCIÓN: la carbonera estará vigilada en todo momento y se dispondrá constantemente de agua y otros medios adecuados
para atacar un fuego incipiente que pudiera ocasionarse accidentalmente. 

6. AVISO PREVIO: antes de dar fuego a la carbonera, se contactará con la/el Agente del Medio Natural de la zona, poniendo en su conocimiento la fecha de
inicio y finalización del funcionamiento de la misma, atendiendo asimismo a sus indicaciones.
Asimismo, durante la Época de Peligro Alto de incendios, se comunicará el encendido a la Central provincial de incendios (Badajoz: 927 011 163; Cáceres:
927 005 809), con al menos media hora de antelación.

7. OTRAS PRECAUCIONES: 
Se evitará quemar en días en que, debido a la velocidad y dirección del viento, se puedan conducir pavesas incandescentes hacia lugares con riego de incendio 
forestal, se pudiera causar daños a terceros o el humo afecte a poblaciones o viales con tráfico (puede consultarse el riesgo de incendios AEMET en
http://www.infoex.info).

6. CONSULTA, PROTECCIÓN DATOS, Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN

Consulta de datos: 

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano competente podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el 
procedimiento su oposición expresa. En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
□ Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona solicitante. 
□ Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona representante. 
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Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y órgano competente al 
que fueron dirigidos: 

Protección de datos: 

Responsable Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural 

Finalidad Regulación de Usos y Actividades con riesgo de incendio forestal 

Legitimación Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.  
Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura 

Destinatarios Existe cesión de datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como 
se explica en la información adicional. 

Información 
adicional https://www.juntaex.es/w/registro-de-actividades-de-tratamiento 

Medio de notificación: 

□ Correo postal (personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
□ Notificación electrónica.

FECHA Y FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

ANEXO III: MODELO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA HORNOS DE 
CARBÓN Y CARBONERAS TRADICIONALES 

< TRAMITABLE MEDIANTE FORMULARIO ELECTRÓNICO DISPONIBLE EN LA WEB http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ o REGISTROS OFICIALES > 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Gestión Forestal y Mundo 

Rural 
Dirección General de Prevención y 

Extinción de Incendios. 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

CENTRAL DE INCENDIOS BADAJOZ 
Fijo: 924 011 163 Móvil: 630 846 583 

FAX: 924 011 160 
Ctra. San Vicente s/n - 06071 Badajoz 

CENTRAL DE INCENDIOS CACERES 
Fijo: 927 005 809 Móvil: 630 846 583 

FAX: 927 005 811 
Avda. La Cañada s/n - 10071 Cáceres 

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE:

Nombre y apellidos/Razón social □ M □ H DNI/NIE/NIF:
con dirección en C/   en la localidad de  
Código postal   Teléfono móvil (obligatorio)   Correo electrónico (obligatorio) 

2. DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

Nombre y apellidos/Razón social □ M □ H DNI/NIE/NIF:  con dirección en C/   en la 
localidad de Código postal  Teléfono móvil (obligatorio)    Correo electrónico (obligatorio) 

3. DATOS DEL HORNO DE CARBÓN O CARBONERA:

Número y tipo de hornos que solicita: □ Tierra nº  □ Metálicos n.º  □ Mampostería n.º

Los hornos se sitúan en: 
Finca o paraje  
Término Municipal  
SIGPAC: Polígono   Parcela 

□ La persona solicitante expresa poseer el consentimiento de la persona propietaria de la finca para el desarrollo de la actividad solicitada.

4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO CON LA SOLICITUD:

□ Acreditación de la identidad de la persona solicitante, en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.
□ Acreditación de la representación, mediante cualquier medio válido en derecho, que otorgue a la persona representante la facu ltad para formular la solicitud,
en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.

5. ASPECTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN:
Plazo máximo para la resolución del procedimiento y notificación: 1 MES.
Suspensión del plazo máximo para resolver: conforme a los casos contemplados en el art. 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en concreto: 

Cuando deba requerirse la subsanación de deficiencias o la aportación de documentos, por el tiempo que medie entre  la notificación del requerimiento 
y su efectivo cumplimiento. 
Cuando se soliciten informes preceptivos a un órgano de esta misma o distinta Administración, por el tiempo que medie entre l a petición, que será 
comunicada, y la recepción del informe. 

Sentido del silencio administrativo: DESESTIMATORIO. 

CONDICIONADO Y MEDIDAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD. 

1. DOCUMENTACIÓN: se dispondrá de copia de la autorización en el lugar de la actividad.
2. EMPLAZAMIENTO: la carbonera se situará fuera del monte o en claros del mismo, a una distancia no inferior a 400 m de cualquier vivienda habitada. 
3. MEDIDAS PREVENTIVAS: se realizará un cortafuegos alrededor de cada carbonera, rozando el terreno y eliminando toda la materia  vegetal hasta suelo

mineral en un diámetro de, al menos, 20 m, rodeado de una franja desbrozada de otros 10 m.
Las operaciones de carga de carbón para su transporte se realizarán en esta zona desprovista de vegetación.
De ser necesarios tolvas, cargaderos y otros elementos, también se instalarán en zonas desprovistas de vegetación.

4. ÍNDICE DE RIESGO: se tendrá en cuenta el riesgo de incendio forestal de AEMET publicado en http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ no iniciando o
suspendiendo el encendido en caso de riesgo muy alto o extremo. 

5. VIGILANCIA Y MEDIOS DE EXTINCIÓN: la carbonera estará vigilada en todo momento y se dispondrá constantemente de agua y otros medios adecuados
para atacar un fuego incipiente que pudiera ocasionarse accidentalmente. 

6. AVISO PREVIO: antes de dar fuego a la carbonera, se contactará con la/el Agente del Medio Natural de la zona, poniendo en su conocimiento la fecha de
inicio y finalización del funcionamiento de la misma, atendiendo asimismo a sus indicaciones.
Asimismo, durante la Época de Peligro Alto de incendios, se comunicará el encendido a la Central provincial de incendios (Badajoz: 927 011 163; Cáceres:
927 005 809), con al menos media hora de antelación.

7. OTRAS PRECAUCIONES: 
Se evitará quemar en días en que, debido a la velocidad y dirección del viento, se puedan conducir pavesas incandescentes hacia lugares con riego de incendio 
forestal, se pudiera causar daños a terceros o el humo afecte a poblaciones o viales con tráfico (puede consultarse el riesgo de incendios AEMET en
http://www.infoex.info).

6. CONSULTA, PROTECCIÓN DATOS, Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN

Consulta de datos: 

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano competente podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el 
procedimiento su oposición expresa. En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
□ Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona solicitante. 
□ Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona representante. 
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ANEXO IV: MODELO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ZONA FIJA PARA 
BARBACOAS Y HOGUERAS EN ÁREAS RECREATIVAS 

< TRAMITABLE MEDIANTE FORMULARIO ELECTRÓNICO DISPONIBLE EN LA WEB http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ o REGISTROS OFICIALES > 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Gestión Forestal y Mundo 

Rural 
Dirección General de Prevención y 

Extinción de Incendios. 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

CENTRAL DE INCENDIOS BADAJOZ 
Fijo: 924 011 163 Móvil: 630 846 583 

FAX: 924 011 160 
Ctra. San Vicente s/n - 06071 Badajoz 

CENTRAL DE INCENDIOS CACERES 
Fijo: 927 005 809 Móvil: 630 846 583 

FAX: 927 005 811 
Avda. La Cañada s/n - 10071 Cáceres 

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD TITULAR O GESTORA:
Nombre y apellidos/Razón social □ M □ H DNI/NIE/NIF:
con dirección en C/   en la localidad de  
Código postal   Teléfono móvil (obligatorio)    Correo electrónico (obligatorio) 

2. DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

Nombre y apellidos/Razón social □ M □ H DNI/NIE/NIF:  con dirección en C/   en la 
localidad de Código postal  Teléfono móvil (obligatorio)    Correo electrónico (obligatorio) 

3. DATOS DE LA ZONA FIJA PARA BARBACOAS Y HOGUERAS
Finca o paraje
Término Municipal 
SIGPAC: Polígono   Parcela 

□ La persona solicitante expresa poseer el consentimiento de la persona propietaria de la finca para el desarrollo de la actividad solicitada

4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO CON LA SOLICITUD:

□ Acreditación de la identidad de la persona solicitante, en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.
□ Acreditación de la representación, mediante cualquier medio válido en derecho, que otorgue a la persona representante la facu ltad para formular la solicitud,
en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.

□ Mapa de localización de la zona fija para barbacoas y hogueras.

5. ASPECTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN:

Plazo máximo para la resolución del procedimiento y notificación: 1 MES.

Suspensión del plazo máximo para resolver: conforme a los casos contemplados en el art. 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en concreto: 
Cuando deba requerirse la subsanación de deficiencias o la aportación de documentos, por el tiempo que medie entre  la notificación del requerimiento 
y su efectivo cumplimiento. 
Cuando se soliciten informes preceptivos a un órgano de esta misma o distinta Administración, por el tiempo que medie entre l a petición, que será 
comunicada, y la recepción del informe. 

Sentido del silencio administrativo: DESESTIMATORIO. 

6. CONSULTA, PROTECCIÓN DATOS, Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN

Consulta de datos: 

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano competente podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el 
procedimiento su oposición expresa. En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
□ Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona solicitante. 
□ Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona representante. 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y órgano competente al 
que fueron dirigidos: 

Protección de datos: 

Responsable Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural 

Finalidad Regulación de Usos y Actividades con riesgo de incendio forestal 

Legitimación Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.  
Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura 

Destinatarios Existe cesión de datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como 
se explica en la información adicional. 

Información 
adicional https://www.juntaex.es/w/registro-de-actividades-de-tratamiento 

Medio de notificación: 

□ Correo postal (personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
□ Notificación electrónica.
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CONDICIONADO Y MEDIDAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD. 

1. EMPLAZAMIENTO: no se situarán las barbacoas u hogueras sobre o junto a pasto seco, hojarasca, matorral u otra vegetación infl amable. En su caso se
indicarán los lugares donde no se podrán hacer hogueras. En todo caso se alejarán en lo posible de las riberas, linderos y copas de los árboles.

2. MEDIDAS PREVENTIVAS: para impedir la propagación de un posible escape al monte, el titular del recinto objeto de esta autorización dispondrá una franja
perimetral de 5 metros de anchura libre de vegetación inflamable (pasto seco, hojarasca, matorral o arbolado continuos, u otro combustible inflamable o
dañable), debiendo mantener su interior sin contacto entre copas mediante rozas de matorral, claras o entresacas y poda del arbolado, así como adecuando
el acondicionado de sus restos previniendo la propagación de incendios. 

3. CARTELERÍA: el titular del recinto donde se ubiquen las barbacoas deberá señalizarlo de modo visible en los accesos e interior. El tamaño deberá ser mínimo
A3 (297 x 420 mm) y de un material perdurable. Su contenido mínimo especificará al menos las siguientes indicaciones e información para los usuarios:

“NORMAS PARA LOS USUARIOS DE ESTA ZONA DE BARBACOAS 
a.- Solo se podrá encender fuego durante el día dentro de las barbacoas o lugares habilitados, en Peligro Bajo.  
b.- Está prohibido el uso de las barbacoas en Época de Peligro Alto de incendios forestales, generalmente del 1 de junio al 15 de octubre y, en su caso, por una 
eventual declaración de Época de Peligro Medio. 
c.- Es responsabilidad de los usuarios no encender o apagar el fuego con viento intenso, otras circunstancias locales, así como con riesgo muy alto o extremo 
de incendio forestal a consultar en: http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ 
d.- No se abandonará el fuego hasta que no esté apagado. La limpieza de cenizas, sin brasas o rescoldos, solo se podrá hacer en contenedores o lugares sin 
riesgo de arder. 
e.- Eventualmente, el titular de la zona podrá suspender el uso del fuego por indicación o precintado. Cualquier escape debe intentar apagarse, o avisarse al 
112 y al titular de esta zona de barbacoas. 
Contacto de la organización para información Teléfono______________.” 

FECHA Y FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 
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ANEXO V: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA PICONERAS 
< TRAMITABLE MEDIANTE FORMULARIO ELECTRÓNICO DISPONIBLE EN LA WEB http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ o REGISTROS 

OFICIALES > 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Gestión Forestal y Mundo 

Rural 
Dirección General de Prevención y 

Extinción de Incendios. 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

CENTRAL DE INCENDIOS BADAJOZ 
Fijo: 924 011 163 Móvil: 630 846 583 

FAX: 924 011 160 
Ctra. San Vicente s/n - 06071 Badajoz 

CENTRAL DE INCENDIOS CACERES 
Fijo: 927 005 809 Móvil: 630 846 583 

FAX: 927 005 811 
Avda. La Cañada s/n - 10071 Cáceres 

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE, QUE CON SU FIRMA O ENVIO ELECTRÓNICO RECONOCE ESTAR INFORMADO DEL
CONDICIONADO A QUE SE OBLIGA: 
Nombre y apellidos/Razón social □ M □ H DNI/NIE/NIF:
con dirección en C/   en la localidad de  
Código postal   Teléfono móvil (obligatorio)    Correo electrónico (obligatorio) 

2. DATOS DE LA ACTIVIDAD:

Término Municipal ______________________ Finca o paraje _________________

□ Plan de Prevención _________________

□ SIGPAC: (hasta un máximo de 6 parcelas por polígono y un máximo de 2 polígonos diferentes por declaración.) 
Polígono _______ Parcela_________ Parcela __________Parcela _________ Parcela_________ Parcela __________Parcela _________ 
Polígono _______ Parcela_________ Parcela __________Parcela _________Parcela_________ Parcela __________Parcela _________ 

□ Según mapa adjunto

□ La persona solicitante expresa poseer el consentimiento del propietario de la finca para el desarrollo de la actividad solicitada.

3. CONDICIONADO Y MEDIDAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD A CUMPLIR.

1. DOCUMENTACIÓN: se dispondrá de copia de la declaración responsable en el lugar de la actividad. 
2. RESIDUOS PROHIBIDOS: cualesquiera que no sean restos vegetales agrarios o selvícolas como, por ejemplo: restos procedentes de labores de jardinería,

mantenimiento de zonas verdes, mantenimiento de viales, papel, cartón, textiles, plásticos o mobiliario.
3. EMPLAZAMIENTO Y DIMENSIONES DE LOS MONTONES: 

Los montones se situarán sobre zonas limpias libres de hojarasca, pasto seco, matorral u otra vegetación inflamable. Deberá procederse al desbroce de este
tipo de vegetación, en un radio de 10 m desde el borde del montón.
Los montones estarán alejados de otra vegetación que pudiera inflamarse, como linderos, riberas y copas de arbolado. La distancia a esta vegetación será
acorde al número y dimensiones de los montones.
Las dimensiones de los montones serán aquellas que permitan un manejo adecuado de la quema, de acuerdo con las personas y medios disponibles. Su
diámetro y alturas no superarán los 4 m.

4. ÍNDICE DE RIESGO: se tendrá en cuenta el riesgo de incendio forestal de AEMET publicado en http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ no iniciando o
suspendiendo el encendido en caso de riesgo muy alto o extremo.

5. HORARIO HÁBIL: desde 1 hora antes de la salida del sol, hasta las 17:00, momento en el que no se apreciará llama.
6. VIGILANCIA Y MEDIOS DE EXTINCIÓN: 

La quema de los montones estará vigilada en todo momento, desde su encendido hasta que sus rescoldos queden completamente consumidos.
Todos los montones encendidos deberán estar a la vista, y a una distancia que permita la pronta intervención de las personas que estén realizando la quema.
Se dispondrá de medios adecuados para manejar la quema y extinguir cualquier conato que pudiera ocasionarse.
Se dispondrá de teléfono, desde el que se contactará con el 112 en caso de incendio u otra emergencia.

7. AVISO PREVIO: 
Cuando los montones superen 1 metro de alto o estén prendidos de forma simultánea en grupos de más de 10, se  avisará 1 hora antes de su encendido
mediante llamada a la Central de incendios de la provincia correspondiente o al 112.

8. OTRAS PRECAUCIONES 
Se evitará quemar en días en que, debido a la velocidad y dirección del viento, se puedan conducir pavesas incandescentes hacia lugares con riesgo de incendio 
forestal, se pudiera causar daños a terceros o el humo afecte a poblaciones o viales con tráfico (puede consultarse el riesgo de incendios AEMET en 
http://www.infoex.info).

4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO CON LA SOLICITUD:

□ Acreditación de la identidad de la persona solicitante, en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.
□ Acreditación de la representación, mediante cualquier medio válido en derecho, que otorgue a la persona representante la facultad para formular la solicitud,
en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.

5. ASPECTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE:

La declaración responsable podrá presentarse en el Registro físico o electrónico de cualquier Administración Pública, dirigiéndola a la Dirección General de 
Prevención y Extinción de Incendios Forestales. 
Asimismo, podrá formularse telemáticamente desde la dirección electrónica https://www.infoex.info/tramites-en-linea, utilizando para ello el trámite habilitado 
al efecto. 
Para que la declaración responsable sea válida, ha de cumplir los siguientes requisitos: 

Que el formulario utilizado se ajuste al modelo oficial. 
Que el contenido esencial de la misma se encuentre debidamente completado, considerándose éste como aquellos datos referentes a: identificación y firma 
de la persona interesada, medio de notificación, datos del uso o actividad, localización y fecha de realización. 

La declaración responsable que cumpla los requisitos anteriormente señalados se presume válida y surge en el momento de su presentación en un Registro físico 
o electrónico o de su formulación telemática en la dirección electrónica https://www.infoex.info/tramites-en-linea. La vigencia de la misma se prolongará hasta la
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finalización de la Época de Peligro Bajo.  
La declaración responsable que no cumpla con los requisitos anteriormente señalados carecerá de validez. El órgano competente comunicará tal circunstancia, 
declarando la imposibilidad de realizar el uso o actividad objeto de la declaración. 
La persona interesada estará habilitada para realización del uso o actividad referido una vez que la declaración responsable surta efecto, respetando el 
condicionado que se detalle en la misma, el cuadro de precauciones y medidas mínimas de seguridad, las previsiones de la presente orden, y el resto de 
ordenamiento jurídico aplicable.  

6. CONSULTA, PROTECCIÓN DATOS, Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN

Consulta de datos: 

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano competente podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el 
procedimiento su oposición expresa. En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
□ Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona solicitante. 
□ Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona representante. 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y órgano competente al 
que fueron dirigidos: 

Protección de datos: 

Responsable Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural 

Finalidad Regulación de Usos y Actividades con riesgo de incendio forestal 

Legitimación Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.  
Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura 

Destinatarios Existe cesión de datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como 
se explica en la información adicional. 

Información 
adicional https://www.juntaex.es/w/registro-de-actividades-de-tratamiento 

Medio de notificación: 

□ Correo postal (personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
□ Notificación electrónica.

FECHA Y FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

Reporte IDENTIFICADOR: (número automático al completar el formulario web) Fecha: ..... /..... /...... Hora ..... : ..... 

ANEXO V: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA PICONERAS 
< TRAMITABLE MEDIANTE FORMULARIO ELECTRÓNICO DISPONIBLE EN LA WEB http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ o REGISTROS 

OFICIALES > 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Gestión Forestal y Mundo 

Rural 
Dirección General de Prevención y 

Extinción de Incendios. 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

CENTRAL DE INCENDIOS BADAJOZ 
Fijo: 924 011 163 Móvil: 630 846 583 

FAX: 924 011 160 
Ctra. San Vicente s/n - 06071 Badajoz 

CENTRAL DE INCENDIOS CACERES 
Fijo: 927 005 809 Móvil: 630 846 583 

FAX: 927 005 811 
Avda. La Cañada s/n - 10071 Cáceres 

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE, QUE CON SU FIRMA O ENVIO ELECTRÓNICO RECONOCE ESTAR INFORMADO DEL
CONDICIONADO A QUE SE OBLIGA: 
Nombre y apellidos/Razón social □ M □ H DNI/NIE/NIF:
con dirección en C/   en la localidad de  
Código postal   Teléfono móvil (obligatorio)    Correo electrónico (obligatorio) 

2. DATOS DE LA ACTIVIDAD:

Término Municipal ______________________ Finca o paraje _________________

□ Plan de Prevención _________________

□ SIGPAC: (hasta un máximo de 6 parcelas por polígono y un máximo de 2 polígonos diferentes por declaración.) 
Polígono _______ Parcela_________ Parcela __________Parcela _________ Parcela_________ Parcela __________Parcela _________ 
Polígono _______ Parcela_________ Parcela __________Parcela _________Parcela_________ Parcela __________Parcela _________ 

□ Según mapa adjunto

□ La persona solicitante expresa poseer el consentimiento del propietario de la finca para el desarrollo de la actividad solicitada.

3. CONDICIONADO Y MEDIDAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD A CUMPLIR.

1. DOCUMENTACIÓN: se dispondrá de copia de la declaración responsable en el lugar de la actividad. 
2. RESIDUOS PROHIBIDOS: cualesquiera que no sean restos vegetales agrarios o selvícolas como, por ejemplo: restos procedentes de labores de jardinería,

mantenimiento de zonas verdes, mantenimiento de viales, papel, cartón, textiles, plásticos o mobiliario.
3. EMPLAZAMIENTO Y DIMENSIONES DE LOS MONTONES: 

Los montones se situarán sobre zonas limpias libres de hojarasca, pasto seco, matorral u otra vegetación inflamable. Deberá procederse al desbroce de este
tipo de vegetación, en un radio de 10 m desde el borde del montón.
Los montones estarán alejados de otra vegetación que pudiera inflamarse, como linderos, riberas y copas de arbolado. La distancia a esta vegetación será
acorde al número y dimensiones de los montones.
Las dimensiones de los montones serán aquellas que permitan un manejo adecuado de la quema, de acuerdo con las personas y medios disponibles. Su
diámetro y alturas no superarán los 4 m.

4. ÍNDICE DE RIESGO: se tendrá en cuenta el riesgo de incendio forestal de AEMET publicado en http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ no iniciando o
suspendiendo el encendido en caso de riesgo muy alto o extremo.

5. HORARIO HÁBIL: desde 1 hora antes de la salida del sol, hasta las 17:00, momento en el que no se apreciará llama.
6. VIGILANCIA Y MEDIOS DE EXTINCIÓN: 

La quema de los montones estará vigilada en todo momento, desde su encendido hasta que sus rescoldos queden completamente consumidos.
Todos los montones encendidos deberán estar a la vista, y a una distancia que permita la pronta intervención de las personas que estén realizando la quema.
Se dispondrá de medios adecuados para manejar la quema y extinguir cualquier conato que pudiera ocasionarse.
Se dispondrá de teléfono, desde el que se contactará con el 112 en caso de incendio u otra emergencia.

7. AVISO PREVIO: 
Cuando los montones superen 1 metro de alto o estén prendidos de forma simultánea en grupos de más de 10, se  avisará 1 hora antes de su encendido
mediante llamada a la Central de incendios de la provincia correspondiente o al 112.

8. OTRAS PRECAUCIONES 
Se evitará quemar en días en que, debido a la velocidad y dirección del viento, se puedan conducir pavesas incandescentes hacia lugares con riesgo de incendio 
forestal, se pudiera causar daños a terceros o el humo afecte a poblaciones o viales con tráfico (puede consultarse el riesgo de incendios AEMET en 
http://www.infoex.info).

4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO CON LA SOLICITUD:

□ Acreditación de la identidad de la persona solicitante, en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.
□ Acreditación de la representación, mediante cualquier medio válido en derecho, que otorgue a la persona representante la facultad para formular la solicitud,
en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.

5. ASPECTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE:

La declaración responsable podrá presentarse en el Registro físico o electrónico de cualquier Administración Pública, dirigiéndola a la Dirección General de 
Prevención y Extinción de Incendios Forestales. 
Asimismo, podrá formularse telemáticamente desde la dirección electrónica https://www.infoex.info/tramites-en-linea, utilizando para ello el trámite habilitado 
al efecto. 
Para que la declaración responsable sea válida, ha de cumplir los siguientes requisitos: 

Que el formulario utilizado se ajuste al modelo oficial. 
Que el contenido esencial de la misma se encuentre debidamente completado, considerándose éste como aquellos datos referentes a: identificación y firma 
de la persona interesada, medio de notificación, datos del uso o actividad, localización y fecha de realización. 

La declaración responsable que cumpla los requisitos anteriormente señalados se presume válida y surge en el momento de su presentación en un Registro físico 
o electrónico o de su formulación telemática en la dirección electrónica https://www.infoex.info/tramites-en-linea. La vigencia de la misma se prolongará hasta la
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ANEXO VI: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA QUEMA DE RESIDUOS 
VEGETALES GENERADOS EN EL ENTORNO AGRARIO, EN LAS EXPLOTACIONES 
EXENTAS DE LA PROHIBICIÓN GENERAL Y EN LOS SUPUESTOS AUTORIZADOS  

< TRAMITABLE MEDIANTE FORMULARIO ELECTRÓNICO DISPONIBLE EN LA WEB http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ o REGISTROS OFICIALES > 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Gestión Forestal y Mundo 

Rural 
Dirección General de Prevención y 

Extinción de Incendios. 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

CENTRAL DE INCENDIOS BADAJOZ 
Fijo: 924 011 163 Móvil: 630 846 583 

FAX: 924 011 160 
Ctra. San Vicente s/n - 06071 Badajoz 

CENTRAL DE INCENDIOS CACERES 
Fijo: 927 005 809 Móvil: 630 846 583 

FAX: 927 005 811 
Avda. La Cañada s/n - 10071 Cáceres 

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE, QUE CON SU FIRMA O ENVIO ELECTRÓNICO RECONOCE ESTAR INFORMADO DEL
CONDICIONADO A QUE SE OBLIGA: 
Nombre y apellidos/Razón social □ M □ H DNI/NIE/NIF:
con dirección en C/   en la localidad de  
Código postal   Teléfono móvil (obligatorio)    Correo electrónico (obligatorio) 

2. DATOS DE LA ACTIVIDAD:

Término Municipal ______________________ Finca o paraje _________________
□ Plan de Prevención _________________

□ SIGPAC: (hasta un máximo de 6 parcelas por polígono y un máximo de 2 polígonos diferentes por declaración.) 
Polígono _______ Parcela_________ Parcela __________Parcela _________ Parcela_________ Parcela __________Parcela _________ 
Polígono _______ Parcela_________ Parcela __________Parcela _________Parcela_________ Parcela __________Parcela _________ 
□ Según mapa adjunto

□ La persona solicitante expresa poseer el consentimiento del propietario de la finca para el desarrollo de la actividad solicitada.

3. EXENCIÓN O SUPUESTO AUTORIZADO:

□ Pequeña o Microexplotación

□ Motivos fitosanitarios (ver Listado de Plagas)

□ Prevención de incendios:

□ Zona de Influencia Forestal (400 m desde terreno forestal)

□ Franja periurbana (Núcleo urbano no ZAR: 200 m; Núcleo urbano
ZAR:400 m)

4. CONDICIONADO Y MEDIDAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD A CUMPLIR. 

1. DOCUMENTACIÓN: se dispondrá de copia de la declaración responsable en el lugar de la actividad. 
2. RESIDUOS PERMITIDOS Y PROHIBIDOS: 

Residuos permitidos: exclusivamente restos vegetales agrarios o selvícolas procedentes de la explotación para la que se solic ita la quema.
Residuos prohibidos: cualesquiera que no sean restos vegetales agrarios o selvícolas procedentes de la explotación para la que se solicita la quema como,
por ejemplo: restos procedentes de labores de jardinería, mantenimiento de zonas verdes, mantenimiento de viales, papel, ca rtón, textiles, plásticos o
mobiliario.

3. EMPLAZAMIENTO Y DIMENSIONES DE LOS MONTONES: 
Los restos vegetales se quemarán previo amontonado de los mismos.
Los montones se situarán sobre zonas limpias libres de hojarasca, pasto seco, matorral u otra vegetación inflamable.
Los montones estarán alejados de otra vegetación que pudiera inflamarse, como linderos, riberas y copas de arbolado. La distancia a esta vegetación será
acorde al número y dimensiones de los montones.
Las dimensiones de los montones serán aquellas que permitan un manejo adecuado de la quema, de acuerdo con las personas y medios disponibles. Su
diámetro y alturas no superarán los 2 m.

4. ÍNDICE DE RIESGO: se tendrá en cuenta el riesgo de incendio forestal de AEMET publicado en http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ no iniciando o
suspendiendo el encendido en caso de riesgo muy alto o extremo. 

5. HORARIO HÁBIL: desde 1 hora antes de la salida del sol, hasta las 17:00, momento en el que no se apreciará llama.
6. VIGILANCIA Y MEDIOS DE EXTINCIÓN: 

La quema de los montones estará vigilada en todo momento, desde su encendido hasta que sus rescoldos queden completamente consumidos.
Todos los montones encendidos deberán estar a la vista, y a una distancia que permita la pronta intervención de las personas que estén realizando la quema.
Se dispondrá de medios adecuados para manejar la quema y extinguir cualquier conato que pudiera ocasionarse.
Se dispondrá de teléfono, desde el que se contactará con el 112 en caso de incendio u otra emergencia.

7. AVISO PREVIO: 
Cuando los montones superen 1 metro de alto o estén prendidos de forma simultánea en grupos de más de 10, se avisará 1 hora antes de su encendido
mediante llamada a la Central de incendios de la provincia correspondiente o al 112.

8. OTRAS PRECAUCIONES 
Se evitará quemar en días en que, debido a la velocidad y dirección del viento, se puedan conducir pavesas incandescentes hacia lugares con riesgo de 
incendio forestal, se pudiera causar daños a terceros o el humo afecte a poblaciones o viales con tráfico (puede consultarse el riesgo de incendios AEMET en
http://www.infoex.info).

5. DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO CON LA SOLICITUD:

□ Acreditación de la identidad de la persona solicitante, en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.
□ Acreditación de la representación, mediante cualquier medio válido en derecho, que otorgue a la persona representante la facu ltad para formular la solicitud,
en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47055

6. ASPECTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE:

La declaración responsable podrá presentarse en el Registro físico o electrónico de cualquier Administración Pública, dirigiéndola a la Dirección General de 
Prevención y Extinción de Incendios Forestales. 
Asimismo, podrá formularse telemáticamente desde la dirección electrónica https://www.infoex.info/tramites-en-linea, utilizando para ello el trámite habilitado 
al efecto. 
Para que la declaración responsable sea válida, ha de cumplir los siguientes requisitos: 

Que el formulario utilizado se ajuste al modelo oficial establecido en los Anexos V a XI, según la actividad. 
Que el contenido esencial de la misma se encuentre debidamente completado, considerándose éste como aquellos datos referentes a: identificación y firma 
de la persona interesada, medio de notificación, datos del uso o actividad, localización y fecha de realización. 

La declaración responsable que cumpla los requisitos anteriormente señalados se presume válida y surge en el momento de su presentación en un Registro físico 
o electrónico o de su formulación telemática en la dirección electrónica https://www.infoex.info/tramites-en-linea. La vigencia de la misma se prolongará hasta la
finalización de la Época de Peligro Bajo. 
La declaración responsable que no cumpla con los requisitos anteriormente señalados carecerá de validez. El órgano competente comunicará tal circunstancia,
declarando la imposibilidad de realizar el uso o actividad objeto de la declaración.
La persona interesada estará habilitada para realización del uso o actividad referido una vez que la declaración responsable surta efecto, respetando el
condicionado que se detalle en la misma, el cuadro de precauciones y medidas mínimas de seguridad, las previsiones de la presente orden, y el resto de
ordenamiento jurídico aplicable. 

7. CONSULTA, PROTECCIÓN DATOS, Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN

Consulta de datos: 

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano competente podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el 
procedimiento su oposición expresa. En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
□ Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona solicitante. 
□ Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona representante. 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y órgano competente al 
que fueron dirigidos: 

Protección de datos: 

Responsable Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural 

Finalidad Regulación de Usos y Actividades con riesgo de incendio forestal 

Legitimación Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.  
Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura 

Destinatarios Existe cesión de datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como 
se explica en la información adicional. 

Información 
adicional https://www.juntaex.es/w/registro-de-actividades-de-tratamiento 

Medio de notificación: 

□ Correo postal (personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

□ Notificación electrónica.

FECHA Y FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

Reporte IDENTIFICADOR: (número automático al completar el formulario web) Fecha: ..... /..... /...... Hora ..... : ..... 

ANEXO VI: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA QUEMA DE RESIDUOS 
VEGETALES GENERADOS EN EL ENTORNO AGRARIO, EN LAS EXPLOTACIONES 
EXENTAS DE LA PROHIBICIÓN GENERAL Y EN LOS SUPUESTOS AUTORIZADOS  

< TRAMITABLE MEDIANTE FORMULARIO ELECTRÓNICO DISPONIBLE EN LA WEB http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ o REGISTROS OFICIALES > 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Gestión Forestal y Mundo 

Rural 
Dirección General de Prevención y 

Extinción de Incendios. 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

CENTRAL DE INCENDIOS BADAJOZ 
Fijo: 924 011 163 Móvil: 630 846 583 

FAX: 924 011 160 
Ctra. San Vicente s/n - 06071 Badajoz 

CENTRAL DE INCENDIOS CACERES 
Fijo: 927 005 809 Móvil: 630 846 583 

FAX: 927 005 811 
Avda. La Cañada s/n - 10071 Cáceres 

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE, QUE CON SU FIRMA O ENVIO ELECTRÓNICO RECONOCE ESTAR INFORMADO DEL
CONDICIONADO A QUE SE OBLIGA: 
Nombre y apellidos/Razón social □ M □ H DNI/NIE/NIF:
con dirección en C/   en la localidad de  
Código postal   Teléfono móvil (obligatorio)    Correo electrónico (obligatorio) 

2. DATOS DE LA ACTIVIDAD:

Término Municipal ______________________ Finca o paraje _________________
□ Plan de Prevención _________________

□ SIGPAC: (hasta un máximo de 6 parcelas por polígono y un máximo de 2 polígonos diferentes por declaración.) 
Polígono _______ Parcela_________ Parcela __________Parcela _________ Parcela_________ Parcela __________Parcela _________ 
Polígono _______ Parcela_________ Parcela __________Parcela _________Parcela_________ Parcela __________Parcela _________ 
□ Según mapa adjunto

□ La persona solicitante expresa poseer el consentimiento del propietario de la finca para el desarrollo de la actividad solicitada.

3. EXENCIÓN O SUPUESTO AUTORIZADO:

□ Pequeña o Microexplotación

□ Motivos fitosanitarios (ver Listado de Plagas)

□ Prevención de incendios:

□ Zona de Influencia Forestal (400 m desde terreno forestal)

□ Franja periurbana (Núcleo urbano no ZAR: 200 m; Núcleo urbano
ZAR:400 m)

4. CONDICIONADO Y MEDIDAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD A CUMPLIR. 

1. DOCUMENTACIÓN: se dispondrá de copia de la declaración responsable en el lugar de la actividad. 
2. RESIDUOS PERMITIDOS Y PROHIBIDOS: 

Residuos permitidos: exclusivamente restos vegetales agrarios o selvícolas procedentes de la explotación para la que se solic ita la quema.
Residuos prohibidos: cualesquiera que no sean restos vegetales agrarios o selvícolas procedentes de la explotación para la que se solicita la quema como,
por ejemplo: restos procedentes de labores de jardinería, mantenimiento de zonas verdes, mantenimiento de viales, papel, ca rtón, textiles, plásticos o
mobiliario.

3. EMPLAZAMIENTO Y DIMENSIONES DE LOS MONTONES: 
Los restos vegetales se quemarán previo amontonado de los mismos.
Los montones se situarán sobre zonas limpias libres de hojarasca, pasto seco, matorral u otra vegetación inflamable.
Los montones estarán alejados de otra vegetación que pudiera inflamarse, como linderos, riberas y copas de arbolado. La distancia a esta vegetación será
acorde al número y dimensiones de los montones.
Las dimensiones de los montones serán aquellas que permitan un manejo adecuado de la quema, de acuerdo con las personas y medios disponibles. Su
diámetro y alturas no superarán los 2 m.

4. ÍNDICE DE RIESGO: se tendrá en cuenta el riesgo de incendio forestal de AEMET publicado en http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ no iniciando o
suspendiendo el encendido en caso de riesgo muy alto o extremo. 

5. HORARIO HÁBIL: desde 1 hora antes de la salida del sol, hasta las 17:00, momento en el que no se apreciará llama.
6. VIGILANCIA Y MEDIOS DE EXTINCIÓN: 

La quema de los montones estará vigilada en todo momento, desde su encendido hasta que sus rescoldos queden completamente consumidos.
Todos los montones encendidos deberán estar a la vista, y a una distancia que permita la pronta intervención de las personas que estén realizando la quema.
Se dispondrá de medios adecuados para manejar la quema y extinguir cualquier conato que pudiera ocasionarse.
Se dispondrá de teléfono, desde el que se contactará con el 112 en caso de incendio u otra emergencia.

7. AVISO PREVIO: 
Cuando los montones superen 1 metro de alto o estén prendidos de forma simultánea en grupos de más de 10, se avisará 1 hora antes de su encendido
mediante llamada a la Central de incendios de la provincia correspondiente o al 112.

8. OTRAS PRECAUCIONES 
Se evitará quemar en días en que, debido a la velocidad y dirección del viento, se puedan conducir pavesas incandescentes hacia lugares con riesgo de 
incendio forestal, se pudiera causar daños a terceros o el humo afecte a poblaciones o viales con tráfico (puede consultarse el riesgo de incendios AEMET en
http://www.infoex.info).

5. DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO CON LA SOLICITUD:

□ Acreditación de la identidad de la persona solicitante, en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.
□ Acreditación de la representación, mediante cualquier medio válido en derecho, que otorgue a la persona representante la facu ltad para formular la solicitud,
en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.
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Listado de plagas y vegetales hospedantes sobre los cuales se podrá aplicar la excepcionalidad de la quema de residuos agrícolas por motivos 
fitosanitarios 

PLAGA VEGETAL HOSPEDANTE 

Xanthomona arboricora Prunus sp 

Armillaria mellea / Rosellinia necatrix (podredumbres blancas de la raíz) Prunus sp 

Phomopsis amygdali = Fusicoccum amygdali (chancros de los ramos) Prunus sp 

Scolytus amygdali (Barrenillos) Prunus sp 

Pesudomonas syringae (chancro bacteriano) Prunus sp 

Capnodis tenebrionis (Gusano cabezudo) Prunus sp. árboles arrancados afectados por la plaga 

Macrophomina phaseolina (podredumbre carbonosa) Prunus sp., pistacho 

Erwinia amylovora (fuego bacteriano) Frutales de pepita 

Hypoborus ficus (barrenillos de la higuera) Higuera 

Verticillium dahliae (verticilosis) 
Olivo 

Phloeotribus scarabaeoides, Hylesinus oliperda (barrenillos del olivo) Olivo, restos para los que el astillado no es viable. 

Enfermedades de la madera de la vid Vid 

Biscogniauxia mediterraneum (chancro carbonoso del alcornoque) Alcornoque, encina 

Tomato spotted wilt virus (TSWV) (virus del bronceado) Hortícolas 

Tomato yellow leaf curl virus (TYLCV) (virus de la cuchara) Hortícolas 

Prunus sp: Melocotón, nectarina, ciruelo, cerezo, almendro o albaricoquero 

Frutales de pepita: Peral, manzano, membrillero 

El titular de la explotación dispondrá previamente de un informe técnico emitido por un asesor en  gestión integrada de plagas, inscrito en el Registro Oficial de 
Productores y Operadores de medios de  defensa fitosanitaria (ROPO). Dicho informe incluirá al menos el siguiente contenido: 

• Plaga detectada en los vegetales de la explotación
• Base territorial SIGPAC y superficie afectada
• Motivación de la imposibilidad de evitar la propagación de la plaga a través de otras

alternativas.

En aquello casos en que, por exigencia de alguna normativa comunitaria, nacional o autonómica, por  parte de la autoridad competente en materia de sanidad vegetal se 
haya emitido un informe de arranque  de plantación en el que conste como causa de arranque la presencia de la plaga en los vegetales de  la plantación, este informe 
será igualmente válido y no será necesario obtener ningún informe  complementario. 
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ANEXO VII: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA QUEMA DE RESTOS 
DE COSECHA DEL CULTIVO DEL ARROZ. 

< TRAMITABLE MEDIANTE FORMULARIO ELECTRÓNICO DISPONIBLE EN LA WEB http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ o REGISTROS OFICIALES > 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Gestión Forestal y Mundo 

Rural 
Dirección General de Prevención y 

Extinción de Incendios. 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

CENTRAL DE INCENDIOS BADAJOZ 
Fijo: 924 011 163 Móvil: 630 846 583 

FAX: 924 011 160 
Ctra. San Vicente s/n - 06071 Badajoz 

CENTRAL DE INCENDIOS CACERES 
Fijo: 927 005 809 Móvil: 630 846 583 

FAX: 927 005 811 
Avda. La Cañada s/n - 10071 Cáceres 

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE, QUE CON SU FIRMA O ENVIO ELECTRÓNICO RECONOCE ESTAR INFORMADO DEL
CONDICIONADO A QUE SE OBLIGA: 
Nombre y apellidos/Razón social □ M □ H DNI/NIE/NIF:
con dirección en C/   en la localidad de  
Código postal   Teléfono móvil (obligatorio)    Correo electrónico (obligatorio) 

2. DATOS DE LA ACTIVIDAD:

Término Municipal ______________________ Finca o paraje _________________

□ SIGPAC: (hasta un máximo de 6 recintos en un único polígono)
Polígono _______ Parcela_________Recinto __________Parcela _________ Recinto _________ Parcela __________ Recinto _________ 
Polígono _______ Recinto _________ Parcela __________ Recinto _________ Parcela __________ Recinto _________ 

□ La persona solicitante expresa poseer el consentimiento del propietario de la finca para el desarrollo de la actividad solicitada.

3. CONDICIONADO Y MEDIDAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD A CUMPLIR. 

1. DOCUMENTACIÓN: se dispondrá de copia de la declaración responsable en el lugar de la actividad. 
2. PERÍODO Y HORARIO HÁBIL: 

Desde la entrada en vigor de la Época de Peligro Bajo hasta el 31 de marzo, excepto domingos y festivos, en alguna de las siguientes franjas horarias: de 10
a 13 o de 13 a 16. 
La persona responsable de la quema debe hacer efectivo que ésta se inicia y termina dentro de la franja horaria.

3. CONDICIONES DE LA PARCELA:
SITUACIÓN: no se permitirá la quema de restos de cultivo en todas aquellas zonas situadas a menos de 100 metros de los núcleos de población.
NÚMERO MÁXIMO DE RECINTOS: podrán incluirse por declaración hasta un total de seis recintos de la misma o diferentes parcelas, pertenecientes a 
un único polígono catastral. 
ÁREA DE QUEMA:  
La declaración responsable corresponderá a una única área de quema, la cual podrá estar formada por uno o varios bancales. Se entiende por bancal el 
área delimitada por un perímetro de balates.  
Los bancales incluidos deberán quemarse en toda su extensión, no estando permitido fragmentar la superficie de quema del bancal. En caso de no quemar 
la superficie completa de un recinto, después de la quema se realizarán fotografías georreferenciadas de la superficie ejecutada y sin ejecutar para su 
posterior acreditación 
SUPERFICIE MÁXIMA POR FRANJA HORARIA: para evitar la acumulación de humo, dentro de un mismo polígono, sólo podrá quemarse un  máximo 
de 40 has en una misma franja horaria (el sistema no aceptará nuevas declaraciones para ese polígono y franja horaria). 
FRECUENCIA BIANUAL: los restos de cosecha no se podrán quemar con una frecuencia inferior a un año si, otro no, de cultivo consecutivo de arroz. 

4. PREPARACIÓN DE LOS RESTOS: 
LABOR PERIMETRAL: se realizará una labor perimetral de al menos 2 m de ancho para proteger los balates del fuego.
DISPOSICIÓN DE LOS RESTOS: los restos de cosecha se conformarán en bandas de un máximo de 1 metro de ancho y la quema se realizará exclusivamente
sobre los restos acumulados en estas bandas. En ningún caso la superficie total de bandas superará el 15% de la unidad de cultivo.
Los restos de cosecha se quemarán en las hileras conformadas por la cosechadora, no esparciéndose éstos en ningún momento sobre el resto de la parcela.
HUMEDAD DE LOS RESTOS: para realizar la quema y evitar daños al rastrojo, éste deberá estar aún húmedo. No obstante, para evitar la humedad excesiva
del combustible, se suspenderá la quema si se producen precipitaciones en la fecha de la quema o el día anterior.

5. CONDICIONES METEOROLÓGICAS:
ÍNDICE DE RIESGO: se tendrá en cuenta el riesgo de incendio forestal de AEMET publicado en http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ no iniciando o
suspendiendo el encendido en caso de riesgo muy alto o extremo.
VIENTO: 
Es obligación del responsable en campo no iniciar o suspender la quema cuando por viento u otras condiciones se comprometa la seguridad, pudiendo 
causarse daños a terceros, o cuando el humo pueda afectar a poblaciones o a la visibilidad de viales con tráfico.
Además, no se podrá quemar los días de viento inferior a 5 km/hora, para ello se tendrá en cuenta la previsión diaria por municipios publicada por la AEMET.

6. VIGILANCIA Y MEDIOS DE EXTINCIÓN: 
La quema estará vigilada en todo momento, desde su encendido hasta que sus rescoldos queden completamente consumidos. 
Todas las hileras encendidas deberán estar a la vista, y a una distancia que permita la pronta intervención de las personas que estén realizando la quema.
Se dispondrá de medios adecuados para manejar la quema y extinguir cualquier conato que pudiera ocasionarse.
La quema no podrá afectar al matorral y/o arbolado colindante, debiendo adoptar las medidas necesarias para evitar posibles escapes.
Se dispondrá de teléfono, desde el que se contactará con el 112 en caso de incendio u otra emergencia.

7. AVISO PREVIO: 
Se avisará 1 hora antes de su encendido mediante llamada a la Central de incendios de la provincia correspondiente o al 112.

8. OTRAS CONSIDERACIONES 
Esta operación quedará reflejada en el Cuaderno de Explotación, especificándose en el apartado destinado a las labores “quema de restos de 
cosecha”.
Los repasos de la quema se entenderán como un día de quema.
Con el fin de proteger la fauna y biodiversidad de la zona arrocera, las APRIAs o Cooperativas procurarán que esta labor se realice de forma 
escalonada en el conjunto de explotaciones de la agrupación. El agricultor adoptará las medidas de precaución adicionales a las dispuestas en
este documento que considere necesarias. Se aconseja realizar fotografías georreferenciadas para acreditar el resultado de la operación
(labor perimetral, acordonados, restos de quemas, etc.).
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5. DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO CON LA SOLICITUD:

□ Acreditación de la identidad de la persona solicitante, en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.
□ Acreditación de la representación, mediante cualquier medio válido en derecho, que otorgue a la persona representante la facu ltad para formular la solicitud, 
en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.

5. ASPECTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE:

La declaración responsable podrá presentarse en el Registro físico o electrónico de cualquier Administración Pública, dirigiéndola a la Dirección General de 
Prevención y Extinción de Incendios Forestales. 
Asimismo, podrá formularse telemáticamente desde la dirección electrónica https://www.infoex.info/tramites-en-linea, utilizando para ello el trámite habilitado 
al efecto. 
Para que la declaración responsable sea válida, ha de cumplir los siguientes requisitos: 

Que el formulario utilizado se ajuste al modelo oficial establecido en los Anexos V a XI, según la actividad. 
Que el contenido esencial de la misma se encuentre debidamente completado, considerándose éste como aquellos datos referentes a: identificación y firma 
de la persona interesada, medio de notificación, datos del uso o actividad, localización y fecha de realización. 

La declaración responsable que cumpla los requisitos anteriormente señalados se presume válida y surge en el momento de su presentación en un Registro físico 
o electrónico o de su formulación telemática en la dirección electrónica https://www.infoex.info/tramites-en-linea. La vigencia de la misma se prolongará hasta el
31 de marzo. 
La declaración responsable que no cumpla con los requisitos anteriormente señalados carecerá de validez. El órgano competente comunicará tal circunstancia,
declarando la imposibilidad de realizar el uso o actividad objeto de la declaración.
La persona interesada estará habilitada para realización del uso o actividad referido una vez que la declaración responsable surta efecto, respetando el
condicionado que se detalle en la misma, el cuadro de precauciones y medidas mínimas de seguridad, las previsiones de la presente orden, y el resto de
ordenamiento jurídico aplicable. 

6. CONSULTA, PROTECCIÓN DATOS, Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN

Consulta de datos: 

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano competente podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el 
procedimiento su oposición expresa. En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
□ Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona solicitante. 
□ Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona representante. 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y órgano competente al 
que fueron dirigidos: 

Protección de datos: 

Responsable Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural 

Finalidad Regulación de Usos y Actividades con riesgo de incendio forestal 

Legitimación Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.  
Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura 

Destinatarios Existe cesión de datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como 
se explica en la información adicional. 

Información 
adicional https://www.juntaex.es/w/registro-de-actividades-de-tratamiento 

Medio de notificación: 

□ Correo postal (personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

□ Notificación electrónica.

FECHA Y FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

Reporte IDENTIFICADOR: (número automático al completar el formulario web) Fecha: ..... /..... /...... Hora ..... : ..... 

4.
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ANEXO VII BIS: SOLICITUD DE JUSTIFICACIÓN DE LA CONCURRENCIA DE MOTIVOS 
FITOSANITARIOS COMO EXCEPCIÓN DE LA PROHIBICIÓN GENERAL DE QUEMAR 
RASTROJOS EN MICROEXPLOTACIONES Y PEQUEÑAS EXPLOTACIONES 
AGRÍCOLAS DE CULTIVOS HERBÁCEOS DE SECANO 

TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA SOLICITANTE 

_______________________________________________________________con 
N.I.F___________

REPRESENTANTE (en su caso): 
_______________________________________________________________con 
N.I.F___________
Adjunto copia autorizada de documento público original o de documento privado con firma legitimada
notarialmente acreditativo de la representación (1).

CÓDIGO DE LA EXPLOTACIÓN (asignada por el Registro de Explotaciones Agrícolas) 
____________________ 

PARCELAS Y POLÍGONOS CATASTRALES, RECINTOS Y MUNICIPIOS COINCIDENTES CON LA 
INFORMACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN EN EL SISTEMA SIGPAC: 

Municipio Polígono Parcela Recinto Cultivo Superficie 
quema (ha) 

Motivo Fitosanitario 

TOTAL SUPERFICIE 

LUGAR A EFECTO DE NOTIFICACIONES (personas físicas que no se relacionen por medios electrónicos): 
_______________________________________________________________________________  
C.P. __________, Localidad _____________, Provincia___________________ (2) 
MEDIOS TELEMÁTICOS PARA AVISOS (3) 
Dirección de correo electrónico_______________________________________ 
teléfono móvil _________________________________  
INFORME TÉCNICO JUSTIFICATIVO DE LA CONCURRENCIA DE MOTIVO FITOSANITARIO 
Se adjunta informe emitido y firmado por _______________________________________con N.I.F. 
____________ en su condición de: asesor/a en gestión integrada de plagas inscritos en el ROPO con el 
número ______________ (4) 

DECLARO RESPONSABLEMENTE que no se ha procedido a la quema de los rastrojos a los que se refiere 
esta solicitud. 

SOLICITO: 

Que previos los trámites legales se dicte resolución por la Dirección General de Agricultura y Ganadería 
por la que se declare justificada la concurrencia de causa fitosanitaria para la quema de rastrojos de mi 
explotación. 

FIRMA DEL SOLICITANTE (5) 
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(1) Se entenderá acreditada la representación en caso de firma electrónica de representante.
(2) Dirección postal completa: calle y número, piso (número, puerta), código postal y municipio.
(3) Para la celeridad de la tramitación este dato resultará imprescindible.
(4) El informe deberá contener los fundamentos técnicos pormenorizados de la concurrencia de alguna de
las razones fitosanitarias reconocidas para las microexplotaciones y pequeñas explotaciones agrarias por la
Circular de Coordinación 37/2024 sobre Plan Nacional de Controles de Condicionalidad Reforzada de 31
de julio de 2024 publicada el 1 de agosto en https://www.fega.gob.es/es/content/circular-de-coordinacion-
372024-plan-nacional-de-controles-de-condicionalidad-reforzada. En el caso de que la persona técnica sea
asesora en gestión integrada de plagas habrá de consignarse el número de registro en el ROPO.
(5) En caso de que el solicitante sea persona física: firma electrónica o en su defecto rúbrica y nombre y
apellidos manuscritos por el/la interesada, no mecanografiados.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
SERVICIO DE SANIDAD VEGETAL 
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ANEXO VIII: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA EVENTOS 
POPULARES CON HOGUERAS, BARBACOAS U OTROS EQUIPOS PARA 
PREPARACIÓN DE ALIMENTOS 

< TRAMITABLE MEDIANTE FORMULARIO ELECTRÓNICO DISPONIBLE EN LA WEB http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ o REGISTROS OFICIALES > 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Gestión Forestal y Mundo 

Rural 
Dirección General de Prevención y 

Extinción de Incendios. 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

CENTRAL DE INCENDIOS BADAJOZ 
Fijo: 924 011 163 Móvil: 630 846 583 

FAX: 924 011 160 
Ctra. San Vicente s/n - 06071 Badajoz 

CENTRAL DE INCENDIOS CACERES 
Fijo: 927 005 809 Móvil: 630 846 583 

FAX: 927 005 811 
Avda. La Cañada s/n - 10071 Cáceres 

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE, QUE CON SU FIRMA O ENVIO ELECTRÓNICO RECONOCE ESTAR INFORMADO DEL
CONDICIONADO A QUE SE OBLIGA: 
Nombre y apellidos/Razón social □ M □ H DNI/NIE/NIF:
con dirección en C/   en la localidad de  
Código postal   Teléfono móvil (obligatorio)    Correo electrónico (obligatorio) 

2. DATOS DE LA ACTIVIDAD:

Término Municipal ______________________ Finca o paraje _________________

□ SIGPAC: 
Polígono _______ Parcela_________  
□ Según mapa adjunto

□ La persona solicitante expresa poseer el consentimiento del propietario de la finca para el desarrollo de la actividad solicitada.

3. CONDICIONADO Y MEDIDAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD A CUMPLIR. 

DOCUMENTACIÓN: se dispondrá de copia de la declaración responsable en el lugar de la actividad. 

PROHIBICIONES 

Durante la vigencia de la Época de Peligro Bajo, en todo el territorio de la Comunidad Autónoma, cuando el índice de riesgo sea muy alto o extremo, 
está prohibido: 

Encender fuego en todo tipo de espacios abiertos, en áreas de descanso de la red de carreteras, en áreas recreativas y de acampada. 
Arrojar o abandonar objetos en combustión o cualquier clase de material susceptible de originar un incendio forestal. 

La dirección electrónica para la consulta de los niveles de riesgo de cada término municipal de la Comunidad Autónoma, determinados por la Agencia Estatal 
de Meteorología, será https://www.infoex.info/tramites-en-linea/. 

HOGUERAS Y EQUIPOS DE GAS 

Para la preparación de alimentos en suelo rústico se podrá hacer uso del fuego, permitiéndose las hogueras y barbacoas portátiles, ambas de diámetro inferior 
a 1 metro, y los equipos de gas. 

Se situarán sobre zonas limpias libres de hojarasca, pasto seco, matorral u otra vegetación inflamable. Deberá procederse al desbroce de este tipo de vegetación, 
en un radio de 2 m desde la hoguera, barbacoa portátil o equipo. 

El fuego estará vigilado en todo momento, desde su encendido hasta que sus rescoldos queden completamente consumidos. Se dispondrá de medios adecuados 
para manejarlo y extinguir cualquier conato que pudiera ocasionarse. 

Se dispondrá de teléfono, desde el que se contactará con el 112 en caso de incendio u otra emergencia. 

Si el índice peligro AEMET es muy alto o extremo (https://www.infoex.info/tramites-en-linea/), sólo podrán prepararse alimentos en equipos de gas, siempre 
que estos no emitan pavesas ni humo, debiendo estar permanentemente vigilado al objeto de prevenir la inflamación de la vegetación próxima, ya sea por alcance 
o caída al suelo.

ZONAS FIJAS PARA BARBACOAS Y HOGUERAS

Las zonas fijas para barbacoas y hogueras, en áreas recreativas de uso público, están sometidas a autorización, conforme al Anexo IV 
(https://www.infoex.info/tramites-en-linea/). 

4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO CON LA SOLICITUD:

□ Acreditación de la identidad de la persona solicitante, en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.
□ Acreditación de la representación, mediante cualquier medio válido en derecho, que otorgue a la persona representante la facultad para formular la solicitud,
en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.

5. ASPECTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE:

La declaración responsable podrá presentarse en el Registro físico o electrónico de cualquier Administración Pública, dirigiéndola a la Dirección General de 
Prevención y Extinción de Incendios Forestales. 
Asimismo, podrá formularse telemáticamente desde la dirección electrónica https://www.infoex.info/tramites-en-linea, utilizando para ello el trámite habilitado 
al efecto. 
Para que la declaración responsable sea válida, ha de cumplir los siguientes requisitos: 

Que el formulario utilizado se ajuste al modelo oficial establecido en los Anexos V a XI, según la actividad. 
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Que el contenido esencial de la misma se encuentre debidamente completado, considerándose éste como aquellos datos referentes a: identificación y firma 
de la persona interesada, medio de notificación, datos del uso o actividad, localización y fecha de realización. 

La declaración responsable que cumpla los requisitos anteriormente señalados se presume válida y surge en el momento de su presentación en un Registro físico 
o electrónico o de su formulación telemática en la dirección electrónica https://www.infoex.info/tramites-en-linea. La vigencia de la misma se prolongará hasta la
finalización de la Época de Peligro Bajo. 
La declaración responsable que no cumpla con los requisitos anteriormente señalados carecerá de validez. El órgano competente comunicará tal circunstancia,
declarando la imposibilidad de realizar el uso o actividad objeto de la declaración.
La persona interesada estará habilitada para realización del uso o actividad referido una vez que la declaración responsable surta efecto, respetando el
condicionado que se detalle en la misma, el cuadro de precauciones y medidas mínimas de seguridad, las previsiones de la presente orden, y el resto de
ordenamiento jurídico aplicable. 

6. CONSULTA, PROTECCIÓN DATOS, Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN

Consulta de datos: 

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano competente podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el 
procedimiento su oposición expresa. En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
□ Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona solicitante. 
□ Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona representante. 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y órgano competente al 
que fueron dirigidos: 

Protección de datos: 

Responsable Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural 

Finalidad Regulación de Usos y Actividades con riesgo de incendio forestal 

Legitimación Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.  
Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura 

Destinatarios Existe cesión de datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como 
se explica en la información adicional. 

Información 
adicional https://www.juntaex.es/w/registro-de-actividades-de-tratamiento 

Medio de notificación: 

□ Correo postal (personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
□ Notificación electrónica.

FECHA Y FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

Reporte IDENTIFICADOR: (número automático al completar el formulario web) Fecha: ..... /..... /...... Hora ..... : ..... 

ANEXO VIII: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA EVENTOS 
POPULARES CON HOGUERAS, BARBACOAS U OTROS EQUIPOS PARA 
PREPARACIÓN DE ALIMENTOS 

< TRAMITABLE MEDIANTE FORMULARIO ELECTRÓNICO DISPONIBLE EN LA WEB http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ o REGISTROS OFICIALES > 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Gestión Forestal y Mundo 

Rural 
Dirección General de Prevención y 

Extinción de Incendios. 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

CENTRAL DE INCENDIOS BADAJOZ 
Fijo: 924 011 163 Móvil: 630 846 583 

FAX: 924 011 160 
Ctra. San Vicente s/n - 06071 Badajoz 

CENTRAL DE INCENDIOS CACERES 
Fijo: 927 005 809 Móvil: 630 846 583 

FAX: 927 005 811 
Avda. La Cañada s/n - 10071 Cáceres 

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE, QUE CON SU FIRMA O ENVIO ELECTRÓNICO RECONOCE ESTAR INFORMADO DEL
CONDICIONADO A QUE SE OBLIGA: 
Nombre y apellidos/Razón social □ M □ H DNI/NIE/NIF:
con dirección en C/   en la localidad de  
Código postal   Teléfono móvil (obligatorio)    Correo electrónico (obligatorio) 

2. DATOS DE LA ACTIVIDAD:

Término Municipal ______________________ Finca o paraje _________________

□ SIGPAC: 
Polígono _______ Parcela_________  
□ Según mapa adjunto

□ La persona solicitante expresa poseer el consentimiento del propietario de la finca para el desarrollo de la actividad solicitada.

3. CONDICIONADO Y MEDIDAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD A CUMPLIR. 

DOCUMENTACIÓN: se dispondrá de copia de la declaración responsable en el lugar de la actividad. 

PROHIBICIONES 

Durante la vigencia de la Época de Peligro Bajo, en todo el territorio de la Comunidad Autónoma, cuando el índice de riesgo sea muy alto o extremo, 
está prohibido: 

Encender fuego en todo tipo de espacios abiertos, en áreas de descanso de la red de carreteras, en áreas recreativas y de acampada. 
Arrojar o abandonar objetos en combustión o cualquier clase de material susceptible de originar un incendio forestal. 

La dirección electrónica para la consulta de los niveles de riesgo de cada término municipal de la Comunidad Autónoma, determinados por la Agencia Estatal 
de Meteorología, será https://www.infoex.info/tramites-en-linea/. 

HOGUERAS Y EQUIPOS DE GAS 

Para la preparación de alimentos en suelo rústico se podrá hacer uso del fuego, permitiéndose las hogueras y barbacoas portátiles, ambas de diámetro inferior 
a 1 metro, y los equipos de gas. 

Se situarán sobre zonas limpias libres de hojarasca, pasto seco, matorral u otra vegetación inflamable. Deberá procederse al desbroce de este tipo de vegetación, 
en un radio de 2 m desde la hoguera, barbacoa portátil o equipo. 

El fuego estará vigilado en todo momento, desde su encendido hasta que sus rescoldos queden completamente consumidos. Se dispondrá de medios adecuados 
para manejarlo y extinguir cualquier conato que pudiera ocasionarse. 

Se dispondrá de teléfono, desde el que se contactará con el 112 en caso de incendio u otra emergencia. 

Si el índice peligro AEMET es muy alto o extremo (https://www.infoex.info/tramites-en-linea/), sólo podrán prepararse alimentos en equipos de gas, siempre 
que estos no emitan pavesas ni humo, debiendo estar permanentemente vigilado al objeto de prevenir la inflamación de la vegetación próxima, ya sea por alcance 
o caída al suelo.

ZONAS FIJAS PARA BARBACOAS Y HOGUERAS

Las zonas fijas para barbacoas y hogueras, en áreas recreativas de uso público, están sometidas a autorización, conforme al Anexo IV 
(https://www.infoex.info/tramites-en-linea/). 

4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO CON LA SOLICITUD:

□ Acreditación de la identidad de la persona solicitante, en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.
□ Acreditación de la representación, mediante cualquier medio válido en derecho, que otorgue a la persona representante la facultad para formular la solicitud,
en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.

5. ASPECTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE:

La declaración responsable podrá presentarse en el Registro físico o electrónico de cualquier Administración Pública, dirigiéndola a la Dirección General de 
Prevención y Extinción de Incendios Forestales. 
Asimismo, podrá formularse telemáticamente desde la dirección electrónica https://www.infoex.info/tramites-en-linea, utilizando para ello el trámite habilitado 
al efecto. 
Para que la declaración responsable sea válida, ha de cumplir los siguientes requisitos: 

Que el formulario utilizado se ajuste al modelo oficial establecido en los Anexos V a XI, según la actividad. 



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47063

ANEXO IX: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACTIVIDADES CON 
UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA, APEROS, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

(APROVECHAMIENTOS FORESTALES INCLUSIVE) 

< TRAMITABLE MEDIANTE FORMULARIO ELECTRÓNICO DISPONIBLE EN LA WEB http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ , FAX O REGISTROS 
OFICIALES > 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Gestión Forestal y Mundo 

Rural 
Dirección General de Prevención y 

Extinción de Incendios. 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

CENTRAL DE INCENDIOS BADAJOZ 
Fijo: 924 011 163 Móvil: 630 846 583 

FAX: 924 011 160 
Ctra. San Vicente s/n - 06071 Badajoz 

preifex@juntaex.es 

CENTRAL DE INCENDIOS CACERES 
Fijo: 927 005 809 Móvil: 630 846 583 

FAX: 927 005 811 
Avda. La Cañada s/n - 10071 Cáceres 

preifex@juntaex.es 

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE, QUE CON SU FIRMA O ENVIO ELECTRÓNICO RECONOCE ESTAR INFORMADO DEL
CONDICIONADO A QUE SE OBLIGA: 

Nombre y apellidos/Razón social □ M □ H DNI/NIE/NIF: 
con dirección en C/    en la localidad de  
Código postal   Teléfono móvil (obligatorio)    Correo electrónico (obligatorio) 

2. DATOS DE LA ACTIVIDAD:
Monte, finca o paraje del Municipio 
□ SIGPAC: Polígono   Parcela/s  /// Polígono  Parcela/s 
□ Contrato de obra: 
□ Contrato de aprovechamiento:
□ Plan de Prevención, Plan Periurbano o Memoria Técnica: 
□ Según mapa adjunto 

TIPO DE MAQUINARIA: 
Maquinaria y aperos:           Herramientas y equipos ligeros: 
□ Maquinaria sobre orugas metálicas
□ Maquinaria con aperos para desbroce de matorral: gradas de discos, 

desbrozadoras de cadenas, martillos o cuchillas

□ Maquinaria de aprovechamiento forestal: procesadoras, taladoras, 
autocargadores, skidders, cizalladoras y astilladoras 

□ Maquinaria de aprovechamiento agrícola: cosechadoras, empacadoras, 
segadoras rotativas o de peine (formular solicitud según Anexo X).

PERÍODO DE EJECUCIÓN: 

Fecha de inicio: Fecha de finalización:  

□ Equipos de desbroce con disco metálico, en grupos de 3 o más personas
□ Equipos de corte de metal (radial, amoladora y soplete) o soldadura

□ Otras con riesgo…………………………………………  

3. CONDICIONADO Y MEDIDAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD A CUMPLIR: 

DOCUMENTACIÓN: se dispondrá de copia de la declaración responsable en el lugar de la actividad.  
ÍNDICE DE RIESGO Y SUSPENSIÓN: cuando el índice de riesgo AEMET sea muy alto o extremo, deberá suspenderse la utilización de maquinaria que 
genere deflagración, chispas o descargas eléctricas, entre las 14:00 y las 17:00. 
MEDIOS DE EXTINCIÓN: al menos se contará con: 

UN EXTINTOR DE CARGA TIPO ABC, UNA MOCHILA EXTINTORA DE 15 LITROS O SUPERIOR, Y UN BATEFUEGOS. 
UN TELÉFONO MÓVIL PARA CONTACTAR CON EL 112 EN CASO DE INCENDIO U OTRA EMERGENCIA 

AVISO PREVIO: aquellas actividades que pudiesen provocar columnas de polvo o humo (sondeos, perforaciones, hornos, calderas y otra maquinaria especial), pueden 
dar lugar a una falsa alarma en el dispositivo de vigilancia y extinción del Plan Infoex. 
Para evitarlo, se realizará un aviso previo, con una antelación de al menos 1 hora, utilizando alguno de los siguientes canales: 

- Vía telemática, desde la dirección electrónica https://www.infoex.info/tramites-en-linea, utilizando para ello el trámite habilitado al efecto. 
- Vía telefónica, a las Centrales de incendios de Badajoz (tlf: 629 260 838) o Cáceres (619 149 475). 

Una vez que dicho aviso previo se haya efectuado, se podrá realizar la actividad atendiendo a las precauciones específicas de este Anexo y, en su caso, a las indicaciones 
ofrecidas por las Centrales de incendios. 
ESTADO DE LA MAQUINARIA:  
Se comprobará la máquina en condiciones óptimas de funcionamiento, habiéndole realizado las revisiones periódicas y mantenimientos diarios que necesite, y 
comprobando con frecuencia el estado y limpieza de piezas mecánicas y sistema eléctrico. 
Se comprobará el correcto funcionamiento de la maquinaria durante el trabajo, para detectar posibles malfuncionamientos o sobrecalentamientos.  
TÉCNICA DE EJECUCIÓN: la forma de realizar el trabajo tratará de minimizar los impactos de elementos metálicos con piedras o de éstos entre sí para reducir la 
generación de chispas y esquirlas incandescentes. 
REPOSTAJES Y MANTENIMIENTOS: 
Realizar el repostaje de combustible al aire libre, a una distancia superior a 20 metros de cualquier fuente de calor.  
Repostar con la máquina parada usando un recipiente antiderrame.  
Comprobar que no existen fugas de combustible mientras se llena el tanque y durante el funcionamiento de la máquina, en caso de que existan pérdidas, no arrancar 
la máquina. 
No fumar nunca cerca del combustible o la máquina.  
PRECAUCIONES ESPECÍFICAS SUPLEMENTARIAS PARA EQUIPOS DE CORTE DE METAL: 
Junto con las anteriores, se adoptarán las siguientes: 

Mantener una faja exterior con una anchura mínima de 5 metros limpia de vegetación o humedecida, evitando que las chispas generadas caigan sobre material 
combustible en disposición de arder. 
Mantener una faja exterior con una anchura mínima de 5 metros limpia de vegetación en los lugares donde se ubiquen motores o generadores, cuyo funcionamiento 
no requiera de una persona continuamente. 
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PRECAUCIONES ESPECÍFICAS SUPLEMENTARIAS PARA ACTIVIDADES DE APROVECHAMIENTO FORESTAL: 
Junto con las anteriores, se adoptarán las siguientes: 
APILADO DE PRODUCTOS: en terrenos forestales y en zona de influencia forestal, para el acopio en pila de productos forestales provenientes de aprovechamientos 
forestales, se observarán las siguientes prescripciones: 
La ubicación de los puntos de apilado, campas y cargaderos se determinará teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

Se utilizarán, de forma preferente, zonas amplias desprovistas de vegetación. 
De ser necesaria la utilización de las superficies de infraestructuras preventivas (líneas cortafuegos, áreas cortafuegos o viales), la disposición de las pilas será tal que: 

No se impida el tránsito de los medios necesarios para la gestión del monte, ni de los destinados a la prevención y extinción de incendios forestales, evitando 
ocupar la banda de rodadura. 
Se evite crear una continuidad entre los bordes exteriores de dichas infraestructuras. 
Se eviten aquellos lugares que supongan puntos críticos para el comportamiento del fuego, como collados, nudos de crestas y nudos de barrancos. 
Se eviten aquellos lugares que impidan o dificulten de manera notoria, a los medios de extinción, la recarga desde puntos de agua (depósitos, charcas, embalses 
o cursos naturales). 

La extracción de los productos apilados en los puntos de acopio se realizará con la frecuencia que se disponga en sus contratos y pliegos.  
En ausencia de prescripción al respecto, los restos generados durante la Época de Peligro Bajo se retirarán antes de transcurrido un mes desde la entrada en vigor 
de la Época de Peligro Alto. Durante ésta, la permanencia máxima en el monte será también de 1 mes. 

ACONDICIONADO DE RESTOS: 
En terrenos forestales y en zona de influencia forestal, los restos de vegetales resultantes de aprovechamientos o trabajos de mantenimiento o mejora deberán retirarse 
o acondicionarse, mediante su astillado o mediante su dispersión, previo triturado, picado o troceado, de modo que los restos queden en contacto directo con el 
suelo. 

4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO CON LA SOLICITUD:

□ Acreditación de la identidad de la persona solicitante, en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.
□ Acreditación de la representación, mediante cualquier medio válido en derecho, que otorgue a la persona representante la facu ltad para formular la solicitud,
en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.

5. ASPECTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE:

La declaración responsable podrá presentarse en el Registro físico o electrónico de cualquier Administración Pública, dirigiéndola a la Dirección General de
Prevención y Extinción de Incendios Forestales.
Asimismo, podrá formularse telemáticamente desde la dirección electrónica https://www.infoex.info/tramites-en-linea, utilizando para ello el trámite habilitado
al efecto.
Para que la declaración responsable sea válida, ha de cumplir los siguientes requisitos:

Que el formulario utilizado se ajuste al modelo oficial establecido en los Anexos V a XI, según la actividad. 
Que el contenido esencial de la misma se encuentre debidamente completado, considerándose éste como aquellos datos referentes a: identificación y firma 
de la persona interesada, medio de notificación, datos del uso o actividad, localización y fecha de realización. 

La declaración responsable que cumpla los requisitos anteriormente señalados se presume válida y surge en el momento de su presentación en un Registro 
físico o electrónico o de su formulación telemática en la dirección electrónica https://www.infoex.info/tramites-en-linea. La vigencia de la misma se prolongará 
hasta la finalización de la Época de Peligro Bajo.  
La declaración responsable que no cumpla con los requisitos anteriormente señalados carecerá de validez. El órgano competente comunicará tal circunstancia, 
declarando la imposibilidad de realizar el uso o actividad objeto de la declaración. 
La persona interesada estará habilitada para realización del uso o actividad referido una vez que la declaración responsable surta efecto, respetando el 
condicionado que se detalle en la misma, el cuadro de precauciones y medidas mínimas de seguridad, las previsiones de la presente orden, y el resto de 
ordenamiento jurídico aplicable.  

6. CONSULTA, PROTECCIÓN DATOS, Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN

Consulta de datos: 

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano competente podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el 
procedimiento su oposición expresa. En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
□ Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona solicitante. 
□ Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona representante. 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y órgano competente al 
que fueron dirigidos: 

Protección de datos: 

Responsable Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural 

Finalidad Regulación de Usos y Actividades con riesgo de incendio forestal 

Legitimación Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.  
Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura 

Destinatarios Existe cesión de datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como 
se explica en la información adicional. 

Información 
adicional https://www.juntaex.es/w/registro-de-actividades-de-tratamiento 

Medio de notificación: 

□ Correo postal (personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 
□ Notificación electrónica.
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FECHA Y FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

Reporte IDENTIFICADOR: (número automático al completar el formulario web) Fecha: …. /..... / .............. Hora …: … 
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ANEXO X: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACTIVIDADES CON 
MÁQUINAS RECOLECTORAS: COSECHADORAS, SEGADORAS O EMPACADORAS. 

< TRAMITABLE MEDIANTE FORMULARIO ELECTRÓNICO DISPONIBLE EN LA WEB http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ , FAX O REGISTROS OFICIALES > 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Gestión Forestal y Mundo 

Rural 
Dirección General de Prevención y 

Extinción de Incendios. 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

CENTRAL DE INCENDIOS BADAJOZ 
Fijo: 924 011 163 Móvil: 630 846 583 

FAX: 924 011 160 
Ctra. San Vicente s/n - 06071 Badajoz 

preifex@juntaex.es 

CENTRAL DE INCENDIOS CACERES 
Fijo: 927 005 809 Móvil: 630 846 583 

FAX: 927 005 811 
Avda. La Cañada s/n - 10071 Cáceres 

preifex@juntaex.es 

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE, QUE CON SU FIRMA O ENVIO ELECTRÓNICO RECONOCE ESTAR INFORMADO DEL
CONDICIONADO A QUE SE OBLIGA: 

Nombre y apellidos/Razón social □ M □ H DNI/NIE/NIF: 
con dirección en C/    en la localidad de  
Código postal   Teléfono móvil (obligatorio)    Correo electrónico (obligatorio) 

2. DATOS DE LA ACTIVIDAD Y SU LOCALIZACIÓN DETALLADA CON REFERENCIAS CATASTRALES (I), o MAPAS (II), o 
MATRICULA (III): 

Finca o paraje del Municipio 
I. SIGPAC:  Polígono Parcela/s /// Polígono Parcela/s 
II. □ Servicios agrarios con □ COSECHADORA □ SEGADORA ROTATIVA O DE PEINE  □ EMPACADORAS 

matrícula _______ nº de bastidor___________
3. CONDICIONADO Y MEDIDAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD A CUMPLIR: 

DOCUMENTACIÓN: se dispondrá de copia de la declaración responsable en el lugar de la actividad.  
ÍNDICE DE RIESGO Y SUSPENSIÓN: cuando el índice de riesgo AEMET sea muy alto o extremo, deberá suspenderse la utilización de maquinaria que 
genere deflagración, chispas o descargas eléctricas, entre las 14:00 y las 17:00. 
MEDIOS DE EXTINCIÓN: al menos se contará con: 

UN EXTINTOR DE CARGA TIPO ABC, UNA MOCHILA EXTINTORA DE 15 LITROS O SUPERIOR, Y UN BATEFUEGOS. 
UN TELÉFONO MÓVIL PARA CONTACTAR CON EL 112 EN CASO DE INCENDIO U OTRA EMERGENCIA 

AVISO PREVIO: aquellas actividades que pudiesen provocar columnas de polvo o humo, pueden dar lugar a una falsa alarma en el dispositivo de vigilancia y extinción 
del Plan Infoex. 
Para evitarlo, se realizará un aviso previo, con una antelación de al menos 1 hora, utilizando alguno de los siguientes canales: 

- Vía telemática, desde la dirección electrónica https://www.infoex.info/tramites-en-linea, utilizando para ello el trámite habilitado al efecto. 
- Vía telefónica, a las Centrales de incendios de Badajoz (tlf: 629 260 838) o Cáceres (619 149 475). 

Una vez que dicho aviso previo se haya efectuado, se podrá realizar la actividad atendiendo a las precauciones específicas de este Anexo y, en su caso, a las indicaciones 
ofrecidas por las Centrales de incendios. 
ESTADO DE LA MAQUINARIA:  
Se comprobará la máquina en condiciones óptimas de funcionamiento, habiéndole realizado las revisiones periódicas y mantenimientos diarios que necesite, y 
comprobando con frecuencia el estado y limpieza de piezas mecánicas y sistema eléctrico. 
Se comprobará el correcto funcionamiento de la maquinaria durante el trabajo, para detectar posibles malfuncionamientos o sobrecalentamientos.  
TÉCNICA DE EJECUCIÓN: la forma de realizar el trabajo tratará de minimizar los impactos de elementos metálicos con piedras o de éstos entre sí para reducir la 
generación de chispas y esquirlas incandescentes. 
REPOSTAJES Y MANTENIMIENTOS: 
Realizar el repostaje de combustible al aire libre, a una distancia superior a 20 metros de cualquier fuente de calor.  
Repostar con la máquina parada usando un recipiente antiderrame.  
Comprobar que no existen fugas de combustible mientras se llena el tanque y durante el funcionamiento de la máquina, en caso de que existan pérdidas, no arrancar 
la máquina. 
No fumar nunca cerca del combustible o la máquina.  
PRECAUCIONES ESPECÍFICAS SUPLEMENTARIAS PARA APROVECHAMIENTO AGRÍCOLA: 
Junto con las anteriores, se adoptarán las siguientes: 
MÁQUINAS COSECHADORAS, EMPACADORAS, SEGADORAS ROTATIVAS O DE PEINE: 

EJECUCIÓN DEL TRABAJO: 
Se hará una planificación del trabajo adecuada a las características de la parcela, de forma que se inicie la labor desde el perímetro de la parcela, para ir progresando 
en sentido contrario de la dirección del viento o de la posible propagación del fuego. 
Se trabajará durante las primeras horas de la mañana en las localizaciones más próximas a los terrenos forestales. 
En el modo de operar, se procurará suprimir o reducir los impactos de acero o hierro contra piedras o rocas, distanciando la herramienta o apero de roces o 
impactos con chispas, y reduciendo la velocidad. 
Se aumentará la altura de corte en zonas pedregosas, para evitar la generación de chispas por el impacto del útil de corte contra éstas. 
Se prestará especial atención para evitar la acumulación de polvo, materia orgánica y restos de cosecha en la maquinaria, especialmente en las zonas sometidas a 
calentamiento y fricción. Se recomienda el uso de sopladores mecánicos para la realización de estas labores de limpieza. 

4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO CON LA SOLICITUD:

□ Acreditación de la identidad de la persona solicitante, en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.
□ Acreditación de la representación, mediante cualquier medio válido en derecho, que otorgue a la persona representante la facultad para formular la solicitud,
en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.

5. ASPECTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE:

La declaración responsable podrá presentarse en el Registro físico o electrónico de cualquier Administración Pública, dirigiéndola a la Dirección General de
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Prevención y Extinción de Incendios Forestales. 
Asimismo, podrá formularse telemáticamente desde la dirección electrónica https://www.infoex.info/tramites-en-linea, utilizando para ello el trámite habilitado 
al efecto. 
Para que la declaración responsable sea válida, ha de cumplir los siguientes requisitos: 

Que el formulario utilizado se ajuste al modelo oficial establecido en los Anexos V a XI, según la actividad. 
Que el contenido esencial de la misma se encuentre debidamente completado, considerándose éste como aquellos datos referentes a: identificación y firma 
de la persona interesada, medio de notificación, datos del uso o actividad, localización y fecha de realización. 

La declaración responsable que cumpla los requisitos anteriormente señalados se presume válida y surge en el momento de su presentación en un Registro 
físico o electrónico o de su formulación telemática en la dirección electrónica https://www.infoex.info/tramites-en-linea. La vigencia de la misma se prolongará 
hasta la finalización de la Época de Peligro Bajo.  
La declaración responsable que no cumpla con los requisitos anteriormente señalados carecerá de validez. El órgano competente comunicará tal circunstancia, 
declarando la imposibilidad de realizar el uso o actividad objeto de la declaración. 
La persona interesada estará habilitada para realización del uso o actividad referido una vez que la declaración responsable surta efecto, respetando el 
condicionado que se detalle en la misma, el cuadro de precauciones y medidas mínimas de seguridad, las previsiones de la presente orden, y el resto de 
ordenamiento jurídico aplicable.  

6. CONSULTA, PROTECCIÓN DATOS, Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN

Consulta de datos: 

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano competente podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el 
procedimiento su oposición expresa. En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
□ Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona solicitante. 
□ Me opongo a la consulta de datos de identidad de la persona representante. 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y órgano competente al 
que fueron dirigidos: 

Protección de datos: 

Responsable Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural 

Finalidad Regulación de Usos y Actividades con riesgo de incendio forestal 

Legitimación Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.  
Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura 

Destinatarios Existe cesión de datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como 
se explica en la información adicional. 

Información 
adicional https://www.juntaex.es/w/registro-de-actividades-de-tratamiento 

Medio de notificación: 

□ Correo postal (personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 
□ Notificación electrónica.

FECHA Y FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

Reporte IDENTIFICADOR: (número automático al completar el formulario web) Fecha: …. /..... / .............. Hora …: … 

ANEXO X: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACTIVIDADES CON 
MÁQUINAS RECOLECTORAS: COSECHADORAS, SEGADORAS O EMPACADORAS. 

< TRAMITABLE MEDIANTE FORMULARIO ELECTRÓNICO DISPONIBLE EN LA WEB http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ , FAX O REGISTROS OFICIALES > 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Gestión Forestal y Mundo 

Rural 
Dirección General de Prevención y 

Extinción de Incendios. 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

CENTRAL DE INCENDIOS BADAJOZ 
Fijo: 924 011 163 Móvil: 630 846 583 

FAX: 924 011 160 
Ctra. San Vicente s/n - 06071 Badajoz 

preifex@juntaex.es 

CENTRAL DE INCENDIOS CACERES 
Fijo: 927 005 809 Móvil: 630 846 583 

FAX: 927 005 811 
Avda. La Cañada s/n - 10071 Cáceres 

preifex@juntaex.es 

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE, QUE CON SU FIRMA O ENVIO ELECTRÓNICO RECONOCE ESTAR INFORMADO DEL
CONDICIONADO A QUE SE OBLIGA: 

Nombre y apellidos/Razón social □ M □ H DNI/NIE/NIF: 
con dirección en C/    en la localidad de  
Código postal   Teléfono móvil (obligatorio)    Correo electrónico (obligatorio) 

2. DATOS DE LA ACTIVIDAD Y SU LOCALIZACIÓN DETALLADA CON REFERENCIAS CATASTRALES (I), o MAPAS (II), o 
MATRICULA (III): 

Finca o paraje del Municipio 
I. SIGPAC:  Polígono Parcela/s /// Polígono Parcela/s 
II. □ Servicios agrarios con □ COSECHADORA □ SEGADORA ROTATIVA O DE PEINE  □ EMPACADORAS 

matrícula _______ nº de bastidor___________
3. CONDICIONADO Y MEDIDAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD A CUMPLIR: 

DOCUMENTACIÓN: se dispondrá de copia de la declaración responsable en el lugar de la actividad.  
ÍNDICE DE RIESGO Y SUSPENSIÓN: cuando el índice de riesgo AEMET sea muy alto o extremo, deberá suspenderse la utilización de maquinaria que 
genere deflagración, chispas o descargas eléctricas, entre las 14:00 y las 17:00. 
MEDIOS DE EXTINCIÓN: al menos se contará con: 

UN EXTINTOR DE CARGA TIPO ABC, UNA MOCHILA EXTINTORA DE 15 LITROS O SUPERIOR, Y UN BATEFUEGOS. 
UN TELÉFONO MÓVIL PARA CONTACTAR CON EL 112 EN CASO DE INCENDIO U OTRA EMERGENCIA 

AVISO PREVIO: aquellas actividades que pudiesen provocar columnas de polvo o humo, pueden dar lugar a una falsa alarma en el dispositivo de vigilancia y extinción 
del Plan Infoex. 
Para evitarlo, se realizará un aviso previo, con una antelación de al menos 1 hora, utilizando alguno de los siguientes canales: 

- Vía telemática, desde la dirección electrónica https://www.infoex.info/tramites-en-linea, utilizando para ello el trámite habilitado al efecto. 
- Vía telefónica, a las Centrales de incendios de Badajoz (tlf: 629 260 838) o Cáceres (619 149 475). 

Una vez que dicho aviso previo se haya efectuado, se podrá realizar la actividad atendiendo a las precauciones específicas de este Anexo y, en su caso, a las indicaciones 
ofrecidas por las Centrales de incendios. 
ESTADO DE LA MAQUINARIA:  
Se comprobará la máquina en condiciones óptimas de funcionamiento, habiéndole realizado las revisiones periódicas y mantenimientos diarios que necesite, y 
comprobando con frecuencia el estado y limpieza de piezas mecánicas y sistema eléctrico. 
Se comprobará el correcto funcionamiento de la maquinaria durante el trabajo, para detectar posibles malfuncionamientos o sobrecalentamientos.  
TÉCNICA DE EJECUCIÓN: la forma de realizar el trabajo tratará de minimizar los impactos de elementos metálicos con piedras o de éstos entre sí para reducir la 
generación de chispas y esquirlas incandescentes. 
REPOSTAJES Y MANTENIMIENTOS: 
Realizar el repostaje de combustible al aire libre, a una distancia superior a 20 metros de cualquier fuente de calor.  
Repostar con la máquina parada usando un recipiente antiderrame.  
Comprobar que no existen fugas de combustible mientras se llena el tanque y durante el funcionamiento de la máquina, en caso de que existan pérdidas, no arrancar 
la máquina. 
No fumar nunca cerca del combustible o la máquina.  
PRECAUCIONES ESPECÍFICAS SUPLEMENTARIAS PARA APROVECHAMIENTO AGRÍCOLA: 
Junto con las anteriores, se adoptarán las siguientes: 
MÁQUINAS COSECHADORAS, EMPACADORAS, SEGADORAS ROTATIVAS O DE PEINE: 

EJECUCIÓN DEL TRABAJO: 
Se hará una planificación del trabajo adecuada a las características de la parcela, de forma que se inicie la labor desde el perímetro de la parcela, para ir progresando 
en sentido contrario de la dirección del viento o de la posible propagación del fuego. 
Se trabajará durante las primeras horas de la mañana en las localizaciones más próximas a los terrenos forestales. 
En el modo de operar, se procurará suprimir o reducir los impactos de acero o hierro contra piedras o rocas, distanciando la herramienta o apero de roces o 
impactos con chispas, y reduciendo la velocidad. 
Se aumentará la altura de corte en zonas pedregosas, para evitar la generación de chispas por el impacto del útil de corte contra éstas. 
Se prestará especial atención para evitar la acumulación de polvo, materia orgánica y restos de cosecha en la maquinaria, especialmente en las zonas sometidas a 
calentamiento y fricción. Se recomienda el uso de sopladores mecánicos para la realización de estas labores de limpieza. 

4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO CON LA SOLICITUD:

□ Acreditación de la identidad de la persona solicitante, en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.
□ Acreditación de la representación, mediante cualquier medio válido en derecho, que otorgue a la persona representante la facultad para formular la solicitud,
en caso de mostrar oposición a la consulta de datos de identidad.

5. ASPECTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE:

La declaración responsable podrá presentarse en el Registro físico o electrónico de cualquier Administración Pública, dirigiéndola a la Dirección General de
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ANEXO XI: PRECAUCIONES ESPECÍFICAS PARA USOS Y ACTIVIDADES CON RIESGO 
DE INCENDIO FORESTAL, NO SOMETIDOS A AUTORIZACIÓN O DECLARACIÓN 

RESPONSABLE. 

XI.1 Utilización de maquinaria, aperos, herramientas y equipos, no sometidas a declaración 
responsable 

XI.1.1 LISTADO DE MAQUINARIA

Para la utilización de la siguiente maquinaria, en terreno forestal y en suelo rústico sito zona de influencia forestal, con índice de riesgo 
bajo a alto (con índice muy alto o extremo se precisa declaración responsable), se adoptarán las precauciones específicas que se indican 
más abajo: 

1. Maquinaria sobre orugas metálicas.
2. Maquinaria con aperos para desbroce de matorral: grada de discos, desbrozadoras de cadenas, martillos o cuchillas.
3. Uso de equipos de desbroce con disco metálico, en grupos de 3 o más personas con utilización conjunta de dichos equipos.
4. Uso de equipos de corte de metal (radial, amoladora y soplete) o soldadura.
5. Maquinaria de aprovechamiento forestal: procesadoras, taladoras, autocargadores, skidders, cizalladoras y astilladoras.
6. Maquinaria de aprovechamiento agrícola: cosechadoras, empacadoras, segadoras rotativas o de peine.

Para la utilización de la siguiente maquinaria, en terreno forestal y zona de influencia, se adoptarán las precauciones específicas que se 
indican a continuación: 

7. Maquinaria con cuchilla, pala, traílla, percutores, cazos, ripper y análogos.
8. Maquinaria para laboreo de terrenos agrícolas: gradas, vertederas y cultivadores
9. Empacadoras.
10. Uso de grupos electrógenos, motores y bombas.

XI.1.2 PRECAUCIONES ESPECÍFICAS PARA TODOS LOS TIPOS DE MAQUINARIA (en terreno forestal y suelo rústico sito en ZIF):

ÍNDICE DE RIESGO, SUSPENSIÓN Y DECLARACIÓN RESPONSABLE: cuando el índice de riesgo AEMET sea muy alto o extremo, 
deberá suspenderse la utilización de maquinaria que genere deflagración, chispas o descargas eléctricas, entre las 14:00 y las 17:00. 
Además, la utilización de la maquinaria señalada en los puntos 1 a 6 del LISTADO DE MAQUINARIA, requerirá la formulación de 
declaración responsable: 

TIPO DE MAQUINARIA ANEXO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

1. Maquinaria sobre orugas metálicas.
2. Maquinaria con aperos para desbroce de matorral: grada de discos, desbrozadoras de cadenas,

martillos o cuchillas.
3. Uso de equipos de desbroce con disco metálico, en grupos de 3 o más personas con utilización

conjunta de dichos equipos. 
4. Uso de equipos de corte de metal (radial, amoladora y soplete) o soldadura.
5. Maquinaria de aprovechamiento forestal: procesadoras, taladoras, autocargadores, skidders,

cizalladoras y astilladoras.

Anexo IX 

6. Maquinaria de aprovechamiento agrícola: cosechadoras, empacadoras, segadoras rotativas o de
peine. Anexo X (máquinas cosechadoras) 

La declaración responsable podrá presentarse en el Registro físico o electrónico de cualquier Administración Pública, dirigiéndola a la 
Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios Forestales. Asimismo, podrá formularse telemáticamente desde la dirección 
electrónica https://www.infoex.info/tramites-en-linea, utilizando para ello el trámite habilitado al efecto. 

Esta declaración responsable también podrá formularse, de forma voluntaria, cuando el índice de riesgo sea bajo, medio o alto. 

MEDIOS DE EXTINCIÓN: independientemente del índice de riesgo y de la necesidad de formular declaración responsable, para la 
utilización de la maquinaria reseñada en el LISTADO, siempre se contará con: 

UN EXTINTOR DE CARGA TIPO ABC, UNA MOCHILA EXTINTORA DE 15 LITROS O SUPERIOR, Y UN BATEFUEGOS. 

UN TELÉFONO MÓVIL PARA CONTACTAR CON EL 112 EN CASO DE INCENDIO U OTRA EMERGENCIA 

AVISO PREVIO: aquellas actividades que pudiesen provocar columnas de polvo o humo pueden dar lugar a una falsa alarma en el 
dispositivo de vigilancia y extinción del Plan Infoex. 

Para evitarlo, se realizará un aviso previo, con una antelación de al menos 1 hora, utilizando alguno de los siguientes canales: 
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- Vía telemática, desde la dirección electrónica https://www.infoex.info/tramites-en-linea, utilizando para ello el trámite habilitado
al efecto.

- Vía telefónica, a las Centrales de incendios de Badajoz (tlf: 629 260 838) o Cáceres (tlf: 619 149 475).

Una vez que dicho aviso previo se haya efectuado, se podrá realizar la actividad atendiendo a las precauciones específicas de este 
Anexo y, en su caso, a las indicaciones ofrecidas por las Centrales de incendios. 

ESTADO DE LA MAQUINARIA:  
Se comprobará la máquina en condiciones óptimas de funcionamiento, habiéndole realizado las revisiones periódicas y mantenimientos 
diarios que necesite, y comprobando con frecuencia el estado y limpieza de piezas mecánicas y sistema eléctrico. 
Se comprobará el correcto funcionamiento de la maquinaria durante el trabajo, para detectar posibles malfuncionamientos o 
sobrecalentamientos.  

TÉCNICA DE EJECUCIÓN: la forma de realizar el trabajo tratará de minimizar los impactos de elementos metálicos con piedras o de 
éstos entre sí para reducir la generación de chispas y esquirlas incandescentes. 

REPOSTAJES Y MANTENIMIENTOS: 
Realizar el repostaje de combustible al aire libre, a una distancia superior a 20 metros de cualquier fuente de calor.  
Repostar con la máquina parada usando un recipiente antiderrame.  
Comprobar que no existen fugas de combustible mientras se llena el tanque y durante el funcionamiento de la máquina, en caso de 
que existan pérdidas, no arrancar la máquina. 
No fumar nunca cerca del combustible o la máquina.  

XI.1.3 PRECAUCIONES ESPECÍFICAS SUPLEMENTARIAS PARA EQUIPOS DE CORTE DE METAL:

Junto con las PRECAUCIONES ESPECÍFICAS PARA TODOS LOS TIPOS DE MAQUINARIA, se adoptarán las siguientes: 

Mantener una faja exterior con una anchura mínima de 5 metros limpia de vegetación o humedecida, evitando que las chispas 
generadas caigan sobre material combustible en disposición de arder. 
Mantener una faja exterior con una anchura mínima de 5 metros limpia de vegetación en los lugares donde se ubiquen motores o 
generadores cuyo funcionamiento no requiera de una persona continuamente. 

XI.1.4 PRECAUCIONES ESPECÍFICAS SUPLEMENTARIAS PARA ACTIVIDADES DE APROVECHAMIENTO FORESTAL:

Junto con las PRECAUCIONES ESPECÍFICAS PARA TODOS LOS TIPOS DE MAQUINARIA, se adoptarán las siguientes: 

ÍNDICE DE RIESGO, SUSPENSIÓN Y DECLARACIÓN RESPONSABLE: cuando el índice de riesgo AEMET sea muy alto o extremo, 
deberá suspenderse la utilización de maquinaria que genere deflagración, chispas o descargas eléctricas, entre las 14:00 y las 17:00. 
Además, la utilización de la maquinaria señalada en los puntos 1 a 6 del LISTADO DE MAQUINARIA, requerirá la formulación de 
declaración responsable. Esta declaración responsable también podrá formularse, de forma voluntaria, cuando el índice de riesgo sea 
bajo, medio o alto. 

APILADO DE PRODUCTOS: en terrenos forestales y en zona de influencia forestal, para el acopio en pila de productos forestales 
provenientes de aprovechamientos forestales, se observarán las siguientes prescripciones: 

La ubicación de los puntos de apilado, campas y cargaderos se determinará teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
Se utilizarán, de forma preferente, zonas amplias desprovistas de vegetación. 
De ser necesaria la utilización de las superficies de infraestructuras preventivas (líneas cortafuegos, áreas cortafuegos o viales), 
la disposición de las pilas será tal que: 
No se impida el tránsito de los medios necesarios para la gestión del monte, ni de los destinados a la prevención y extinción 
de incendios forestales, evitando ocupar la banda de rodadura. 
Se evite crear una continuidad entre los bordes exteriores de dichas infraestructuras. 
Se eviten aquellos lugares que supongan puntos críticos para el comportamiento del fuego, como collados, nudos de crestas y 
nudos de barrancos. 
Se evitarán aquellos lugares que impidan o dificulten de manera notoria, a los medios de extinción, la recarga desde puntos de 
agua (depósitos, charcas, embalses o cursos naturales). 

La extracción de los productos apilados en los puntos de acopio se realizará con la frecuencia que se disponga en sus contratos y 
pliegos. 

En ausencia de prescripción al respecto, los restos generados durante la Época de Peligro Bajo se retirarán antes de transcurrido 
un mes desde la entrada en vigor de la Época de Peligro Alto. Durante ésta, la permanencia máxima en el monte será también de 
1 mes. 

ACONDICIONADO DE RESTOS: 
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En terrenos forestales y en zona de influencia forestal, los restos de vegetales resultantes de aprovechamientos o trabajos de 
mantenimiento o mejora deberán retirarse o acondicionarse, mediante su astillado o mediante su dispersión, previo triturado, picado 
o troceado, de modo que los restos queden en contacto directo con el suelo.

XI.1.5 PRECAUCIONES ESPECÍFICAS SUPLEMENTARIAS PARA APROVECHAMIENTO AGRÍCOLA:

Junto con las PRECAUCIONES ESPECÍFICAS PARA TODOS LOS TIPOS DE MAQUINARIA, se adoptarán las siguientes: 

MÁQUINAS COSECHADORAS, EMPACADORAS, SEGADORAS ROTATIVAS O DE PEINE: 

ÍNDICE DE RIESGO, Y DECLARACIÓN RESPONSABLE: cuando el índice de riesgo AEMET sea muy alto o extremo, la utilización 
de esta maquinaria, en terreno forestal y zona de influencia de 400 m, requerirá declaración responsable, formulada conforme al 
Anexo XI. Esta declaración responsable también podrá formularse, de forma voluntaria, cuando el índice de riesgo sea bajo, medio o 
alto. 
Las condiciones en las que debe suspenderse la actividad serán las aplicables según dicho Anexo. 

MEDIOS DE EXTINCIÓN: independientemente del índice de riesgo y la necesidad de formular declaración responsable, se contará 
con un extintor de carga tipo ABC, una mochila extintora de 15 litros o superior, y un batefuegos. 
Asimismo, se dispondrá de un teléfono móvil para contactar con el 112 en caso de incendio u otra emergencia. 

EJECUCIÓN DEL TRABAJO: 
Se hará una planificación del trabajo adecuada a las características de la parcela, de forma que se inicie la labor desde el perímetro de 
la parcela, para ir progresando en sentido contrario de la dirección del viento o de la posible propagación del fuego. 
Se trabajará durante las primeras horas de la mañana en las localizaciones más próximas a los terrenos forestales. 
En el modo de operar, se procurará suprimir o reducir los impactos de acero o hierro contra piedras o rocas, distanciando la 
herramienta o apero de roces o impactos con chispas, y reduciendo la velocidad. 
Se aumentará la altura de corte en zonas pedregosas, para evitar la generación de chispas por el impacto del útil de corte contra 
éstas. 
Se prestará especial atención para evitar la acumulación de polvo, materia orgánica y restos de cosecha en la maquinaria, especialmente 
en las zonas sometidas a calentamiento y fricción. Se recomienda el uso de sopladores mecánicos para la realización de estas labores 
de limpieza. 

XI.2 Preparación de alimentos en espacios abiertos sitos en suelo rústico y celebración de eventos. 

XI.2.1 PROHIBICIONES

Durante la vigencia de la Época de Peligro Bajo, en todo el territorio de la Comunidad Autónoma, cuando el índice de riesgo sea muy 
alto o extremo, está prohibido: 

Encender fuego en todo tipo de espacios abiertos, en áreas de descanso de la red de carreteras, en áreas recreativas y de acampada. 
Arrojar o abandonar objetos en combustión o cualquier clase de material susceptible de originar un incendio forestal. 

La dirección electrónica para la consulta de los niveles de riesgo de cada término municipal de la Comunidad Autónoma, determinados 
por la Agencia Estatal de Meteorología, será https://www.infoex.info/tramites-en-linea/. 

XI.2.2 HOGUERAS Y EQUIPOS DE GAS

Para la preparación de alimentos en suelo rústico se podrá hacer uso del fuego, permitiéndose las hogueras y barbacoas portátiles, 
ambas de diámetro inferior a 1 metro, y los equipos de gas. 

Se situarán sobre zonas limpias libres de hojarasca, pasto seco, matorral u otra vegetación inflamable. Deberá procederse al desbroce 
de este tipo de vegetación, en un radio de 2 m desde la hoguera o equipo. 

El fuego estará vigilado en todo momento, desde su encendido hasta que sus rescoldos queden completamente consumidos. Se 
dispondrá de medios adecuados para manejarlo y extinguir conato cualquier que pudiera ocasionarse. 

Se dispondrá de teléfono, desde el que se contactará con el 112 en caso de incendio u otra emergencia. 

Si el índice peligro AEMET es muy alto o extremo (https://www.infoex.info/tramites-en-linea/), sólo podrán prepararse alimentos en 
equipos de gas, siempre que estos no emitan pavesas ni humo, debiendo estar permanentemente vigilado al objeto de prevenir la 
inflamación de la vegetación próxima, ya sea por alcance o caída al suelo. 

XI.2.3 ZONAS FIJAS PARA BARBACOAS Y HOGUERAS

Las zonas fijas para barbacoas y hogueras, en áreas recreativas de uso público, están sometidas a autorización, conforme al Anexo IV 
(https://www.infoex.info/tramites-en-linea/). 

- Vía telemática, desde la dirección electrónica https://www.infoex.info/tramites-en-linea, utilizando para ello el trámite habilitado
al efecto.

- Vía telefónica, a las Centrales de incendios de Badajoz (tlf: 629 260 838) o Cáceres (tlf: 619 149 475).

Una vez que dicho aviso previo se haya efectuado, se podrá realizar la actividad atendiendo a las precauciones específicas de este 
Anexo y, en su caso, a las indicaciones ofrecidas por las Centrales de incendios. 

ESTADO DE LA MAQUINARIA:  
Se comprobará la máquina en condiciones óptimas de funcionamiento, habiéndole realizado las revisiones periódicas y mantenimientos 
diarios que necesite, y comprobando con frecuencia el estado y limpieza de piezas mecánicas y sistema eléctrico. 
Se comprobará el correcto funcionamiento de la maquinaria durante el trabajo, para detectar posibles malfuncionamientos o 
sobrecalentamientos.  

TÉCNICA DE EJECUCIÓN: la forma de realizar el trabajo tratará de minimizar los impactos de elementos metálicos con piedras o de 
éstos entre sí para reducir la generación de chispas y esquirlas incandescentes. 

REPOSTAJES Y MANTENIMIENTOS: 
Realizar el repostaje de combustible al aire libre, a una distancia superior a 20 metros de cualquier fuente de calor.  
Repostar con la máquina parada usando un recipiente antiderrame.  
Comprobar que no existen fugas de combustible mientras se llena el tanque y durante el funcionamiento de la máquina, en caso de 
que existan pérdidas, no arrancar la máquina. 
No fumar nunca cerca del combustible o la máquina.  

XI.1.3 PRECAUCIONES ESPECÍFICAS SUPLEMENTARIAS PARA EQUIPOS DE CORTE DE METAL:

Junto con las PRECAUCIONES ESPECÍFICAS PARA TODOS LOS TIPOS DE MAQUINARIA, se adoptarán las siguientes: 

Mantener una faja exterior con una anchura mínima de 5 metros limpia de vegetación o humedecida, evitando que las chispas 
generadas caigan sobre material combustible en disposición de arder. 
Mantener una faja exterior con una anchura mínima de 5 metros limpia de vegetación en los lugares donde se ubiquen motores o 
generadores cuyo funcionamiento no requiera de una persona continuamente. 

XI.1.4 PRECAUCIONES ESPECÍFICAS SUPLEMENTARIAS PARA ACTIVIDADES DE APROVECHAMIENTO FORESTAL:

Junto con las PRECAUCIONES ESPECÍFICAS PARA TODOS LOS TIPOS DE MAQUINARIA, se adoptarán las siguientes: 

ÍNDICE DE RIESGO, SUSPENSIÓN Y DECLARACIÓN RESPONSABLE: cuando el índice de riesgo AEMET sea muy alto o extremo, 
deberá suspenderse la utilización de maquinaria que genere deflagración, chispas o descargas eléctricas, entre las 14:00 y las 17:00. 
Además, la utilización de la maquinaria señalada en los puntos 1 a 6 del LISTADO DE MAQUINARIA, requerirá la formulación de 
declaración responsable. Esta declaración responsable también podrá formularse, de forma voluntaria, cuando el índice de riesgo sea 
bajo, medio o alto. 

APILADO DE PRODUCTOS: en terrenos forestales y en zona de influencia forestal, para el acopio en pila de productos forestales 
provenientes de aprovechamientos forestales, se observarán las siguientes prescripciones: 

La ubicación de los puntos de apilado, campas y cargaderos se determinará teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
Se utilizarán, de forma preferente, zonas amplias desprovistas de vegetación. 
De ser necesaria la utilización de las superficies de infraestructuras preventivas (líneas cortafuegos, áreas cortafuegos o viales), 
la disposición de las pilas será tal que: 
No se impida el tránsito de los medios necesarios para la gestión del monte, ni de los destinados a la prevención y extinción 
de incendios forestales, evitando ocupar la banda de rodadura. 
Se evite crear una continuidad entre los bordes exteriores de dichas infraestructuras. 
Se eviten aquellos lugares que supongan puntos críticos para el comportamiento del fuego, como collados, nudos de crestas y 
nudos de barrancos. 
Se evitarán aquellos lugares que impidan o dificulten de manera notoria, a los medios de extinción, la recarga desde puntos de 
agua (depósitos, charcas, embalses o cursos naturales). 

La extracción de los productos apilados en los puntos de acopio se realizará con la frecuencia que se disponga en sus contratos y 
pliegos. 

En ausencia de prescripción al respecto, los restos generados durante la Época de Peligro Bajo se retirarán antes de transcurrido 
un mes desde la entrada en vigor de la Época de Peligro Alto. Durante ésta, la permanencia máxima en el monte será también de 
1 mes. 

ACONDICIONADO DE RESTOS: 
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XI.2.4 CELEBRACIÓN DE EVENTOS

Para la celebración de eventos en terreno forestal y zona de influencia forestal de 400 m, en la que se prevea la utilización de hogueras, 
barbacoas u equipos de gas (romerías u otros con asistencia de grupos de personas), deberá formularse declaración responsable conforme 
al Anexo VIII (https://www.infoex.info/tramites-en-linea/). 

Para la celebración de eventos en terreno forestal y zona de influencia forestal de 400 m, cuando no se prevea la utilización del fuego 
(conciertos, festivales, espectáculos, actividades y pruebas deportivas, rallyes) deberán observarse las siguientes medidas preventivas: 

Información: se procederá a la instalación de cartelería informativa en los accesos al lugar del evento, con al menos el siguiente 
contenido: 

RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 

PROHIBICIONES: 

 Hogueras y barbacoas
 Lanzamiento de material pirotécnico, globos o
artefactos análogos
 Arrojar o abandonar objetos en combustión o
cualquier material susceptible de originar un incendio
 Aparcar fuera de los lugares habilitados

EXTREME LA PRECAUCIÓN,  
en caso de incendio llame al 112 

Estacionamiento: las zonas de estacionamiento de vehículos deberán ser acondicionadas mediante su previo desherbado, roza, laboreo 
o ignifugado.
Vigilancia y medios: la organización del evento deberá disponer de personas responsables de la vigilancia y de medidas propias para 
sofocar un fuego incipiente, tales como extintores de polvo, batefuegos o extintores de mochila. Estos medios serán proporcionales 
a la magnitud del evento y al índice de riesgo AEMET (https://www.infoex.info/tramites-en-linea/). 
Cuando este índice de riesgo sea muy alto o extremo regirán las prohibiciones del apartado XII.2.1. 



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47072

ANEXO XII: MEDIDAS GENERALES Y MEDIDAS DE AUTOPROTECCIÓN. 

XII.1 Medidas Generales para terrenos forestales no obligados a contar con planificación 
preventiva: 

MEDIDAS GENERALES EN TERRENOS NO SUJETOS A PLANIFICACIÓN PREVENTIVA 

TIPO TERRENO 
(orografía y formación 

vegetal) 
USO PRINCIPAL SUPERFICIE ACTUACIÓN PREVENTIVA 

Terrenos llanos y 
ondulados, con pastos 
y dehesas 

Agrosilvopastoral 

Fincas ≥ 50 ha 

- Área cortafuegos perimetral ≥ 3 m
paralela a la linde.
+ Área cortafuegos ≥ 3 m en tramos de
colindancia con núcleos urbanos y vías de
comunicación públicas.

Fincas < 50 ha 
Área cortafuegos ≥ 3 m, en tramos de 
colindancia con núcleos urbanos y vías de 
comunicación públicas.  

Terrenos abruptos. 
Arbolado y/o 
matorral densos. 

Uso forestal (caza, 
madera, corcho…) Cualquier superficie. 

- Mantenimiento de caminos y faja de 2 m.
- Mantenimiento de líneas cortafuegos.
- Área cortafuegos perimetral ≥ 3 m, en
tramos de colindancia con núcleos
urbanos y vías de comunicación públicas.

*El trazado de estas actuaciones preventivas podrá variar de lo inicialmente indicado, al objeto de adaptarse a las
particularidades de los terrenos por los que discurra, o para aprovechar zonas de oportunidad que mejoren la eficacia
de la infraestructura
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XII.I1 Medidas de Autoprotección para lugares susceptibles o vulnerables no obligados a contar 
con Memoria Técnica de Prevención: 

MEDIDAS DE AUTOPROTECCIÓN EN LUGARES VULNERABLES NO SUJETOS A 
MEMORIA TÉCNICA 

LUGAR ACTUACIONES PREVENTIVAS EJECUCIÓN 

Viviendas y edificaciones 

Banda de 
protección de 
lugar vulnerable 
30 m. 

Franja de 3 m. 
circundante a 
edificios o 
elementos 
vulnerables 

Eliminación total de la vegetación 

Área de 
protección hasta 
30 metros (3+27) 
desde edificios o 
elementos 
vulnerables. 

Separación marcada de las copas de los 
pies presentes. 
Desherbado y roza del matorral. 

Caída de material leñoso sobre tejados 
y cubiertas 

Corta y poda del arbolado más cercano. 
Limpieza de hojarasca y restos vegetales 
en canalones y bajantes. 

Facilitar la entrada, tránsito y recarga 
de agua a los medios de extinción 

Utilizar porteras y vallados que permitan el 
acceso rodado. 
Conservar los caminos existentes.  
En caminos sin salida disponer de 
volvederos o ensanchamientos. 
Facilitar la recarga de agua no 
interponiendo obstáculos 

Recomendaciones 

Faja cortafuegos perimetral a la parcela 
Ajardinamientos y setos de baja 
combustibilidad 
Materiales poco inflamables 
Evitar acumulación de objetos inflamables 
Prever rutas de evacuación y lugares de 
confinamiento seguros. 

Ecoparques, puntos 
limpios, plantas de 

transición, y vertederos 
Faja cortafuegos de 20 metros Eliminación total de la vegetación 

Tendidos eléctricos 
(no aplicable a tendidos 
subterráneos o de cable 

trenzado) 

Evitar contacto directo con la 
vegetación, así como un correcto 
estado de la instalación 

Poda y corta de arbolado 

Gasolineras y depósitos 
de combustible Franja circundante de 30 metros Eliminar todo tipo de vegetación inflamable 

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2024, de la Consejera, por la que se 
modifica la Resolución de 25 de septiembre de 2023 por la que se delega la 
competencia y la firma en diversas materias. (2024063087)

Mediante el Decreto 235/2023, de 12 de septiembre, se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud. 
Entre los órganos directivos de la Consejería se estructura la Secretaría General.

Atendiendo a razones de eficacia, celeridad y coordinación en la gestión administrativa, me-
diante Resolución de 25 de septiembre de 2023, publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
núm. 189, de 2 de octubre, se delegaron en diversas materias, determinadas competencias 
en las personas titulares de los órganos directivos de la Consejería, así como la firma en las 
personas titulares de las Jefaturas de los Servicios Territoriales de Badajoz y Cáceres.

Con la finalidad de otorgar celeridad a la gestión de los Programas de Colaboración Económica 
Municipal competencia de esta Consejería, se considera conveniente delegar la competencia 
en la Secretaría General.

Por lo expuesto, al amparo de lo establecido en los artículos 72 y 73 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y en el ejercicio de las facultades que tengo conferidas,

RESUELVO:

Primero. Añadir un nuevo apartado en el resuelvo primero de la Resolución de 25 de sep-
tiembre de 2023, de la Consejera, por la que se delega la competencia y la firma en determi-
nadas materias, que queda redactado en los siguientes términos:

  “e) En materia de Programas de Colaboración Económica Municipal, la competencia para 
dictar las resoluciones relativas a la distribución de remanentes y las relativas al pago de 
las transferencias iniciales en los Programas para ayudas extraordinarias de apoyo social 
para contingencias, así como en el de Suministros Mínimos Vitales”.

II
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Segundo. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de esta delegación se 
considerarán dictadas por el órgano delegante e indicarán expresamente esta circunstancia, 
con las precisiones que se establecen en el artículo 73.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. La presente resolución surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 25 de septiembre de 2024.

La Consejera de Salud y Servicios 
Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, por la que se nombra personal estatutario fijo a los 
aspirantes que han elegido plaza en el proceso selectivo de estabilización 
por el sistema excepcional de concurso convocado por Resolución de 20 de 
diciembre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
en plazas de Técnico, en la categoría de Gobernante, en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2024063086)

De conformidad con lo previsto en las bases de la convocatoria, mediante Resolución de 10 
de septiembre de 2024 (DOE núm. 182, de 18 de septiembre), de la Dirección General de 
Recursos Humanos, se aprobó la relación de plazas que se ofertaban en la citada categoría y 
se estableció el procedimiento para su elección.

Finalizado el citado procedimiento de oferta de plazas y adjudicación de éstas, y con el fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en las bases de la referida convocatoria, esta Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Extremeño de Salud, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza en la cate-
goría de Gobernante, con expresión del destino elegido según relación adjunta.

Segundo. Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada el martes 
día 15 de octubre de 2024.

La toma de posesión se efectuará en las Gerencia de Área de Salud al que estén adscritas las 
plazas adjudicadas.

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y 
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la con-
dición de personal estatutario fijo, quedando sin efecto su nombramiento.

Cuarto. De acuerdo con lo previsto en la base 11.6 de la convocatoria, no se concederán 
autorizaciones de comisiones de servicios entre Servicios de Salud durante un periodo de dos 
años desde la toma de posesión de la plaza correspondientes a estos procesos selectivos, 
salvo situaciones extraordinarias o circunstancias de la persona que así lo requieran por su 
seguridad o integridad personal.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Mérida, 27 de septiembre de 2024.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47078

N
om

br
am

ie
nt

os
E

st
ab

ili
za

ci
ón

 -
 G

ob
er

na
nt

e 
(2

8-
12

-2
02

2)

#
D

O
C

U
M

N
O

M
B

R
E

, A
P

E
L

L
ID

O
S

P
L

A
Z

A
C

E
N

T
R

O
/U

B
IC

A
C

IO
N

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S
T

U
R

N
O

1
**

*9
18

0*
*

C
A

R
R

A
SC

O
 O

JA
L

V
O

, L
U

C
IA

05
01

C
om

pl
ej

o 
H

os
pi

ta
la

ri
o 

de
 C

ác
er

es
 

L
ib

re

2
**

*6
73

3*
*

G
O

M
E

Z
 S

A
N

C
H

E
Z

, A
R

A
N

Z
A

Z
U

05
01

C
om

pl
ej

o 
H

os
pi

ta
la

ri
o 

de
 C

ác
er

es
 

L
ib

re

3
**

*3
75

7*
*

C
O

R
T

E
S 

M
O

R
C

IL
L

O
, J

O
A

Q
U

IN
03

01
H

os
pi

ta
l D

.B
en

ito
-V

ill
an

ue
va

 
L

ib
re

4
**

*5
36

0*
*

C
A

R
PI

N
T

E
R

O
 M

A
N

JO
N

, A
N

T
O

N
IO

07
01

H
os

pi
ta

l V
ir

ge
n 

de
l P

ue
rt

o 
de

 P
la

se
nc

ia
 

L
ib

re

5
**

*1
56

8*
*

R
O

SC
O

 S
O

L
IS

, M
A

R
IA

 J
O

SE
01

01
C

om
pl

ej
o 

H
os

pi
ta

la
ri

o 
de

 B
ad

aj
oz

 
L

ib
re

6
**

*3
18

6*
*

O
L

IV
E

R
A

 S
A

N
C

H
E

Z
, T

E
R

E
SA

01
01

C
om

pl
ej

o 
H

os
pi

ta
la

ri
o 

de
 B

ad
aj

oz
 

L
ib

re

7
**

*8
83

0*
*

T
E

L
L

O
 M

U
Ñ

O
Z

, J
U

A
N

 M
A

N
U

E
L

03
01

H
os

pi
ta

l D
.B

en
ito

-V
ill

an
ue

va
 

L
ib

re

8
**

*1
29

1*
*

L
O

PE
Z

 D
E

L
 V

IE
JO

, J
U

A
N

02
01

C
om

pl
ej

o 
H

os
pi

ta
la

ri
o 

- 
H

os
pi

ta
l d

e 
M

ér
id

a
 

L
ib

re

9
**

*9
32

1*
*

R
O

D
R

IG
U

E
Z

 P
E

R
E

Z
, A

N
A

 M
A

R
IA

01
01

C
om

pl
ej

o 
H

os
pi

ta
la

ri
o 

de
 B

ad
aj

oz
 

L
ib

re

10
**

*0
57

9*
*

A
G

U
D

O
 M

A
N

G
A

S,
 G

E
R

T
R

U
D

IS
01

01
C

om
pl

ej
o 

H
os

pi
ta

la
ri

o 
de

 B
ad

aj
oz

 
L

ib
re

11
**

*9
99

1*
*

SA
N

C
H

E
Z

 S
A

N
C

H
E

Z
, M

A
R

T
A

01
01

C
om

pl
ej

o 
H

os
pi

ta
la

ri
o 

de
 B

ad
aj

oz
 

L
ib

re

12
**

*4
52

0*
*

PE
R

E
Z

 R
IV

E
R

O
, M

A
R

IA
 D

E
 L

O
S

A
N

G
E

L
E

S
01

01
C

om
pl

ej
o 

H
os

pi
ta

la
ri

o 
de

 B
ad

aj
oz

 
L

ib
re

13
**

*8
74

6*
*

A
N

D
U

JA
R

 D
U

R
A

N
, M

A
R

IA
 E

ST
H

E
R

05
01

C
om

pl
ej

o 
H

os
pi

ta
la

ri
o 

de
 C

ác
er

es
 

L
ib

re

P
ág

in
a 

1/
1

D
IR

E
C

T
O

R
/A

 G
E

N
E

R
A

L 
D

E
 R

E
C

U
R

S
O

S
 H

U
M

A
N

O
S



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47079

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, por la que se nombra personal estatutario fijo a los 
aspirantes que han elegido plaza en el proceso selectivo de estabilización 
por el sistema excepcional de concurso convocado por Resolución de 20 de 
diciembre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en plazas de Técnico, en la categoría de Calefactor, en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2024063092)

De conformidad con lo previsto en las bases de la convocatoria, mediante Resolución de 10 
de septiembre de 2024 (DOE núm. 182, de 18 de septiembre), de la Dirección General de 
Recursos Humanos, se aprobó la relación de plazas que se ofertaban en la citada categoría y 
se estableció el procedimiento para su elección.

Finalizado el citado procedimiento de oferta de plazas y adjudicación de éstas, y con el fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en las bases de la referida convocatoria, esta Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Extremeño de Salud, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza en la cate-
goría de Calefactor, con expresión del destino elegido según relación adjunta.

Segundo. Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada el jueves día 
17 de octubre de 2024.

La toma de posesión se efectuará en las Gerencia de Área de Salud al que estén adscritas las 
plazas adjudicadas.

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y 
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la con-
dición de personal estatutario fijo, quedando sin efecto su nombramiento.

Cuarto. De acuerdo con lo previsto en la base 11.6 de la convocatoria, no se concederán 
autorizaciones de comisiones de servicios entre Servicios de Salud durante un periodo de dos 
años desde la toma de posesión de la plaza correspondientes a estos procesos selectivos, 
salvo situaciones extraordinarias o circunstancias de la persona que así lo requieran por su 
seguridad o integridad personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
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conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Mérida, 27 de septiembre de 2024.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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2.  OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, por la que se aprueba la relación de plazas que se 
ofertan y se establece el procedimiento para la elección de las mismas por 
los aspirantes que han superado el proceso selectivo de estabilización por 
el sistema excepcional de concurso convocado por Resolución de 20 de 
diciembre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
en plazas de Licenciados Especialista en Ciencias de la Salud, en la categoría 
de Facultativo Especialista de Área en Anatomía Patológica, Cardiología, 
Cirugía Ortopédica y Traumatología, Oftalmología y Pediatría y sus Áreas 
Específicas, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.
(2024063085)

De conformidad con lo previsto en las bases de la precitada Resolución de 20 de diciembre de 
2022 (DOE núm. 247, de 28 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca 
proceso selectivo de estabilización para el acceso la condición de personal estatutario fijo, 
en plazas de Licenciados Especialista en Ciencias de la Salud, en la categoría de Facultativos 
Especialistas de Área, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta 
Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes que han superado el 
proceso selectivo en las especialidades citadas en el encabezamiento de esta resolución y su 
distribución en los términos que figuran en el anexo I de esta resolución.

Segundo. Hacer público la pérdida del derecho a ser nombrado personal estatutario fijo, en la 
especialidad de Anatomía Patológica al aspirante José Miguel Cánovas Rioja (DNI***6290**) 
y en la especialidad de Pediatría y sus Áreas Específicas a los aspirantes Mauricio Moreno 
López (DNI***0070**) y Paula Domínguez Manzano (DNI***9384**), todos ellos por no 
haber presentado en plazo la totalidad de los documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos necesarios de participación. Asimismo, en la especialidad de Oftalmología al 
aspirante Marco Mauricio Martínez Ceballos (DNI***7148**), por no reunir la totalidad de los 
requisitos necesarios de participación.

Igualmente, no ha presentado en plazo los documentos acreditativos del cumplimiento de los 
requisitos necesarios de participación, en la especialidad de Anatomía Patológica el aspirante 
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Carlos Alberto Romero Andrade (***1864**), con números de orden de prelación 6, obligado 
a presentar también la documentación conforme a la base 9.2. 

Todo ello determina, que en la especialidad de Anatomía Patológica la aspirante Sara Pabón 
Carrasco (DNI***5815**), con número de orden 7, en la especialidad de Oftalmología la as-
pirante Silvia Pagan Carrasco (DNI***0026**), con número de orden 7, y en la especialidad 
de Pediatría y sus Áreas Específicas las aspirantes Rocío Gallardo García (DNI***7862**) y 
María del Carmen Prieto Zazo (DNI***8005**), con número de orden 11 y 12 respectiva-
mente, estén dentro del número total de plazas ofertadas en cada una de las especialidades 
indicadas.

Tercero. Los aspirantes que han superado el proceso selectivo y acreditado que reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria por encontrarse su puntuación dentro del número total 
de plazas ofertadas, incluidos aquéllos aspirantes que de acuerdo con la base 9.2 fueron obli-
gados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos, deberán 
cumplimentar la elección de plazas electrónicamente a través del Portal de Selección de Per-
sonal del Servicio Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), 
siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación figuran en el anexo II.

En el formulario de elección de plazas generado, deberá aparecer relacionadas por orden de 
preferencia las plazas solicitadas con expresión literal de los códigos consignados en cada 
plaza o código de los centros hospitalarios en su caso. El formulario generado, firmado digi-
talmente y registrado electrónicamente servirá a todos efectos como justificante de su pre-
sentación en tiempo y forma.

No se aceptarán elecciones de plazas realizadas en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas telemáticamente y en soporte digital a través de la herramienta web indicada 
anteriormente.

Los aspirantes, deberán cumplimentar la elección de plazas en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. Durante este plazo de presentación, los aspirantes podrán desistir o modificar 
su elección cuantas veces quieran con la presentación de un nuevo formulario de elección de 
plazas, que anulará totalmente el anterior/es. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá modi-
ficación alguna en la relación de plazas solicitadas.

Cuarto. La adjudicación de plazas se realizará atendiendo al orden de puntuación total ob-
tenido en el proceso selectivo y el orden de prelación de plazas manifestado en el formulario 
de elección. 

El orden de elección de plazas por los aspirantes es el que se refleja en el anexo III de esta 
resolución.
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Cada aspirante relacionado deberá optar, como mínimo, por idéntico número de plazas que el 
número de orden de elección asignado. En el supuesto de las personas aspirantes de reserva 
con un número de orden de elección superior al número de plazas ofertadas, deberán consig-
nar todas las plazas ofertadas por el orden de preferencia que consideren.

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes 
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza en el plazo y 
forma establecidos en esta resolución.

Quinto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma ca-
tegoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud.

Sexto. Finalizado este procedimiento, la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Extremeño de Salud acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes 
que hayan elegido plazas, con expresión del destino elegido, que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de septiembre de 2024. 

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DE LAS PLAZAS

1.  Acceda a la dirección de Internet:

 https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

En esta página deberá iniciar sesión con su certificado electrónico pulsando sobre “Acceso”.

2.  Pinche en Mis solicitudes - Solicitudes de Concurso-Oposición y seleccione la que corresponda.

3.  Pulse en el botón “Elección de Plazas” que aparece en la sección “FASE FINAL”.

4.  Cumplimente el formulario desplazando plazas ofertadas a la tabla de plazas escogidas y 
asegúrese de que están ordenadas según el orden de prelación deseado. Tenga en cuenta 
que debe seleccionar, como mínimo, tantas plazas como su número de orden de elección 
expresado en el anexo III.

5.  Pulse en el botón “Guardar” (aspa de validación) que aparece en la barra superior de color 
azul.

6.  Se visualizará un resumen de su elección de plazas. Si está conforme, realice la firma elec-
trónica pulsando en el botón “Firmar elección de plazas” (mano con pulgar hacia arriba). 
En caso contrario, puede modificar su elección pulsando en el botón “Editar elección de 
plazas” (lápiz).

7.  Registre electrónicamente su elección de plazas pulsando en el botón “Registrar elección” 
(bandera de cuadros).

     Tenga en cuenta que sin la firma electrónica ni el registro electrónico indicado en los pasos 6 
y 7, a todos los efectos se considerará que no ha elegido plaza dentro del plazo establecido.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, avenida de las Américas, 2, 06800 Mérida.

9.  Para cualquier tipo de información y dudas llame a los teléfonos 924382928, 924382907, 
924382533, 924382900 y 924382500 o cree una nueva consulta en el perfil del candidato, 
opción Mis consultas, y nos pondremos en contacto con usted lo antes posible.
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ANEXO III

ORDEN DE ELECCIÓN DE PLAZAS POR LOS ASPIRANTES

FEA ANATOMÍA PATOLÓGICA

Orden de 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre
Total 

puntuación
Turno /Reserva

1 ***0049** MURUBE JIMÉNEZ, ADRIÁN 75,825 Libre

2 ****2840* GUTIÉRREZ CIERCO, JUAN LUIS 41,395 Libre

3 ***9241** FRANCO RODRÍGUEZ, YOANA 30,949 Libre

4 ***3139** PARRON COLLAR, DAMASO 27,259 Libre

5 ***5815** PABON CARRASCO, SARA 0,000 Libre

FEA CARDIOLOGÍA

Orden de 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre
Total 

puntuación
Turno /Reserva

1 ***7724** ELDUAYEN GRAGERA, JAVIER 77,355 Libre

2 ***6485** MORENO SÁNCHEZ, MARÍA DE LAS NIEVES 69,403 Libre

3 ***3282** RODRÍGUEZ CARRERAS, CECILIO RAÚL 63,076 Libre

4 ***8571** SÁNCHEZ GIRALT, SARA 55,067 Libre

5 ***5538** LEZCANO GORT, LUIS ENRIQUE 53,521 Libre

6 ****2444* ROMANI ---, SEBASTIÁN ALEJANDRO 53,365 Libre

7 ***7498** SÁNCHEZ CALDERÓN, PABLO 49,953 Libre

8 ***6174** KOUNKA AIT EL MAALEM, ZINEB 41,319 Reserva

9 ***1455** ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ, LUIS EDUARDO 34,649 Reserva
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FEA CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA

Orden de 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre
Total 

puntuación
Turno /Reserva

1 ***6433** MANCERA ÁVILA, CÉSAR FERNANDO 81,000 Libre

2 ***3743** MARDENI CHAMI, JOSÉ ANTONIO 60,205 Libre

3 ***3556** AZCARIZ LÓPEZ, SERGIO RENE 58,739 Libre

4 ***6880** OJEDA DÍAZ, JAVIER 54,289 Libre

5 ***5921** SAAVEDRA RODRÍGUEZ, LUIS RICARDO 45,342 Libre

6 ***5615** GARCÍA HERMOSA, ALEJANDRO 43,865 Libre

7 ****8138* BENÍTEZ BREMER, MIGUEL 43,065 Reserva

FEA OFTALMOLOGÍA

Orden de 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre
Total 

puntuación
Turno /Reserva

1 ***5109** MARCELO BENITO, PABLO DE 73,350 Libre

2 ***6980**
CRESPO DOMÍNGUEZ, MARÍA DEL 
PILAR 

72,847 Libre

3 ***7351** MAQUEDA GONZÁLEZ, PAULA 55,674 Libre

4 ***3766** MENA TOJA, PEDRO 53,778 Libre

5 ***4733**
LIBERAL BEJARANO, JUAN 
ANTONIO 

32,059 Libre

6 ***0026** PAGAN CARRASCO, SILVIA 31,051 Libre
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FEA PEDIATRÍA Y SUS ÁREAS ESPECIFICAS

Orden de 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre
Total 

puntuación
Turno/
Reserva

1 ***2425** MORENO TEJERO, MARÍA LUISA 78,280 Libre

2 ***8867** MORA MATILLA, MARÍA 65,781 Libre

3 ***4257** FERNÁNDEZ ARRIBAS, JOSÉ LUIS 59,241 Libre

4 ***5674** CEBALLOS RODRÍGUEZ, ISABEL MARÍA 56,584 Libre

5 ***2069** SALAMANCA CAMPOS, MARINA 50,752 Libre

6 ***7879** MARQUINEZ REINA, CRISTHIAN DANIEL 50,326 Libre

7 ***7215** CURTO SIMON, BEATRIZ 50,186 Libre

8 ***6417** REMEDIOS MURO, JAVIER 47,917 Libre

9 ***7862** GALLARDO GARCÍA, ROCÍO 46,063 Libre

10 ***8005** PRIETO ZAZO, MARÍA DEL CARMEN 45,316 Libre

11 ***7090** VAQUERIZO VAQUERIZO, VIRGINIA 41,395 Reserva

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

MODIFICACIÓN de los Extractos y Anuncio por el que se da publicidad a 
la redistribución y ampliación de los créditos asignados a la convocatoria 
de subvenciones dirigida a la dotación de equipamiento y material a las 
agrupaciones locales de voluntariado de Protección Civil de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2024063193)

BDNS(Identif.): 754664

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura 
número 75, de 18 de abril de 2024, los Extractos de la Resolución de 4 de abril de 2024, 
de la Secretaría General, por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria 
de subvenciones dirigida a la dotación de equipamiento y material a las agrupaciones 
locales de voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) con la identificación BDNS (Identif): 754662 y 754664 
y en el Diario Oficial de Extremadura.

El artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, establece que en las convocatorias se determinarán las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de 
vigencia de la convocatoria.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el aumento de los créditos en las convo-
catorias por el procedimiento de concurrencia competitiva, así como, la distribución distinta 
entre los proyectos y aplicaciones presupuestarias recogidos en la convocatoria inicialmente 
prevista exige anuncio del órgano que ha aprobado la convocatoria, en el que se recojan de 
acuerdo con la modificación producida como quedarían los créditos totales de la convocatoria 
distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias. en el Diario Oficial de Extremadura 
de la modificación efectuada.

En la Resolución de 4 de abril de 2024, de la Secretaría General de Presidencia Interior y 
Diálogo Social por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria de subvenciones 
dirigida a la dotación de equipamiento y material a las agrupaciones locales de voluntariado 

III
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de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura se consigna un crédito total 
por importe de 316.000,00 euros, con cargo al crédito autorizado en el proyecto de gasto 
20180147 “Subvenciones dirigidas a la dotación de equipamiento y material a las Agrupacio-
nes Locales de Voluntariado de Protección Civil”, con fuente  de  financiación CAG0000001,  
con  la  siguiente  distribución  por aplicaciones presupuestarias:

 —  22005 116A 46000, correspondiente a transferencias corrientes, por un importe de 
216.000,00 euros, para atender los gastos de la Sublínea “A” (Vestuario).

 —  22005 116A 76000, correspondiente a transferencias de capital, por un importe de 
100.000 euros, para atender los gastos de la Sublínea “B” (Medios materiales y técnicos).

En el resuelvo decimocuarto punto 6, de la Resolución se recoge, que “De conformidad con lo 
establecido en el apartado 3.2 de esta Resolución y en los artículos 23.2.h) y 39.3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si 
como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en el punto 4 de este apartado no exis-
tieran solicitudes suficientes en cualquiera de las sublíneas convocadas para agotar la cuantía 
consignada en dicha sublínea, el montante sobrante, en caso de ser superior a 3.000 euros, 
pasará a incrementar el de la otra sublínea convocada, previa modificación del expediente de 
gasto, con informe de la Intervención General y anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y 
en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el que se recoja 
cómo quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicacio-
nes presupuestarias.”

Atendidas todas las solicitudes presentadas a la sublínea A, resulta un crédito sobrante de 
46.928,64 € euros, que de conformidad con lo previsto en la citada resolución de convocatoria, 
puede incrementar el crédito previsto para la sublínea B, por lo que procede a dar publicidad 
de la variación en la distribución de créditos previstos en el Resuelvo Tercero, punto 1, de la 
Resolución de convocatoria correspondientes al proyecto de gasto 20180147 “Subvenciones 
dirigidas a la dotación de equipamiento y material a las Agrupaciones Locales de voluntariado 
de Protección Civil”, por importe total de 316.00,00 euros, de manera que las aplicaciones, y 
cuantías correspondientes a las subvenciones dirigida a la dotación de equipamiento y mate-
rial a las agrupaciones locales de voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, serían las siguientes:

 —  22005 116A 46000, correspondiente a transferencias corrientes, por un importe de 
169.071,36 euros, para atender los gastos de la Sublínea “A” (Vestuario).

 —  22005 116A 76000, correspondiente a transferencias de capital, por un importe de 
146.928,64 euros, para atender los gastos de la Sublínea “B” (Medios materiales y 
técnicos)".
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Además, conforme a lo dispuesto en la letra h) del artículo 23.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los créditos presupues-
tarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las subvenciones convo-
cadas, podrán aumentarse hasta un 20 por ciento de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que 
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de 
crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión 
de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Disponiéndose de crédito para una ampliación, por importe de 13.429,14 euros en la aplica-
ción presupuestaria 22005 116A 76000, de cara a atender las solicitudes de la sublínea B (Me-
dios materiales y técnicos) de la Resolución de 4 de abril de 2024, de la Secretaría General, 
por la que se establece para el ejercicio 2024, la convocatoria de subvenciones dirigida a la 
dotación de equipamiento y material a las agrupaciones locales de voluntariado de Protección 
Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procede igualmente dar publicidad a dicha 
ampliación, de conformidad con lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Por todo lo anterior, 
se procede al anuncio de la modificación de la distribución y ampliación de créditos asigna-
dos a la convocatoria de subvenciones dirigida a la dotación de equipamiento y material a 
las agrupaciones locales de voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, correspondientes al ejercicio 2024 y a los apartados cuarto de sus extractos, 
de manera que se establece el importe global de la convocatoria en 329.429,14 euros, con 
cargo al Proyecto 20180147 “Subvenciones dirigidas a la dotación de equipamiento y material 
a las Agrupaciones Locales de Voluntariado de Protección Civil” fondo CAG0000001, con la 
siguiente distribución por aplicaciones presupuestarias:

 —  22005 116A 46000, correspondiente a transferencias corrientes, por un importe de 
169.071,36 euros, para atender los gastos de la Sublínea “A” (Vestuario).

 —  22005 116A 76000, correspondiente a transferencias de capital, por un importe de 
160.357,78 euros, para atender los gastos de la Sublínea “B” (Medios materiales y 
técnicos). 

Mérida, 24 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la Adenda modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 15 de marzo de 2023, entre la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Autocares Sirga, SL" para la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación 
de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JE-046-CC, durante los años 2023 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 
5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024. (2024063102)

Habiéndose firmado el día 18 de junio de 2024, la Adenda modificativa del Convenio de Cola-
boración de fecha 15 de marzo de 2023, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda y la empresa “Autocares Sirga, SL”, para la gestión de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JE-046-CC, durante los años 2023 a 2025, a los efectos de 
lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 15 DE MARZO 
DE 2023, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 
Y LA EMPRESA “AUTOCARES SIRGA, SL”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, 
DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS 
POR CARRETERA JE-046-CC, DURANTE LOS AÑOS 2023 A 2025, A LOS EFECTOS 
DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 
1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024

Mérida, 18 de junio de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D. Alejandro Sierra Sánchez, con DNI n.º: ***1332**, actuando en nombre y re-
presentación de la empresa “Autocares Sirga, SL”, con NIF n.º: B-10006963, prestadora del 
servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JE-046-CC, 
(Navalmoral de la Mata-Pueblo Nuevo de Miramontes, con prolongación a Madrigal de la Vera).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN:

Primero. Con fecha 15 de marzo de 2023, la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio 
con la empresa “Autocares Sirga, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones 
propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de 
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viajeros por carretera JE-046-CC, (Navalmoral de la Mata-Pueblo Nuevo de Miramontes, con 
prolongación a Madrigal de la Vera), durante los años 2023 a 2025. 

Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JE-046-CC, (Navalmoral de la Mata-Pueblo Nuevo de 
Miramontes, con prolongación a Madrigal de la Vera),entre los años 2023 a 2025, mediante, 
en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos 
previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la en-
tidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del 
Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 6 de febrero de 2024, se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 26, la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2024, cuya disposición adicional decimoquinta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2024) dispone, en su apartado primero, que, en el año 
2024, “A los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
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vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se refiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régi men aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cues tiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones.

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen es-
pecial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de trans porte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrá realizar un pago anticipado 
de un 75 % de los descuentos previstos en cada ejercicio, con carácter previo al proceso de 
obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación o liquidaciones 
pertinentes para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a 
resultas del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de 
los datos recabados”.

Quinto. Con fecha 25 de abril de 2024 (DOE n.º 80), y con fundamento en la citada disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, se publica la Resolución de 12 de abril de 2024, 
de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2024. (DOE n.º 80 de 25 de abril de 2024). Resolviendo, 
entre otras cuestiones, que, Primero,“ Se aprueba, para el año 2024, la convocatoria pública 
de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y, en lo no previsto 
en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, en el Decreto 83/2017, de 
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13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, siendo tales disposición y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no 
expresamente reglado o previsto en esta convocatoria. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimo-
segundo, párrafo 2º que: “Los convenios de colaboración, suscritos con anterioridad a la efi-
cacia del acto de convocatoria para el año 2024, con las empresas transportistas de viajeros 
que colaboren en la aplicación de las subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus 
cláusulas hasta la fecha de extinción de la concesión o autorización correspondiente, y, para 
la presente convocatoria, hasta el día 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio, si procede, de la 
suscripción de las adendas modificativas que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas 
de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

A los citados convenios les será de aplicación los efectos económicos de la presente convoca-
toria desde el día uno de enero de 2024”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente con-
venio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años, 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES:

Primera. Se modifica, para el año 2024, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

  “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 
por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 
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cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta 
de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2024, con cobertura de los títulos de transporte que incluyan 
servicios de ida y de vuelta.

Segunda. Se añade, para el año 2024, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  “PÁRRAFO 2º: En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a 
observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2024, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

  La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, será de aplicación 
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en todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino 
en la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general 
que se presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de 
viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

  La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato-
rios en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica-
ciones de que pudieran ser objeto durante 2024.

  Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 
% del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen 
las personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro 
del territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas oferta-
das en el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

  A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones 
en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carre-
tera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo 
acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad 
con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su 
normativa de desarrollo.

  La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas 
que sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

  —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites 
fijados en la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del 
precio del billete, para el año 2024.) 

  —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2024, 
se encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda des-
tinada al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en 
convocatorias anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de 
inicio de la vigencia de la convocatoria aprobada por resolución de 12 de abril de 
2024.
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 —  La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado 
especial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones 
habituales de prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la 
calidad, la seguridad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas 
usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2024, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo ser 
requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario.) La falta de 
formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue: 

  CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

 I.  En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado.)
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    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan.)

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 

   b.  De forma anticipada: 

    — En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan.)

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

   1º. La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte subven-
cionado.

   2º. En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisión 
y validación se harán simultáneamente.

   3º. En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

  La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema de 
Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

  — La realidad de la contratación.

  — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.
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  En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los cos-
tes que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la 
correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedi-
miento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

 III.  Atendiendo al principio de gratuidad del precio del transporte, la contratación del ser-
vicio es incompatible con el pago por la persona usuaria de cantidades que respondan 
a errores administrativos de la empresa o de gestión que no le sean imputables, con la 
imposición de gastos de documentación, tramitación o gestión que por norma corres-
ponda asumir a la empresa, y con el pago de importes vinculados con la imposición 
de bienes o servicios complementarios o accesorios no solicitados por los interesados, 
o en concepto de financiación, recargos, indemnizaciones o penalizaciones que no co-
rrespondan a prestaciones aceptadas expresamente por ellos.

Quinta. Se modifica para el año 2024 la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
que queda redactada como sigue:

  SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las 
cantidades descontadas del precio del título de transporte.

  “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de 
aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024, los mismos 
derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de 
conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

  La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de fecha 12 de abril de 2024, de la Secretaría General (1 
de enero de 2024), se tramitará, a iniciativa del órgano concedente, un pago anticipado a la 
entidad colaboradora correspondiente al 75 % del importe de los descuentos previstos en los 
diferentes servicios durante el período de vigencia de la convocatoria.
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La estimación del descuento respecto del pago anticipado se basará en los datos de ocupación 
que sirvieron de base para el cálculo del importe anticipado en el año 2023.

A estos efectos, la tramitación del pago anticipado quedará condicionada a que se produzca el 
efectivo envío de los datos reales de ocupación pendientes por parte de la entidad colaborado-
ra, por el sistema previsto en el convenio de colaboración suscrito, con periodicidad mensual, 
fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana siguiente a la de 
finalización del mes a que se refieran los registros, y de acuerdo con las reglas fijadas en el 
Protocolo Técnico de aplicación, de forma que, a efectos de la correspondiente liquidación 
de los reembolsos, únicamente se computarán los datos remitidos de acuerdo con el citado 
Protocolo.

La falta de remisión de los datos, en la forma y plazo previstos, facultará al órgano conceden-
te para incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso 
correspondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

A iniciativa del órgano concedente, en el mes de julio de 2024 y en el mes de enero de 2025, 
se iniciarán sendos procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspon-
dientes a los datos de ocupación reales que hayan sido registrados en los períodos previos 
respectivos, con el resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora 
de las cantidades abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin 
perjuicio de la distribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución 
de convocatoria.

En los casos en que los servicios de transporte se encuentren acogidos a diferentes regíme-
nes de ayuda que comporten la gratuidad del precio del billete, las entidades colaboradoras 
velarán por que los datos objeto de remisión correspondan exclusivamente a los descuentos 
correctamente aplicados en virtud de la tarjeta de transporte a la que se refiere la presente 
resolución.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47104

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa 
responsable del mantenimiento de los equipos. 
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El incumplimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de 
prueba”.

Sexta. Se añaden tres nuevas obligaciones para la empresa colaboradora en Estipulación 
DECIMOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

 DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

  “e) La entidad colaboradora en la gestión de la subvención 100% quedará sujeta, por su 
condición, al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de la Ley 6/2011, de las bases reguladoras previstas en 
el Decreto 83/2017, y de los convenios de colaboración, y, en particular, a la obligación de 
cumplimiento de las reglas contenidas en el Protocolo Técnico que les sean de aplicación 
para la implementación técnica de la subvención aprobadas por la Dirección General de 
Movilidad y Transportes.

  “f). Con el fin de facilitar la aplicación de los sistemas de contratación del transporte sub-
vencionado en servicios autonómicos e interautonómicos, las entidades colaboradoras, o 
el grupo empresarial al que pertenezcan, que dispusieran actualmente de una plataforma 
digital de comercio electrónico en la red Internet, mediante la que ofrecen venta de títulos 
de transporte en los servicios que realizan, deberán crear, configurar y mantener actuali-
zada la opción de venta de títulos de viaje propios de la gestión de las subvenciones objeto 
de la presente convocatoria, en los términos que se estipulen en el respectivo convenio 
de colaboración, con la finalidad de que las personas usuarias puedan hacer efectivo su 
derecho a contratar en línea de forma anticipada mediante la utilización de la tarjeta de 
transporte subvencionado 100 %.

  “g) La ejecución de actos o prácticas fraudulentas por la entidad colaboradora o el incum-
plimiento de las obligaciones establecidas podrá determinar la aplicación de los criterios 
de graduación de incumplimientos, a los efectos de la declaración de pérdida del derecho 
al reembolso de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte, fijados 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017”.

Séptima. Se mantiene la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

 DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
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do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.

  A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de 
las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empre-
sa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

  a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período considerado.

  b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

  c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación 
material de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del im-
porte del reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

  d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la 
Ley 6/2011, en la Ley 1/2024, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 
83/2017, en el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al 
presente Convenio: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período a que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición adicional de-
cimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024), se estará a lo estipulado en el Convenio Cola-
boración suscrito entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa 
“ Autocares Sirga, S.L”., para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2023 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
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el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024 (DOE n.º 
80, de 25 de abril de 2024), desde el día 1 de enero de 2024, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte 

y Vivienda, 

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora, 

D. ALEJANDRO SIERRA SÁNCHEZ
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PROTOCOLO TÉCNICO PARA DEFINICIÓN TECNOLÓGICA DE SISTEMAS DE 
CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE DE VIAJEROS BAJO LA MODALIDAD DE 
ABONO DE TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA EN EL EJERCICIO 2024, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 
EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE 
FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024.
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Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

 Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

 Identificación del nuevo ATG.

Listas Blancas.

Utilización de soportes propios de empresa.

Venta on-line.

 Validación del Abono de Transporte Gratuito.

 Método a utilizar para la validación de ATG.

 Respuestas del WS.

 Envío de datos y validación.

 Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

ANEXO

 HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

 BILLETES
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Introducción

Mediante Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, publicada en el DOE 
núm. 80, con fecha 25 de abril de 2024, se aprueba la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subven-
ción del 100% del precio del billete, para el año 2024.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración el sistema utilizado desde hace años para vali-
dación de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Movilidad y Transportes. 
De hecho, antes de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente esta-
blecer unas líneas maestras que fijen un marco actuación:

 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas forman parte del conjunto de Abonos de Transporte Gratuito, quiere esto 
decir que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un 
descuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan acogidas a la actual resolución que regula la convocatoria 
de 2024 serán todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al 
titular un descuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen enero de 2024 como tarjetas válidas, como los 
ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2024.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.
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Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito. 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el dere-
cho adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto 
en la disposición decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 y mediante resolución admi-
nistrativa, la condición de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular 
a ejercer su derecho a la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad 
subvencionable, de una bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de 
transporte, con sujeción a los requisitos y límites fijados en el presente acto.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que del 100% durante el año 2023. 
Todas serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo 
ATG es mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. 
Sin embargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de 
forma visual fácil y rápidamente.

Diseño del Abono de Transporte Gratuito

Elementos que la forman:

 — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 — Fotografía.

 — Nombre y apellidos del titular.

 — Número de la tarjeta.

 — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:
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Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas tar-
jetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas que 
actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.

La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer las 
tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben dirigirse a 
la Dirección General de Movilidad y Transportes.
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Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la tar-
jeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que contiene 
la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a las em-
presas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será válida 
pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% si 
aparece en la Lista Blanca.

Identificación del nuevo ATG

Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el microchip y 
que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un descuento 
del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable es del 50%.

A diferencia de la convocatoria de 2023, se procederá a introducir en Lista Blanca todos los 
beneficiarios de ATG ya existentes y aquellos de nueva incorporación durante la convocatoria 
de 2024. Para disminuir el tamaño de Lista Blanca y no tener problemas de instalación en 
máquinas se procederá a anular aquellas tarjetas no utilizadas en un plazo de cinco años:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9, null o vacío 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 SI

Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes debe comprobar en Lista 
Blanca independientemente del valor de la tarifa.
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Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene obligada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Dado que la normativa reguladora exige la comprobación anual de cumplimiento de los re-
quisitos para ser beneficiario de ATG, en virtud de dicha comprobación se hace necesaria 
una actualización de los titulares de tarjeta con derecho a subvención. Esta actualización se 
realizará mediante emisión de Lista Blanca a la entrada en vigor de la resolución. También se 
han producido anulaciones de tarjetas emitidas como ATG en el ejercicio 2023, por lo que será 
necesario actualizar dichas listas de forma mensual y realizar la venta de billetes de todas las 
tarjetas con comprobación de su presencia en Lista Blanca, ATG incluidas.

Aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la resolución no van a caducar en el perio-
do de vigencia de la convocatoria, sí se establecerán penalizaciones que permitan la anulación 
definitiva en casos graves de uso fraudulento. Por ello deben causar baja en la Lista Blanca 
para no ser admitidas por las empresas colaboradoras.

Estas listas se enviarán mensualmente a las empresas colaboradoras, conteniendo las nuevas 
incorporaciones y eliminando las bajas que se produzcan, atendiendo sobre todo a las pena-
lizaciones contempladas en la resolución.

Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios. Para lograr 
integrar los beneficiarios de SATE y ATG en dicha lista, adecuando su tamaño a la realidad, se 
ha optado por anular aquellas tarjetas más antiguas que siendo válidas no han sido utilizadas 
durante los últimos cinco años.

Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Movilidad y Transportes del 
método de validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

Venta on-line

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet

En la venta on-line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el comprador 
haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta apor-
tado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Movilidad y Transportes 
un Web Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser 
utilizada. Hay que recordar que aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la reso-
lución no van a caducar, sí se establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar 
con anticipación una plaza de viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas 
e incluso su anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento.

Validación del Abono de Transporte Gratuito 

La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias se 
realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a través 
de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consultar la 
validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 • getValidaATG.

 • getBeneficiario.

 • getTasasYFechasAnexoIII.

Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren uno dos parámetros respectiva-
mente, el tercero no requiere parámetros de entrada:

 — getValidaATG: 

  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria

 — getBeneficiario.

  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria

  • Fecha de nacimiento en formato “dd-mm-yyyy”. 

 —  getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve 
información administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no re-
quiere ningún parámetro de entrada.

Método a utilizar para la validación de ATG.

El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para un 
ATG concreto.

A continuación se detalla un ejemplo de invocación. 

<soapenv:Envelopexmlns:soapenv=”http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/” 
xmlns:ws=”http://WS/”> 
 <soapenv:Header/> 
 <soapenv:Body> 
 <ws:getValidaATG> 
 <!--Optional:--> 
 <tarjeta>00000000</tarjeta> 
 </ws:getValidaATG> 
 </soapenv:Body> 
</soapenv:Envelope>



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47116

Respuestas del WS.

Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS revolverá una 
única cadena de texto con la respuesta “VACIO”. En caso de estar dado de alta se contemplan 
tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto.

 •  00: Indicador de tarjeta válida, tanto para compra en el momento del viaje como 
anticipada.

 •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva anticipada. El titular del número 
de tarjeta ha sido penalizado y no puede hacer reservas anticipadas, solo adquisición 
en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de plazas 
libres).

 •  Respuestas 77 y 66: Caso extremo que solo puede producirse durante un redespliegue 
o caída del servidor, indica que no todas las partes del servicio están terminadas de des-
plegar.

 •  Respuesta 88: Cadena de consulta mal formada, debe enviarse un número entero de 
ocho o mas dígitos y se ha recibido otro tipo de cadena con caracteres no aceptados o 
longitud incorrecta.

 •  99: Tarjeta no válida, no tiene derecho a subvención y por lo tanto no debe ser aceptada 
para modalidad de transporte gratuito.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>00</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online

Online

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>01</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>
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Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>99</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

Envío de datos y validación.

Los billetes vendidos bajo la modalidad de ATG serán enviados como parte de los billetes 
expedidos en el ejercicio de la ejecución de la concesión de la que es titular la empresa remi-
tente. Se mantiene el formato texto para el envío mediante ficheros separados para billetes 
y hojas de ruta (servicios) y no sufren variación en cuanto a longitud o disposición de los 
campos enviados.

Es importante recordar que cada billete debe reflejar el importe del viaje según precio esta-
blecido por la empresa conforme a tarifas oficiales y el descuento realizado.

La recepción en el órgano gestor de ficheros de datos pertenecientes a periodos ya recibidos 
anteriormente, invalidará los procesos que hasta ese momento se hayan acometido con el fin 
de contabilizar el importe total de la ayuda por empresa y periodo. De este modo, originará 
un retraso en los plazos de entrega de la contabilidad correspondientes a los meses a los que 
afecten los nuevos envíos, retrasos no imputables al órgano gestor.

Aunque no existe variación en el proceso de construcción de datos a la Dir. Gral. de Transpor-
te, se detalla en el Anexo siguiente la composición de los ficheros a remitir:

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

Uno de los problemas detectados en este tipo de títulos de viajes gratuitos radica en la con-
secuencias generadas del no uso de la reserva realizada anticipadamente. tal y como indica la 
resolución: “A efectos de garantizar una ordenación racional y equitativa de las plazas de viaje 
para todas las personas beneficiarias interesadas, sin perjuicio del derecho de terceros, que-
dará penalizada la contratación, durante el período de efectos de la presente convocatoria, de 
tres viajes de forma anticipada, mediante la adquisición del título de transporte en la taquilla 
de la empresa operadora o utilizando un sistema electrónico de venta por internet, cuando los 
billetes a que se refieren dichos viajes no hayan sido validados en ruta en la fecha programada 
y sin que se haya producido la pertinente cancelación previa por la persona usuaria”.
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De este modo, para llevar a cabo las penalizaciones, se hace obligatoria la comprobación de 
la validación en embarque de todas las reservas realizadas anticipadamente. Para ello, la em-
presa colaboradora deberá remitir dos ficheros de billetes y ambos según anexo aportado a 
continuación. Por una parte, la relación de reservas realizadas con anterioridad al viaje y por 
otra parte el embarque realizado de forma presencial en el vehículo. Con esta información, el 
órgano gestor será el encargado de proceder a penalizar aquellas tarjetas cuyo incumplimien-
to de las reservas contratadas alcance los tres viajes.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen real de 

la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expendedora 

de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino real de 

la expedición.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004
Código de parada origen 

de expedición

Código parada destino real 4 34 a 37 0002
Código de parada destino 

de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66
JUSTO GOMEZ 

GOMEZ
No necesario. Rellenar a 

espacios

Turno 1 67 1
No necesario. Rellenar a 

cero

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Rellenar a 

ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY  

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000
No necesario. Rellenar a 

ceros
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DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000  

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Rellenar a 

ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. Rellenar a 

ceros

No necesario 52 136 a 187
No necesario. Rellenar a 

ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según Em-

presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según Em-

presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
Nº de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  Anu-
lado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. Rellenar 

a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación 

empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004
Según codificación 

empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación 

empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

Nº Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es tarifa 

SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación 

empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la Adenda modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 18 de diciembre de 2023, entre la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Solís Autocares, SLU", para la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEAV-001, durante los años 2023 a 2025, a los efectos 
de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024. (2024063103)

Habiéndose firmado el día 18 de junio de 2024, la Adenda Modificativa del Convenio de Co-
laboración de fecha 18 de diciembre de 2023, entre la Consejería de Infraestructuras, Trans-
porte y Vivienda y la empresa “Solis Autocares, SLU”, para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEAV-001, durante los años 2023 a 2025, a los efectos de 
lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 18 DE 
DICIEMBRE DE 2023, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE 

Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “SOLIS AUTOCARES, SLU”, PARA LA GESTIÓN DE LAS 
SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL 
DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 

EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 
GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEAV-001, DURANTE LOS AÑOS 2023 
A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 

DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024

Mérida, 18 de junio de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

 Y de otra, D. Agustín Solís Moreno, con DNI: ***4463**, actuando en nombre y representa-
ción de la empresa “Solís Autocares, SLU”, con NIF: B-10045367, prestadora del servicio de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-001, (Montánchez-
Mérida).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN:

Primero. Con fecha 18 de diciembre de 2023, la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio 
con la empresa “Solis Autocares, SLU”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones 
propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de via-
jeros por carretera JEAV-001, (Montánchez-Mérida), durante los años 2023 a 2025. 



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47125

Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEAV-001 (Montánchez-Mérida), entre los años 2023 
a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y 
equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema 
tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, 
mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano 
en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios 
de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 6 de febrero de 2024, se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 26, la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2024, cuya disposición adicional decimoquinta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2024) dispone, en su apartado primero, que, en el año 
2024, “A los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se refiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régi men aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cues tiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones.

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen es-
pecial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de trans porte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrá realizar un pago anticipado 
de un 75 % de los descuentos previstos en cada ejercicio, con carácter previo al proceso de 
obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación o liquidaciones 
pertinentes para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a 
resultas del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de 
los datos recabados”.

Quinto. Con fecha 25 de abril 2024 (DOE n.º 80), y con fundamento en la citada disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, se publica la Resolución de 12 de abril de 2024, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2024. (DOE n.º 80 de 25 de abril de 2024). Resolviendo, 
entre otras cuestiones, que, Primero,“ Se aprueba, para el año 2024, la convocatoria pública 
de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y, en lo no previsto 
en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, siendo tales disposición y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no 
expresamente reglado o previsto en esta convocatoria. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimo-
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segundo, párrafo 2º que: “Los convenios de colaboración, suscritos con anterioridad a la efi-
cacia del acto de convocatoria para el año 2024, con las empresas transportistas de viajeros 
que colaboren en la aplicación de las subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus 
cláusulas hasta la fecha de extinción de la concesión o autorización correspondiente, y, para 
la presente convocatoria, hasta el día 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio, si procede, de la 
suscripción de las adendas modificativas que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas 
de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

A los citados convenios les será de aplicación los efectos económicos de la presente convoca-
toria desde el día uno de enero de 2024”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente con-
venio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años, 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes.

ESTIPULACIONES:

Primera. Se modifica, para el año 2024, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

  “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 
por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 
cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta 
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de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2024, con cobertura de los títulos de transporte que incluyan 
servicios de ida y de vuelta”.

Segunda. Se añade, para el año 2024, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  “PÁRRAFO 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete 
a observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2024, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

  La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, será de aplicación 
en todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino 
en la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general 
que se presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de 
viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 
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  La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato-
rios en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica-
ciones de que pudieran ser objeto durante 2024.

  Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 
% del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen 
las personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro 
del territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas oferta-
das en el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

  A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones 
en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carre-
tera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo 
acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad 
con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su 
normativa de desarrollo.

  La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas 
que sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

  —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites 
fijados en la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del 
precio del billete, para el año 2024.) 

  —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2024, 
se encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda des-
tinada al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en 
convocatorias anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de 
inicio de la vigencia de la convocatoria aprobada por resolución de 12 de abril de 
2024.

  —  La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencio-
nado especial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condi-
ciones habituales de prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o 
mermar la calidad, la seguridad, el confort o la atención del servicio de transporte a 
las personas usuarias.
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  No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

  Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Conseje-
ría de Movilidad, Transporte y Vivienda.

  A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas du-
rante el año 2024, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano conceden-
te pueda obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, 
siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo 
IV de la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, debidamente formali-
zado; pudiendo ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser 
necesario.) La falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de 
los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue: 

  CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado.)

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan.)
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  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 

   b. De forma anticipada: 

    — En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan.)

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acreditación 
de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte 
subvencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisión 
y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

   La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

   — La realidad de la contratación.

   — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

   En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita 
la lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los 
costes que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, 
en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el 
procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.
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 III.  Atendiendo al principio de gratuidad del precio del transporte, la contratación del ser-
vicio es incompatible con el pago por la persona usuaria de cantidades que respondan 
a errores administrativos de la empresa o de gestión que no le sean imputables, con la 
imposición de gastos de documentación, tramitación o gestión que por norma corres-
ponda asumir a la empresa, y con el pago de importes vinculados con la imposición 
de bienes o servicios complementarios o accesorios no solicitados por los interesados, 
o en concepto de financiación, recargos, indemnizaciones o penalizaciones que no co-
rrespondan a prestaciones aceptadas expresamente por ellos.

Quinta. Se modifica para el año 2024 la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
que queda redactada como sigue:

  SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las 
cantidades descontadas del precio del título de transporte.

  “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de 
aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024, los mismos 
derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de 
conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

  La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

  Iniciada la eficacia de la Resolución de fecha 12 de abril de 2024, de la Secretaría General 
(1 de enero de 2024), se tramitará, a iniciativa del órgano concedente, un pago anticipado 
a la entidad colaboradora correspondiente al 75 % del importe de los descuentos previstos 
en los diferentes servicios durante el período de vigencia de la convocatoria.

  La estimación del descuento respecto del pago anticipado se basará en los datos de ocu-
pación que sirvieron de base para el cálculo del importe anticipado en el año 2023.

  A estos efectos, la tramitación del pago anticipado quedará condicionada a que se produz-
ca el efectivo envío de los datos reales de ocupación pendientes por parte de la entidad 
colaboradora, por el sistema previsto en el convenio de colaboración suscrito, con periodi-
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cidad mensual, fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana 
siguiente a la de finalización del mes a que se refieran los registros, y de acuerdo con las 
reglas fijadas en el Protocolo Técnico de aplicación, de forma que, a efectos de la corres-
pondiente liquidación de los reembolsos, únicamente se computarán los datos remitidos de 
acuerdo con el citado Protocolo.

  La falta de remisión de los datos, en la forma y plazo previstos, facultará al órgano con-
cedente para incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del 
reembolso correspondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

  A iniciativa del órgano concedente, en el mes de julio de 2024 y en el mes de enero de 
2025, se iniciarán sendos procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos co-
rrespondientes a los datos de ocupación reales que hayan sido registrados en los períodos 
previos respectivos, con el resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad 
colaboradora de las cantidades abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes 
de abono, sin perjuicio de la distribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto 
de la resolución de convocatoria.

  En los casos en que los servicios de transporte se encuentren acogidos a diferentes re-
gímenes de ayuda que comporten la gratuidad del precio del billete, las entidades cola-
boradoras velarán por que los datos objeto de remisión correspondan exclusivamente a 
los descuentos correctamente aplicados en virtud de la tarjeta de transporte a la que se 
refiere la presente resolución.

  Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones 
arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad 
colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación 
por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efec-
túen las correcciones, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegacio-
nes, o transcurrido el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, la correspondiente resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la 
liquidación, que será notificada a la entidad colaboradora.

  La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración.

  En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:
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  a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos 
del usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

       En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presenta-
ción, con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que 
se refiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante 
legal de la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación 
manual, acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del des-
cuento o descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los 
datos referidos a los servicios y billetes a que se refieran.

  b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete ob-
jeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos 
del usuario en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con 
carácter excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a 
siete días hábiles, por el sistema de justificación mediante talones. 

  A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, 
en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa 
colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, deno-
minación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete 
y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inex-
cusablemente, firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, 
con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

  Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fiján-
dose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que 
se refieran los talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de 
dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, 
conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos 
traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, 
emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento 
de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de prueba”.

Sexta. Se añaden tres nuevas obligaciones para la empresa colaboradora en Estipulación 
DECIMOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

 DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.
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 “e)  La entidad colaboradora en la gestión de la subvención 100% quedará sujeta, por 
su condición, al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de la Ley 6/2011, de las bases reguladoras 
previstas en el Decreto 83/2017, y de los convenios de colaboración, y, en particular, a 
la obligación de cumplimiento de las reglas contenidas en el Protocolo Técnico que les 
sean de aplicación para la implementación técnica de la subvención aprobadas por la 
Dirección General de Movilidad y Transportes.

 “f).  Con el fin de facilitar la aplicación de los sistemas de contratación del transporte sub-
vencionado en servicios autonómicos e interautonómico, las entidades colaboradoras, 
o el grupo empresarial al que pertenezcan, que dispusieran actualmente de una pla-
taforma digital de comercio electrónico en la red Internet, mediante la que ofrecen 
venta de títulos de transporte en los servicios que realizan, deberán crear, configurar y 
mantener actualizada la opción de venta de títulos de viaje propios de la gestión de las 
subvenciones objeto de la presente convocatoria, en los términos que se estipulen en 
el respectivo convenio de colaboración, con la finalidad de que las personas usuarias 
puedan hacer efectivo su derecho a contratar en línea de forma anticipada mediante la 
utilización de la tarjeta de transporte subvencionado 100 %.

 “g)  La ejecución de actos o prácticas fraudulentas por la entidad colaboradora o el in-
cumplimiento de las obligaciones establecidas podrá determinar la aplicación de los 
criterios de graduación de incumplimientos, a los efectos de la declaración de pérdida 
del derecho al reembolso de las bonificaciones practicadas en el precio del título del 
transporte, fijados en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017”.

Séptima. Se mantiene la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

 DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.

  A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de 
las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empre-
sa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:
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  a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda 
al Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del re-
embolso correspondiente al período considerado. 

  b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

  c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación 
material de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del im-
porte del reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

  d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en 
la Ley 6/2011, en la Ley 1/2024, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 
83/2017, en el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al 
presente Convenio: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período a que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición adicional de-
cimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024), se estará a lo estipulado en el Convenio Cola-
boración suscrito entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Solis Autocares. S.L.U”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de 
la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera, durante los años 2023 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se de-
termina el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024 (DOE n.º 
80, de 25 de abril de 2024), desde el día 1 de enero de 2024, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.
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Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora,

D. AGUSTÍN SOLÍS MORENO
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PROTOCOLO TÉCNICO PARA DEFINICIÓN TECNOLÓGICA DE SISTEMAS DE 
CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE DE VIAJEROS BAJO LA MODALIDAD DE 
ABONO DE TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA EN EL EJERCICIO 2024, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 
EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE 
FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024

Introducción

Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito

 Diseño del Abono de Transporte Gratuito

 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG

 Identificación del nuevo ATG

Listas Blancas

Utilización de soportes propios de empresa

Venta on-line

 Validación del Abono de Transporte Gratuito

 Método a utilizar para la validación de ATG.  

 Respuestas del WS

 Envío de datos y validación

 Recepción de datos correspondientes a venta anticipada

ANEXO

 HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

 BILLETES
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Introducción

Mediante Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, publicada en el DOE 
núm. 80, con fecha 25 de abril de 2024, se aprueba la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subven-
ción del 100% del precio del billete, para el año 2024.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración el sistema utilizado desde hace años para vali-
dación de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Movilidad y Transportes. 
De hecho, antes de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente esta-
blecer unas líneas maestras que fijen un marco actuación:

 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas forman parte del conjunto de Abonos de Transporte Gratuito, quiere esto 
decir que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un 
descuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan acogidas a la actual resolución que regula la convocatoria 
de 2024 serán todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al 
titular un descuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen enero de 2024 como tarjetas válidas, como los 
ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2024.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.
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Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito. 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el dere-
cho adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto 
en la disposición decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 y mediante resolución admi-
nistrativa, la condición de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular 
a ejercer su derecho a la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad 
subvencionable, de una bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de 
transporte, con sujeción a los requisitos y límites fijados en el presente acto.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que del 100% durante el año 2023. 
Todas serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo 
ATG es mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. 
Sin embargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de 
forma visual fácil y rápidamente.

Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

Elementos que la forman:

 — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 — Fotografía.

 — Nombre y apellidos del titular.

 — Número de la tarjeta.

 — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:
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Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas tar-
jetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas que 
actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.

La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer las 
tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben dirigirse a 
la Dirección General de Movilidad y Transportes.

Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la tar-
jeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.
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En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que contiene 
la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a las em-
presas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será válida 
pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% si 
aparece en la Lista Blanca.

Identificación del nuevo ATG.

Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el microchip y 
que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un descuento 
del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable es del 50%.

A diferencia de la convocatoria de 2023, se procederá a introducir en Lista Blanca todos los 
beneficiarios de ATG ya existentes y aquellos de nueva incorporación durante la convocatoria 
de 2024. Para disminuir el tamaño de Lista Blanca y no tener problemas de instalación en 
máquinas se procederá a anular aquellas tarjetas no utilizadas en un plazo de cinco años:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9, null o vacío 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 SI

Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes debe comprobar en Lista 
Blanca independientemente del valor de la tarifa.

Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene obligada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.
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 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Dado que la normativa reguladora exige la comprobación anual de cumplimiento de los re-
quisitos para ser beneficiario de ATG, en virtud de dicha comprobación se hace necesaria 
una actualización de los titulares de tarjeta con derecho a subvención. Esta actualización se 
realizará mediante emisión de Lista Blanca a la entrada en vigor de la resolución. También se 
han producido anulaciones de tarjetas emitidas como ATG en el ejercicio 2023, por lo que será 
necesario actualizar dichas listas de forma mensual y realizar la venta de billetes de todas las 
tarjetas con comprobación de su presencia en Lista Blanca, ATG incluidas.

Aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la resolución no van a caducar en el perio-
do de vigencia de la convocatoria, sí se establecerán penalizaciones que permitan la anulación 
definitiva en casos graves de uso fraudulento. Por ello deben causar baja en la Lista Blanca 
para no ser admitidas por las empresas colaboradoras.

Estas listas se enviarán mensualmente a las empresas colaboradoras, conteniendo las nuevas 
incorporaciones y eliminando las bajas que se produzcan, atendiendo sobre todo a las pena-
lizaciones contempladas en la resolución.

Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios. Para lograr 
integrar los beneficiarios de SATE y ATG en dicha lista, adecuando su tamaño a la realidad, se 
ha optado por anular aquellas tarjetas más antiguas que siendo válidas no han sido utilizadas 
durante los últimos cinco años.

Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.

Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.
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 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Movilidad y Transportes del 
método de validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet

En la venta on-line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el comprador 
haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta apor-
tado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Movilidad y Transportes 
un Web Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser 
utilizada. Hay que recordar que aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la reso-
lución no van a caducar, sí se establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar 
con anticipación una plaza de viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas 
e incluso su anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento.

Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias se 
realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.

La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a través 
de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consultar la 
validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 • getValidaATG.
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 • getBeneficiario.

 • getTasasYFechasAnexoIII.

Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren uno dos parámetros respectiva-
mente, el tercero no requiere parámetros de entrada:

 — getValidaATG: 

  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria

 — getBeneficiario

  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria

  • Fecha de nacimiento en formato “dd-mm-yyyy”. 

 —  getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve 
información administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no re-
quiere ningún parámetro de entrada.

Método a utilizar para la validación de ATG.

El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para un 
ATG concreto.

A continuación se detalla un ejemplo de invocación 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv=”http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/” 
xmlns:ws=”http://WS/”> <soapenv:Header/> <soapenv:Body> 
 <ws:getValidaATG> 
 <!--Optional:--> 
 <tarjeta>00000000</tarjeta> 
 </ws:getValidaATG> 
 </soapenv:Body> 
</soapenv:Envelope>

Respuestas del WS.

Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS revolverá una 
única cadena de texto con la respuesta “VACIO”. En caso de estar dado de alta se contemplan 
tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto.
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 •  00: Indicador de tarjeta válida, tanto para compra en el momento del viaje como 
anticipada.

 •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva anticipada. El titular del número 
de tarjeta ha sido penalizado y no puede hacer reservas anticipadas, solo adquisición 
en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de plazas 
libres).

 •  Respuestas 77 y 66: Caso extremo que solo puede producirse durante un redespliegue 
o caída del servidor, indica que no todas las partes del servicio están terminadas de des-
plegar.

 •  Respuesta 88: Cadena de consulta mal formada, debe enviarse un número entero de 
ocho o mas dígitos y se ha recibido otro tipo de cadena con caracteres no aceptados o 
longitud incorrecta.

 •  99: Tarjeta no válida, no tiene derecho a subvención y por lo tanto no debe ser aceptada 
para modalidad de transporte gratuito.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>00</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 

</S:Body>
 

</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>01</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
  </S:Body> 
</S:Envelope>

Online
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Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>99</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

Envío de datos y validación.

Los billetes vendidos bajo la modalidad de ATG serán enviados como parte de los billetes 
expedidos en el ejercicio de la ejecución de la concesión de la que es titular la empresa remi-
tente. Se mantiene el formato texto para el envío mediante ficheros separados para billetes 
y hojas de ruta (servicios) y no sufren variación en cuanto a longitud o disposición de los 
campos enviados.

Es importante recordar que cada billete debe reflejar el importe del viaje según precio esta-
blecido por la empresa conforme a tarifas oficiales y el descuento realizado.

La recepción en el órgano gestor de ficheros de datos pertenecientes a periodos ya recibidos 
anteriormente, invalidará los procesos que hasta ese momento se hayan acometido con el fin 
de contabilizar el importe total de la ayuda por empresa y periodo. De este modo, originará 
un retraso en los plazos de entrega de la contabilidad correspondientes a los meses a los que 
afecten los nuevos envíos, retrasos no imputables al órgano gestor.

Aunque no existe variación en el proceso de construcción de datos a la Dir. Gral. de Transpor-
te, se detalla en el Anexo siguiente la composición de los ficheros a remitir:

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

Uno de los problemas detectados en este tipo de títulos de viajes gratuitos radica en la con-
secuencias generadas del no uso de la reserva realizada anticipadamente. tal y como indica 
la resolución: “A efectos de garantizar una ordenación racional y equitativa de las plazas de 
viaje para todas las personas beneficiarias interesadas, sin perjuicio del derecho de terceros, 
quedará penalizada la contratación, durante el período de efectos de la presente convocato-
ria, de tres viajes de forma anticipada, mediante la adquisición del título de transporte en la 
taquilla de la empresa operadora o utilizando un sistema electrónico de venta por internet, 
cuando los billetes a que se refieren dichos viajes no hayan sido validados en ruta en la fe-
cha programada y sin que se haya producido la pertinente cancelación previa por la persona 
usuaria”.
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De este modo, para llevar a cabo las penalizaciones, se hace obligatoria la comprobación de 
la validación en embarque de todas las reservas realizadas anticipadamente. Para ello, la em-
presa colaboradora deberá remitir dos ficheros de billetes y ambos según anexo aportado a 
continuación. Por una parte, la relación de reservas realizadas con anterioridad al viaje y por 
otra parte el embarque realizado de forma presencial en el vehículo. Con esta información, el 
órgano gestor será el encargado de proceder a penalizar aquellas tarjetas cuyo incumplimien-
to de las reservas contratadas alcance los tres viajes.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según Empre-
sa

Código de sublínea 2 12 a 13 01
Codificado según Empre-
sa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar a 
ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen real de 
la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expendedora 
de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino real 
de la expedición.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004
Código de parada origen 
de expedición

Código parada destino real 4 34 a 37 0002
Código de parada destino 
de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Rellenar a 
ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66
JUSTO GOMEZ 

GOMEZ
No necesario. Rellenar a 
espacios
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DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Turno 1 67 1
No necesario. Rellenar a 
cero

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Rellenar a 
ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Rellenar a 
ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000
No necesario. Rellenar a 
ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Rellenar a 
ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Rellenar a 
ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Rellenar a 
ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. Rellenar a 
ceros

No necesario 52 136 a 187  
No necesario. Rellenar a 
ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según Em-

presa

Código de sublí-
nea

2 12 a 13 02
Codificado según Em-

presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
Nº de terminal de venta 

si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  Anulado

Origen en SIGE-
TEX

2 28 a 29 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Destino en SIGE-
TEX

2 30 a 31 02
No necesario. Rellenar a 

ceros

Parada origen bi-
llete

4 32 a 35 0001
Según codificación em-

presa

Parada destino bi-
llete

4 36 a 39 0004
Según codificación em-

presa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación em-

presa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Rellenar a 

ceros
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Nº Tarjeta SATE/
ATG

16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es tarifa 

SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación em-

presa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Rellenar a 

ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la Adenda modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 11 de enero de 2024, entre la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Autocares Morcillo, SL", para la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEAV-002, durante los años 2023 a 2025, a los efectos 
de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024. (2024063105)

Habiéndose firmado el día 18 de junio de 2024, la Adenda modificativa del Convenio de Co-
laboración de fecha 11 de enero de 2024, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda y la empresa “Autocares Morcillo, SL”, para la gestión de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEAV-002, durante los años 2023 a 2025, a los efectos de 
lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 11 DE 
ENERO DE 2024, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE 
Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “AUTOCARES MORCILLO, SL”, PARA LA GESTIÓN DE 

LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN 
EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 

GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEAV-002, DURANTE LOS AÑOS 2023 
A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 

DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024.

Mérida, 18 de junio de 2024.

REUNIDOS: 

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D. Francisco Javier Morcillo Arias, con DNI: ***9560**, actuando en nombre y 
representación de la empresa “Autocares Morcillo, SL”, con NIF: B06426787, prestadora del 
servicio de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera JEAV-002, (Don 
Álvaro-Mérida)

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN:

Primero. Con fecha 11 de enero de 2024, la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio 
con la empresa “Autocares Morcillo, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones 
propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de via-
jeros por carretera JEAV-002, (Don Álvaro- Mérida), durante los años 2023 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEAV-002 (Don Álvaro-Mérida), entre los años 2023 
a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y 
equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema 
tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, 
mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano 
en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios 
de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 6 de febrero de 2024, se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 26, la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2024, cuya disposición adicional decimoquinta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2024) dispone, en su apartado primero, que, en el año 
2024, “A los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se refiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régi men aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cues tiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones.

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen es-
pecial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de trans porte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrá realizar un pago anticipado 
de un 75 % de los descuentos previstos en cada ejercicio, con carácter previo al proceso de 
obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación o liquidaciones 
pertinentes para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a 
resultas del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de 
los datos recabados”.

Quinto. Con fecha 25 de abril de 2024 (DOE n.º 80), y con fundamento en la citada disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, se publica la Resolución de 12 de abril de 2024, 
de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2024. (DOE n.º 80 de 25 de abril de 2024). Resolviendo, 
entre otras cuestiones, que, Primero,“ Se aprueba, para el año 2024, la convocatoria pública 
de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y, en lo no previsto 
en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, siendo tales disposición y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no 
expresamente reglado o previsto en esta convocatoria. Añadiendo, en el resuelvo Vigésimo-
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segundo, párrafo 2º que: “Los convenios de colaboración, suscritos con anterioridad a la efi-
cacia del acto de convocatoria para el año 2024, con las empresas transportistas de viajeros 
que colaboren en la aplicación de las subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus 
cláusulas hasta la fecha de extinción de la concesión o autorización correspondiente, y, para 
la presente convocatoria, hasta el día 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio, si procede, de la 
suscripción de las adendas modificativas que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas 
de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

A los citados convenios les será de aplicación los efectos económicos de la presente convoca-
toria desde el día uno de enero de 2024”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación..”..Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente convenio 
de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años, 2023, 2024 y 2025, 
de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES:

Primera. Se modifica, para el año 2024, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

  “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 
por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 
cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta 
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de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2024, con cobertura de los títulos de transporte que incluyan 
servicios de ida y de vuelta”.

Segunda. Se añade, para el año 2024, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  “PÁRRAFO 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete 
a observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2024, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

  La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, será de aplicación 
en todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino 
en la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general 
que se presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de 
viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 
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  La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato-
rios en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica-
ciones de que pudieran ser objeto durante 2024.

  Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 
% del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen 
las personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro 
del territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas oferta-
das en el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

  A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones 
en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carre-
tera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo 
acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad 
con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su 
normativa de desarrollo.

  La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas 
que sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

  —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites 
fijados en la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del 
precio del billete, para el año 2024.) 

  —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2024, 
se encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda des-
tinada al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en 
convocatorias anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de 
inicio de la vigencia de la convocatoria aprobada por resolución de 12 de abril de 
2024.

  —  La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencio-
nado especial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condi-
ciones habituales de prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o 
mermar la calidad, la seguridad, el confort o la atención del servicio de transporte a 
las personas usuarias.
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  No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

  Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Conseje-
ría de Movilidad, Transporte y Vivienda.

  A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas du-
rante el año 2024, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano conceden-
te pueda obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, 
siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo 
IV de la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, debidamente formali-
zado; pudiendo ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser 
necesario.) La falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de 
los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue: 

  CUARTA Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b.  De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado.)

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan.)
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  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 

   b. De forma anticipada: 

    — En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan.)

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisión 
y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

  La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema de 
Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

  — La realidad de la contratación.

  — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

  En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los cos-
tes que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la 
correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedi-
miento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.
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 III.  Atendiendo al principio de gratuidad del precio del transporte, la contratación del ser-
vicio es incompatible con el pago por la persona usuaria de cantidades que respondan 
a errores administrativos de la empresa o de gestión que no le sean imputables, con la 
imposición de gastos de documentación, tramitación o gestión que por norma corres-
ponda asumir a la empresa, y con el pago de importes vinculados con la imposición 
de bienes o servicios complementarios o accesorios no solicitados por los interesados, 
o en concepto de financiación, recargos, indemnizaciones o penalizaciones que no co-
rrespondan a prestaciones aceptadas expresamente por ellos.

Quinta. Se modifica para el año 2024 la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
que queda redactada como sigue:

  SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las 
cantidades descontadas del precio del título de transporte.

  “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de 
aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024, los mismos 
derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de 
conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

   La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumpli-
miento adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la em-
presa colaboradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de 
la aplicación de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

   Iniciada la eficacia de la Resolución de fecha 12 de abril de 2024, de la Secretaría Gene-
ral (1 de enero de 2024), se tramitará, a iniciativa del órgano concedente, un pago anti-
cipado a la entidad colaboradora correspondiente al 75 % del importe de los descuentos 
previstos en los diferentes servicios durante el período de vigencia de la convocatoria.

   La estimación del descuento respecto del pago anticipado se basará en los datos de 
ocupación que sirvieron de base para el cálculo del importe anticipado en el año 2023.

 A estos efectos, la tramitación del pago anticipado quedará condicionada a que se produzca el 
efectivo envío de los datos reales de ocupación pendientes por parte de la entidad colaborado-
ra, por el sistema previsto en el convenio de colaboración suscrito, con periodicidad mensual, 
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fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana siguiente a la de 
finalización del mes a que se refieran los registros, y de acuerdo con las reglas fijadas en el 
Protocolo Técnico de aplicación, de forma que, a efectos de la correspondiente liquidación 
de los reembolsos, únicamente se computarán los datos remitidos de acuerdo con el citado 
Protocolo.

 La falta de remisión de los datos, en la forma y plazo previstos, facultará al órgano conceden-
te para incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso 
correspondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

 A iniciativa del órgano concedente, en el mes de julio de 2024 y en el mes de enero de 2025, 
se iniciarán sendos procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspon-
dientes a los datos de ocupación reales que hayan sido registrados en los períodos previos 
respectivos, con el resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora 
de las cantidades abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin 
perjuicio de la distribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución 
de convocatoria.

 En los casos en que los servicios de transporte se encuentren acogidos a diferentes regíme-
nes de ayuda que comporten la gratuidad del precio del billete, las entidades colaboradoras 
velarán por que los datos objeto de remisión correspondan exclusivamente a los descuentos 
correctamente aplicados en virtud de la tarjeta de transporte a la que se refiere la presente 
resolución.

 Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

 La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración.

 En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:
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 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

      A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba”.

Sexta. Se añaden tres nuevas obligaciones para la empresa colaboradora en Estipulación 
DECIMOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:
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 DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

 “e)  La entidad colaboradora en la gestión de la subvención 100% quedará sujeta, por 
su condición, al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de la Ley 6/2011, de las bases reguladoras 
previstas en el Decreto 83/2017, y de los convenios de colaboración, y, en particular, a 
la obligación de cumplimiento de las reglas contenidas en el Protocolo Técnico que les 
sean de aplicación para la implementación técnica de la subvención aprobadas por la 
Dirección General de Movilidad y Transportes.

 “f).  Con el fin de facilitar la aplicación de los sistemas de contratación del transporte sub-
vencionado en servicios autonómicos e interautonómicos, las entidades colaborado-
ras, o el grupo empresarial al que pertenezcan, que dispusieran actualmente de una 
plataforma digital de comercio electrónico en la red Internet, mediante la que ofrecen 
venta de títulos de transporte en los servicios que realizan, deberán crear, configurar y 
mantener actualizada la opción de venta de títulos de viaje propios de la gestión de las 
subvenciones objeto de la presente convocatoria, en los términos que se estipulen en 
el respectivo convenio de colaboración, con la finalidad de que las personas usuarias 
puedan hacer efectivo su derecho a contratar en línea de forma anticipada mediante la 
utilización de la tarjeta de transporte subvencionado 100 %.

 “g)  La ejecución de actos o prácticas fraudulentas por la entidad colaboradora o el in-
cumplimiento de las obligaciones establecidas podrá determinar la aplicación de los 
criterios de graduación de incumplimientos, a los efectos de la declaración de pérdida 
del derecho al reembolso de las bonificaciones practicadas en el precio del título del 
transporte, fijados en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017”.

Séptima. Se mantiene la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

 DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.
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  A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de 
las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empre-
sa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

  a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período considerado.

  b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

  c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación 
material de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del im-
porte del reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

  d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la 
Ley 6/2011, en la Ley 1/2024, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 
83/2017, en el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al 
presente Convenio: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período a que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición adicional de-
cimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024), se estará a lo estipulado en el Convenio Cola-
boración suscrito entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Autocares Morcillo, S.L”., para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2023 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024 (DOE n.º 
80, de 25 de abril de 2024), desde el día 1 de enero de 2024, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora,

D. FRANCISCO JAVIER MORCILLO ARIAS
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PROTOCOLO TÉCNICO PARA DEFINICIÓN TECNOLÓGICA DE SISTEMAS DE 
CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE DE VIAJEROS BAJO LA MODALIDAD DE 
ABONO DE TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA EN EL EJERCICIO 2024, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 
EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE 
FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024

Introducción

Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

 Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

 Identificación del nuevo ATG.

Listas Blancas.

 Utilización de soportes propios de empresa.

Venta on-line.

 Validación del Abono de Transporte Gratuito.

 Método a utilizar para la validación de ATG. 

 Respuestas del WS.

 Envío de datos y validación.

 Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

ANEXO.

 HOJAS DE RUTA (SERVICIOS).

 BILLETES.
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Introducción

Mediante Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, publicada en el DOE 
núm. 80, con fecha 25 de abril de 2024, se aprueba la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subven-
ción del 100% del precio del billete, para el año 2024.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración el sistema utilizado desde hace años para vali-
dación de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Movilidad y Transportes. 
De hecho, antes de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente esta-
blecer unas líneas maestras que fijen un marco actuación:

 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas forman parte del conjunto de Abonos de Transporte Gratuito, quiere esto 
decir que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un 
descuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan acogidas a la actual resolución que regula la convocatoria 
de 2024 serán todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al 
titular un descuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen enero de 2024 como tarjetas válidas, como los 
ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2024.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.
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Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito. 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el dere-
cho adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto 
en la disposición decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 y mediante resolución admi-
nistrativa, la condición de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular 
a ejercer su derecho a la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad 
subvencionable, de una bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de 
transporte, con sujeción a los requisitos y límites fijados en el presente acto.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que del 100% durante el año 2023. 
Todas serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo 
ATG es mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. 
Sin embargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de 
forma visual fácil y rápidamente.

Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

Elementos que la forman:

 — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 — Fotografía.

 — Nombre y apellidos del titular.

 — Número de la tarjeta.

 — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso: 
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Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas tar-
jetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas que 
actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.

La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer las 
tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben dirigirse a 
la Dirección General de Movilidad y Transportes.

Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la tar-
jeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.
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En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que contiene 
la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a las em-
presas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será válida 
pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% si 
aparece en la Lista Blanca.

Identificación del nuevo ATG.

Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el microchip y 
que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un descuento 
del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable es del 50%.

A diferencia de la convocatoria de 2023, se procederá a introducir en Lista Blanca todos los 
beneficiarios de ATG ya existentes y aquellos de nueva incorporación durante la convocatoria 
de 2024. Para disminuir el tamaño de Lista Blanca y no tener problemas de instalación en 
máquinas se procederá a anular aquellas tarjetas no utilizadas en un plazo de cinco años:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9, null o vacío 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 SI

Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes debe  comprobar en Lista 
Blanca independientemente del valor de la tarifa.
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Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene obligada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la dispo-
sición de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Dado que la normativa reguladora exige la comprobación anual de cumplimiento de los re-
quisitos para ser beneficiario de ATG, en virtud de dicha comprobación se hace necesaria una 
actualización de los titulares de tarjeta con derecho a subvención. Esta actualización se reali-
zará mediante emisión de Lista Blanca a la entrada en vigor de la resolución. También se han 
producido anulaciones de tarjetas emitidas como ATG en el ejercicio 2023, por lo que será 
necesario actualizar dichas listas de forma mensual y realizar la venta de billetes de todas las 
tarjetas con comprobación de su presencia en Lista Blanca, ATG incluidas.

Aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la resolución no van a caducar en el 
periodo de vigencia de la convocatoria, sí se establecerán penalizaciones que permitan la 
anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento. Por ello deben causar baja en la Lista 
Blanca para no ser admitidas por las empresas colaboradoras.

Estas listas se enviarán mensualmente a las empresas colaboradoras, conteniendo las nuevas 
incorporaciones y eliminando las bajas que se produzcan, atendiendo sobre todo a las pena-
lizaciones contempladas en la resolución.

Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades co-
laboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios. Para lograr 
integrar los beneficiarios de SATE y ATG en dicha lista, adecuando su tamaño a la realidad, se 
ha optado por anular aquellas tarjetas más antiguas que siendo válidas no han sido utilizadas 
durante los últimos cinco años.

Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento 
si existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Movilidad y Transportes del 
método de validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on-line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el comprador 
haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta apor-
tado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Movilidad y Transportes 
un Web Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser 
utilizada. Hay que recordar que aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la reso-
lución no van a caducar, sí se establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar 
con anticipación una plaza de viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas 
e incluso su anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento.

Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias se 
realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a través 
de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consultar la 
validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 • getValidaATG.

 • getBeneficiario.

 • getTasasYFechasAnexoIII.

Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren uno dos parámetros respectiva-
mente, el tercero no requiere parámetros de entrada:

 — getValidaATG: 

  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria

 — getBeneficiario.

  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria

  • Fecha de nacimiento en formato “dd-mm-yyyy”. 

 —  getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve 
información administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no re-
quiere ningún parámetro de entrada.

Método a utilizar para la validación de ATG.

El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para un 
ATG concreto.

A continuación se detalla un ejemplo de invocación. 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/"> 
   <soapenv:Header/> 
   <soapenv:Body> 
      <ws:getValidaATG> 
         <!--Optional:--> 
         <tarjeta>00000000</tarjeta> 
      </ws:getValidaATG> 
   </soapenv:Body> 
</soapenv:Envelope>
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Respuestas del WS.

Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS revolverá una 
única cadena de texto con la respuesta “VACIO”. En caso de estar dado de alta se contemplan 
tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto.

 •  00: Indicador de tarjeta válida, tanto para compra en el momento del viaje como 

 •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva anticipada. El titular del número 
de tarjeta ha sido penalizado y no puede hacer reservas anticipadas, solo adquisición 
en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de plazas 
libres).

 •  Respuestas 77 y 66: Caso extremo que solo puede producirse durante un redespliegue 
o caída del servidor, indica que no todas las partes del servicio están terminadas de des-
plegar.

 •  Respuesta 88: Cadena de consulta mal formada, debe enviarse un número entero de 
ocho o mas dígitos y se ha recibido otro tipo de cadena con caracteres no aceptados o 
longitud incorrecta.

 •  99: Tarjeta no válida, no tiene derecho a subvención y por lo tanto no debe ser aceptada 
para modalidad de transporte gratuito.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/"> 
   <soapenv:Header/> 
   <soapenv:Body> 
      <ws:getValidaATG> 
         <!--Optional:--> 
         <tarjeta>00000000</tarjeta> 
      </ws:getValidaATG> 
   </soapenv:Body> 
</soapenv:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/"> 
   <soapenv:Header/> 
   <soapenv:Body> 
      <ws:getValidaATG> 
         <!--Optional:--> 
         <tarjeta>00000000</tarjeta> 
      </ws:getValidaATG> 
   </soapenv:Body> 
</soapenv:Envelope>

Online
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Por último la respuesta de un ATG no válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>99</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

Envío de datos y validación.

Los billetes vendidos bajo la modalidad de ATG serán enviados como parte de los billetes 
expedidos en el ejercicio de la ejecución de la concesión de la que es titular la empresa remi-
tente. Se mantiene el formato texto para el envío mediante ficheros separados para billetes 
y hojas de ruta (servicios) y no sufren variación en cuanto a longitud o disposición de los 
campos enviados.

Es importante recordar que cada billete debe reflejar el importe del viaje según precio esta-
blecido por la empresa conforme a tarifas oficiales y el descuento realizado.

La recepción en el órgano gestor de ficheros de datos pertenecientes a periodos ya recibidos 
anteriormente, invalidará los procesos que hasta ese momento se hayan acometido con el fin 
de contabilizar el importe total de la ayuda por empresa y periodo. De este modo, originará 
un retraso en los plazos de entrega de la contabilidad correspondientes a los meses a los que 
afecten los nuevos envíos, retrasos no imputables al órgano gestor.

Aunque no existe variación en el proceso de construcción de datos a la Dir. Gral. de Transpor-
te, se detalla en el Anexo siguiente la composición de los ficheros a remitir:

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

Uno de los problemas detectados en este tipo de títulos de viajes gratuitos radica en la con-
secuencias generadas del no uso de la reserva realizada anticipadamente. tal y como indica la 
resolución: “A efectos de garantizar una ordenación racional y equitativa de las plazas de viaje 
para todas las personas beneficiarias interesadas, sin perjuicio del derecho de terceros, que-
dará penalizada la contratación, durante el período de efectos de la presente convocatoria, de 
tres viajes de forma anticipada, mediante la adquisición del título de transporte en la taquilla 
de la empresa operadora o utilizando un sistema electrónico de venta por internet, cuando los 
billetes a que se refieren dichos viajes no hayan sido validados en ruta en la fecha programada 
y sin que se haya producido la pertinente cancelación previa por la persona usuaria.”

De este modo, para llevar a cabo las penalizaciones, se hace obligatoria la comprobación de 
la validación en embarque de todas las reservas realizadas anticipadamente. Para ello, la em-
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presa colaboradora deberá remitir dos ficheros de billetes y ambos según anexo aportado a 
continuación. Por una parte, la relación de reservas realizadas con anterioridad al viaje y por 
otra parte el embarque realizado de forma presencial en el vehículo. Con esta información, el 
órgano gestor será el encargado de proceder a penalizar aquellas tarjetas cuyo incumplimien-
to de las reservas contratadas alcance los tres viajes.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según Em-

presa

Código de sublínea 2 12 a 13 01
Codificado según Em-

presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen 

real de la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expende-

dora de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino 

real de la expedición.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004
Código de parada ori-

gen de expedición

Código parada destino real 4 34 a 37 0002
Código de parada 

destino de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Relle-

nar a ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66
JUSTO GOMEZ 

GOMEZ
No necesario. Relle-

nar a espacios
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DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Turno 1 67 1
No necesario. Relle-

nar a cero

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Relle-

nar a ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY  

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000
No necesario. Relle-

nar a ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000  

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Relle-

nar a ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Relle-

nar a ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Relle-

nar a ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. Relle-

nar a ceros

No necesario 52 136 a 187
No necesario. Relle-

nar a ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
Nº de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  
Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. Relle-

nar a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación 

empresa

Parada destino bille-
te

4 36 a 39 0004
Según codificación 

empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958
Asignado por má-

quina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación 

empresa
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Relle-

nar a ceros

Nº Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es 
tarifa SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación 

empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601
Formato: 

YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Relle-

nar a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la Adenda modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Damas Extremadura, SL", para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEAV-004, durante los años 2022 a 2025, a los efectos 
de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024. (2024063114)

Habiéndose firmado el día 18 de junio de 2024, la Adenda modificativa del Convenio de Co-
laboración de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda y la empresa “Damas Extremadura, SL”, para la gestión de las subvenciones des-
tinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEAV-004, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de 
lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 20 DE 
ABRIL DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y 
VIVIENDA Y LA EMPRESA “DAMAS EXTREMADURA, SL”, PARA LA GESTIÓN DE LAS 
SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL 
DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 

EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 
GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEAV-004, DURANTE LOS AÑOS 2022 
A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 

DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024

Mérida, 18 de junio de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D. José María Rodríguez Flórez, con DNI n.º: ***7445**, actuando en nombre y 
representación de la empresa “Damas Extremadura, SL”, y con NIF n.º: B-21607700, pres-
tadora del servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
JEAV-004, (Higuera la Real-Llerena y Valverde de Llerena-Llerena)

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN:

Primero. Con fecha 20 de Abril de 2022, la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vi-
vienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio 
con la empresa “Damas Extremadura, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestacio-
nes propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general 
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de viajeros por carretera JEAV-004, (Higuera la Real-Llerena y Valverde de Llerena-Llerena), 
durante los años 2022 a 2025. 

Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEAV-004, (Higuera la Real-Llerena y Valverde de 
Llerena-Llerena), entre los años 2022 a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y 
administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y 
cuya propiedad corresponde a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en 
los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre inte-
grado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este último, 
de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por 
el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de 
transporte público interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligacio-
nes relacionadas con los servicios de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 6 de febrero de 2024, se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 26, la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2024, cuya disposición adicional decimoquinta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2024) dispone, en su apartado primero, que, en el año 
2024, “A los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
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de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se refiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régi men aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cues tiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones.

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen es-
pecial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de trans porte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrá realizar un pago anticipado 
de un 75 % de los descuentos previstos en cada ejercicio, con carácter previo al proceso de 
obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación o liquidaciones 
pertinentes para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a 
resultas del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de 
los datos recabados”.

Quinto. Con fecha 25 de abril de 2024 (DOE n.º 80), y con fundamento en la citada disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, se publica la Resolución de 12 de abril de 2024, 
de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2024. (DOE n.º 80 de 25 de abril de 2024). Resolviendo, 
entre otras cuestiones, que, Primero,“ Se aprueba, para el año 2024, la convocatoria pública 
de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y, en lo no previsto 
en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
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al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, siendo tales disposición y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no 
expresamente reglado o previsto en esta convocatoria. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimo-
segundo, párrafo 2º que: “Los convenios de colaboración, suscritos con anterioridad a la efi-
cacia del acto de convocatoria para el año 2024, con las empresas transportistas de viajeros 
que colaboren en la aplicación de las subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus 
cláusulas hasta la fecha de extinción de la concesión o autorización correspondiente, y, para 
la presente convocatoria, hasta el día 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio, si procede, de la 
suscripción de las adendas modificativas que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas 
de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

A los citados convenios les será de aplicación los efectos económicos de la presente convoca-
toria desde el día uno de enero de 2024”.

Sexto.  En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2022, 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2024, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

“Tercero. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las 
empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio nacional peninsular, como 
actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio del billete o título de 
transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho 
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a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en la correspondiente 
normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable adquiere en virtud del 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, con 
cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.

Segunda. Se añade, para el año 2024, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

Segunda. Colaboración de la empresa. 

“Párrafo 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a ob-
servar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2024, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
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la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2024.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2024.) 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2024, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 12 de abril de 2024.

 —  La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado 
especial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones 
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habituales de prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la 
calidad, la seguridad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas 
usuarias.

      No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto 
de suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los 
servicios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

      Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia 
de la aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

      A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas du-
rante el año 2024, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano conce-
dente pueda obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para 
ello, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado 
(Anexo IV de la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, debidamen-
te formalizado; pudiendo ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en 
caso de ser necesario.) La falta de formulación del modelo conllevará la obligación de 
presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue: 

Cuarta. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la identi-
dad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

  a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato 
al inicio del viaje.

  b. De forma anticipada:

  —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad cola-
boradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo Técnico 
anexado).
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  —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios en los 
que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, dispongan 
actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en la red Internet, 
mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los servicios que realizan).

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 

   b. De forma anticipada: 

  — En la taquilla de la empresa.

  —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios en los 
que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, dispongan 
actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en la red Internet, 
mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los servicios que realizan).

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisión 
y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

   La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

  —  La realidad de la contratación.

  —  La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

   En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita 
la lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los 
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costes que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, 
en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el 
procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

 III.  Atendiendo al principio de gratuidad del precio del transporte, la contratación del ser-
vicio es incompatible con el pago por la persona usuaria de cantidades que respondan 
a errores administrativos de la empresa o de gestión que no le sean imputables, con la 
imposición de gastos de documentación, tramitación o gestión que por norma corres-
ponda asumir a la empresa, y con el pago de importes vinculados con la imposición 
de bienes o servicios complementarios o accesorios no solicitados por los interesados, 
o en concepto de financiación, recargos, indemnizaciones o penalizaciones que no co-
rrespondan a prestaciones aceptadas expresamente por ellos.

Quinta. Se modifica para el año 2024 la Estipulación Séptima del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
que queda redactada como sigue:

Séptima. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las canti-
dades descontadas del precio del título de transporte.

“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte pú-
blico regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación 
de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024, los mismos derechos y 
obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de conformidad 
con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de fecha 12 de abril de 2024, de la Secretaría General (1 
de enero de 2024), se tramitará, a iniciativa del órgano concedente, un pago anticipado a la 
entidad colaboradora correspondiente al 75 % del importe de los descuentos previstos en los 
diferentes servicios durante el período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado se basará en los datos de ocupación 
que sirvieron de base para el cálculo del importe anticipado en el año 2023.
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A estos efectos, la tramitación del pago anticipado quedará condicionada a que se produzca el 
efectivo envío de los datos reales de ocupación pendientes por parte de la entidad colaborado-
ra, por el sistema previsto en el convenio de colaboración suscrito, con periodicidad mensual, 
fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana siguiente a la de 
finalización del mes a que se refieran los registros, y de acuerdo con las reglas fijadas en el 
Protocolo Técnico de aplicación, de forma que, a efectos de la correspondiente liquidación 
de los reembolsos, únicamente se computarán los datos remitidos de acuerdo con el citado 
Protocolo.

La falta de remisión de los datos, en la forma y plazo previstos, facultará al órgano conceden-
te para incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso 
correspondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

A iniciativa del órgano concedente, en el mes de julio de 2024 y en el mes de enero de 2025, 
se iniciarán sendos procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspon-
dientes a los datos de ocupación reales que hayan sido registrados en los períodos previos 
respectivos, con el resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora 
de las cantidades abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin 
perjuicio de la distribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución 
de convocatoria.

En los casos en que los servicios de transporte se encuentren acogidos a diferentes regíme-
nes de ayuda que comporten la gratuidad del precio del billete, las entidades colaboradoras 
velarán por que los datos objeto de remisión correspondan exclusivamente a los descuentos 
correctamente aplicados en virtud de la tarjeta de transporte a la que se refiere la presente 
resolución.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47194

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

      A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

      Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fiján-
dose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que 
se refieran los talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de 
dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que se conten-
gan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que 
aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño 
o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El 
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incumplimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio 
de prueba”.

Sexta. Se añaden tres nuevas obligaciones para la empresa colaboradora en Estipulación 
Decimotercera del Convenio, que queda redactada como sigue:

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

“e)  La entidad colaboradora en la gestión de la subvención 100% quedará sujeta, por su 
condición, al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de la Ley 6/2011, de las bases reguladoras previstas en 
el Decreto 83/2017, y de los convenios de colaboración, y, en particular, a la obligación de 
cumplimiento de las reglas contenidas en el Protocolo Técnico que les sean de aplicación 
para la implementación técnica de la subvención aprobadas por la Dirección General de 
Movilidad y Transportes.

“f)  Con el fin de facilitar la aplicación de los sistemas de contratación del transporte subven-
cionado en servicios autonómicos e interautonómicos, las entidades colaboradoras, o el 
grupo empresarial al que pertenezcan, que dispusieran actualmente de una plataforma 
digital de comercio electrónico en la red Internet, mediante la que ofrecen venta de títulos 
de transporte en los servicios que realizan, deberán crear, configurar y mantener actuali-
zada la opción de venta de títulos de viaje propios de la gestión de las subvenciones objeto 
de la presente convocatoria, en los términos que se estipulen en el respectivo convenio 
de colaboración, con la finalidad de que las personas usuarias puedan hacer efectivo su 
derecho a contratar en línea de forma anticipada mediante la utilización de la tarjeta de 
transporte subvencionado 100 %.

“g)  La ejecución de actos o prácticas fraudulentas por la entidad colaboradora o el incumpli-
miento de las obligaciones establecidas podrá determinar la aplicación de los criterios de 
graduación de incumplimientos, a los efectos de la declaración de pérdida del derecho al 
reembolso de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte, fijados 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017”.

Séptima. Se mantiene la Estipulación Decimoséptima del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

Decimoséptima. Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
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fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al Convenio 
de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspon-
diente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las bo-
nificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe 
del reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 1/2024, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a 
que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición adicional de-
cimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024), se estará a lo estipulado en el Convenio Cola-
boración suscrito entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Damas Extremadura, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
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regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024 (DOE n.º 80 
de 25 de abril de 2024), desde el día 1 de enero de 2024, de acuerdo con su apartado vige-
simosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora, 

D. JOSE MARÍA RODRÍGUEZ FLÓREZ
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PROTOCOLO TÉCNICO PARA DEFINICIÓN TECNOLÓGICA DE SISTEMAS DE 
CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE DE VIAJEROS BAJO LA MODALIDAD DE 
ABONO DE TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA EN EL EJERCICIO 2024, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 
EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE 
FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024

Introducción.

Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

 Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

 Identificación del nuevo ATG.

Listas Blancas.

Utilización de soportes propios de empresa.

Venta on-line.

 Validación del Abono de Transporte Gratuito.

 Método a utilizar para la validación de ATG.

 Respuestas del WS.

 Envío de datos y validación.

 Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

ANEXO.

 HOJAS DE RUTA (SERVICIOS).

 BILLETES.
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Introducción.

Mediante Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, publicada en el DOE 
núm. 80, con fecha 25 de abril de 2024, se aprueba la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subven-
ción del 100% del precio del billete, para el año 2024.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de eje-
cución de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), 
así como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la 
Administración.

Parte de este protocolo tiene en consideración el sistema utilizado desde hace años para vali-
dación de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Movilidad y Transportes. 
De hecho, antes de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente esta-
blecer unas líneas maestras que fijen un marco actuación:

1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en función 
de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Transportes a las 
empresas colaboradoras.

2.  Estas tarjetas forman parte del conjunto de Abonos de Transporte Gratuito, quiere esto 
decir que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un 
descuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

3.  Las tarjetas que se emitan acogidas a la actual resolución que regula la convocatoria de 
2024 serán todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular 
un descuento del 100% en el precio del billete.

4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen enero de 2024 como tarjetas válidas, como los ATG 
emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2024.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.
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Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito. 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el dere-
cho adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto 
en la disposición decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 y mediante resolución admi-
nistrativa, la condición de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular 
a ejercer su derecho a la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad 
subvencionable, de una bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de 
transporte, con sujeción a los requisitos y límites fijados en el presente acto.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que del 100% durante el año 2023. 
Todas serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo 
ATG es mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. 
Sin embargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de 
forma visual fácil y rápidamente.

Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

Elementos que la forman:

 —  Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 —  Fotografía.

 —  Nombre y apellidos del titular.

 —  Número de la tarjeta.

 —  Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:
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Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas tar-
jetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas que 
actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.

La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer las 
tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben dirigirse a 
la Dirección General de Movilidad y Transportes.

Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la tar-
jeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que contiene 
la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a las em-
presas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será válida 
pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% si 
aparece en la Lista Blanca.

Identificación del nuevo ATG.

Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el microchip y 
que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un descuento 
del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable es del 50%.

A diferencia de la convocatoria de 2023, se procederá a introducir en Lista Blanca todos los 
beneficiarios de ATG ya existentes y aquellos de nueva incorporación durante la convocatoria 
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de 2024. Para disminuir el tamaño de Lista Blanca y no tener problemas de instalación en 
máquinas se procederá a anular aquellas tarjetas no utilizadas en un plazo de cinco años:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9, null o vacío 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 SI

Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes debe comprobar en Lista 
Blanca independientemente del valor de la tarifa.

Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene obligada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Dado que la normativa reguladora exige la comprobación anual de cumplimiento de los re-
quisitos para ser beneficiario de ATG, en virtud de dicha comprobación se hace necesaria 
una actualización de los titulares de tarjeta con derecho a subvención. Esta actualización se 
realizará mediante emisión de Lista Blanca a la entrada en vigor de la resolución. También se 
han producido anulaciones de tarjetas emitidas como ATG en el ejercicio 2023, por lo que será 
necesario actualizar dichas listas de forma mensual y realizar la venta de billetes de todas las 
tarjetas con comprobación de su presencia en Lista Blanca, ATG incluidas.

Aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la resolución no van a caducar en el perio-
do de vigencia de la convocatoria, sí se establecerán penalizaciones que permitan la anulación 
definitiva en casos graves de uso fraudulento. Por ello deben causar baja en la Lista Blanca 
para no ser admitidas por las empresas colaboradoras.
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Estas listas se enviarán mensualmente a las empresas colaboradoras, conteniendo las nuevas 
incorporaciones y eliminando las bajas que se produzcan, atendiendo sobre todo a las pena-
lizaciones contempladas en la resolución.

Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios. Para lograr 
integrar los beneficiarios de SATE y ATG en dicha lista, adecuando su tamaño a la realidad, se 
ha optado por anular aquellas tarjetas más antiguas que siendo válidas no han sido utilizadas 
durante los últimos cinco años.

Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.

Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Movilidad y Transportes del 
método de validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
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mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on-line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el comprador 
haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta apor-
tado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Movilidad y Transportes 
un Web Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser 
utilizada. Hay que recordar que aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la reso-
lución no van a caducar, sí se establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar 
con anticipación una plaza de viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas 
e incluso su anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento.

Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias se 
realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.

La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a través 
de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consultar la 
validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 —  getValidaATG.

 —  getBeneficiario.

 —  getTasasYFechasAnexoIII.

Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren uno dos parámetros respectiva-
mente, el tercero no requiere parámetros de entrada:

 —  getValidaATG: 

  •  NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

 —  getBeneficiario.

  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

  • Fecha de nacimiento en formato “dd-mm-yyyy”. 
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 —  getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve 
información administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no re-
quiere ningún parámetro de entrada.

Método a utilizar para la validación de ATG.

El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para un 
ATG concreto.

A continuación se detalla un ejemplo de invocación. 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/">

   <soapenv:Header/>

   <soapenv:Body>

      <ws:getValidaATG>

         <!--Optional:-->

         <tarjeta>00000000</tarjeta>

      </ws:getValidaATG>

   </soapenv:Body>

</soapenv:Envelope>

Respuestas del WS.

Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS revolverá una 
única cadena de texto con la respuesta “VACIO”. En caso de estar dado de alta se contemplan 
tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto.

 —  00: Indicador de tarjeta válida, tanto para compra en el momento del viaje como 
anticipada.

 —  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva anticipada. El titular del núme-
ro de tarjeta ha sido penalizado y no puede hacer reservas anticipadas, solo adquisición 
en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de plazas 
libres).
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 —  Respuestas 77 y 66: Caso extremo que solo puede producirse durante un redespliegue 
o caída del servidor, indica que no todas las partes del servicio están terminadas de 
desplegar.

 —  Respuesta 88: Cadena de consulta mal formada, debe enviarse un número entero de 
ocho o mas dígitos y se ha recibido otro tipo de cadena con caracteres no aceptados o 
longitud incorrecta.

 —  99: Tarjeta no válida, no tiene derecho a subvención y por lo tanto no debe ser aceptada 
para modalidad de transporte gratuito.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>00</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>01</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>
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Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>99</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>

Envío de datos y validación.

Los billetes vendidos bajo la modalidad de ATG serán enviados como parte de los billetes 
expedidos en el ejercicio de la ejecución de la concesión de la que es titular la empresa remi-
tente. Se mantiene el formato texto para el envío mediante ficheros separados para billetes 
y hojas de ruta (servicios) y no sufren variación en cuanto a longitud o disposición de los 
campos enviados.

Es importante recordar que cada billete debe reflejar el importe del viaje según precio esta-
blecido por la empresa conforme a tarifas oficiales y el descuento realizado.

La recepción en el órgano gestor de ficheros de datos pertenecientes a periodos ya recibidos 
anteriormente, invalidará los procesos que hasta ese momento se hayan acometido con el fin 
de contabilizar el importe total de la ayuda por empresa y periodo. De este modo, originará 
un retraso en los plazos de entrega de la contabilidad correspondientes a los meses a los que 
afecten los nuevos envíos, retrasos no imputables al órgano gestor.

Aunque no existe variación en el proceso de construcción de datos a la Dir. Gral. de Transpor-
te, se detalla en el Anexo siguiente la composición de los ficheros a remitir:

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

Uno de los problemas detectados en este tipo de títulos de viajes gratuitos radica en la con-
secuencias generadas del no uso de la reserva realizada anticipadamente. tal y como indica la 
resolución: “A efectos de garantizar una ordenación racional y equitativa de las plazas de viaje 
para todas las personas beneficiarias interesadas, sin perjuicio del derecho de terceros, que-
dará penalizada la contratación, durante el período de efectos de la presente convocatoria, de 
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tres viajes de forma anticipada, mediante la adquisición del título de transporte en la taquilla 
de la empresa operadora o utilizando un sistema electrónico de venta por internet, cuando los 
billetes a que se refieren dichos viajes no hayan sido validados en ruta en la fecha programada 
y sin que se haya producido la pertinente cancelación previa por la persona usuaria”.

De este modo, para llevar a cabo las penalizaciones, se hace obligatoria la comprobación de 
la validación en embarque de todas las reservas realizadas anticipadamente. Para ello, la em-
presa colaboradora deberá remitir dos ficheros de billetes y ambos según anexo aportado a 
continuación. Por una parte, la relación de reservas realizadas con anterioridad al viaje y por 
otra parte el embarque realizado de forma presencial en el vehículo. Con esta información, el 
órgano gestor será el encargado de proceder a penalizar aquellas tarjetas cuyo incumplimien-
to de las reservas contratadas alcance los tres viajes.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006 JUSTO GÓMEZ GÓMEZ 1000250543-CSY-
0100000170132313231352000020150603185599990006No e000080000000000000000000
000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según  

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01
Codificado según  

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario.  

Rellenar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen 

real de la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expende-

dora de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino 

real de la expedición.

Código parada origen 
real

4 30 a 33 0004
Código de parada ori-

gen de expedición

Código parada destino 
real

4 34 a 37 0002
Código de parada 

destino de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario.  

Rellenar a ceros
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DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Nombre de conductor 25 42 a 66
JUSTO GÓMEZ 

GÓMEZ
No necesario.  

Rellenar a espacios

Turno 1 67 1
No necesario.  
Rellenar a cero

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario.  

Rellenar a ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario.  

Rellenar a ceros

Valor inicial de kilóme-
tros

4 83 a 86 0000
No necesario.  

Rellenar a ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario.  

Rellenar a ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario.  

Rellenar a ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario.  

Rellenar a ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario.  

Rellenar a ceros

No necesario 52 136 a 187
No necesario.  

Rellenar a ceros
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BILLETES.

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según Em-

presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según Em-

presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
Nº de terminal de venta 

si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  Anu-
lado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. Rellenar 

a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación  

empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004
Según codificación  

empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación  

empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es tarifa 

SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación em-

presa

No utilizados (*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la Adenda modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 11 de enero de 2024, entre la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Euro Star Bus, SL", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación 
de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JEAV-006, durante los años 2023 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 
5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024. (2024063115)

Habiéndose firmado el día 18 de junio de 2024, la Adenda modificativa del Convenio de Cola-
boración de fecha 11 de enero de 2024, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda y la empresa “Euro Star Bus, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones 
propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEAV-006, durante los años 2023 a 2025, a los efectos de lo establecido 
en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 11 DE ENERO 
DE 2024, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

Y LA EMPRESA “EURO STAR BUS, SL”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, 
DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS 

POR CARRETERA JEAV-006, DURANTE LOS AÑOS 2023 A 2025, A LOS EFECTOS DE LO 
ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, 
DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024

Mérida, 18 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D. Rodrigo García Blasco, con DNI: ***1302**, actuando en nombre y representa-
ción de la empresa “Euro Star Bus, SL”, con NIF: B10311678, prestadora del servicio de trans-
porte público regular de uso general de viajeros por carretera JEAV-006, (Plasencia-Serradilla 
y Plasencia-Piornal).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN

Primero. Con fecha 11 de Enero de 2024, la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio 
con la empresa “Euro Star Bus, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera JEAV-004, (Plasencia - Serradilla y Plasencia Piornal), durante los años 2023 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEAV-004, (Plasencia - Serradilla y Plasencia Piornal) 
entre los años 2023 a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de 
las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad 
corresponde a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los 
que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Siste-
ma SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público 
interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con 
los servicios de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 6 de febrero de 2024, se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 26, la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2024, cuya disposición adicional decimoquinta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2024) dispone, en su apartado primero, que, en el año 
2024, “A los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se refiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régi men aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cues tiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones.

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen es-
pecial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de trans porte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrá realizar un pago anticipado 
de un 75 % de los descuentos previstos en cada ejercicio, con carácter previo al proceso de 
obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación o liquidaciones 
pertinentes para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a 
resultas del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de 
los datos recabados”.

Quinto. Con fecha 25 de abril de 2024 (DOE n.º 80), y con fundamento en la citada disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, se publica la Resolución de 12 de abril de 2024, 
de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2024. (DOE n.º 80, de 25 de abril de 2024). Resolviendo, 
entre otras cuestiones, que, Primero,“ Se aprueba, para el año 2024, la convocatoria pública 
de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y, en lo no previsto 
en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, siendo tales disposición y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no 
expresamente reglado o previsto en esta convocatoria. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimo-
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segundo, párrafo 2º que: “Los convenios de colaboración, suscritos con anterioridad a la efi-
cacia del acto de convocatoria para el año 2024, con las empresas transportistas de viajeros 
que colaboren en la aplicación de las subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus 
cláusulas hasta la fecha de extinción de la concesión o autorización correspondiente, y, para 
la presente convocatoria, hasta el día 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio, si procede, de la 
suscripción de las adendas modificativas que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas 
de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

A los citados convenios les será de aplicación los efectos económicos de la presente convoca-
toria desde el día uno de enero de 2024”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente con-
venio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años, 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2024, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

“Tercero. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las 
empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio nacional peninsular, como 
actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio del billete o título de 
transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho 
a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en la correspondiente 
normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable adquiere en virtud del 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
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Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, con 
cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.

Segunda. Se añade, para el año 2024, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

Segunda. Colaboración de la empresa. 

“Párrafo 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a ob-
servar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2024, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47219

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2024.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2024.) 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2024, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 12 de abril de 2024.

 —  La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado 
especial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones 
habituales de prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la 
calidad, la seguridad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas 
usuarias.
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     No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto 
de suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los 
servicios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

     Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de 
la aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Con-
sejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

     A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas 
durante el año 2024, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano con-
cedente pueda obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para 
ello, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado 
(Anexo IV de la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, debidamen-
te formalizado; pudiendo ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en 
caso de ser necesario.) La falta de formulación del modelo conllevará la obligación de 
presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue: 

Cuarta. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la identi-
dad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado).

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
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la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan).

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 

   b. De forma anticipada: 

    —  En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan).

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisión 
y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

      La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

  —  La realidad de la contratación.

  —  La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

      En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita 
la lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los 
costes que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, 
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en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el 
procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

 III.  Atendiendo al principio de gratuidad del precio del transporte, la contratación del ser-
vicio es incompatible con el pago por la persona usuaria de cantidades que respondan 
a errores administrativos de la empresa o de gestión que no le sean imputables, con la 
imposición de gastos de documentación, tramitación o gestión que por norma corres-
ponda asumir a la empresa, y con el pago de importes vinculados con la imposición 
de bienes o servicios complementarios o accesorios no solicitados por los interesados, 
o en concepto de financiación, recargos, indemnizaciones o penalizaciones que no co-
rrespondan a prestaciones aceptadas expresamente por ellos.

Quinta. Se modifica para el año 2024 la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
que queda redactada como sigue:

Séptima. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las canti-
dades descontadas del precio del título de transporte.

“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte pú-
blico regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación 
de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024, los mismos derechos y 
obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de conformidad 
con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de fecha 12 de abril de 2024, de la Secretaría General (1 
de enero de 2024), se tramitará, a iniciativa del órgano concedente, un pago anticipado a la 
entidad colaboradora correspondiente al 75 % del importe de los descuentos previstos en los 
diferentes servicios durante el período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado se basará en los datos de ocupación 
que sirvieron de base para el cálculo del importe anticipado en el año 2023.
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A estos efectos, la tramitación del pago anticipado quedará condicionada a que se produzca el 
efectivo envío de los datos reales de ocupación pendientes por parte de la entidad colaborado-
ra, por el sistema previsto en el convenio de colaboración suscrito, con periodicidad mensual, 
fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana siguiente a la de 
finalización del mes a que se refieran los registros, y de acuerdo con las reglas fijadas en el 
Protocolo Técnico de aplicación, de forma que, a efectos de la correspondiente liquidación 
de los reembolsos, únicamente se computarán los datos remitidos de acuerdo con el citado 
Protocolo.

La falta de remisión de los datos, en la forma y plazo previstos, facultará al órgano conceden-
te para incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso 
correspondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

A iniciativa del órgano concedente, en el mes de julio de 2024 y en el mes de enero de 2025, 
se iniciarán sendos procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspon-
dientes a los datos de ocupación reales que hayan sido registrados en los períodos previos 
respectivos, con el resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora 
de las cantidades abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin 
perjuicio de la distribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución 
de convocatoria.

En los casos en que los servicios de transporte se encuentren acogidos a diferentes regíme-
nes de ayuda que comporten la gratuidad del precio del billete, las entidades colaboradoras 
velarán por que los datos objeto de remisión correspondan exclusivamente a los descuentos 
correctamente aplicados en virtud de la tarjeta de transporte a la que se refiere la presente 
resolución.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración.
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En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

      A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

      Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fiján-
dose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que 
se refieran los talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de 
dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que se conten-
gan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que 
aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño 
o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El 
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incumplimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio 
de prueba”.

Sexta. Se añaden tres nuevas obligaciones para la empresa colaboradora en Estipulación 
Decimotercera del Convenio, que queda redactada como sigue:

Decimotercera.  Compromisos de la empresa colaboradora.

“e)  La entidad colaboradora en la gestión de la subvención 100% quedará sujeta, por su 
condición, al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de la Ley 6/2011, de las bases reguladoras previstas en 
el Decreto 83/2017, y de los convenios de colaboración, y, en particular, a la obligación de 
cumplimiento de las reglas contenidas en el Protocolo Técnico que les sean de aplicación 
para la implementación técnica de la subvención aprobadas por la Dirección General de 
Movilidad y Transportes.

“f)  Con el fin de facilitar la aplicación de los sistemas de contratación del transporte subven-
cionado en servicios autonómicos e interautonómicos, las entidades colaboradoras, o el 
grupo empresarial al que pertenezcan, que dispusieran actualmente de una plataforma 
digital de comercio electrónico en la red Internet, mediante la que ofrecen venta de títulos 
de transporte en los servicios que realizan, deberán crear, configurar y mantener actuali-
zada la opción de venta de títulos de viaje propios de la gestión de las subvenciones objeto 
de la presente convocatoria, en los términos que se estipulen en el respectivo convenio 
de colaboración, con la finalidad de que las personas usuarias puedan hacer efectivo su 
derecho a contratar en línea de forma anticipada mediante la utilización de la tarjeta de 
transporte subvencionado 100 %.

“g)  La ejecución de actos o prácticas fraudulentas por la entidad colaboradora o el incumpli-
miento de las obligaciones establecidas podrá determinar la aplicación de los criterios de 
graduación de incumplimientos, a los efectos de la declaración de pérdida del derecho al 
reembolso de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte, fijados 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017”.

Séptima. Se mantiene la Estipulación Decimoséptima del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

Decimoséptima. Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
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fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al Convenio 
de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspon-
diente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las bo-
nificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe 
del reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 1/2024, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a 
que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición adicional de-
cimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024), se estará a lo estipulado en el Convenio Cola-
boración suscrito entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Euro Star Bus, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explota-
ción de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, 
durante los años 2023 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina el 
procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
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regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024 (DOE n.º 
80, de 25 de abril de 2024), desde el día 1 de enero de 2024, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora, 

D. RODRIGO GARCÍA BLASCO
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PROTOCOLO TÉCNICO PARA DEFINICIÓN TECNOLÓGICA DE SISTEMAS DE 
CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE DE VIAJEROS BAJO LA MODALIDAD DE 
ABONO DE TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA EN EL EJERCICIO 2024, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 
EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE 
FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024

Introducción.

Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

 Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

 Identificación del nuevo ATG.

Listas Blancas.

Utilización de soportes propios de empresa.

Venta on-line.

 Validación del Abono de Transporte Gratuito.

 Método a utilizar para la validación de ATG.

 Respuestas del WS.

 Envío de datos y validación.

 Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

ANEXO.

 HOJAS DE RUTA (SERVICIOS).

 BILLETES.
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Introducción.

Mediante Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, publicada en el DOE 
núm. 80, con fecha 25 de abril de 2024, se aprueba la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subven-
ción del 100% del precio del billete, para el año 2024.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración el sistema utilizado desde hace años para vali-
dación de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Movilidad y Transportes. 
De hecho, antes de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente esta-
blecer unas líneas maestras que fijen un marco actuación:

1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en función 
de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Transportes a las 
empresas colaboradoras.

2.  Estas tarjetas forman parte del conjunto de Abonos de Transporte Gratuito, quiere esto 
decir que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un 
descuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

3.  Las tarjetas que se emitan acogidas a la actual resolución que regula la convocatoria de 
2024 serán todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular 
un descuento del 100% en el precio del billete.

4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen enero de 2024 como tarjetas válidas, como los ATG 
emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2024.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.
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Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito. 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el dere-
cho adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto 
en la disposición decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 y mediante resolución admi-
nistrativa, la condición de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular 
a ejercer su derecho a la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad 
subvencionable, de una bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de 
transporte, con sujeción a los requisitos y límites fijados en el presente acto.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que del 100% durante el año 2023. 
Todas serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo 
ATG es mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. 
Sin embargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de 
forma visual fácil y rápidamente.

Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:

 —  Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 —  Fotografía.

 —  Nombre y apellidos del titular.

 —  Número de la tarjeta.

 —  Código QR.

 Diseño y colores en anverso y reverso:
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Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas tar-
jetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas que 
actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.

La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer las 
tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben dirigirse a 
la Dirección General de Movilidad y Transportes.

Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la tar-
jeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que contiene 
la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a las em-
presas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será válida 
pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% si 
aparece en la Lista Blanca.

Identificación del nuevo ATG.

Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el microchip y 
que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un descuento 
del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable es del 50%.

A diferencia de la convocatoria de 2023, se procederá a introducir en Lista Blanca todos los 
beneficiarios de ATG ya existentes y aquellos de nueva incorporación durante la convocatoria 
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de 2024. Para disminuir el tamaño de Lista Blanca y no tener problemas de instalación en 
máquinas se procederá a anular aquellas tarjetas no utilizadas en un plazo de cinco años:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9, null o vacío 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 SI

Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes debe comprobar en Lista 
Blanca independientemente del valor de la tarifa.

Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene obligada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Dado que la normativa reguladora exige la comprobación anual de cumplimiento de los re-
quisitos para ser beneficiario de ATG, en virtud de dicha comprobación se hace necesaria 
una actualización de los titulares de tarjeta con derecho a subvención. Esta actualización se 
realizará mediante emisión de Lista Blanca a la entrada en vigor de la resolución. También se 
han producido anulaciones de tarjetas emitidas como ATG en el ejercicio 2023, por lo que será 
necesario actualizar dichas listas de forma mensual y realizar la venta de billetes de todas las 
tarjetas con comprobación de su presencia en Lista Blanca, ATG incluidas.

Aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la resolución no van a caducar en el perio-
do de vigencia de la convocatoria, sí se establecerán penalizaciones que permitan la anulación 
definitiva en casos graves de uso fraudulento. Por ello deben causar baja en la Lista Blanca 
para no ser admitidas por las empresas colaboradoras.
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Estas listas se enviarán mensualmente a las empresas colaboradoras, conteniendo las nuevas 
incorporaciones y eliminando las bajas que se produzcan, atendiendo sobre todo a las pena-
lizaciones contempladas en la resolución.

Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios. Para lograr 
integrar los beneficiarios de SATE y ATG en dicha lista, adecuando su tamaño a la realidad, se 
ha optado por anular aquellas tarjetas más antiguas que siendo válidas no han sido utilizadas 
durante los últimos cinco años.

Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.

Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Movilidad y Transportes del 
método de validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
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mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on-line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el comprador 
haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta apor-
tado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Movilidad y Transportes 
un Web Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser 
utilizada. Hay que recordar que aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la reso-
lución no van a caducar, sí se establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar 
con anticipación una plaza de viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas 
e incluso su anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento.

Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias se 
realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.

La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a través 
de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consultar la 
validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 —  getValidaATG.

 —  getBeneficiario.

 —  getTasasYFechasAnexoIII.

Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren uno dos parámetros respectiva-
mente, el tercero no requiere parámetros de entrada:

 —  getValidaATG: 

  •  NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

 —  getBeneficiario.

  •  NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

  •  Fecha de nacimiento en formato “dd-mm-yyyy”. 
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 —  getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve 
información administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no re-
quiere ningún parámetro de entrada.

Método a utilizar para la validación de ATG.

El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para un 
ATG concreto.

A continuación se detalla un ejemplo de invocación. 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/">

   <soapenv:Header/>

   <soapenv:Body>

      <ws:getValidaATG>

         <!--Optional:-->

         <tarjeta>00000000</tarjeta>

      </ws:getValidaATG>

   </soapenv:Body>

</soapenv:Envelope>

Respuestas del WS.

Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS revolverá una 
única cadena de texto con la respuesta “VACIO”. En caso de estar dado de alta se contemplan 
tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto.

 —  00: Indicador de tarjeta válida, tanto para compra en el momento del viaje como 
anticipada.

 —  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva anticipada. El titular del núme-
ro de tarjeta ha sido penalizado y no puede hacer reservas anticipadas, solo adquisición 
en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de plazas 
libres).
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 —  Respuestas 77 y 66: Caso extremo que solo puede producirse durante un redespliegue 
o caída del servidor, indica que no todas las partes del servicio están terminadas de 
desplegar.

 —  Respuesta 88: Cadena de consulta mal formada, debe enviarse un número entero de 
ocho o mas dígitos y se ha recibido otro tipo de cadena con caracteres no aceptados o 
longitud incorrecta.

 —  99: Tarjeta no válida, no tiene derecho a subvención y por lo tanto no debe ser aceptada 
para modalidad de transporte gratuito.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>00</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>01</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47237

Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>99</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>

Envío de datos y validación.

Los billetes vendidos bajo la modalidad de ATG serán enviados como parte de los billetes 
expedidos en el ejercicio de la ejecución de la concesión de la que es titular la empresa remi-
tente. Se mantiene el formato texto para el envío mediante ficheros separados para billetes 
y hojas de ruta (servicios) y no sufren variación en cuanto a longitud o disposición de los 
campos enviados.

Es importante recordar que cada billete debe reflejar el importe del viaje según precio esta-
blecido por la empresa conforme a tarifas oficiales y el descuento realizado.

La recepción en el órgano gestor de ficheros de datos pertenecientes a periodos ya recibidos 
anteriormente, invalidará los procesos que hasta ese momento se hayan acometido con el fin 
de contabilizar el importe total de la ayuda por empresa y periodo. De este modo, originará 
un retraso en los plazos de entrega de la contabilidad correspondientes a los meses a los que 
afecten los nuevos envíos, retrasos no imputables al órgano gestor.

Aunque no existe variación en el proceso de construcción de datos a la Dir. Gral. de Transpor-
te, se detalla en el Anexo siguiente la composición de los ficheros a remitir:

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

Uno de los problemas detectados en este tipo de títulos de viajes gratuitos radica en la con-
secuencias generadas del no uso de la reserva realizada anticipadamente. tal y como indica la 
resolución: “A efectos de garantizar una ordenación racional y equitativa de las plazas de viaje 
para todas las personas beneficiarias interesadas, sin perjuicio del derecho de terceros, que-
dará penalizada la contratación, durante el período de efectos de la presente convocatoria, de 
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tres viajes de forma anticipada, mediante la adquisición del título de transporte en la taquilla 
de la empresa operadora o utilizando un sistema electrónico de venta por internet, cuando los 
billetes a que se refieren dichos viajes no hayan sido validados en ruta en la fecha programada 
y sin que se haya producido la pertinente cancelación previa por la persona usuaria”.

De este modo, para llevar a cabo las penalizaciones, se hace obligatoria la comprobación de 
la validación en embarque de todas las reservas realizadas anticipadamente. Para ello, la em-
presa colaboradora deberá remitir dos ficheros de billetes y ambos según anexo aportado a 
continuación. Por una parte, la relación de reservas realizadas con anterioridad al viaje y por 
otra parte el embarque realizado de forma presencial en el vehículo. Con esta información, el 
órgano gestor será el encargado de proceder a penalizar aquellas tarjetas cuyo incumplimien-
to de las reservas contratadas alcance los tres viajes.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 1000250543-CSY-
0100000170132313231352000020150603185599990006No e000080000000000000000000
000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según Em-

presa

Código de sublínea 2 12 a 13 01
Codificado según Em-

presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen real 

de la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expendedora 

de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino real 

de la expedición.

Código parada origen 
real

4 30 a 33 0004
Código de parada origen 

de expedición

Código parada destino 
real

4 34 a 37 0002
Código de parada desti-

no de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Rellenar 

a ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66 JUSTO GÓMEZ GÓMEZ
No necesario. Rellenar a 

espacios

Turno 1 67 1
No necesario. Rellenar 

a cero
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Rellenar 

a ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Valor inicial de kiló-
metros

4 83 a 86 0000
No necesario. Rellenar 

a ceros

Valor final de kilóme-
tros

4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura má-
quina

4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Rellenar 

a ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Rellenar 

a ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Rellenar 

a ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. Rellenar 

a ceros

No necesario 52 136 a 187
No necesario. Rellenar 

a ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según Em-

presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según Em-

presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
Nº de terminal de ven-

ta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  Anu-
lado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. Rellenar 

a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación em-

presa

Parada destino bi-
llete

4 36 a 39 0004
Según codificación em-

presa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación em-

presa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47242

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

Nº Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es tarifa 

SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación em-

presa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la Adenda modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 18 de diciembre de 2023, entre la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Rocío Bueno Blanco", para la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEAV-010, durante los años 2023 a 2025, a los efectos 
de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024. (2024063116)

Habiéndose firmado el día 18 de junio de 2024, la Adenda modificativa del Convenio de 
Colaboración de fecha 18 de diciembre de 2023, entre la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda y la empresa “Rocío Bueno Blanco”, para la gestión de las subvencio-
nes destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y 
otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de 
uso general de viajeros por carretera JEAV-010, durante los años 2023 a 2025, a los efectos 
de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47244

ADENDA MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 18 DE 
DICIEMBRE DE 2023, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE 

Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “ROCÍO BUENO BLANCO”, PARA LA GESTIÓN DE LAS 
SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL 
DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 

EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 
GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEAV-010, DURANTE LOS AÑOS 2023 
A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 

DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024

Mérida, 18 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D.ª Rocío Bueno Blanco, con NIF n.º: ***0316**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa del mismo nombre, titular del contrato de concesión del servicio 
público de transporte regular de uso general de viajeros por carretera JEAV-010, (Gargantilla-
Plasencia).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN

Primero. Con fecha 18 de diciembre de 2023, la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio 
con la empresa “Rocío Bueno Blanco”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones 
propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de 
viajeros por carretera JEAV-010, , durante los años 2023 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEAV-010 (Gargantilla-Plasencia), entre los años 2023 
a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y 
equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema 
tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, 
mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano 
en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios 
de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 6 de febrero de 2024, se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 26, la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2024, cuya disposición adicional decimoquinta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2024) dispone, en su apartado primero, que, en el año 
2024, “A los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se refiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régi men aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cues tiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones.

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen es-
pecial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de trans porte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrá realizar un pago anticipado 
de un 75 % de los descuentos previstos en cada ejercicio, con carácter previo al proceso de 
obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación o liquidaciones 
pertinentes para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a 
resultas del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de 
los datos recabados”.

Quinto. Con fecha 25 de abril de 2024 (DOE n.º 80), y con fundamento en la citada disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, se publica la Resolución de 12 de abril de 2024, 
de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2024. (DOE n.º 80 de 25 de abril de 2024). Resolviendo, 
entre otras cuestiones, que, Primero,“ Se aprueba, para el año 2024, la convocatoria pública 
de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y, en lo no previsto 
en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, siendo tales disposición y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no 
expresamente reglado o previsto en esta convocatoria. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimo-
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segundo, párrafo 2º que: “Los convenios de colaboración, suscritos con anterioridad a la efi-
cacia del acto de convocatoria para el año 2024, con las empresas transportistas de viajeros 
que colaboren en la aplicación de las subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus 
cláusulas hasta la fecha de extinción de la concesión o autorización correspondiente, y, para 
la presente convocatoria, hasta el día 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio, si procede, de la 
suscripción de las adendas modificativas que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas 
de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

A los citados convenios les será de aplicación los efectos económicos de la presente convoca-
toria desde el día uno de enero de 2024”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente con-
venio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años, 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2024, el Expositivo Tercero del Convenio, que queda re-
dactado como sigue:

“Tercero. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las 
empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio nacional peninsular, como 
actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio del billete o título de 
transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho 
a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en la correspondiente 
normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable adquiere en virtud del 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
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Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, con 
cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.

Segunda. Se añade, para el año 2024, en la Estipulación Segunda del Convenio, en el párrafo 
2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

Segunda. Colaboración de la empresa. 

“Párrafo 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a ob-
servar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2024, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 
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La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2024.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2024.) 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2024, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 12 abril de 2024.

 —  La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado 
especial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones 
habituales de prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la 
calidad, la seguridad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas 
usuarias.
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     No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto 
de suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los 
servicios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

     Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de 
la aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Con-
sejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

     A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas 
durante el año 2024, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano con-
cedente pueda obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para 
ello, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado 
(Anexo IV de la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, debidamen-
te formalizado; pudiendo ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en 
caso de ser necesario.) La falta de formulación del modelo conllevará la obligación de 
presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue: 

Cuarta. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la identi-
dad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado).

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan).
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  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 

   b. De forma anticipada: 

    — En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan).

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisión 
y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

      La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

   — La realidad de la contratación.

   — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

      En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita 
la lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los 
costes que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, 
en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el 
procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.
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 III.  Atendiendo al principio de gratuidad del precio del transporte, la contratación del ser-
vicio es incompatible con el pago por la persona usuaria de cantidades que respondan 
a errores administrativos de la empresa o de gestión que no le sean imputables, con la 
imposición de gastos de documentación, tramitación o gestión que por norma corres-
ponda asumir a la empresa, y con el pago de importes vinculados con la imposición 
de bienes o servicios complementarios o accesorios no solicitados por los interesados, 
o en concepto de financiación, recargos, indemnizaciones o penalizaciones que no co-
rrespondan a prestaciones aceptadas expresamente por ellos.

Quinta. Se modifica para el año 2024 la Estipulación Séptima del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
que queda redactada como sigue:

Séptima. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las canti-
dades descontadas del precio del título de transporte.

“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte pú-
blico regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación 
de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024, los mismos derechos y 
obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de conformidad 
con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de fecha 12 de abril de 2024, de la Secretaría General (1 
de enero de 2024), se tramitará, a iniciativa del órgano concedente, un pago anticipado a la 
entidad colaboradora correspondiente al 75 % del importe de los descuentos previstos en los 
diferentes servicios durante el período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado se basará en los datos de ocupación 
que sirvieron de base para el cálculo del importe anticipado en el año 2023.

A estos efectos, la tramitación del pago anticipado quedará condicionada a que se produzca el 
efectivo envío de los datos reales de ocupación pendientes por parte de la entidad colaborado-
ra, por el sistema previsto en el convenio de colaboración suscrito, con periodicidad mensual, 
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fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana siguiente a la de 
finalización del mes a que se refieran los registros, y de acuerdo con las reglas fijadas en el 
Protocolo Técnico de aplicación, de forma que, a efectos de la correspondiente liquidación 
de los reembolsos, únicamente se computarán los datos remitidos de acuerdo con el citado 
Protocolo.

La falta de remisión de los datos, en la forma y plazo previstos, facultará al órgano conceden-
te para incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso 
correspondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

A iniciativa del órgano concedente, en el mes de julio de 2024 y en el mes de enero de 2025, 
se iniciarán sendos procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspon-
dientes a los datos de ocupación reales que hayan sido registrados en los períodos previos 
respectivos, con el resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora 
de las cantidades abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin 
perjuicio de la distribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución 
de convocatoria.

En los casos en que los servicios de transporte se encuentren acogidos a diferentes regíme-
nes de ayuda que comporten la gratuidad del precio del billete, las entidades colaboradoras 
velarán por que los datos objeto de remisión correspondan exclusivamente a los descuentos 
correctamente aplicados en virtud de la tarjeta de transporte a la que se refiere la presente 
resolución.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:
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 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

      A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

      Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fiján-
dose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que 
se refieran los talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de 
dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que se conten-
gan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que 
aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño 
o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El 
incumplimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio 
de prueba”.

Sexta. Se añaden tres nuevas obligaciones para la empresa colaboradora en Estipulación 
Decimotercera del Convenio, que queda redactada como sigue:
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Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

“e)  La entidad colaboradora en la gestión de la subvención 100% quedará sujeta, por su 
condición, al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de la Ley 6/2011, de las bases reguladoras previstas en 
el Decreto 83/2017, y de los convenios de colaboración, y, en particular, a la obligación de 
cumplimiento de las reglas contenidas en el Protocolo Técnico que les sean de aplicación 
para la implementación técnica de la subvención aprobadas por la Dirección General de 
Movilidad y Transportes.

“f)  Con el fin de facilitar la aplicación de los sistemas de contratación del transporte subven-
cionado en servicios autonómicos e interautonómicos, las entidades colaboradoras, o el 
grupo empresarial al que pertenezcan, que dispusieran actualmente de una plataforma 
digital de comercio electrónico en la red Internet, mediante la que ofrecen venta de títulos 
de transporte en los servicios que realizan, deberán crear, configurar y mantener actuali-
zada la opción de venta de títulos de viaje propios de la gestión de las subvenciones objeto 
de la presente convocatoria, en los términos que se estipulen en el respectivo convenio 
de colaboración, con la finalidad de que las personas usuarias puedan hacer efectivo su 
derecho a contratar en línea de forma anticipada mediante la utilización de la tarjeta de 
transporte subvencionado 100 %.

“g)  La ejecución de actos o prácticas fraudulentas por la entidad colaboradora o el incumpli-
miento de las obligaciones establecidas podrá determinar la aplicación de los criterios de 
graduación de incumplimientos, a los efectos de la declaración de pérdida del derecho al 
reembolso de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte, fijados 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017”.

Séptima. Se mantiene la Estipulación Decimoséptima del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

Decimoséptima. Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al Convenio 
de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspon-
diente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las bo-
nificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe 
del reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 1/2024, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a 
que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el año 2024), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la em-
presa “Rocío Bueno Blanco”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2023 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024 (DOE n.º 
80, de 25 de abril de 2024), desde el día 1 de enero de 2024, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora, 

D. ROCÍO BUENO BLANCO
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PROTOCOLO TÉCNICO PARA DEFINICIÓN TECNOLÓGICA DE SISTEMAS DE 
CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE DE VIAJEROS BAJO LA MODALIDAD DE 
ABONO DE TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA EN EL EJERCICIO 2024, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 
EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE 
FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024

Introducción.

Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

 Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

 Identificación del nuevo ATG.

Listas Blancas.

Utilización de soportes propios de empresa.

Venta on-line.

 Validación del Abono de Transporte Gratuito.

 Método a utilizar para la validación de ATG.

 Respuestas del WS.

 Envío de datos y validación.

 Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

ANEXO.

 HOJAS DE RUTA (SERVICIOS).

 BILLETES.
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Introducción.

Mediante Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, publicada en el DOE 
núm. 80, con fecha 25 de abril de 2024, se aprueba la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subven-
ción del 100% del precio del billete, para el año 2024.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración el sistema utilizado desde hace años para vali-
dación de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Movilidad y Transportes. 
De hecho, antes de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente esta-
blecer unas líneas maestras que fijen un marco actuación:

1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en función 
de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D.G. de Transportes a las 
empresas colaboradoras.

2.  Estas tarjetas forman parte del conjunto de Abonos de Transporte Gratuito, quiere esto 
decir que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un 
descuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

3.  Las tarjetas que se emitan acogidas a la actual resolución que regula la convocatoria de 
2024 serán todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular 
un descuento del 100% en el precio del billete.

4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen enero de 2024 como tarjetas válidas, como los ATG 
emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2024.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.
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Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito. 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el dere-
cho adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto 
en la disposición decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 y mediante resolución admi-
nistrativa, la condición de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular 
a ejercer su derecho a la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad 
subvencionable, de una bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de 
transporte, con sujeción a los requisitos y límites fijados en el presente acto.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que del 100% durante el año 2023. 
Todas serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo 
ATG es mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. 
Sin embargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de 
forma visual fácil y rápidamente.

Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:

 —  Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 —  Fotografía.

 —  Nombre y apellidos del titular.

 —  Número de la tarjeta.

 —  Código QR.

 Diseño y colores en anverso y reverso:
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Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas tar-
jetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas que 
actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.

La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer las 
tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben dirigirse a 
la Dirección General de Movilidad y Transportes.

Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la tar-
jeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que contiene 
la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a las em-
presas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será válida 
pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% si 
aparece en la Lista Blanca.

Identificación del nuevo ATG.

Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el microchip y 
que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un descuento 
del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable es del 50%.

A diferencia de la convocatoria de 2023, se procederá a introducir en Lista Blanca todos los 
beneficiarios de ATG ya existentes y aquellos de nueva incorporación durante la convocatoria 
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de 2024. Para disminuir el tamaño de Lista Blanca y no tener problemas de instalación en 
máquinas se procederá a anular aquellas tarjetas no utilizadas en un plazo de cinco años:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9, null o vacío 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 SI

Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes debe comprobar en Lista 
Blanca independientemente del valor de la tarifa.

Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene obligada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Dado que la normativa reguladora exige la comprobación anual de cumplimiento de los re-
quisitos para ser beneficiario de ATG, en virtud de dicha comprobación se hace necesaria 
una actualización de los titulares de tarjeta con derecho a subvención. Esta actualización se 
realizará mediante emisión de Lista Blanca a la entrada en vigor de la resolución. También se 
han producido anulaciones de tarjetas emitidas como ATG en el ejercicio 2023, por lo que será 
necesario actualizar dichas listas de forma mensual y realizar la venta de billetes de todas las 
tarjetas con comprobación de su presencia en Lista Blanca, ATG incluidas.

Aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la resolución no van a caducar en el perio-
do de vigencia de la convocatoria, sí se establecerán penalizaciones que permitan la anulación 
definitiva en casos graves de uso fraudulento. Por ello deben causar baja en la Lista Blanca 
para no ser admitidas por las empresas colaboradoras.
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Estas listas se enviarán mensualmente a las empresas colaboradoras, conteniendo las nuevas 
incorporaciones y eliminando las bajas que se produzcan, atendiendo sobre todo a las pena-
lizaciones contempladas en la resolución.

Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios. Para lograr 
integrar los beneficiarios de SATE y ATG en dicha lista, adecuando su tamaño a la realidad, se 
ha optado por anular aquellas tarjetas más antiguas que siendo válidas no han sido utilizadas 
durante los últimos cinco años.

Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.

Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Movilidad y Transportes del 
método de validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
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mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on-line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el comprador 
haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta apor-
tado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Movilidad y Transportes 
un Web Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser 
utilizada. Hay que recordar que aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la reso-
lución no van a caducar, sí se establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar 
con anticipación una plaza de viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas 
e incluso su anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento.

Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias se 
realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.

La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a través 
de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consultar la 
validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 —  getValidaATG.

 —  getBeneficiario.

 —  getTasasYFechasAnexoIII.

Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren uno dos parámetros respectiva-
mente, el tercero no requiere parámetros de entrada:

 —  getValidaATG: 

  •  NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

 —  getBeneficiario.

  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

  • Fecha de nacimiento en formato “dd-mm-yyyy”. 
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 —  getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve 
información administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no re-
quiere ningún parámetro de entrada.

Método a utilizar para la validación de ATG.

El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para un 
ATG concreto.

A continuación se detalla un ejemplo de invocación. 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/">

   <soapenv:Header/>

   <soapenv:Body>

      <ws:getValidaATG>

         <!--Optional:-->

         <tarjeta>00000000</tarjeta>

      </ws:getValidaATG>

   </soapenv:Body>

</soapenv:Envelope>

Respuestas del WS.

Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS revolverá una 
única cadena de texto con la respuesta “VACIO”. En caso de estar dado de alta se contemplan 
tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto.

 —  00: Indicador de tarjeta válida, tanto para compra en el momento del viaje como 
anticipada.

 —  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva anticipada. El titular del núme-
ro de tarjeta ha sido penalizado y no puede hacer reservas anticipadas, solo adquisición 
en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de plazas 
libres).
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 —  Respuestas 77 y 66: Caso extremo que solo puede producirse durante un redespliegue 
o caída del servidor, indica que no todas las partes del servicio están terminadas de 
desplegar.

 —  Respuesta 88: Cadena de consulta mal formada, debe enviarse un número entero de 
ocho o mas dígitos y se ha recibido otro tipo de cadena con caracteres no aceptados o 
longitud incorrecta.

 —  99: Tarjeta no válida, no tiene derecho a subvención y por lo tanto no debe ser aceptada 
para modalidad de transporte gratuito.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>00</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>01</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>
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Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>99</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>

Envío de datos y validación.

Los billetes vendidos bajo la modalidad de ATG serán enviados como parte de los billetes 
expedidos en el ejercicio de la ejecución de la concesión de la que es titular la empresa remi-
tente. Se mantiene el formato texto para el envío mediante ficheros separados para billetes 
y hojas de ruta (servicios) y no sufren variación en cuanto a longitud o disposición de los 
campos enviados.

Es importante recordar que cada billete debe reflejar el importe del viaje según precio esta-
blecido por la empresa conforme a tarifas oficiales y el descuento realizado.

La recepción en el órgano gestor de ficheros de datos pertenecientes a periodos ya recibidos 
anteriormente, invalidará los procesos que hasta ese momento se hayan acometido con el fin 
de contabilizar el importe total de la ayuda por empresa y periodo. De este modo, originará 
un retraso en los plazos de entrega de la contabilidad correspondientes a los meses a los que 
afecten los nuevos envíos, retrasos no imputables al órgano gestor.

Aunque no existe variación en el proceso de construcción de datos a la Dir. Gral. de Transpor-
te, se detalla en el Anexo siguiente la composición de los ficheros a remitir:

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

Uno de los problemas detectados en este tipo de títulos de viajes gratuitos radica en la con-
secuencias generadas del no uso de la reserva realizada anticipadamente. tal y como indica la 
resolución: “A efectos de garantizar una ordenación racional y equitativa de las plazas de viaje 
para todas las personas beneficiarias interesadas, sin perjuicio del derecho de terceros, que-
dará penalizada la contratación, durante el período de efectos de la presente convocatoria, de 
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tres viajes de forma anticipada, mediante la adquisición del título de transporte en la taquilla 
de la empresa operadora o utilizando un sistema electrónico de venta por internet, cuando los 
billetes a que se refieren dichos viajes no hayan sido validados en ruta en la fecha programada 
y sin que se haya producido la pertinente cancelación previa por la persona usuaria”.

De este modo, para llevar a cabo las penalizaciones, se hace obligatoria la comprobación de 
la validación en embarque de todas las reservas realizadas anticipadamente. Para ello, la em-
presa colaboradora deberá remitir dos ficheros de billetes y ambos según anexo aportado a 
continuación. Por una parte, la relación de reservas realizadas con anterioridad al viaje y por 
otra parte el embarque realizado de forma presencial en el vehículo. Con esta información, el 
órgano gestor será el encargado de proceder a penalizar aquellas tarjetas cuyo incumplimien-
to de las reservas contratadas alcance los tres viajes.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 1000250543-CSY-
0100000170132313231352000020150603185599990006No e000080000000000000000000
000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen real de la 

expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expendedora de 

ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino real de la 

expedición.

Código parada origen 
real

4 30 a 33 0004
Código de parada origen de 

expedición

Código parada destino 
real

4 34 a 37 0002
Código de parada destino de 

expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006 No necesario. Rellenar a ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66
JUSTO GÓMEZ 

GÓMEZ
No necesario. Rellenar a espa-

cios

Turno 1 67 1 No necesario. Rellenar a cero

Código de coche 4 68 a 71 0002 No necesario. Rellenar a ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY
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DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

No utilizados 2 81 a 82 01 No necesario. Rellenar a ceros

Valor inicial de kiló-
metros

4 83 a 86 0000 No necesario. Rellenar a ceros

Valor final de kilóme-
tros

4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999 No necesario. Rellenar a ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006 No necesario. Rellenar a ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e No necesario. Rellenar a ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008 No necesario. Rellenar a ceros

No necesario 52 136 a 187 No necesario. Rellenar a ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según Em-

presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según Em-

presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
Nº de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  
Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. Rellenar 

a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación 

empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004
Según codificación 

empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación 

empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

Nº Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es tarifa 

SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación 

empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la Adenda modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 11 de enero de 2024, entre la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Tornotour Valle de Jerte, SL", para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEAV-011, durante los años 2023 a 2025, a los efectos 
de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024. (2024063117)

Habiéndose firmado el día 18 de junio de 2024, la Adenda modificativa del Convenio de Co-
laboración de fecha 11 de enero de 2024, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda y la empresa “Tornotour Valle de Jerte, SL”, para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEAV-011, durante los años 2023 a 2025, a los efectos de 
lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 11 DE 
ENERO DE 2024, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE 

Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “TORNOTOUR VALLE DE JERTE, SL”, PARA LA GESTIÓN 
DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS 
EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE 
LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE 

USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEAV-011, DURANTE LOS AÑOS 2023 
A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 

DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024.

Mérida, 18 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D. Julián Quijada Domínguez, con DNI: ***0801**, actuando en nombre y re-
presentación de la empresa “Tornotour Valle del Jerte, SL”, con NIF: B10193472, prestadora 
del servicio de transporte público regular de viajeros de uso general por carretera JEAV-011, 
(Rebollar-Plasencia)

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN

Primero. Con fecha 11 de enero de 2024, la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio 
con la empresa “Tornotour Valle de Jerte, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestacio-
nes propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de 
viajeros por carretera JEAV-011, , durante los años 2023 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEAV-011 (Rebollar-Plasencia), entre los años 2023 
a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y 
equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema 
tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, 
mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano 
en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios 
de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 6 de febrero de 2024, se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 26, la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2024, cuya disposición adicional decimoquinta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2024) dispone, en su apartado primero, que, en el año 
2024, “A los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se refiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régi men aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cues tiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones.

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen es-
pecial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de trans porte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrá realizar un pago anticipado 
de un 75 % de los descuentos previstos en cada ejercicio, con carácter previo al proceso de 
obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación o liquidaciones 
pertinentes para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a 
resultas del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de 
los datos recabados”.

Quinto. Con fecha 25 de abril de 2024 (DOE n.º 80), y con fundamento en la citada disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, se publica la Resolución de 12 de abril de 2024, 
de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2024. (DOE n.º 80 de 25 de abril de 2024). Resolviendo, 
entre otras cuestiones, que, Primero,“ Se aprueba, para el año 2024, la convocatoria pública 
de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y, en lo no previsto 
en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, siendo tales disposición y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no 
expresamente reglado o previsto en esta convocatoria. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimo-
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segundo, párrafo 2º que: “Los convenios de colaboración, suscritos con anterioridad a la efi-
cacia del acto de convocatoria para el año 2024, con las empresas transportistas de viajeros 
que colaboren en la aplicación de las subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus 
cláusulas hasta la fecha de extinción de la concesión o autorización correspondiente, y, para 
la presente convocatoria, hasta el día 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio, si procede, de la 
suscripción de las adendas modificativas que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas 
de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

A los citados convenios les será de aplicación los efectos económicos de la presente convoca-
toria desde el día uno de enero de 2024”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente con-
venio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años, 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2024, el Expositivo Tercero del Convenio, que queda re-
dactado como sigue:

“Tercero. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las 
empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio nacional peninsular, como 
actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio del billete o título de 
transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho 
a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en la correspondiente 
normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable adquiere en virtud del 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
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Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, con 
cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.

Segunda. Se añade, para el año 2024, en la Estipulación Segunda del Convenio, en el párrafo 
2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

Segunda. Colaboración de la empresa. 

“Párrafo 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a ob-
servar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación Tercera del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2024, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 
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La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2024.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2024.) 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2024, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 12 abril de 2024.

 —  La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado 
especial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones 
habituales de prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la 
calidad, la seguridad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas 
usuarias.
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      No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto 
de suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los 
servicios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

      Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia 
de la aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

      A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas du-
rante el año 2024, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano conce-
dente pueda obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para 
ello, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado 
(Anexo IV de la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, debidamen-
te formalizado; pudiendo ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en 
caso de ser necesario.) La falta de formulación del modelo conllevará la obligación de 
presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación Cuarta del Convenio, que queda re-
dactada como sigue: 

Cuarta. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la identi-
dad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado).

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan).



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47281

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 

   b. De forma anticipada: 

    —  En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan).

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisi-
ción y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

      La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

   —  La realidad de la contratación.

   —  La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

      En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita 
la lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los 
costes que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, 
en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el 
procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.
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 III.  Atendiendo al principio de gratuidad del precio del transporte, la contratación del ser-
vicio es incompatible con el pago por la persona usuaria de cantidades que respondan 
a errores administrativos de la empresa o de gestión que no le sean imputables, con la 
imposición de gastos de documentación, tramitación o gestión que por norma corres-
ponda asumir a la empresa, y con el pago de importes vinculados con la imposición 
de bienes o servicios complementarios o accesorios no solicitados por los interesados, 
o en concepto de financiación, recargos, indemnizaciones o penalizaciones que no co-
rrespondan a prestaciones aceptadas expresamente por ellos.

Quinta. Se modifica para el año 2024 la Estipulación Séptima del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
que queda redactada como sigue:

Séptima. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las canti-
dades descontadas del precio del título de transporte.

“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte pú-
blico regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación 
de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024, los mismos derechos y 
obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de conformidad 
con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de fecha 12 de abril de 2024, de la Secretaría General (1 
de enero de 2024), se tramitará, a iniciativa del órgano concedente, un pago anticipado a la 
entidad colaboradora correspondiente al 75 % del importe de los descuentos previstos en los 
diferentes servicios durante el período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado se basará en los datos de ocupación 
que sirvieron de base para el cálculo del importe anticipado en el año 2023.

A estos efectos, la tramitación del pago anticipado quedará condicionada a que se produzca el 
efectivo envío de los datos reales de ocupación pendientes por parte de la entidad colaborado-
ra, por el sistema previsto en el convenio de colaboración suscrito, con periodicidad mensual, 
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fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana siguiente a la de 
finalización del mes a que se refieran los registros, y de acuerdo con las reglas fijadas en el 
Protocolo Técnico de aplicación, de forma que, a efectos de la correspondiente liquidación 
de los reembolsos, únicamente se computarán los datos remitidos de acuerdo con el citado 
Protocolo.

La falta de remisión de los datos, en la forma y plazo previstos, facultará al órgano conceden-
te para incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso 
correspondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

A iniciativa del órgano concedente, en el mes de julio de 2024 y en el mes de enero de 2025, 
se iniciarán sendos procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspon-
dientes a los datos de ocupación reales que hayan sido registrados en los períodos previos 
respectivos, con el resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora 
de las cantidades abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin 
perjuicio de la distribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución 
de convocatoria.

En los casos en que los servicios de transporte se encuentren acogidos a diferentes regíme-
nes de ayuda que comporten la gratuidad del precio del billete, las entidades colaboradoras 
velarán por que los datos objeto de remisión correspondan exclusivamente a los descuentos 
correctamente aplicados en virtud de la tarjeta de transporte a la que se refiere la presente 
resolución.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:
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 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

      A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

      Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fiján-
dose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que 
se refieran los talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de 
dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que se conten-
gan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que 
aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño 
o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El 
incumplimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio 
de prueba”.

Sexta. Se añaden tres nuevas obligaciones para la empresa colaboradora en Estipulación 
Decimotercera del Convenio, que queda redactada como sigue:
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Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

“e)  La entidad colaboradora en la gestión de la subvención 100% quedará sujeta, por su 
condición, al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de la Ley 6/2011, de las bases reguladoras previstas en 
el Decreto 83/2017, y de los convenios de colaboración, y, en particular, a la obligación de 
cumplimiento de las reglas contenidas en el Protocolo Técnico que les sean de aplicación 
para la implementación técnica de la subvención aprobadas por la Dirección General de 
Movilidad y Transportes.

“f)  Con el fin de facilitar la aplicación de los sistemas de contratación del transporte subven-
cionado en servicios autonómicos e interautonómicos, las entidades colaboradoras, o el 
grupo empresarial al que pertenezcan, que dispusieran actualmente de una plataforma 
digital de comercio electrónico en la red Internet, mediante la que ofrecen venta de títulos 
de transporte en los servicios que realizan, deberán crear, configurar y mantener actuali-
zada la opción de venta de títulos de viaje propios de la gestión de las subvenciones objeto 
de la presente convocatoria, en los términos que se estipulen en el respectivo convenio 
de colaboración, con la finalidad de que las personas usuarias puedan hacer efectivo su 
derecho a contratar en línea de forma anticipada mediante la utilización de la tarjeta de 
transporte subvencionado 100 %.

“g)  La ejecución de actos o prácticas fraudulentas por la entidad colaboradora o el incumpli-
miento de las obligaciones establecidas podrá determinar la aplicación de los criterios de 
graduación de incumplimientos, a los efectos de la declaración de pérdida del derecho al 
reembolso de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte, fijados 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017”.

Séptima. Se mantiene la Estipulación Decimoséptima del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

Decimoséptima. Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al Convenio 
de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspon-
diente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las bo-
nificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe 
del reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 1/2024, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a 
que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición adicional de-
cimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024), se estará a lo estipulado en el Convenio Cola-
boración suscrito entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa 
“ Tornotour Valle del Jerte, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de 
la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera, durante los años 2023 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se de-
termina el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024 (DOE n.º 
80, de 25 de abril de 2024), desde el día 1 de enero de 2024, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora,

D. JULIÁN QUIJADA DOMÍNGUEZ
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PROTOCOLO TÉCNICO PARA DEFINICIÓN TECNOLÓGICA DE SISTEMAS DE 
CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE DE VIAJEROS BAJO LA MODALIDAD DE 
ABONO DE TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA EN EL EJERCICIO 2024, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 
EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE 
FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024
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Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

 Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.
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Venta on-line.
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 Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

ANEXO.

 HOJAS DE RUTA (SERVICIOS).

 BILLETES.
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Introducción.

Mediante Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, publicada en el DOE 
núm. 80, con fecha 25 de abril de 2024, se aprueba la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subven-
ción del 100% del precio del billete, para el año 2024.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración el sistema utilizado desde hace años para vali-
dación de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Movilidad y Transportes. 
De hecho, antes de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente esta-
blecer unas líneas maestras que fijen un marco actuación:

1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en función 
de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Transportes a las 
empresas colaboradoras.

2.  Estas tarjetas forman parte del conjunto de Abonos de Transporte Gratuito, quiere esto 
decir que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un 
descuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

3.  Las tarjetas que se emitan acogidas a la actual resolución que regula la convocatoria de 
2024 serán todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular 
un descuento del 100% en el precio del billete.

4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen enero de 2024 como tarjetas válidas, como los ATG 
emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2024.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.
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Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito. 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el dere-
cho adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto 
en la disposición decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 y mediante resolución admi-
nistrativa, la condición de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular 
a ejercer su derecho a la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad 
subvencionable, de una bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de 
transporte, con sujeción a los requisitos y límites fijados en el presente acto.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que del 100% durante el año 2023. 
Todas serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo 
ATG es mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. 
Sin embargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de 
forma visual fácil y rápidamente.

Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:

 —  Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 —  Fotografía.

 —  Nombre y apellidos del titular.

 —  Número de la tarjeta.

 —  Código QR.

 Diseño y colores en anverso y reverso:
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Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas tar-
jetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas que 
actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.

La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer las 
tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben dirigirse a 
la Dirección General de Movilidad y Transportes.

Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la tar-
jeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que contiene 
la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a las em-
presas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será válida 
pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% si 
aparece en la Lista Blanca.

Identificación del nuevo ATG.

Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el microchip y 
que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un descuento 
del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable es del 50%.

A diferencia de la convocatoria de 2023, se procederá a introducir en Lista Blanca todos los 
beneficiarios de ATG ya existentes y aquellos de nueva incorporación durante la convocatoria 
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de 2024. Para disminuir el tamaño de Lista Blanca y no tener problemas de instalación en 
máquinas se procederá a anular aquellas tarjetas no utilizadas en un plazo de cinco años:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9, null o vacío 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 SI

Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes debe comprobar en Lista 
Blanca independientemente del valor de la tarifa.

Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene obligada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Dado que la normativa reguladora exige la comprobación anual de cumplimiento de los re-
quisitos para ser beneficiario de ATG, en virtud de dicha comprobación se hace necesaria 
una actualización de los titulares de tarjeta con derecho a subvención. Esta actualización se 
realizará mediante emisión de Lista Blanca a la entrada en vigor de la resolución. También se 
han producido anulaciones de tarjetas emitidas como ATG en el ejercicio 2023, por lo que será 
necesario actualizar dichas listas de forma mensual y realizar la venta de billetes de todas las 
tarjetas con comprobación de su presencia en Lista Blanca, ATG incluidas.

Aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la resolución no van a caducar en el perio-
do de vigencia de la convocatoria, sí se establecerán penalizaciones que permitan la anulación 
definitiva en casos graves de uso fraudulento. Por ello deben causar baja en la Lista Blanca 
para no ser admitidas por las empresas colaboradoras.
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Estas listas se enviarán mensualmente a las empresas colaboradoras, conteniendo las nuevas 
incorporaciones y eliminando las bajas que se produzcan, atendiendo sobre todo a las pena-
lizaciones contempladas en la resolución.

Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios. Para lograr 
integrar los beneficiarios de SATE y ATG en dicha lista, adecuando su tamaño a la realidad, se 
ha optado por anular aquellas tarjetas más antiguas que siendo válidas no han sido utilizadas 
durante los últimos cinco años.

Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.

Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Movilidad y Transportes del 
método de validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
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mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on-line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el comprador 
haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta apor-
tado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Movilidad y Transportes 
un Web Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser 
utilizada. Hay que recordar que aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la reso-
lución no van a caducar, sí se establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar 
con anticipación una plaza de viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas 
e incluso su anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento.

Validación del Abono de Transporte Gratuito 

La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias se 
realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.

La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a través 
de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consultar la 
validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 —  getValidaATG.

 —  getBeneficiario.

 —  getTasasYFechasAnexoIII.

Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren uno dos parámetros respectiva-
mente, el tercero no requiere parámetros de entrada:

 —  getValidaATG: 

  •  NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

 —  getBeneficiario.

  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

  • Fecha de nacimiento en formato “dd-mm-yyyy”. 
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 —  getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve 
información administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no re-
quiere ningún parámetro de entrada.

Método a utilizar para la validación de ATG.

El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para un 
ATG concreto.

A continuación se detalla un ejemplo de invocación. 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/">

   <soapenv:Header/>

   <soapenv:Body>

      <ws:getValidaATG>

         <!--Optional:-->

         <tarjeta>00000000</tarjeta>

      </ws:getValidaATG>

   </soapenv:Body>

</soapenv:Envelope>

Respuestas del WS.

Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS revolverá una 
única cadena de texto con la respuesta “VACIO”. En caso de estar dado de alta se contemplan 
tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto.

 —  00: Indicador de tarjeta válida, tanto para compra en el momento del viaje como anticipada.

 —  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva anticipada. El titular del núme-
ro de tarjeta ha sido penalizado y no puede hacer reservas anticipadas, solo adquisición 
en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de plazas 
libres).
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 —  Respuestas 77 y 66: Caso extremo que solo puede producirse durante un redespliegue 
o caída del servidor, indica que no todas las partes del servicio están terminadas de 
desplegar.

 —  Respuesta 88: Cadena de consulta mal formada, debe enviarse un número entero de 
ocho o mas dígitos y se ha recibido otro tipo de cadena con caracteres no aceptados o 
longitud incorrecta.

 —  99: Tarjeta no válida, no tiene derecho a subvención y por lo tanto no debe ser aceptada 
para modalidad de transporte gratuito.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>00</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>01</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>
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Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>99</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>

Envío de datos y validación.

Los billetes vendidos bajo la modalidad de ATG serán enviados como parte de los billetes 
expedidos en el ejercicio de la ejecución de la concesión de la que es titular la empresa remi-
tente. Se mantiene el formato texto para el envío mediante ficheros separados para billetes 
y hojas de ruta (servicios) y no sufren variación en cuanto a longitud o disposición de los 
campos enviados.

Es importante recordar que cada billete debe reflejar el importe del viaje según precio esta-
blecido por la empresa conforme a tarifas oficiales y el descuento realizado.

La recepción en el órgano gestor de ficheros de datos pertenecientes a periodos ya recibidos 
anteriormente, invalidará los procesos que hasta ese momento se hayan acometido con el fin 
de contabilizar el importe total de la ayuda por empresa y periodo. De este modo, originará 
un retraso en los plazos de entrega de la contabilidad correspondientes a los meses a los que 
afecten los nuevos envíos, retrasos no imputables al órgano gestor.

Aunque no existe variación en el proceso de construcción de datos a la Dir. Gral. de Transpor-
te, se detalla en el Anexo siguiente la composición de los ficheros a remitir:

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

Uno de los problemas detectados en este tipo de títulos de viajes gratuitos radica en la con-
secuencias generadas del no uso de la reserva realizada anticipadamente. tal y como indica la 
resolución: “A efectos de garantizar una ordenación racional y equitativa de las plazas de viaje 
para todas las personas beneficiarias interesadas, sin perjuicio del derecho de terceros, que-
dará penalizada la contratación, durante el período de efectos de la presente convocatoria, de 
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tres viajes de forma anticipada, mediante la adquisición del título de transporte en la taquilla 
de la empresa operadora o utilizando un sistema electrónico de venta por internet, cuando los 
billetes a que se refieren dichos viajes no hayan sido validados en ruta en la fecha programada 
y sin que se haya producido la pertinente cancelación previa por la persona usuaria”.

De este modo, para llevar a cabo las penalizaciones, se hace obligatoria la comprobación de 
la validación en embarque de todas las reservas realizadas anticipadamente. Para ello, la em-
presa colaboradora deberá remitir dos ficheros de billetes y ambos según anexo aportado a 
continuación. Por una parte, la relación de reservas realizadas con anterioridad al viaje y por 
otra parte el embarque realizado de forma presencial en el vehículo. Con esta información, el 
órgano gestor será el encargado de proceder a penalizar aquellas tarjetas cuyo incumplimien-
to de las reservas contratadas alcance los tres viajes.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 1000250543-CSY-
0100000170132313231352000020150603185599990006No e000080000000000000000000
000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen real de la 

expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expendedora de 

ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino real de 

la expedición.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004
Código de parada origen de 

expedición

Código parada destino real 4 34 a 37 0002
Código de parada destino de 

expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66
JUSTO GÓMEZ 

GÓMEZ
No necesario. Rellenar a 

espacios

Turno 1 67 1
No necesario. Rellenar a 

cero
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DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Rellenar a 

ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Rellenar a 

ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. Rellenar a 

ceros

No necesario 52 136 a 187
No necesario. Rellenar a 

ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según Em-

presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según Em-

presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
Nº de terminal de venta 

si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  Anu-
lado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. Rellenar 

a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación em-

presa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004
Según codificación em-

presa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación em-

presa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

Nº Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es tarifa 

SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación em-

presa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la Adenda modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Autocares Garbabus, SL", para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEAV-012, durante los años 2022 a 2025, a los efectos 
de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024. (2024063119)

Habiéndose firmado el día 18 de junio de 2024, la Adenda modificativa del Convenio de Co-
laboración de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda y la empresa “Autocares Garbabus, SL”, para la gestión de las subvenciones des-
tinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEAV-012, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de 
lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 20 DE 
ABRIL DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE 
Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “AUTOCARES GARBABUS, SL”, PARA LA GESTIÓN DE 

LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN 
EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 

GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEAV-012, DURANTE LOS AÑOS 2022 
A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 

DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024

Mérida, 18 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D.ª Sagrada Sevillano Guijarro, con DNI n.º: ***9332**, actuando en nombre y 
representación de la empresa “Autocares Garbabus, SL”, con NIF n.º: B-06724892, titular del 
contrato de concesión del servicio público de transporte regular de uso general de viajeros por 
carretera JEAV-012, (Garbayuela y Talarrubias).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN

Primero. Con fecha 20 de abril de 2022, la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vi-
vienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio 
con la empresa “Autocares Garbabus, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestacio-
nes propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de 
viajeros por carretera JEAV-012, , durante los años 2022 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEAV-012 (Garbayuela-Talarrubias), entre los años 
2022 a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas 
y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema 
tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, 
mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano 
en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios 
de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 6 de febrero de 2024, se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 26, la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2024, cuya disposición adicional decimoquinta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2024) dispone, en su apartado primero, que, en el año 
2024, “A los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se refiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régi men aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cues tiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones.

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen es-
pecial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de trans porte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrá realizar un pago anticipado 
de un 75 % de los descuentos previstos en cada ejercicio, con carácter previo al proceso de 
obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación o liquidaciones 
pertinentes para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a 
resultas del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de 
los datos recabados”.

Quinto. Con fecha 25 de abril de 2024 (DOE n.º 80), y con fundamento en la citada disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, se publica la Resolución de 12 de abril de 2024, 
de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2024. (DOE n.º 80 de 25 abril de 2024). Resolviendo, en-
tre otras cuestiones, que, Primero,“ Se aprueba, para el año 2024, la convocatoria pública 
de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y, en lo no previsto 
en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, siendo tales disposición y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no 
expresamente reglado o previsto en esta convocatoria. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimo-
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segundo, párrafo 2º que: “Los convenios de colaboración, suscritos con anterioridad a la efi-
cacia del acto de convocatoria para el año 2024, con las empresas transportistas de viajeros 
que colaboren en la aplicación de las subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus 
cláusulas hasta la fecha de extinción de la concesión o autorización correspondiente, y, para 
la presente convocatoria, hasta el día 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio, si procede, de la 
suscripción de las adendas modificativas que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas 
de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

A los citados convenios les será de aplicación los efectos económicos de la presente convoca-
toria desde el día uno de enero de 2024”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente con-
venio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años, 2022, 2023, 
2024 y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2024, el Expositivo Tercero del Convenio, que queda re-
dactado como sigue:

“Tercero. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las 
empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio nacional peninsular, como 
actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio del billete o título de 
transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho 
a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en la correspondiente 
normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable adquiere en virtud del 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
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Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, con 
cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.

Segunda. Se añade, para el año 2024, en la Estipulación Segunda del Convenio, en el párrafo 
2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

Segunda. Colaboración de la empresa. 

“Párrafo 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a ob-
servar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación Tercera del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2024, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 
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La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2024.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2024.) 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2024, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 12.de abril de 2024.

 —  La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado 
especial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones 
habituales de prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la 
calidad, la seguridad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas 
usuarias.
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      No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto 
de suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los 
servicios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

      Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia 
de la aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

      A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas du-
rante el año 2024, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano conce-
dente pueda obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para 
ello, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado 
(Anexo IV de la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, debidamen-
te formalizado; pudiendo ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en 
caso de ser necesario.) La falta de formulación del modelo conllevará la obligación de 
presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación Cuarta del Convenio, que queda re-
dactada como sigue: 

Cuarta. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la identi-
dad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado).

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan).
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  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 

   b. De forma anticipada: 

    —  En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan).

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisi-
ción y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

      La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

   —  La realidad de la contratación.

   —  La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

      En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita 
la lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los 
costes que genere podrán imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, 
en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el 
procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.
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 III.  Atendiendo al principio de gratuidad del precio del transporte, la contratación del ser-
vicio es incompatible con el pago por la persona usuaria de cantidades que respondan 
a errores administrativos de la empresa o de gestión que no le sean imputables, con la 
imposición de gastos de documentación, tramitación o gestión que por norma corres-
ponda asumir a la empresa, y con el pago de importes vinculados con la imposición 
de bienes o servicios complementarios o accesorios no solicitados por los interesados, 
o en concepto de financiación, recargos, indemnizaciones o penalizaciones que no co-
rrespondan a prestaciones aceptadas expresamente por ellos.

Quinta. Se modifica para el año 2024 la Estipulación Séptima del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
que queda redactada como sigue:

Séptima. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las canti-
dades descontadas del precio del título de transporte.

“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte pú-
blico regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación 
de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024, los mismos derechos y 
obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de conformidad 
con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de fecha 12 de abril de 2024, de la Secretaría General (1 
de enero de 2024), se tramitará, a iniciativa del órgano concedente, un pago anticipado a la 
entidad colaboradora correspondiente al 75 % del importe de los descuentos previstos en los 
diferentes servicios durante el período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado se basará en los datos de ocupación 
que sirvieron de base para el cálculo del importe anticipado en el año 2023.

A estos efectos, la tramitación del pago anticipado quedará condicionada a que se produzca el 
efectivo envío de los datos reales de ocupación pendientes por parte de la entidad colaborado-
ra, por el sistema previsto en el convenio de colaboración suscrito, con periodicidad mensual, 
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fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana siguiente a la de 
finalización del mes a que se refieran los registros, y de acuerdo con las reglas fijadas en el 
Protocolo Técnico de aplicación, de forma que, a efectos de la correspondiente liquidación 
de los reembolsos, únicamente se computarán los datos remitidos de acuerdo con el citado 
Protocolo.

La falta de remisión de los datos, en la forma y plazo previstos, facultará al órgano conceden-
te para incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso 
correspondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

A iniciativa del órgano concedente, en el mes de julio de 2024 y en el mes de enero de 2025, 
se iniciarán sendos procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspon-
dientes a los datos de ocupación reales que hayan sido registrados en los períodos previos 
respectivos, con el resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora 
de las cantidades abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin 
perjuicio de la distribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución 
de convocatoria.

En los casos en que los servicios de transporte se encuentren acogidos a diferentes regíme-
nes de ayuda que comporten la gratuidad del precio del billete, las entidades colaboradoras 
velarán por que los datos objeto de remisión correspondan exclusivamente a los descuentos 
correctamente aplicados en virtud de la tarjeta de transporte a la que se refiere la presente 
resolución.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:
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 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

      A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

      Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fiján-
dose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que 
se refieran los talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de 
dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que se conten-
gan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que 
aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño 
o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El 
incumplimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio 
de prueba”.

Sexta. Se añaden tres nuevas obligaciones para la empresa colaboradora en Estipulación 
Decimotercera del Convenio, que queda redactada como sigue:
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Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

“e)  La entidad colaboradora en la gestión de la subvención 100% quedará sujeta, por su 
condición, al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de la Ley 6/2011, de las bases reguladoras previstas en 
el Decreto 83/2017, y de los convenios de colaboración, y, en particular, a la obligación de 
cumplimiento de las reglas contenidas en el Protocolo Técnico que les sean de aplicación 
para la implementación técnica de la subvención aprobadas por la Dirección General de 
Movilidad y Transportes.

“f)  Con el fin de facilitar la aplicación de los sistemas de contratación del transporte subven-
cionado en servicios autonómicos e interautonómicos, las entidades colaboradoras, o el 
grupo empresarial al que pertenezcan, que dispusieran actualmente de una plataforma 
digital de comercio electrónico en la red Internet, mediante la que ofrecen venta de títulos 
de transporte en los servicios que realizan, deberán crear, configurar y mantener actuali-
zada la opción de venta de títulos de viaje propios de la gestión de las subvenciones objeto 
de la presente convocatoria, en los términos que se estipulen en el respectivo convenio 
de colaboración, con la finalidad de que las personas usuarias puedan hacer efectivo su 
derecho a contratar en línea de forma anticipada mediante la utilización de la tarjeta de 
transporte subvencionado 100 %.

“g)  La ejecución de actos o prácticas fraudulentas por la entidad colaboradora o el incumpli-
miento de las obligaciones establecidas podrá determinar la aplicación de los criterios de 
graduación de incumplimientos, a los efectos de la declaración de pérdida del derecho al 
reembolso de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte, fijados 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017”.

Séptima. Se mantiene la Estipulación Decimoséptima del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

Decimoséptima. Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al Convenio 
de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspon-
diente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las bo-
nificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe 
del reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 1/2024, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a 
que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición adicional de-
cimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024), se estará a lo estipulado en el Convenio Cola-
boración suscrito entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Autocares Garbabus, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024 (DOE n.º 
80, de 25 de abril de 2024), desde el día 1 de enero de 2024, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora,

DÑA. SAGRADA SEVILLANO GUIJARRO
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PROTOCOLO TÉCNICO PARA DEFINICIÓN TECNOLÓGICA DE SISTEMAS DE 
CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE DE VIAJEROS BAJO LA MODALIDAD DE 
ABONO DE TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA EN EL EJERCICIO 2024, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 
EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE 
FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024

Introducción.

Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

 Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

 Identificación del nuevo ATG.

Listas Blancas.

Utilización de soportes propios de empresa.

Venta on-line.

 Validación del Abono de Transporte Gratuito.

 Método a utilizar para la validación de ATG.

 Respuestas del WS.

 Envío de datos y validación.

 Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

ANEXO.

 HOJAS DE RUTA (SERVICIOS).

 BILLETES.
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Introducción.

Mediante Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, publicada en el DOE 
núm. 80, con fecha 25 de abril de 2024, se aprueba la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subven-
ción del 100% del precio del billete, para el año 2024.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración el sistema utilizado desde hace años para vali-
dación de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Movilidad y Transportes. 
De hecho, antes de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente esta-
blecer unas líneas maestras que fijen un marco actuación:

1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en función 
de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Transportes a las 
empresas colaboradoras.

2.  Estas tarjetas forman parte del conjunto de Abonos de Transporte Gratuito, quiere esto 
decir que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un 
descuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

3.  Las tarjetas que se emitan acogidas a la actual resolución que regula la convocatoria de 
2024 serán todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular 
un descuento del 100% en el precio del billete.

4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen enero de 2024 como tarjetas válidas, como los ATG 
emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2024.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.
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Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito. 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el dere-
cho adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto 
en la disposición decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 y mediante resolución admi-
nistrativa, la condición de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular 
a ejercer su derecho a la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad 
subvencionable, de una bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de 
transporte, con sujeción a los requisitos y límites fijados en el presente acto.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que del 100% durante el año 2023. 
Todas serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo 
ATG es mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. 
Sin embargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de 
forma visual fácil y rápidamente.

Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:

 —  Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 —  Fotografía.

 —  Nombre y apellidos del titular.

 —  Número de la tarjeta.

 —  Código QR.

 Diseño y colores en anverso y reverso:
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Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas tar-
jetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas que 
actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.

La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer las 
tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben dirigirse a 
la Dirección General de Movilidad y Transportes.

Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la tar-
jeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que contiene 
la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a las em-
presas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será válida 
pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% si 
aparece en la Lista Blanca.

Identificación del nuevo ATG.

Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el microchip y 
que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un descuento 
del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable es del 50%.

A diferencia de la convocatoria de 2023, se procederá a introducir en Lista Blanca todos los 
beneficiarios de ATG ya existentes y aquellos de nueva incorporación durante la convocatoria 
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de 2024. Para disminuir el tamaño de Lista Blanca y no tener problemas de instalación en 
máquinas se procederá a anular aquellas tarjetas no utilizadas en un plazo de cinco años:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9, null o vacío 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 SI

Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes debe comprobar en Lista 
Blanca independientemente del valor de la tarifa.

Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene obligada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Dado que la normativa reguladora exige la comprobación anual de cumplimiento de los re-
quisitos para ser beneficiario de ATG, en virtud de dicha comprobación se hace necesaria 
una actualización de los titulares de tarjeta con derecho a subvención. Esta actualización se 
realizará mediante emisión de Lista Blanca a la entrada en vigor de la resolución. También se 
han producido anulaciones de tarjetas emitidas como ATG en el ejercicio 2023, por lo que será 
necesario actualizar dichas listas de forma mensual y realizar la venta de billetes de todas las 
tarjetas con comprobación de su presencia en Lista Blanca, ATG incluidas.

Aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la resolución no van a caducar en el perio-
do de vigencia de la convocatoria, sí se establecerán penalizaciones que permitan la anulación 
definitiva en casos graves de uso fraudulento. Por ello deben causar baja en la Lista Blanca 
para no ser admitidas por las empresas colaboradoras.
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Estas listas se enviarán mensualmente a las empresas colaboradoras, conteniendo las nuevas 
incorporaciones y eliminando las bajas que se produzcan, atendiendo sobre todo a las pena-
lizaciones contempladas en la resolución.

Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios. Para lograr 
integrar los beneficiarios de SATE y ATG en dicha lista, adecuando su tamaño a la realidad, se 
ha optado por anular aquellas tarjetas más antiguas que siendo válidas no han sido utilizadas 
durante los últimos cinco años.

Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.

Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Movilidad y Transportes del 
método de validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
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mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on-line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el comprador 
haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta apor-
tado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Movilidad y Transportes 
un Web Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser 
utilizada. Hay que recordar que aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la reso-
lución no van a caducar, sí se establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar 
con anticipación una plaza de viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas 
e incluso su anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento.

Validación del Abono de Transporte Gratuito 

La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias se 
realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.

La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a través 
de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consultar la 
validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 —  getValidaATG.

 —  getBeneficiario.

 —  getTasasYFechasAnexoIII.

Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren uno dos parámetros respectiva-
mente, el tercero no requiere parámetros de entrada:

 —  getValidaATG: 

  •  NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

 —  getBeneficiario.

  •  NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

  •  Fecha de nacimiento en formato “dd-mm-yyyy”. 
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 —  getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve 
información administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no re-
quiere ningún parámetro de entrada.

Método a utilizar para la validación de ATG.

El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para un 
ATG concreto.

A continuación se detalla un ejemplo de invocación. 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/">

   <soapenv:Header/>

   <soapenv:Body>

      <ws:getValidaATG>

         <!--Optional:-->

         <tarjeta>00000000</tarjeta>

      </ws:getValidaATG>

   </soapenv:Body>

</soapenv:Envelope>

Respuestas del WS.

Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS revolverá una 
única cadena de texto con la respuesta “VACIO”. En caso de estar dado de alta se contemplan 
tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto.

 —  00: Indicador de tarjeta válida, tanto para compra en el momento del viaje como 
anticipada.

 —  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva anticipada. El titular del núme-
ro de tarjeta ha sido penalizado y no puede hacer reservas anticipadas, solo adquisición 
en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de plazas 
libres).
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 —  Respuestas 77 y 66: Caso extremo que solo puede producirse durante un redespliegue 
o caída del servidor, indica que no todas las partes del servicio están terminadas de 
desplegar.

 —  Respuesta 88: Cadena de consulta mal formada, debe enviarse un número entero de 
ocho o mas dígitos y se ha recibido otro tipo de cadena con caracteres no aceptados o 
longitud incorrecta.

 —  99: Tarjeta no válida, no tiene derecho a subvención y por lo tanto no debe ser aceptada 
para modalidad de transporte gratuito.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>00</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>01</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>
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Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>99</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>

Envío de datos y validación.

Los billetes vendidos bajo la modalidad de ATG serán enviados como parte de los billetes 
expedidos en el ejercicio de la ejecución de la concesión de la que es titular la empresa remi-
tente. Se mantiene el formato texto para el envío mediante ficheros separados para billetes 
y hojas de ruta (servicios) y no sufren variación en cuanto a longitud o disposición de los 
campos enviados.

Es importante recordar que cada billete debe reflejar el importe del viaje según precio esta-
blecido por la empresa conforme a tarifas oficiales y el descuento realizado.

La recepción en el órgano gestor de ficheros de datos pertenecientes a periodos ya recibidos 
anteriormente, invalidará los procesos que hasta ese momento se hayan acometido con el fin 
de contabilizar el importe total de la ayuda por empresa y periodo. De este modo, originará 
un retraso en los plazos de entrega de la contabilidad correspondientes a los meses a los que 
afecten los nuevos envíos, retrasos no imputables al órgano gestor.

Aunque no existe variación en el proceso de construcción de datos a la Dir. Gral. de Transpor-
te, se detalla en el Anexo siguiente la composición de los ficheros a remitir:

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

Uno de los problemas detectados en este tipo de títulos de viajes gratuitos radica en la con-
secuencias generadas del no uso de la reserva realizada anticipadamente. tal y como indica la 
resolución: “A efectos de garantizar una ordenación racional y equitativa de las plazas de viaje 
para todas las personas beneficiarias interesadas, sin perjuicio del derecho de terceros, que-
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dará penalizada la contratación, durante el período de efectos de la presente convocatoria, de 
tres viajes de forma anticipada, mediante la adquisición del título de transporte en la taquilla 
de la empresa operadora o utilizando un sistema electrónico de venta por internet, cuando los 
billetes a que se refieren dichos viajes no hayan sido validados en ruta en la fecha programada 
y sin que se haya producido la pertinente cancelación previa por la persona usuaria”.

De este modo, para llevar a cabo las penalizaciones, se hace obligatoria la comprobación de 
la validación en embarque de todas las reservas realizadas anticipadamente. Para ello, la em-
presa colaboradora deberá remitir dos ficheros de billetes y ambos según anexo aportado a 
continuación. Por una parte, la relación de reservas realizadas con anterioridad al viaje y por 
otra parte el embarque realizado de forma presencial en el vehículo. Con esta información, el 
órgano gestor será el encargado de proceder a penalizar aquellas tarjetas cuyo incumplimien-
to de las reservas contratadas alcance los tres viajes.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 1000250543-CSY-
0100000170132313231352000020150603185599990006No e000080000000000000000000
000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen real de la 

expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expendedora 

de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino real de 

la expedición.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004
Código de parada origen de 

expedición

Código parada destino 
real

4 34 a 37 0002
Código de parada destino 

de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66
JUSTO GÓMEZ 

GÓMEZ
No necesario. Rellenar a 

espacios

Turno 1 67 1
No necesario. Rellenar a 

cero
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DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Rellenar a 

ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Rellenar a 

ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. Rellenar a 

ceros

No necesario 52 136 a 187
No necesario. Rellenar a 

ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según Em-

presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según Em-

presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
Nº de terminal de venta 

si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  Anu-
lado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. Rellenar 

a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación em-

presa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004
Según codificación em-

presa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación em-

presa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47332

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

Nº Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es tarifa 

SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación em-

presa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la Adenda modificativa del Convenio de Colaboración de 
fecha 1 de abril de 2022, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Gabriel Guerrero Martín", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación 
de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JEAV-013, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 
5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024. (2024063120)

Habiéndose firmado el día 18 de junio de 2024, la Adenda modificativa del Convenio de Co-
laboración de fecha 1 de abril de 2022, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda y la empresa “Gabriel Guerrero Martín”, para la gestión de las subvenciones des-
tinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEAV-013, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de 
lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 1 DE 
ABRIL DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y 
VIVIENDA Y LA EMPRESA “GABRIEL GUERRERO MARTÍN”, PARA LA GESTIÓN DE 

LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN 
EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 

GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEAV-013, DURANTE LOS AÑOS 2022 
A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 

DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024.

Mérida, 18 de junio de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D. Gabriel Guerrero Martín, con NIF: ***5823**, actuando en nombre y represen-
tación de la empresa del mismo nombre, prestadora del servicio de transporte público regular 
y de uso general de viajeros por carretera JEAV-013, (Malcocinado – Azuaga).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN:

Primero. Con fecha 1 de abril de 2022, la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vi-
vienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio 
con la empresa “Gabriel Guerrero Martín”, para la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestacio-
nes propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de 
viajeros por carretera JEAV-013, , durante los años 2022 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEAV-013 (Malcocinado-Azuaga), entre los años 2022 
a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y 
equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema 
tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, 
mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano 
en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios 
de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 6 de febrero de 2024, se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 26, la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2024, cuya disposición adicional decimoquinta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2024) dispone, en su apartado primero, que, en el año 
2024, “A los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se refiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régi men aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cues tiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones.

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen es-
pecial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de trans porte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrá realizar un pago anticipado 
de un 75 % de los descuentos previstos en cada ejercicio, con carácter previo al proceso de 
obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación o liquidaciones 
pertinentes para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a 
resultas del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de 
los datos recabados”.

Quinto. Con fecha 25 de abril de 2024 (DOE n.º 80), y con fundamento en la citada disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, se publica la Resolución de 12 de abril de 2024, 
de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2024. (DOE n.º 80, de 25 de abril de 2024). Resolviendo, 
entre otras cuestiones, que, Primero,“ Se aprueba, para el año 2024, la convocatoria pública 
de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y, en lo no previsto 
en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, siendo tales disposición y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no 
expresamente reglado o previsto en esta convocatoria. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimo-
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segundo, párrafo 2º que: “Los convenios de colaboración, suscritos con anterioridad a la efi-
cacia del acto de convocatoria para el año 2024, con las empresas transportistas de viajeros 
que colaboren en la aplicación de las subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus 
cláusulas hasta la fecha de extinción de la concesión o autorización correspondiente, y, para 
la presente convocatoria, hasta el día 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio, si procede, de la 
suscripción de las adendas modificativas que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas 
de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

A los citados convenios les será de aplicación los efectos económicos de la presente convoca-
toria desde el día uno de enero de 2024”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente con-
venio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años, 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES:

Primera. Se modifica, para el año 2024, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

  “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 
por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 
cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta 
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de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2024, con cobertura de los títulos de transporte que incluyan 
servicios de ida y de vuelta”.

Segunda. Se añade, para el año 2024, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  “PÁRRAFO 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete 
a observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2024, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

  La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, será de aplicación 
en todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino 
en la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general 
que se presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de 
viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 
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  La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato-
rios en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica-
ciones de que pudieran ser objeto durante 2024.

  Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 
% del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen 
las personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro 
del territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas oferta-
das en el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

  A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones 
en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carre-
tera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo 
acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad 
con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su 
normativa de desarrollo.

  La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas 
que sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2024.) 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2024, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 12.de abril de 2024.

 —  La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado 
especial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones 
habituales de prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la 
calidad, la seguridad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas 
usuarias.
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  No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

  Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Conseje-
ría de Movilidad, Transporte y Vivienda.

  A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas du-
rante el año 2024, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano conceden-
te pueda obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, 
siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo 
IV de la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, debidamente formali-
zado; pudiendo ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser 
necesario.) La falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de 
los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue: 

  CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado.)

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
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la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan.)

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 

   b. De forma anticipada: 

 —  En la taquilla de la empresa.

 —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios en los que 
la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, dispongan actual-
mente de una plataforma digital de comercio electrónico en la red Internet, mediante la 
que ofrezcan venta de títulos de transporte en los servicios que realizan.)

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisi-
ción y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

  La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema de 
Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

 —  La realidad de la contratación.

 —  La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

  En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los cos-
tes que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la 
correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedi-
miento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.
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 III.  Atendiendo al principio de gratuidad del precio del transporte, la contratación del ser-
vicio es incompatible con el pago por la persona usuaria de cantidades que respondan 
a errores administrativos de la empresa o de gestión que no le sean imputables, con la 
imposición de gastos de documentación, tramitación o gestión que por norma corres-
ponda asumir a la empresa, y con el pago de importes vinculados con la imposición 
de bienes o servicios complementarios o accesorios no solicitados por los interesados, 
o en concepto de financiación, recargos, indemnizaciones o penalizaciones que no co-
rrespondan a prestaciones aceptadas expresamente por ellos.

Quinta. Se modifica para el año 2024 la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
que queda redactada como sigue:

   SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las 
cantidades descontadas del precio del título de transporte.

  “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolu-
ción de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria 
de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de 
aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024, los mismos 
derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de 
conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificacio-
nes:

  La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

  Iniciada la eficacia de la Resolución de fecha 12 de abril de 2024, de la Secretaría General 
(1 de enero de 2024), se tramitará, a iniciativa del órgano concedente, un pago anticipado 
a la entidad colaboradora correspondiente al 75 % del importe de los descuentos previstos 
en los diferentes servicios durante el período de vigencia de la convocatoria.

  La estimación del descuento respecto del pago anticipado se basará en los datos de ocu-
pación que sirvieron de base para el cálculo del importe anticipado en el año 2023.

  A estos efectos, la tramitación del pago anticipado quedará condicionada a que se produz-
ca el efectivo envío de los datos reales de ocupación pendientes por parte de la entidad 
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colaboradora, por el sistema previsto en el convenio de colaboración suscrito, con periodi-
cidad mensual, fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana 
siguiente a la de finalización del mes a que se refieran los registros, y de acuerdo con las 
reglas fijadas en el Protocolo Técnico de aplicación, de forma que, a efectos de la corres-
pondiente liquidación de los reembolsos, únicamente se computarán los datos remitidos de 
acuerdo con el citado Protocolo.

  La falta de remisión de los datos, en la forma y plazo previstos, facultará al órgano con-
cedente para incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del 
reembolso correspondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

  A iniciativa del órgano concedente, en el mes de julio de 2024 y en el mes de enero de 
2025, se iniciarán sendos procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos co-
rrespondientes a los datos de ocupación reales que hayan sido registrados en los períodos 
previos respectivos, con el resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad 
colaboradora de las cantidades abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes 
de abono, sin perjuicio de la distribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto 
de la resolución de convocatoria.

  En los casos en que los servicios de transporte se encuentren acogidos a diferentes re-
gímenes de ayuda que comporten la gratuidad del precio del billete, las entidades cola-
boradoras velarán por que los datos objeto de remisión correspondan exclusivamente a 
los descuentos correctamente aplicados en virtud de la tarjeta de transporte a la que se 
refiere la presente resolución.

    Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones 
arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad 
colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquida-
ción por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, 
se efectúen las correcciones, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las 
alegaciones, o transcurrido el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes, la correspondiente resolución, en la que se contenga el importe 
definitivo de la liquidación, que será notificada a la entidad colaboradora.

  La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los 
datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Adminis-
tración.
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  En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

   En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

   A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

   Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante 
talones, la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, 
fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a 
la que se refieran los talones, mediante el documento resumen de la liquidación elec-
trónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes 
de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la 
avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los 
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equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones 
como medio de prueba”.

Sexta.  Se añaden tres nuevas obligaciones para la empresa colaboradora en Estipulación 
DECIMOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

 DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

  “e) La entidad colaboradora en la gestión de la subvención 100% quedará sujeta, por su 
condición, al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de la Ley 6/2011, de las bases reguladoras previstas en 
el Decreto 83/2017, y de los convenios de colaboración, y, en particular, a la obligación de 
cumplimiento de las reglas contenidas en el Protocolo Técnico que les sean de aplicación 
para la implementación técnica de la subvención aprobadas por la Dirección General de 
Movilidad y Transportes.

  “f). Con el fin de facilitar la aplicación de los sistemas de contratación del transporte sub-
vencionado en servicios autonómicos e interautonómicos, las entidades colaboradoras, o 
el grupo empresarial al que pertenezcan, que dispusieran actualmente de una plataforma 
digital de comercio electrónico en la red Internet, mediante la que ofrecen venta de títulos 
de transporte en los servicios que realizan, deberán crear, configurar y mantener actuali-
zada la opción de venta de títulos de viaje propios de la gestión de las subvenciones objeto 
de la presente convocatoria, en los términos que se estipulen en el respectivo convenio 
de colaboración, con la finalidad de que las personas usuarias puedan hacer efectivo su 
derecho a contratar en línea de forma anticipada mediante la utilización de la tarjeta de 
transporte subvencionado 100 %.

  “g) La ejecución de actos o prácticas fraudulentas por la entidad colaboradora o el incum-
plimiento de las obligaciones establecidas podrá determinar la aplicación de los criterios 
de graduación de incumplimientos, a los efectos de la declaración de pérdida del derecho 
al reembolso de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte, fijados 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017”.

Séptima. Se mantiene la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

 DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
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do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.

  A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de 
las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empre-
sa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 1/2024, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición adicional de-
cimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024), se estará a lo estipulado en el Convenio Cola-
boración suscrito entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Gabriel Guerrero Martín ”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
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el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024 (DOE n.º 
80, de 25 de abril de 2024), desde el día 1 de enero de 2024, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Entidad Colaboradora,

D. GABRIEL GUERRERO MARTÍN

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO
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PROTOCOLO TÉCNICO PARA DEFINICIÓN TECNOLÓGICA DE SISTEMAS DE 
CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE DE VIAJEROS BAJO LA MODALIDAD DE 
ABONO DE TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA EN EL EJERCICIO 2024, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 
EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE 
FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024
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Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

Identificación del nuevo ATG.

Listas Blancas.

Utilización de soportes propios de empresa.

Venta on-line.

Validación del Abono de Transporte Gratuito.

Método a utilizar para la validación de ATG.

Respuestas del WS.

Envío de datos y validación.

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

ANEXO.

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS).

BILLETES.
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Introducción

Mediante Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, publicada en el DOE 
núm. 80, con fecha 25 de abril de 2024, se aprueba la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subven-
ción del 100% del precio del billete, para el año 2024.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración el sistema utilizado desde hace años para vali-
dación de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Movilidad y Transportes. 
De hecho, antes de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente esta-
blecer unas líneas maestras que fijen un marco actuación:

1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en función 
de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Transportes a las 
empresas colaboradoras.

2.  Estas tarjetas forman parte del conjunto de Abonos de Transporte Gratuito, quiere esto 
decir que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un 
descuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

3.  Las tarjetas que se emitan acogidas a la actual resolución que regula la convocatoria de 
2024 serán todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular 
un descuento del 100% en el precio del billete.

4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen enero de 2024 como tarjetas válidas, como los ATG 
emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2024.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.
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Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el dere-
cho adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto 
en la disposición decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 y mediante resolución admi-
nistrativa, la condición de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular 
a ejercer su derecho a la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad 
subvencionable, de una bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de 
transporte, con sujeción a los requisitos y límites fijados en el presente acto.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que del 100% durante el año 2023. 
Todas serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo 
ATG es mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. 
Sin embargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de 
forma visual fácil y rápidamente.

Diseño del Abono de Transporte Gratuito

 Elementos que la forman:

 — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 — Fotografía.

 — Nombre y apellidos del titular.

 — Número de la tarjeta.

 — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:
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Diferencias entre tarjetas SATE y ATG

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.

 La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Movilidad y Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

Identificación del nuevo ATG

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
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descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  A diferencia de la convocatoria de 2023, se procederá a introducir en Lista Blanca todos los 
beneficiarios de ATG ya existentes y aquellos de nueva incorporación durante la convocato-
ria de 2024. Para disminuir el tamaño de Lista Blanca y no tener problemas de instalación 
en máquinas se procederá a anular aquellas tarjetas no utilizadas en un plazo de cinco 
años:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9, null o vacío 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 SI

  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes debe comprobar en Lista 
Blanca independientemente del valor de la tarifa.

Listas Blancas

La existencia de las Listas Blancas actuales viene obligada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

 Dado que la normativa reguladora exige la comprobación anual de cumplimiento de los re-
quisitos para ser beneficiario de ATG, en virtud de dicha comprobación se hace necesaria 
una actualización de los titulares de tarjeta con derecho a subvención. Esta actualización se 
realizará mediante emisión de Lista Blanca a la entrada en vigor de la resolución. También se 
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han producido anulaciones de tarjetas emitidas como ATG en el ejercicio 2023, por lo que será 
necesario actualizar dichas listas de forma mensual y realizar la venta de billetes de todas las 
tarjetas con comprobación de su presencia en Lista Blanca, ATG incluidas.

 Aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la resolución no van a caducar en el perio-
do de vigencia de la convocatoria, sí se establecerán penalizaciones que permitan la anulación 
definitiva en casos graves de uso fraudulento. Por ello deben causar baja en la Lista Blanca 
para no ser admitidas por las empresas colaboradoras.

 Estas listas se enviarán mensualmente a las empresas colaboradoras, conteniendo las nuevas 
incorporaciones y eliminando las bajas que se produzcan, atendiendo sobre todo a las pena-
lizaciones contempladas en la resolución.

 Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios. Para lograr 
integrar los beneficiarios de SATE y ATG en dicha lista, adecuando su tamaño a la realidad, se 
ha optado por anular aquellas tarjetas más antiguas que siendo válidas no han sido utilizadas 
durante los últimos cinco años.

Utilización de soportes propios de empresa.

 La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.

 Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Movilidad y Transportes del 
método de validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.
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De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet

En la venta on-line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el comprador 
haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta apor-
tado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Movilidad y Transportes 
un Web Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser 
utilizada. Hay que recordar que aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la reso-
lución no van a caducar, sí se establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar 
con anticipación una plaza de viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas 
e incluso su anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento.

Validación del Abono de Transporte Gratuito 

La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias se 
realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.

La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a través 
de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consultar la 
validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 —  getValidaATG.

 —  getBeneficiario.

 —  getTasasYFechasAnexoIII.

Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren uno dos parámetros respectiva-
mente, el tercero no requiere parámetros de entrada:
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 —  getValidaATG: 

  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria

 —  getBeneficiario

  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria

  • Fecha de nacimiento en formato “dd-mm-yyyy”. 

 —  getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve 
información administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no re-
quiere ningún parámetro de entrada.

Método a utilizar para la validación de ATG.

El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para un 
ATG concreto.

A continuación se detalla un ejemplo de invocación 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/">

   <soapenv:Header/>

   <soapenv:Body>

      <ws:getValidaATG>

         <!--Optional:-->

         <tarjeta>00000000</tarjeta>

      </ws:getValidaATG>

   </soapenv:Body>

</soapenv:Envelope>

Respuestas del WS

Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS revolverá una 
única cadena de texto con la respuesta “VACIO”. En caso de estar dado de alta se contemplan 
tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto.
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 —  00: Indicador de tarjeta válida, tanto para compra en el momento del viaje como anti-
cipada.

 —  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva anticipada. El titular del núme-
ro de tarjeta ha sido penalizado y no puede hacer reservas anticipadas, solo adquisición 
en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de plazas 
libres).

 —  Respuestas 77 y 66: Caso extremo que solo puede producirse durante un redespliegue 
o caída del servidor, indica que no todas las partes del servicio están terminadas de 
desplegar.

 —  Respuesta 88: Cadena de consulta mal formada, debe enviarse un número entero de 
ocho o mas dígitos y se ha recibido otro tipo de cadena con caracteres no aceptados o 
longitud incorrecta.

 —  99: Tarjeta no válida, no tiene derecho a subvención y por lo tanto no debe ser aceptada 
para modalidad de transporte gratuito.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>00</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir 

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>01</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>
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Online

Por último la respuesta de un ATG no válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>99</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>

Envío de datos y validación

Los billetes vendidos bajo la modalidad de ATG serán enviados como parte de los billetes 
expedidos en el ejercicio de la ejecución de la concesión de la que es titular la empresa remi-
tente. Se mantiene el formato texto para el envío mediante ficheros separados para billetes 
y hojas de ruta (servicios) y no sufren variación en cuanto a longitud o disposición de los 
campos enviados.

Es importante recordar que cada billete debe reflejar el importe del viaje según precio esta-
blecido por la empresa conforme a tarifas oficiales y el descuento realizado.

La recepción en el órgano gestor de ficheros de datos pertenecientes a periodos ya recibidos 
anteriormente, invalidará los procesos que hasta ese momento se hayan acometido con el fin 
de contabilizar el importe total de la ayuda por empresa y periodo. De este modo, originará 
un retraso en los plazos de entrega de la contabilidad correspondientes a los meses a los que 
afecten los nuevos envíos, retrasos no imputables al órgano gestor.

Aunque no existe variación en el proceso de construcción de datos a la Dir. Gral. de Transpor-
te, se detalla en el Anexo siguiente la composición de los ficheros a remitir:

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada

Uno de los problemas detectados en este tipo de títulos de viajes gratuitos radica en la con-
secuencias generadas del no uso de la reserva realizada anticipadamente. tal y como indica la 
resolución: “A efectos de garantizar una ordenación racional y equitativa de las plazas de viaje 
para todas las personas beneficiarias interesadas, sin perjuicio del derecho de terceros, que-
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dará penalizada la contratación, durante el período de efectos de la presente convocatoria, de 
tres viajes de forma anticipada, mediante la adquisición del título de transporte en la taquilla 
de la empresa operadora o utilizando un sistema electrónico de venta por internet, cuando los 
billetes a que se refieren dichos viajes no hayan sido validados en ruta en la fecha programada 
y sin que se haya producido la pertinente cancelación previa por la persona usuaria”.

De este modo, para llevar a cabo las penalizaciones, se hace obligatoria la comprobación de 
la validación en embarque de todas las reservas realizadas anticipadamente. Para ello, la em-
presa colaboradora deberá remitir dos ficheros de billetes y ambos según anexo aportado a 
continuación. Por una parte, la relación de reservas realizadas con anterioridad al viaje y por 
otra parte el embarque realizado de forma presencial en el vehículo. Con esta información, el 
órgano gestor será el encargado de proceder a penalizar aquellas tarjetas cuyo incumplimien-
to de las reservas contratadas alcance los tres viajes.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones
Inicio 

Fin
Valor en 

el ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1 → Ida, 2 → Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01 Ordinal del origen real de la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448 Número de expendedora de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03 Ordinal del destino real de la expedición.

Código parada 
origen real

4 30 a 33 0004 Código de parada origen de expedición

Código parada 
destino real

4 34 a 37 0002 Código de parada destino de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006 No necesario. Rellenar a ceros

Nombre de 
conductor

25 42 a 66
JUSTO 
GOMEZ 
GOMEZ

No necesario. Rellenar a espacios

Turno 1 67 1 No necesario. Rellenar a cero

Código de coche 4 68 a 71 0002 No necesario. Rellenar a ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY
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DATO Posiciones
Inicio 

Fin
Valor en 

el ejemplo
Observaciones

No utilizados 2 81 a 82 01 No necesario. Rellenar a ceros

Valor inicial de 
kilómetros

4 83 a 86 0000 No necesario. Rellenar a ceros

Valor final de 
kilómetros

4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura 
máquina

4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4
103 a 
106

0000

Fecha de 
Liquidación

8
107 a 
114

20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4
115 a 
118

1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4
119 a 
122

9999 No necesario. Rellenar a ceros

Agente de venta 4
123 a 
126

0006 No necesario. Rellenar a ceros

Agencia de venta 4
127 a 
130

No e No necesario. Rellenar a ceros

Número de 
expedición

5
131 a 
135

00008 No necesario. Rellenar a ceros

No necesario 52
136 a 
187

No necesario. Rellenar a ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones
Inicio 

Fin
Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1 → Ida, 2 → Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar a 
ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Rellenar a 
ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
Nº de terminal de venta si 
se dispone

Estado 1 27 0 0 → Normal, 1 → Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. Rellenar a 
ceros

Destino en 
SIGETEX

2 30 a 31 02
No necesario. Rellenar a 
ceros

Parada origen 
billete

4 32 a 35 0001 Según codificación empresa

Parada destino 
billete

4 36 a 39 0004 Según codificación empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8 Según codificación empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro
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DATO Posiciones
Inicio 

Fin
Valor en el ejemplo Observaciones

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Rellenar a 
ceros

Nº Tarjeta SATE/
ATG

16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es tarifa 
SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF Según codificación empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8
108 a 
115

20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6
116 a 
121

211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9
122 a 
130

000000000
No necesario. Rellenar a 
ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los 
cuatro dígitos 
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la Adenda modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 13 de septiembre de 2022, entre la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Pedro Moreno Majada", para la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEAV-014, durante los años 2022 a 2025, a los efectos 
de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024. (2024063121)

Habiéndose firmado el día 2 de julio de 2024, la Adenda modificativa del Convenio de Cola-
boración de fecha 13 de septiembre de 2022, entre la Consejería de Infraestructuras, Trans-
porte y Vivienda y la empresa “Pedro Moreno Majada”, para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEAV-014, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de 
lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE 

Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “PEDRO MORENO MAJADA”, PARA LA GESTIÓN DE LAS 
SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL 
DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 

EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 
GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEAV-014, DURANTE LOS AÑOS 2022 
A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 

DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024.

Mérida, 2 de julio de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D. Pedro Moreno Majada, con NIF: ***7925**, actuando en nombre y representa-
ción de la empresa del mismo nombre, prestadora del servicio de transporte público regular 
y de uso general de viajeros por carretera JEAV-014, (La Garganta-Baños de Montemayor).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN:

Primero. Con fecha 13 de septiembre de 2022, la Consejería de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Conve-
nio con la empresa “Pedro Moreno Majada”, para la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones 
propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de via-
jeros por carretera JEAV-014, , durante los años 2022 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestacio-
nes inherentes a la explotación del servicio JEAV-014 (La Garganta-Baños de Montemayor), 
entre los años 2022 a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de 
las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad 
corresponde a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los 
que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Siste-
ma SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público 
interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con 
los servicios de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 6 de febrero de 2024, se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 26, la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2024, cuya disposición adicional decimoquinta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2024) dispone, en su apartado primero, que, en el año 
2024, “A los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se refiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régi men aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cues tiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones.

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen es-
pecial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de trans porte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrá realizar un pago anticipado 
de un 75 % de los descuentos previstos en cada ejercicio, con carácter previo al proceso de 
obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación o liquidaciones 
pertinentes para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a 
resultas del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de 
los datos recabados”.

Quinto. Con fecha 25 de abril de 2024 (DOE n.º 80), y con fundamento en la citada disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, se publica la Resolución de 12 de abril de 2024, 
de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2024. (DOE n.º 80 de 25 de abril de 2024). Resolviendo, 
entre otras cuestiones, que, Primero,“ Se aprueba, para el año 2024, la convocatoria pública 
de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y, en lo no previsto 
en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, siendo tales disposición y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no 
expresamente reglado o previsto en esta convocatoria. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimo-
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segundo, párrafo 2º que: “Los convenios de colaboración, suscritos con anterioridad a la efi-
cacia del acto de convocatoria para el año 2024, con las empresas transportistas de viajeros 
que colaboren en la aplicación de las subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus 
cláusulas hasta la fecha de extinción de la concesión o autorización correspondiente, y, para 
la presente convocatoria, hasta el día 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio, si procede, de la 
suscripción de las adendas modificativas que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas 
de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

A los citados convenios les será de aplicación los efectos económicos de la presente convoca-
toria desde el día uno de enero de 2024”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente con-
venio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años, 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES:

Primera. Se modifica, para el año 2024, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

  “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 
por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 
cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta 
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de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2024, con cobertura de los títulos de transporte que incluyan 
servicios de ida y de vuelta”.

Segunda. Se añade, para el año 2024, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  “PÁRRAFO 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete 
a observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2024, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

  La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, será de aplicación 
en todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino 
en la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general 
que se presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de 
viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 
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  La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato-
rios en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica-
ciones de que pudieran ser objeto durante 2024.

  Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 
% del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen 
las personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro 
del territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas oferta-
das en el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

  A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones 
en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carre-
tera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo 
acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad 
con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su 
normativa de desarrollo.

  La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas 
que sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2024.) 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2024, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 12 de abril de 2024.

 —  La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado 
especial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones 
habituales de prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la 
calidad, la seguridad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas 
usuarias.
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  No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

  Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Conseje-
ría de Movilidad, Transporte y Vivienda.

  A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas du-
rante el año 2024, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano conceden-
te pueda obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, 
siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo 
IV de la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, debidamente formali-
zado; pudiendo ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser 
necesario.) La falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de 
los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue: 

  CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

    a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

   —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad cola-
boradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo Técnico 
anexado.)

   —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios en los 
que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, dispongan 
actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en la red Internet, 
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mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los servicios que rea-
lizan.)

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 

   b. De forma anticipada: 

   —  En la taquilla de la empresa.

   —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios en los 
que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, dispongan 
actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en la red Internet, 
mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los servicios que rea-
lizan.)

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisión 
y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

  La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema de 
Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

 —  La realidad de la contratación.

 —  La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

  En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los cos-
tes que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la 
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correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedi-
miento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

  III.  Atendiendo al principio de gratuidad del precio del transporte, la contratación del ser-
vicio es incompatible con el pago por la persona usuaria de cantidades que respondan 
a errores administrativos de la empresa o de gestión que no le sean imputables, con la 
imposición de gastos de documentación, tramitación o gestión que por norma corres-
ponda asumir a la empresa, y con el pago de importes vinculados con la imposición 
de bienes o servicios complementarios o accesorios no solicitados por los interesados, 
o en concepto de financiación, recargos, indemnizaciones o penalizaciones que no co-
rrespondan a prestaciones aceptadas expresamente por ellos.

Quinta. Se modifica para el año 2024 la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
que queda redactada como sigue:

  SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las 
cantidades descontadas del precio del título de transporte.

“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte pú-
blico regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación 
de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024, los mismos derechos y 
obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de conformidad 
con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de fecha 12 de abril de 2024, de la Secretaría General (1 
de enero de 2024), se tramitará, a iniciativa del órgano concedente, un pago anticipado a la 
entidad colaboradora correspondiente al 75 % del importe de los descuentos previstos en los 
diferentes servicios durante el período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado se basará en los datos de ocupación 
que sirvieron de base para el cálculo del importe anticipado en el año 2023.
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A estos efectos, la tramitación del pago anticipado quedará condicionada a que se produzca el 
efectivo envío de los datos reales de ocupación pendientes por parte de la entidad colaborado-
ra, por el sistema previsto en el convenio de colaboración suscrito, con periodicidad mensual, 
fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana siguiente a la de 
finalización del mes a que se refieran los registros, y de acuerdo con las reglas fijadas en el 
Protocolo Técnico de aplicación, de forma que, a efectos de la correspondiente liquidación 
de los reembolsos, únicamente se computarán los datos remitidos de acuerdo con el citado 
Protocolo.

La falta de remisión de los datos, en la forma y plazo previstos, facultará al órgano conceden-
te para incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso 
correspondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

A iniciativa del órgano concedente, en el mes de julio de 2024 y en el mes de enero de 2025, 
se iniciarán sendos procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspon-
dientes a los datos de ocupación reales que hayan sido registrados en los períodos previos 
respectivos, con el resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora 
de las cantidades abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin 
perjuicio de la distribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución 
de convocatoria.

En los casos en que los servicios de transporte se encuentren acogidos a diferentes regíme-
nes de ayuda que comporten la gratuidad del precio del billete, las entidades colaboradoras 
velarán por que los datos objeto de remisión correspondan exclusivamente a los descuentos 
correctamente aplicados en virtud de la tarjeta de transporte a la que se refiere la presente 
resolución.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración.
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En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

   En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

   A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

   Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante 
talones, la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, 
fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a 
la que se refieran los talones, mediante el documento resumen de la liquidación elec-
trónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes 
de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la 
avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los 
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equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones 
como medio de prueba”.

Sexta. Se añaden tres nuevas obligaciones para la empresa colaboradora en Estipulación 
DECIMOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

 DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

  “e) La entidad colaboradora en la gestión de la subvención 100% quedará sujeta, por su 
condición, al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de la Ley 6/2011, de las bases reguladoras previstas en 
el Decreto 83/2017, y de los convenios de colaboración, y, en particular, a la obligación de 
cumplimiento de las reglas contenidas en el Protocolo Técnico que les sean de aplicación 
para la implementación técnica de la subvención aprobadas por la Dirección General de 
Movilidad y Transportes.

  “f). Con el fin de facilitar la aplicación de los sistemas de contratación del transporte sub-
vencionado en servicios autonómicos e interautonómicos, las entidades colaboradoras, o 
el grupo empresarial al que pertenezcan, que dispusieran actualmente de una plataforma 
digital de comercio electrónico en la red Internet, mediante la que ofrecen venta de títulos 
de transporte en los servicios que realizan, deberán crear, configurar y mantener actuali-
zada la opción de venta de títulos de viaje propios de la gestión de las subvenciones objeto 
de la presente convocatoria, en los términos que se estipulen en el respectivo convenio 
de colaboración, con la finalidad de que las personas usuarias puedan hacer efectivo su 
derecho a contratar en línea de forma anticipada mediante la utilización de la tarjeta de 
transporte subvencionado 100 %.

  “g) La ejecución de actos o prácticas fraudulentas por la entidad colaboradora o el incum-
plimiento de las obligaciones establecidas podrá determinar la aplicación de los criterios 
de graduación de incumplimientos, a los efectos de la declaración de pérdida del derecho 
al reembolso de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte, fijados 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017”.

Séptima. Se mantiene la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

 DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
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do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.

  A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de 
las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empre-
sa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al Convenio 
de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspon-
diente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las bo-
nificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe 
del reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 1/2024, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a 
que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición adicional de-
cimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024), se estará a lo estipulado en el Convenio Cola-
boración suscrito entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Pedro Moreno Majada ”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
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el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024 (DOE n.º 
80, de 25 de abril de 2024), desde el día 1 de enero de 2024, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Entidad Colaboradora,

D. PEDRO MORENO MAJADA

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

 D. MANUEL MARTÍN CASTIZO
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PROTOCOLO TÉCNICO PARA DEFINICIÓN TECNOLÓGICA DE SISTEMAS DE 
CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE DE VIAJEROS BAJO LA MODALIDAD DE 
ABONO DE TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA EN EL EJERCICIO 2024, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 
EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE 
FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024

Introducción.

Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

Identificación del nuevo ATG.

Listas Blancas.

Utilización de soportes propios de empresa.

Venta on-line.

Validación del Abono de Transporte Gratuito.

Método a utilizar para la validación de ATG.

Respuestas del WS.

Envío de datos y validación.

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

ANEXO.

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS).

BILLETES.
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Introducción

Mediante Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, publicada en el DOE 
núm. 80, con fecha 25 de abril de 2024, se aprueba la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subven-
ción del 100% del precio del billete, para el año 2024.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración el sistema utilizado desde hace años para vali-
dación de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Movilidad y Transportes. 
De hecho, antes de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente esta-
blecer unas líneas maestras que fijen un marco actuación:

 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas forman parte del conjunto de Abonos de Transporte Gratuito, quiere esto 
decir que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un 
descuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan acogidas a la actual resolución que regula la convocatoria 
de 2024 serán todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al 
titular un descuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen enero de 2024 como tarjetas válidas, como los 
ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2024.

 Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.
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Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito. 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el dere-
cho adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto 
en la disposición decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 y mediante resolución admi-
nistrativa, la condición de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular 
a ejercer su derecho a la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad 
subvencionable, de una bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de 
transporte, con sujeción a los requisitos y límites fijados en el presente acto.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que del 100% durante el año 2023. 
Todas serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo 
ATG es mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. 
Sin embargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de 
forma visual fácil y rápidamente.

Diseño del Abono de Transporte Gratuito

 Elementos que la forman:

 — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 — Fotografía.

 — Nombre y apellidos del titular.

 — Número de la tarjeta.

 — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:
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Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas tar-
jetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas que 
actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.

La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer las 
tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben dirigirse a 
la Dirección General de Movilidad y Transportes.

Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la tar-
jeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que contiene 
la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a las em-
presas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47382

De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será válida 
pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% si 
aparece en la Lista Blanca.

Identificación del nuevo ATG.

Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el microchip y 
que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un descuento 
del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable es del 50%.

A diferencia de la convocatoria de 2023, se procederá a introducir en Lista Blanca todos los 
beneficiarios de ATG ya existentes y aquellos de nueva incorporación durante la convocatoria 
de 2024. Para disminuir el tamaño de Lista Blanca y no tener problemas de instalación en 
máquinas se procederá a anular aquellas tarjetas no utilizadas en un plazo de cinco años:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención
En Lista 
Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9, null o vacío 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 SI

Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes debe comprobar en Lista 
Blanca independientemente del valor de la tarifa.

Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene obligada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.
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Dado que la normativa reguladora exige la comprobación anual de cumplimiento de los re-
quisitos para ser beneficiario de ATG, en virtud de dicha comprobación se hace necesaria 
una actualización de los titulares de tarjeta con derecho a subvención. Esta actualización se 
realizará mediante emisión de Lista Blanca a la entrada en vigor de la resolución. También se 
han producido anulaciones de tarjetas emitidas como ATG en el ejercicio 2023, por lo que será 
necesario actualizar dichas listas de forma mensual y realizar la venta de billetes de todas las 
tarjetas con comprobación de su presencia en Lista Blanca, ATG incluidas.

Aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la resolución no van a caducar en el perio-
do de vigencia de la convocatoria, sí se establecerán penalizaciones que permitan la anulación 
definitiva en casos graves de uso fraudulento. Por ello deben causar baja en la Lista Blanca 
para no ser admitidas por las empresas colaboradoras.

Estas listas se enviarán mensualmente a las empresas colaboradoras, conteniendo las nuevas 
incorporaciones y eliminando las bajas que se produzcan, atendiendo sobre todo a las pena-
lizaciones contempladas en la resolución.

Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios. Para lograr 
integrar los beneficiarios de SATE y ATG en dicha lista, adecuando su tamaño a la realidad, se 
ha optado por anular aquellas tarjetas más antiguas que siendo válidas no han sido utilizadas 
durante los últimos cinco años.

Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.

Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Movilidad y Transportes del 
método de validación y soporte empleado.
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 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet

En la venta on-line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el comprador 
haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta apor-
tado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Movilidad y Transportes 
un Web Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser 
utilizada. Hay que recordar que aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la reso-
lución no van a caducar, sí se establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar 
con anticipación una plaza de viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas 
e incluso su anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento.

Validación del Abono de Transporte Gratuito 

La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias se 
realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.

La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a través 
de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consultar la 
validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 • getValidaATG.

 • getBeneficiario.

 • getTasasYFechasAnexoIII.
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Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren uno dos parámetros respectiva-
mente, el tercero no requiere parámetros de entrada:

 — getValidaATG: 

  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria

 — getBeneficiario

  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria

  • Fecha de nacimiento en formato “dd-mm-yyyy”. 

 —  getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve 
información administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no re-
quiere ningún parámetro de entrada.

Método a utilizar para la validación de ATG.

El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para un 
ATG concreto.

A continuación se detalla un ejemplo de invocación. 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/"> 
   <soapenv:Header/> 
   <soapenv:Body> 
      <ws:getValidaATG> 
         <!--Optional:--> 
         <tarjeta>00000000</tarjeta> 
      </ws:getValidaATG> 
   </soapenv:Body> 
</soapenv:Envelope>

Respuestas del WS.

Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS revolverá una 
única cadena de texto con la respuesta “VACIO”. En caso de estar dado de alta se contemplan 
tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto.

 •  00: Indicador de tarjeta válida, tanto para compra en el momento del viaje como 
anticipada.
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 •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva anticipada. El titular del número 
de tarjeta ha sido penalizado y no puede hacer reservas anticipadas, solo adquisición 
en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de plazas 
libres).

 •  Respuestas 77 y 66: Caso extremo que solo puede producirse durante un redespliegue 
o caída del servidor, indica que no todas las partes del servicio están terminadas de des-
plegar.

 •  Respuesta 88: Cadena de consulta mal formada, debe enviarse un número entero de 
ocho o mas dígitos y se ha recibido otro tipo de cadena con caracteres no aceptados o 
longitud incorrecta.

 •  99: Tarjeta no válida, no tiene derecho a subvención y por lo tanto no debe ser aceptada 
para modalidad de transporte gratuito.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>00</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>01</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope> 

Online

Por último la respuesta de un ATG no válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>99</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>
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Envío de datos y validación.

Los billetes vendidos bajo la modalidad de ATG serán enviados como parte de los billetes 
expedidos en el ejercicio de la ejecución de la concesión de la que es titular la empresa remi-
tente. Se mantiene el formato texto para el envío mediante ficheros separados para billetes 
y hojas de ruta (servicios) y no sufren variación en cuanto a longitud o disposición de los 
campos enviados.

Es importante recordar que cada billete debe reflejar el importe del viaje según precio esta-
blecido por la empresa conforme a tarifas oficiales y el descuento realizado.

La recepción en el órgano gestor de ficheros de datos pertenecientes a periodos ya recibidos 
anteriormente, invalidará los procesos que hasta ese momento se hayan acometido con el fin 
de contabilizar el importe total de la ayuda por empresa y periodo. De este modo, originará 
un retraso en los plazos de entrega de la contabilidad correspondientes a los meses a los que 
afecten los nuevos envíos, retrasos no imputables al órgano gestor.

Aunque no existe variación en el proceso de construcción de datos a la Dir. Gral. de Transpor-
te, se detalla en el Anexo siguiente la composición de los ficheros a remitir:

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

Uno de los problemas detectados en este tipo de títulos de viajes gratuitos radica en la con-
secuencias generadas del no uso de la reserva realizada anticipadamente. tal y como indica la 
resolución: “A efectos de garantizar una ordenación racional y equitativa de las plazas de viaje 
para todas las personas beneficiarias interesadas, sin perjuicio del derecho de terceros, que-
dará penalizada la contratación, durante el período de efectos de la presente convocatoria, de 
tres viajes de forma anticipada, mediante la adquisición del título de transporte en la taquilla 
de la empresa operadora o utilizando un sistema electrónico de venta por internet, cuando los 
billetes a que se refieren dichos viajes no hayan sido validados en ruta en la fecha programada 
y sin que se haya producido la pertinente cancelación previa por la persona usuaria”.

 De este modo, para llevar a cabo las penalizaciones, se hace obligatoria la comprobación 
de la validación en embarque de todas las reservas realizadas anticipadamente. Para ello, la 
empresa colaboradora deberá remitir dos ficheros de billetes y ambos según anexo aportado 
a continuación. Por una parte, la relación de reservas realizadas con anterioridad al viaje y por 
otra parte el embarque realizado de forma presencial en el vehículo. Con esta información, el 
órgano gestor será el encargado de proceder a penalizar aquellas tarjetas cuyo incumplimien-
to de las reservas contratadas alcance los tres viajes.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1 - Ida, 2 - Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen real de 

la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expendedora 

de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino real de 

la expedición.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004
Código de parada origen de 

expedición

Código parada destino real 4 34 a 37 0002
Código de parada destino 

de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66
JUSTO GOMEZ 

GOMEZ
No necesario. Rellenar a 

espacios

Turno 1 67 1
No necesario. Rellenar a 

cero
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DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Rellenar a 

ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Rellenar a 

ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. Rellenar a 

ceros

No necesario 52 136 a 187
No necesario. Rellenar a 

ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según Em-

presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según Em-

presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
Nº de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  Anu-
lado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. Rellenar 

a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación 

empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004
Según codificación 

empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación 

empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

Nº Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es tarifa 

SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación 

empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Tributos, por la que se emplaza a los posibles interesados en el recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento ordinario n.º 
416/2024, seguido a instancias de la Organización Nacional de Discapacitados 
Españoles y Europeos (ONDEE), que versa sobre resolución de procedimiento 
sancionador en materia de juego. (2024063081)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, se hace pública la interposición de recurso contencioso-administrativo tramitado por 
el procedimiento ordinario 0000416/2024, seguido a instancias de la Organización Nacional 
de Discapacitados Españoles y Europeos (ONDEE), contra la Resolución de recurso de reposi-
ción de 18 de junio de 2024 (expediente 1023059).

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho 
conviene, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de nueve días a 
contar desde el siguiente al de publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

Mérida, 26 de septiembre de 2024.

La Directora General de Tributos,

FÁTIMA PABLOS MATEOS
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Consejera, sobre la legalidad 
de la modificación de los Estatutos del Colegio Oficial de Podólogos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura -aprobada por su Asamblea General, 
en sesión extraordinaria celebrada el 1 de febrero de 2024-, la inscripción 
de la misma en el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de 
Colegios Profesionales de Extremadura, y su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. (2024063084)

Visto el expediente iniciado mediante escrito, de 6 de mayo de 2024, de la Secretaria del 
Colegio Oficial de Podólogos de la Comunidad Autónoma de Extremadura –con anotación de 
entrada en el Registro electrónico de la Junta de Extremadura (SIREX), en igual fecha–, por 
el que comunica la modificación parcial de los vigentes Estatutos colegiales –publicados en el 
Diario Oficial de Extremadura, número 179, de 18 de septiembre de 2023–, aprobada por su 
Asamblea General, en sesión extraordinaria celebrada el 1 de febrero de 2024, solicitando, 
a su vez, el control de legalidad de dicha modificación estatutaria así como, en su caso, su 
inscripción en el Registro de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura 
y su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, se emite la presente de conformidad con 
los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. El Colegio Oficial de Podólogos de la Comunidad Autónoma de Extremadura fue 
inscrito en el Registro de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura 
–a efectos de constancia y publicidad– mediante Resolución del Consejero de Administración 
Pública y Hacienda, de 20 de julio de 2007, con código de inscripción S1/07/2007 de la sec-
ción primera.

Segundo. Los vigentes Estatutos del Colegio Oficial de Podólogos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, adaptados a la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos 
de Colegios Profesionales de Extremadura –conforme a las modificaciones introducidas por la 
Ley 4/2020, de 18 de noviembre–, fueron publicados –mediante Resolución, de 31 de agosto 
de 2023, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública– en el Diario Oficial de Extre-
madura, número 179, de 18 de septiembre de 2023.

Tercero. Mediante escrito, de 6 de mayo de 2024, de la Secretaria del Colegio Oficial de 
Podólogos de la Comunidad Autónoma de Extremadura –con anotación de entrada en el Re-
gistro electrónico de la Junta de Extremadura (SIREX), en igual fecha–, por el que comunica 
la modificación parcial (de la redacción de los artículos 50, 52 y 112, así como la introducción 
de un nuevo artículo 59 bis) de los vigentes Estatutos colegiales –publicados en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, número 179, de 18 de septiembre de 2023–, aprobada por su Asamblea 
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General, en sesión extraordinaria celebrada el 1 de febrero de 2024, solicitando, a su vez, el 
control de legalidad de dicha modificación estatutaria así como, en su caso, su inscripción en 
el Registro de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura y su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Al citado escrito se adjunta tanto el Certificado, de 23 de abril de 2024, del Consejo General 
de Colegios Oficiales de Podólogos de España, aprobando (informando favorablemente) la 
modificación parcial estatutaria aprobada por el Colegio Oficial de Podólogos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, como el Certificado, de 6 de mayo de 2024, del Colegio Oficial de 
Podólogos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, comprensivo de las modificaciones 
estatutarias aprobadas por la Asamblea General colegial, en sesión extraordinaria celebrada 
el 1 de febrero de 2024.

Cuarto. Con fecha 24 de septiembre de 2024, se emite –por el Jefe de Sección de Asociacio-
nes, Colegios y Fundaciones del Servicio de Asociaciones, Fundaciones y Colegios Profesiona-
les (Secretaría General) de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 
Extremadura– informe de legalidad respecto de la modificación de los Estatutos del Colegio 
Oficial de Podólogos de Extremadura, concluyendo –en su Fundamento de Derecho Séptimo– 
que “las modificaciones al texto de los vigentes Estatutos del Colegio Oficial de Podólogos 
de Extremadura, reseñadas en el punto 2 del Fundamento de Derecho Quinto del presente, 
aprobadas por su Asamblea General, en sesión extraordinaria celebrada el 1 de febrero de 
2024, así como por el Consejo General de Colegios Oficiales de Podólogos de España, tienen 
un carácter funcional y de autoorganización y, a su vez, no suponen merma de los contenidos 
obligatorios del Estatuto, ni afectan a los principios de organización interna y funcionamiento 
democráticos del Colegio, son conformes con la legalidad, ajustándose al ordenamiento ju-
rídico vigente y, por ello mismo, resulta procedente su inscripción en el Registro de Colegios 
Profesionales y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, y su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura”.

Quinto. Con fecha 26 de septiembre de 2024, la Secretaría General de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura ha emitido Propuesta de resolu-
ción –favorable– a la declaración conforme a la legalidad de la modificación de los Estatutos 
del Colegio Oficial de Podólogos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la inscripción 
de la misma en el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios Profesionales 
de Extremadura, y la publicación –en el Diario Oficial de Extremadura– de dicha modificación 
estatutaria, aprobada por la Asamblea General del Colegio, en sesión extraordinaria celebrada 
el 1 de febrero de 2024.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Normativa aplicable.

En el marco de la Constitución española de 1978, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura –en su redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, 
que establece en su artículo 9.1.11 la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en 
materia de Colegios Profesionales y ejercicio de profesiones tituladas–, y de lo dispuesto en 
la legislación básica del Estado en dicha materia, en este procedimiento es directamente apli-
cable la siguiente normativa legal y reglamentaria:

1º.  El Real Decreto 59/1995, de 24 de enero, de traspaso de funciones y servicios de la Ad-
ministración del Estado en materia de Colegios Oficiales o Profesionales.

2º. La Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales.

3º.  La Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios 
Profesionales de Extremadura, conforme con la modificación practicada por la Ley 4/2020, 
de 18 de noviembre.

4º.  La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicio y 
su ejercicio.

5º.  La Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación 
a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicio y su ejercicio.

6º.  La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

7º.  El Decreto 24/2007, de 20 de febrero, por el que se regula el Registro de Colegios Profe-
sionales y Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

8º.  El Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura, número 140, de 21 
de julio de 2023).

9º.  El Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (Diario Oficial de Extremadu-
ra, extraordinario número 3, de 16 de septiembre de 2023) –modificado por el Decreto 
11/2024, de 20 de febrero, con la corrección de errores al mismo publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, número 60, de 26 de marzo de 2024–.
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10º.  Los Estatutos del Colegio Oficial de Podólogos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura publicados –mediante Resolución de 31 de agosto de 2023, de la Consejera de 
Hacienda y Administración Pública– en el Diario Oficial de Extremadura, número 179, de 
18 de septiembre de 2023.

11º.  Los Estatutos provisionales del Consejo General de Colegios Oficiales de Podólogos, pu-
blicados –en el Boletín Oficial del Estado, número 2, de 2 de enero de 1999– en virtud de 
Orden, de 15 de diciembre de 1998, del Ministerio de Sanidad y Consumo.

12º.  La modificación (parcial) de los Estatutos del Colegio aprobada por su Asamblea General, 
en sesión extraordinaria celebrada el 1 de febrero de 2024.

Segundo. Régimen jurídico de los Colegios Profesionales.

La Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de 
Extremadura (en adelante Ley 11/2002) fija el régimen jurídico de los Colegios Profesionales 
cuyo ámbito territorial de actuación se circunscriba exclusivamente al territorio de Extrema-
dura, en este sentido, su artículo 1.2, dispone que “se regirán por las disposiciones básicas 
del Estado, por la presente ley, las normas que se dicten en desarrollo de la misma, y por sus 
Estatutos”.

Tercero. Control de legalidad de los Estatutos de los Colegios Profesionales o sus 
modificaciones.

Los Estatutos de las corporaciones colegiales son la norma mediante la que sus colegiados 
ejercitan de forma autónoma la facultad de autoorganización y funcionamiento para la conse-
cución de sus fines; en este sentido, el artículo 18 de la Ley 11/2002 dispone que “los Cole-
gios Profesionales de Extremadura elaborarán y aprobarán sus estatutos y sus modificaciones 
de manera autónoma, sin más limitaciones que las impuestas por el ordenamiento jurídico”; 
por su parte, el artículo 19 establece las determinaciones que, como mínimo, han de contener 
los estatutos colegiales.

La comunicación a la Administración Autonómica, la calificación de legalidad y publicación 
de los estatutos y sus modificaciones, se regula en los artículos 20 y 21 de la Ley 11/2002; 
en este sentido y de conformidad con los preceptos citados, “los Colegios Profesionales co-
municarán a la Consejería competente en materia de colegios profesionales (actualmente la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública) los estatutos y sus modificaciones para su 
control de legalidad e inscripción en el Registro regulado en el Título V de esta Ley dentro el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su aprobación” (artículo 20.1). “La citada 
Consejería deberá pronunciarse expresamente sobre la legalidad de los Estatutos o sus mo-
dificaciones e inscripción en el Registro en el plazo de seis meses a partir de la comunicación 
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y solicitud de inscripción” (artículo 20.2, primer párrafo). “Los estatutos y sus modificaciones 
serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura” (artículo 21).

Cuarto. Régimen registral de los Estatutos o sus modificaciones.

La Ley 11/2002 (modificada por la Ley 4/2020, de 18 de noviembre) –en el apartado 1 de su 
artículo 37– crea el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios Profesio-
nales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “adscrito a la consejería competente en 
materia de colegios profesionales, a los meros efectos de publicidad”.

En el apartado 3 del citado artículo 37 de la Ley 11/2002 se establece que “reglamentaria-
mente se determinará la organización y funcionamiento” del Registro de Colegios Profesio-
nales y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura. En este sentido, se dictó el 
Decreto 24/2007, de 20 de febrero, por el que se regula el Registro de Colegios Profesionales 
y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura que, conforme a lo establecido en su 
artículo 1, tiene “por objeto regular la organización y funcionamiento del Registro de Colegios 
Profesionales y de Consejos de Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, (…) a los meros efectos de publicidad y con funciones de inscripción, certificación y 
custodia de documentos”.

Conforme a lo establecido en el apartado 2 del artículo 37 de la Ley 11/2002 y en el artí-
culo 5 del Decreto 24/2007, de 20 de febrero, por el que se regula el Registro de Colegios 
Profesionales y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, el citado Registro se 
estructura en tres Secciones:

 —  Sección Primera: “De los Colegios Profesionales de Extremadura”.

 —  Sección Segunda: “De los Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura”.

 —  Sección Tercera: “De las Delegaciones o demarcaciones de los Colegios Profesionales de 
ámbito estatal”.

En el apartado b) del artículo 38 de la Ley 11/2002 se establece que en el citado Registro de 
Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura se inscribirán 
“los Estatutos de los Colegios Profesionales y Consejos de Colegios Profesionales de Extrema-
dura y sus modificaciones”.

A su vez, en virtud de lo establecido en el apartado 1 del artículo 39 de la Ley 11/2002, las 
inscripciones en el citado registro serán obligatorias para todos los Colegios Profesionales y 
Consejos de Colegios Profesionales (de Extremadura) incluidos en las dos primeras secciones 
y, potestativas, para las delegaciones o demarcaciones encuadradas en la tercera sección.
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En lo que interesa respecto del presente supuesto, el Decreto 24/2007, de 20 de febrero, por 
el que se regula el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios Profesionales 
de Extremadura establece lo siguiente:

“En el Registro se inscribirán a efectos de constancia y publicidad (…) los Estatutos de los 
Colegios Profesionales y Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura y sus modifica-
ciones, que hayan superado el control de legalidad”. (artículo 3.b).

“Los Estatutos aprobados y, en su caso, sus modificaciones, serán remitidos a la Consejería de 
Presidencia (actualmente la Consejería de Hacienda y Administración Pública, competente en 
materia de colegios profesionales) para su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales 
y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura y su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su aprobación”. 
(artículo 9.1).

“La Consejería de Presidencia (actualmente la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, competente en materia de colegios profesionales) deberá pronunciarse expresamente 
sobre la legalidad de los Estatutos o sus modificaciones e inscripción en el Registro en el plazo 
de seis meses a partir de la entrada de la solicitud de inscripción en el registro del órgano 
competente para resolver.

(…)” (artículo 9.2).

“Para el acceso a la inscripción registral de las sucesivas modificaciones de actos colegiales 
ya inscritos, o la inscripción de otro tipo de actos, será necesaria la presentación de las cer-
tificaciones correspondientes, emitidas por el órgano competente del Colegio, Delegación o 
Consejo”. (artículo 10.2).

Quinto. Examen de las modificaciones estatutarias acordadas por el Colegio.

1.  Elaboración y aprobación de las modificaciones introducidas al texto estatutario:

     En lo concerniente al procedimiento de elaboración y aprobación de la modificación de los 
Estatutos del Colegio, de conformidad con la certificación –de 6 de mayo de 2024– apor-
tada al expediente (y referida en el antecedente de hecho tercero de la presente), dicha 
modificación ha sido elaborada por el propio Colegio y aprobada, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 49 y 50 de sus vigentes Estatutos, por su Asamblea General, en 
sesión extraordinaria celebrada el 1 de febrero de 2024. De igual manera, en atención a 
lo dispuesto en los puntos 4 y 5 del artículo 6 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 
Colegios Profesionales, el Consejo General de Colegios Oficiales de Podólogos de España, 
ha aprobado la referida modificación estatutaria colegial, de conformidad con la certifica-



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47399

ción expedida el 23 de abril de 2024 (y referida en el antecedente de hecho tercero de la 
presente).

2.  Disposiciones estatutarias modificadas:

     Artículo 50: referido a la “Modificación de Estatutos”.

     Se añade un inciso en la primera línea del citado precepto estatutario en atención a razo-
nes de carácter funcional y de autoorganización en el ámbito del propio Colegio, conforme 
al siguiente tenor literal: “(…), incluido el cambio de denominación del Colegio, (…)”. Por 
tanto, el artículo 50 queda redactado de la siguiente manera:

      Artículo 50. Modificación de Estatutos.

      Para la modificación de estos Estatutos, incluido el cambio de denominación del Cole-
gio, se exigirá un quórum de asistencia de la mitad más uno del censo de colegiados 
ejercientes, alcanzándose el acuerdo por mayoría simple sobre dicho quórum. De no 
alcanzarse dicho quórum y después de intentada la válida constitución, la Junta de Go-
bierno convocará nueva Asamblea General Extraordinaria que podrá adoptar el acuerdo 
por mayoría simple sin exigencia de quórum especial de asistencia.

     Artículo 52: referido a la “Composición (de la Junta de Gobierno)”.

     Se completa la composición de la Junta de Gobierno del Colegio, añadiendo dos integrantes 
(vocales) más respecto a los fijados en el vigente texto estatutario, en atención a razones 
de oportunidad, de carácter funcional y de autoorganización en el ámbito del propio Cole-
gio, conforme al siguiente tenor literal: “(…), un Tesorero y dos Vocales (…)” Por tanto, el 
artículo 52 queda redactado de la siguiente manera:

      Artículo 52. Composición.

      La Junta de Gobierno se compondrá de un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, 
un Tesorero y dos Vocales quienes en los actos oficiales, los solemnes y cuando hayan 
de hacer valer su condición, podrán utilizar los atributos propios de sus respectivos 
cargos.

     Artículo 59 bis: referido a las “Atribuciones de los vocales”.

     Se añade un nuevo precepto estatutario (el artículo 59 bis) regulatorio de las atribuciones 
de los vocales (nuevos integrantes de la Junta de Gobierno en virtud de la modificación 
operada en la composición de dicho órgano, en virtud de lo establecido en el artículo 52 
del texto estatutario, conforme al tenor de lo expresado en el párrafo anterior del presente 
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fundamento de derecho), en atención a razones de carácter funcional y de autoorganiza-
ción en el ámbito del propio Colegio. Por tanto, el artículo 59 bis queda redactado de la 
siguiente manera:

     Artículo 59 bis. Atribuciones de los vocales.

      Los vocales llevarán a cabo las tareas y delegaciones que les confiera el Presidente de la 
Junta de Gobierno o la propia Junta de Gobierno. Auxiliarán en sus labores a los titula-
res de los otros cargos de la Junta de Gobierno y podrán sustituirlos en sus ausencias.

     Artículo 112: Referido a la “Fusión, absorción y disolución”.

     Se suprime toda mención al “cambio de denominación” tanto en la nominación como en la 
propia regulación del precepto estatutario modificado, por cuanto dicho “cambio de deno-
minación” pretende regularse en el artículo 50 del texto estatutario en atención a razones 
de carácter funcional y de autoorganización en el ámbito del propio Colegio. Por tanto, el 
artículo 112 queda redactado de la siguiente manera:

      Artículo 112. Fusión, absorción y disolución.

      La fusión, absorción, segregación y disolución del Ilustre Colegio Oficial de Podólogos 
de Extremadura será acordada, a propuesta de la Junta de Gobierno o de colegiados 
que representen el 75 por ciento del censo colegial, en Asamblea General Extraordinaria 
convocada al efecto que se considerará válidamente constituida con la asistencia del 
75 por ciento del censo colegial, y donde se requerirá el voto a favor de la propuesta 
de al menos el 75 por ciento de los asistentes. La fusión y absorción con otro colegio 
de distinta profesión se realizará por Ley, de conformidad con el artículo 7.1 de la Ley 
11/2002, de Colegios Profesionales.

      En caso de disolución, la propuesta contendrá necesariamente la forma de distribución 
o de la liquidación, en su caso, del Patrimonio del Colegio. En este último supuesto la 
Asamblea General designará a una comisión liquidadora compuesta por los miembros 
de la Junta de Gobierno y otros tantos elegidos de entre esa Asamblea.

      La comisión liquidadora adoptará sus acuerdos por mayoría, y actuarán de conformidad 
con las normas de liquidación establecidas para estos supuestos en la Ley.

      La disolución del Colegio deberá ser aprobada por Decreto.

      Los procesos de fusión y la absorción de Colegios de la misma profesión también debe-
rán aprobarse por Decreto.
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3.  Control de legalidad y publicación del texto modificado:

     El texto estatutario con las modificaciones al mismo aprobadas por el Colegio ha sido re-
mitido –junto con las preceptivas certificaciones citadas en el anterior apartado 1 de este 
Fundamento de Derecho Quinto (y antecedente de hecho tercero) de la presente– a la 
Consejería competente en materia de Colegios Profesionales, actualmente la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, a los efectos de control de legalidad y, en su caso, 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme preceptúan los artículos 20 y 21 
de la Ley 11/2002, de acuerdo con las modificaciones introducidas por la Ley 4/2020, de 
18 de noviembre.

Sexto. Régimen competencial.

1.  Competencia de instrucción y tramitación.

     La competencia para la instrucción y tramitación de los expedientes de inscripción en el 
Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, 
corresponde a la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el 
que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Diario Oficial de Extrema-
dura, número 140, de 21 de julio de 2023) en relación con el Decreto 232/2023, de 12 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública (Diario Oficial de Extremadura, extraordinario número 3, de 16 de 
septiembre de 2023) –modificado por el Decreto 11/2024, de 20 de febrero, con la correc-
ción de errores al mismo publicada en el Diario Oficial de Extremadura, número 60, de 26 
de marzo de 2024–, en el que se atribuye –en su artículo 2.1– a la mencionada Secretaría 
General, entre otras, las funciones y servicios asumidos por la Junta de Extremadura en 
materia de Colegios Profesionales.

2.  Competencia de resolución.

     La competencia para resolver las solicitudes de inscripción corresponde a quien ostenta la 
titularidad de la Consejería competente en materia de Colegios Profesionales, competen-
cias que han sido atribuidas a la actual Consejería de Hacienda y Administración Pública en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se 
modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21-07-2023) en 
relación con el Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (DOE, extraordinario 
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número 3, de 16-09-2023) –modificado por el Decreto 11/2024, de 20 de febrero, con la 
corrección de errores al mismo publicada en el Diario Oficial de Extremadura, número 60, 
de 26 de marzo de 2024–.

     Por todo ello, vista la Propuesta de resolución, de 26 de septiembre de 2024, emitida por 
la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 
Extremadura, el previo informe –favorable– de legalidad emitido, el 24 de septiembre de 
2024, así como los antecedentes de hecho, la normativa aplicable y los fundamentos de 
derecho que anteceden, en uso de las competencias atribuidas a la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública,

RESUELVO:

Primero. Declarar conforme a la legalidad la modificación de los Estatutos del Colegio Ofi-
cial de Podólogos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobada por su Asamblea 
General, en sesión extraordinaria celebrada el 1 de febrero de 2024, así como por el Consejo 
General de Colegios Oficiales de Podólogos de España.

Segundo. Inscribir –como asiento complementario– en el Registro de Colegios Profesionales 
y de los Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, la modificación de los Estatutos 
del Colegio Oficial de Podólogos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con arreglo al 
texto reseñado en el punto 2 del fundamento de derecho quinto de esta resolución.

Tercero. Publicar la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer ante este mismo órgano recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, confor-
me a lo dispuesto en los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en los artículos 112, 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a su publicación en el citado diario oficial, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 10.1.a), 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Si se interpone el recurso de reposición no se podrá interponer el recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que no se haya resuelto expresamente el de reposición o se produzca su 
desestimación por silencio administrativo.

Mérida, 26 de septiembre de 2024.

La Consejera,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2024, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado por el 
procedimiento ordinario n.º 340/2024, interpuesto ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura, y se emplaza a los posibles interesados en el 
mismo. (2024063148)

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo con número de procedimiento ordinario 340/2024, promovido por D.ª Carmen 
Rabazo Trejo, contra la desestimación presunta, por silencio administrativo, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura, sobre reconocimiento de 
Indefinida fija e indemnización. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, se acuerda la remisión del expediente administrativo y 
se emplaza a los posibles interesados en el mismo, para que puedan personarse en ese tribu-
nal, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando con el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 30 de septiembre de 2024.

El Director General de Función Pública,

DOMINGO J. EXPÓSITO RUBIO

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2024, de la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, de declaración oficial de la enfermedad de la lengua azul 
(serotipo 3) en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2024063177)

La fiebre catarral ovina o lengua azul es una enfermedad incluida en la lista única de enfer-
medades de declaración obligatoria de la Organización Mundial de la Sanidad Animal (OMSA) 
y en el Real Decreto 779/2023, de 10 de octubre, por el que se establece la comunicación de 
enfermedades de los animales de declaración obligatoria y se regula su notificación. También 
está categorizada como enfermedad de categoría C, D y E en el Reglamento de ejecución (UE) 
2018/1882 de la Comisión, de 3 de diciembre de 2018, relativo a la aplicación de determi-
nadas normas de prevención y control a categorías de enfermedades enumeradas en la lista 
y por el que se establece una lista de especies y grupos de especies que suponen un riesgo 
considerable para la propagación de las enfermedades mencionadas de la lista.

El Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, 
relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan 
algunos actos en materia de sanidad animal; el Reglamento (UE) 2020/689 de la Comisión, 
de 17 de diciembre de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Par-
lamento Europeo y del Consejo en lo referente a las normas de vigilancia, los programas de 
erradicación y los estatus de libre de enfermedad en relación con determinadas enfermedades 
de la lista y enfermedades emergentes, y la Orden APA/1251/2020, de 21 de diciembre, por 
la que se establecen medidas específicas de protección en relación con la lengua azul, esta-
blecen medidas de lucha contra la lengua azul. En concreto, establece las normas aplicables a 
los movimientos de los animales de las especies sensibles a la lengua azul y de su esperma, 
óvulos y embriones, a partir de las zonas sometidas a restricción, a raíz de la aparición de la 
enfermedad.

El Real Decreto 779/2023, de 10 de octubre, por el que se establece la comunicación de en-
fermedades de los animales de declaración obligatoria y se regula su notificación, establece 
que las autoridades competentes realizarán la declaración oficial de las enfermedades de los 
animales que figuran en el punto 4 del anexo I del Reglamento de ejecución (UE) 2020/2002 
de la Comisión, de 7 de diciembre de 2020, relativo a la notificación a la Unión y al envío de 
informes a la Unión sobre enfermedades de la lista, al sistema informático de información y 
a los formatos y procedimientos de presentación y envío de informes relacionados con los 
programas de vigilancia y erradicación de la Unión y con la solicitud de reconocimiento del 
estatus de libre de enfermedad.

La lucha contra los diferentes serotipos del virus de la lengua azul que han sido detectados 
en España se ha llevado a cabo mediante un programa de vigilancia, un programa de vacuna-
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ción y el control de los movimientos de los animales sensibles. Las medidas vigentes son las 
previstas en la Orden APA/1251/2020, de 21 de diciembre, por la que se establecen medidas 
específicas de protección en relación con la lengua azul.

El 30 de septiembre de 2024, se notifica y publica en la Red de Alerta Sanitaria Veterinaria 
(RASVE) dos focos de lengua azul, previa confirmación del Laboratorio Regional de Sanidad 
Animal de Badajoz y del Laboratorio Nacional de referencia (LCV Algete), de la infección de 
fiebre catarral ovina serotipo 3, en animales de la especie ovina, en dos explotaciones gana-
deras de los términos municipales de Cheles y Alconchel (Badajoz). 

Según el artículo 18.1 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal la confirmación 
definitiva de la existencia de la enfermedad determinará que por la comunidad autónoma se 
realice la declaración obligatoria oficial de su existencia.

Es necesario, pues, proceder a la declaración oficial de la enfermedad de la lengua azul (se-
rotipo 3) en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Compete dictar la presente resolución a la Dirección General de Agricultura y Ganadería en 
virtud de lo establecido en el artículo 3.1.b) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por todo ello a propuesta del Servicio de Sanidad Animal,

RESUELVO:

Primero. Declarar oficialmente la existencia de la lengua azul (serotipo 3) en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Esta resolución no agota la vía administrativa y, contra la misma, las personas interesadas 
podrán interponer recurso de alzada en el plazo de caducidad de un mes ante el órgano que 
la dicta o directamente ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
quien es la titular del órgano competente para su resolución, sin perjuicio de cualquier otro 
que estimen pertinente.

Mérida, 1 de octubre de 2024.

El Director General de Agricultura y 
Ganadería,

JOSÉ MANUEL BENÍTEZ MEDINA

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

ORDEN de 26 de septiembre de 2024 por la que se convocan los Premios 
Extremeños al Voluntariado 2024. (2024050159)

La Ley 12/2019, de 11 de octubre, del Voluntariado de Extremadura establece en su artículo 
40.2 que “La Junta de Extremadura promoverá los Premios Extremeños al Voluntariado con 
el objeto de reconocer y galardonar a las personas, físicas o jurídicas, que participen, desa-
rrollen o se hayan distinguido en los programas de voluntariado en el marco del desarrollo y 
consolidación de los derechos sociales, económicos, culturales, ambientales, y demás esta-
blecidos en el artículo 10. Estos premios se convocarán y concederán de forma anual, y su 
desarrollo se regulará de forma reglamentaria”. 

Igualmente, el artículo 42.2.c), de la citada Ley del Voluntariado, atribuye a la Junta de Ex-
tremadura, a través de la Consejería que tenga atribuida las competencias en materia de fo-
mento del voluntariado, la función de promover el reconocimiento público de la labor realizada 
por las personas voluntarias.

En su virtud, con fecha 2 de noviembre de 2022, se ha publicado en el Diario Oficial de Extre-
madura núm. 210, el Decreto 131/2022, de 26 de octubre, por el que se regulan los Premios 
Extremeños al Voluntariado, derogando respectivamente, el Decreto 204/2010, de 5 de no-
viembre, por el que se crean los Premios Extremeños al Voluntariado Social y se convoca su 
concesión para el año 2010, y el Decreto 144/2013, de 30 de julio.

El artículo 1.3 del citado Decreto 131/2022, de 26 de octubre, establece que “Anualmente, 
por orden de la persona titular de la Consejería con competencias en materia de fomento del 
voluntariado, estos premios serán concedidos conforme al procedimiento establecido en el 
presente decreto”.

El Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación 
y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, crea la Consejería de Salud y Servicios Sociales, y le atribuye, 
en su artículo segundo, las competencias en materia de sanidad, dependencia y accesibilidad 
universal, así como las de infancia y familia, servicios sociales, migraciones, prestaciones 
sociales y las de consumo atribuidas a la anterior Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

Por su parte, mediante Decreto 235/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 
221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autóno-
mo Servicio Extremeño de Salud, le corresponde a la Secretaría General de Servicios So-
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ciales, Inclusión, Infancia y Familia la planificación, el desarrollo, la coordinación y el con-
trol de la ejecución de las políticas en materia de fomento del voluntariado y, en especial, 
las funciones de impulso, desarrollo y ejecución de las políticas de promoción del voluntariado.

Por lo expuesto, y en uso de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son confe-
ridas de conformidad con el artículo 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1.  La presente orden, conforme dispone el artículo 40.2 de la Ley 12/2019, de 11 de octubre, 
del Voluntariado de Extremadura, tiene por objeto convocar los Premios Extremeños al Vo-
luntariado 2024 con el objeto de reconocer y galardonar a las personas, físicas o jurídicas, 
que participen, desarrollen o se hayan distinguido en los programas de voluntariado en el 
marco del desarrollo y consolidación de los derechos sociales, económicos, culturales, am-
bientales, y demás establecidos en el artículo 10 de la citada ley.

2.  El otorgamiento de estos premios tiene carácter honorífico y no comportará dotación eco-
nómica alguna y consistirán en un reconocimiento público de la Junta de Extremadura a la 
persona física y jurídica galardonada mediante la entrega de una placa conmemorativa y 
de un certificado o diploma de reconocimiento.

3.  La convocatoria se regula en virtud de lo dispuesto en la Ley 12/2019, de 11 de octubre, 
del Voluntariado de Extremadura y el Decreto 131/2022, de 26 de octubre, por el que se 
regulan los Premios Extremeños al Voluntariado.

Artículo 2. Categorías o modalidades de los premios.

Se concederá un único premio en cada una de las siguientes modalidades o categorías:

 a)  Individual, para las personas físicas.

 b)  Colectiva, para las personas jurídicas.

Artículo 3. Candidaturas.

1.  Serán candidatas a los premios, en la modalidad individual, aquellas personas voluntarias 
que desarrollen su actividad y colaboren con entidades públicas o privadas, y que se hayan 
distinguido por su sobresaliente labor en la promoción o gestión del voluntariado.
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2.  Serán candidatas a los premios, en su modalidad colectiva, las entidades públicas o priva-
das que de manera continuada y eficaz desarrollen actividades o programas sociales o de 
interés general que comporten un compromiso a favor de la sociedad o de la persona, de 
carácter cívico, social, cultural, educativo, integrador, de cooperación para el desarrollo, 
deportivo y protección del medio ambiente, de protección civil o cualquier otra de natura-
leza análoga, a favor de los grupos vulnerables, a través del ejercicio de proyectos sociales 
normalizados en los que el componente voluntario asuma un especial protagonismo.

Artículo 4. Solicitantes.

1.  Podrán presentar candidaturas a los premios las personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, comprendidas en el artículo precedente a favor de terceros, que estén compren-
didos igualmente en el precepto anterior.

2.  La Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia y la Comisión de 
Valoración de los premios podrán presentar de oficio, para su incorporación a la convoca-
toria, las candidaturas de terceros que por su relevancia y méritos estimen convenientes. 

Artículo 5. Órganos competentes para la ordenación, instrucción, valoración, pro-
puesta y resolución.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de 
los premios será la Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia, 
que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, cono-
cimiento y comprobación de los datos y méritos en virtud de los cuales deba efectuarse la 
valoración y la propuesta de resolución.

     La Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia realizará una 
preevaluación de las candidaturas presentadas en la que se verificará el cumplimiento de 
las condiciones impuestas para ser merecedora de los premios y formulará a la Comisión 
de Valoración una propuesta provisional de las candidaturas, debidamente motivada. Asi-
mismo, en la misma propuesta provisional podrá incorporar, en su caso, las candidaturas a 
las que se refiere el artículo 4.2 anterior.

2.  El órgano competente para la valoración de las candidaturas y para la propuesta de reso-
lución de concesión de los premios será la Comisión de Valoración, que estará formada por 
el Consejo Extremeño del Voluntariado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto 131/2022, de 26 de octubre, que elevará la propuesta a la Consejera de Salud y 
Servicios Sociales.

3.  A la vista de la citada propuesta, la Consejera de Salud y Servicios Sociales procederá a 
dictar resolución de concesión de los premios en el plazo de dos meses contados desde la 
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fecha de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La resolución 
de concesión será igualmente publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

4.  Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra la misma 
recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Salud y Servicios Sociales, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, o bien ser impugnada directamente ante el 
orden jurisdiccional contencioso- administrativo, en la forma y plazos previstos en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 6. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1.  Las solicitudes de candidaturas se formalizarán en el modelo normalizado que figura como 
Anexo I incorporado a la presente orden, atendiendo a lo siguiente:

 a)  Las solicitudes deberán ser suscritas por una persona proponente principal e irán acom-
pañadas de al menos dos declaraciones de adhesión a la propuesta, según Anexo II, 
correspondientes a otras tantas personas físicas o jurídicas debidamente identificadas.

 b)  Las solicitudes, junto con la documentación que se relaciona en el apartado siguiente, 
se dirigirán a la Consejera de Salud y Servicios Sociales y podrán ser presentadas de la 
siguiente forma:

      Las personas solicitantes que sean personas físicas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, podrán optar entre las siguientes formas de 
presentación de solicitudes:

  —  A través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Ex-
tremadura (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf).

  —  En las oficinas del Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura establecido 
por Decreto 257/2009, de 18 de diciembre por el que se implanta un Sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 7, así 
como en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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      En todo caso, las personas jurídicas estarán obligadas a presentar las solicitudes, a tra-
vés del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 
(https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf), o en cualquiera de los 
registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

      A tal efecto, en la presentación de solicitudes por el Registro Electrónico General, las perso-
nas solicitantes, deberán disponer para la autentificación y para la firma electrónica de las 
mismas de certificado electrónico en vigor. En caso de no disponer del referido certificado 
electrónico en vigor, podrán obtenerlo en la siguiente dirección electrónica: 

     http://www.cert.fnmt.es/. 

      Los citados anexos I y II incorporados a la presente orden estarán a disposición de las per-
sonas físicas y jurídicas solicitantes en el portal web de la Junta de Extremadura. (http://
www.juntaex.es).

2.  Las propuestas de candidaturas deberán ir acompañadas junto con la solicitud de la docu-
mentación que se relaciona a continuación:

 a)  Informe, lo más completo posible, sobre los méritos que hacen de la persona propuesta 
como merecedora del honor y su trayectoria solidaria o promocional.

 b)  En caso de personas jurídicas, o cuando las personas físicas actúen por medio de re-
presentante, acreditación de la representación legal de la entidad solicitante, mediante 
poder suficiente. Cuando la persona solicitante no se oponga a su consulta, para la com-
probación de oficio del documento de representación legal por el órgano instructor, se 
deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en el punto 4 del Anexo I. En caso 
de que la solicitante se hubiera opuesto a la comprobación de oficio marcando la casilla 
correspondiente del punto 7 del Anexo I, se deberá aportar el documento acreditativo 
de la representación.

 c)  Copia del Documento nacional de identidad (DNI) como documentación acreditativa de 
la identidad de la persona física solicitante, cuando ésta presente la solicitud de forma 
presencial y no mediante certificado electrónico y se hubiera opuesto a la comproba-
ción de oficio por la Administración marcando la casilla correspondiente del punto 8 
del Anexo I. 

 d)  Declaraciones de adhesión de las personas físicas o jurídicas que apoyen la propuesta, 
según modelo normalizado que figura como Anexo II en la presente orden.
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3.  El plazo de presentación de candidaturas será de 10 días hábiles contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

4.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el seno de este proce-
dimiento se practicarán de la forma establecida en el artículo 40 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

     En el caso de las personas jurídicas y de las personas físicas que así lo hayan elegido en 
su solicitud, las notificaciones se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados 
a tal efecto, mediante comparecencia en la sede electrónica de la Junta de Extremadura, 
entendiéndose practicadas las notificaciones desde el momento en que se produzca el ac-
ceso a su contenido.

     Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, la persona solicitante recibirá un aviso en 
la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud, mediante el cual se le indicará 
que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado 
habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura. Excepcionalmen-
te, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá realizarse la notifica-
ción a través de medios no electrónicos.

Artículo 7. Criterios de valoración.

1.  Para la aprobación de las candidaturas, la Comisión de Valoración deberá tener en cuenta 
los siguientes criterios de valoración, que se deduzcan del informe mencionado en el artí-
culo 6.2.a), así como del conocimiento por parte del mismo de los méritos acreditados de 
los candidatos:

 —  Acreditación del compromiso social y solidario.

 —  Tiempo de permanencia y/o continuidad en la actividad voluntaria y promocional.

 —  Creatividad e innovación de los proyectos realizados.

 —  Promoción de la participación ciudadana en las entidades de voluntariado.

 —  Fomento de campañas de información y divulgación de las actividades voluntarias.

2.  Los premios podrán declararse desiertos si se considera que las candidaturas presentadas 
no reúnen méritos suficientes para ser galardonadas. 
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     En este caso, el Consejo Extremeño del Voluntariado formulará propuesta de resolución, 
elevando la misma a la Consejera de Salud y Servicios Sociales, que dictará resolución que 
pondrá fin a la vía administrativa. La resolución por la que se declaren desiertos los pre-
mios será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 8. Entrega de los premios.

La entrega de los Premios Extremeños al Voluntariado 2024 se realizará en un acto público 
de carácter institucional que se celebrará con motivo del Día Internacional del Voluntariado.

Disposición final. Efectos.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, se podrá interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Salud y Servicios 
Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la orden 
de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en los artículos 
10.1, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Mérida, 26 de septiembre de 2024.

La Consejera de Salud y Servicios 
Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA
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ANEXO I 
 
 
 
 
 
 
1 MODALIDAD A LA QUE SE PRESENTA LA CANDIDATURA 

 INDIVIDUAL (Persona física)  COLECTIVA (Persona jurídica) 

 
 

2 DATOS DE LA CANDIDATURA (Cumplimentar una solicitud por cada candidatura propuesta) 
Nombre / Entidad Apellidos NIF/DNI/NIE 

Dirección (vía, número, piso...): 

Municipio: Provincia: Teléfonos: 

 

E-mail: 

DATOS RELATIVOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN (Campo obligatorio): 
 
Correo electrónico: 

 
 

3 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA PROPONENTE DE LA CANDIDATURA 
Nombre y Apellidos / Entidad: NIF: 

Dirección (vía, número, piso...): 
 

C.P.:  

Municipio: 
 

Provincia: 
 

Teléfonos: 
 

Fax: 
 

 E-mail: 
 

DATOS RELATIVOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN (Campo obligatorio): 
 
Correo electrónico:  
 
 
 
 
 
 
 

 
Consejería de Salud y Servicios Sociales 
 
Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, 
Infancia y Familia 

SOLICITUD 
PREMIOS EXTREMEÑOS AL VOLUNTARIADO 

(Cumplimentar un formulario por candidatura) 
 

REGISTRO DE ENTRADA 
Buzón de destino n.º: 

A11030106-Servicio de Programas 
Sociales y Migraciones 
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4 DATOS DE LA REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA PROPONENTE 

 Adjunta el poder de la representación en formato pdf. 
NIF/NIE                             Primer Apellido                  Segundo Apellido              Nombre  

    
Teléfono                                                                             CSV de los poderes notariales 

  
 

 
5 RELACIÓN DE MÉRITOS ALEGADOS  

(A desarrollar en el Informe conforme se establece en el art. 5.4 a) del decreto por el que se 
regulan los premios extremeños al voluntariado) 

 
 
 
 

6 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

 Informe, lo más completo posible, sobre los méritos que hacen de la persona propuesta como 
merecedora del honor y su trayectoria solidaria o promocional.  

 Declaraciones de adhesión de las personas físicas o jurídicas que apoyen la propuesta. Anexo 
II. 

 Copia del Documento nacional de identidad de la persona física proponente, cuando ésta 
presente la solicitud de forma presencial y no mediante certificado electrónico. 

 

7 
DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA 
PROPONENTE 

Acreditación de la representación legal de la persona física o jurídica proponente (en el caso que la 
hubiera), mediante poder suficiente, indicando el Código Seguro de Verificación (CSV) del documento 
de representación legal. 
 
 ME OPONGO a que el órgano instructor recabe de oficio los documentos que acrediten la 

representación de la persona proponente, así como de las personas jurídicas que se adhieran a 
la propuesta, aportando la documentación junto con la solicitud. 

 

8 
DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA IDENTIDAD DE LA PERSONA FÍSICA 
PROPONENTE 

Acreditación de la identidad de la persona física proponente (DNI). 
 
 ME OPONGO a que el órgano instructor recabe de oficio la documentación acreditativa de la 

identidad de la persona física proponente, aportando copia del DNI junto con la solicitud. 
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9 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona firmante declara bajo su expresa responsabilidad ser ciertos cuantos datos figuran en la 
presente propuesta de candidatura, así como en la documentación adjunta, y acepta expresamente las 
normas de la convocatoria y del acto de concesión del premio. 

En …. a……. de ….… de 2024 

EL/LA PROPONENTE 

Fdo: …… 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud, dirigida a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales, se tratarán de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

RESPONSABLE 
del tratamiento 

Persona titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales. 
Dirección: Av. Valhondo s/n. Módulo 6, 2ª planta. 06800, Mérida (Badajoz). 
Teléfono de contacto: 924006012 
Dirección de correo electrónico: sg.servsociales@salud-juntaex.es  

FINALIDAD del 
tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la tramitación del 
expediente concesión de los premios extremeños al voluntariado, en virtud del 
Decreto por el que se regulan los Premios Extremeños al Voluntariado. 

LEGITIMACIÓN del 
tratamiento 

La base jurídica de la finalidad principal es el interés público o ejercicio de 
poderes públicos (art.6.1e) RGPD). 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 

de los datos 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al 
amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación 
del interesado con la Administración y se conservarán con fines de 
investigación histórica o fines estadísticos de acuerdo con la normativa vigente. 
Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa 
aplicable, los datos serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la 
normativa vigente. 

DESTINATARIOS 
de cesiones o 
transferencias 

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de 
datos. Sin embargo, lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u 
órganos de la Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o 
una Ley. 

DERECHOS de las 
personas 

interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que 
sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, 
los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o 
el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el 
interés público o ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su 
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derecho a la portabilidad de los datos que se traten de forma automatizada y 
que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el 
cumplimiento de un contrato. 

Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la 
limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos 
de acuerdo con la normativa vigente. 

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos 
derivados de su situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento 
de sus datos. 

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento 
(si fuera este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo haya otorgado. 

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 
tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y 
Modelos disponibles al efecto en el Portal de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Junta de Extremadura. 

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo 
interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).    

PROCEDENCIA 
de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras 
Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o 
mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos y otros 
sistemas electrónicos habilitados. 

Las categorías de datos que se tratan son: 

• Datos identificativos y/o comprobación de los méritos y de acreditación de
representación.

No se tratan datos especialmente protegidos. 

CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 
Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia 

Código UAD: A11030106 - Servicio de Programas Sociales y Migraciones 



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47417

ANEXO II 

DECLARACIÓN DE ADHESIÓN A LA PROPUESTA DE CANDIDATURA 

Don/ Doña________________________________________________________, con 

DNI/NIF núm. _______________, como representante legal de 
1__________________________________, con N.I.F. núm. __________, y con domicilio en 

________,  C/___________________________.      

DECLARO: 

Apoyar la candidatura propuesta para los Premios Extremeños al Voluntariado a favor de 

____________________________________________________2, con D.N.I/N.I.F. 

_____________, presentada por la persona proponente3 

_______________________________________________. 

Lo que manifiesto a efectos de cumplir el requisito del art. 6.2 d) de la Orden de __ de 

_______ de 2024, de la Consejera de Salud y Servicios Sociales, por la que se convoca los 

Premios Extremeños al Voluntariado 2024.  

En _________________________ a ___de______________ de 2024. 

Firmado: _____________ 

CONSEJERA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 

1  Nombre y Apellidos si la representada proponente es persona física o Nombre de la Entidad si es persona jurídica. 
2  Nombre y Apellidos si la candidata es persona física o Nombre de la Entidad si es persona jurídica. 
3  Nombre y Apellidos si la proponente es persona física o Nombre de la Entidad si es persona jurídica. 
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RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2024, de la Secretaría General de 
Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia, por la que se da publicidad 
a las subvenciones de concesión directa en materia de política social, en el 
ejercicio 2023, concedidas a entidades públicas y entidades privadas sin fines 
de lucro al amparo del artículo 32.1.a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2024063090)

El artículo 22.4.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, establece la posibilidad de conceder de forma directa, sin convocatoria 
previa, con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública. Conforme al citado artículo, el artículo 32.1.a) de esta ley, 
considera como supuestos excepcionales de concesión directa cuando, por razón de la espe-
cial naturaleza de la actividad a subvencionar, o las especiales características del perceptor, 
no sea posible promover la concurrencia pública y siempre que se trate de entidades públicas 
o entidades privadas sin fines de lucro. La concesión de estas subvenciones se instrumentará 
mediante resolución o convenio (artículo 32.2 de la citada ley).

Por su parte, el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, dispone que los órganos administrativos concedentes 
publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma, las subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito 
presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de 
la subvención. Igualmente, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, las subvenciones concedidas fuera de los 
procedimientos de concurrencia competitiva deberán publicarse en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura. 

Por todo ello, esta Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia, por 
delegación de la Secretaría General de la Consejería de Salud y Servicios Sociales mediante 
Resolución de 25 de septiembre de 2023 (DOE núm. 189, de 2 de octubre de 2023), una vez 
resueltas y notificadas las resoluciones de concesión directa de subvenciones a las entida-
des públicas que se indican a continuación, y en aplicación de los artículos 17 y 20 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, y del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo,

RESUELVO:

Único. Dar publicidad a las subvenciones de concesión directa en materia de política social 
que se relacionan en los anexos I y II, concedidas a entidades públicas y entidades privadas 
sin fines de lucro en el ejercicio 2023, al amparo del artículo 32.1.a) de la Ley 6/2011, de 
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23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con indicación 
del beneficiario, aplicación presupuestaria y proyecto de gasto de imputación, finalidad de la 
subvención, cantidad concedida y fecha de la resolución.

Mérida, 27 de septiembre de 2024.

La Secretaria General de Servicios Sociales, 
Inclusión, Infancia y Familia,

PD, Resolución de 25 de septiembre de 2023  
(DOE núm. 189, de 2 de octubre),

MARÍA TERESA ANGULO ROMERO



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47420

ANEXO I

Subvenciones concedidas con cargo a la aplicación presupuestaria 11003252B46000, Pro-
yecto de Gasto 20000780 (TE) denominado “Atención, prevención de la marginación e in-
serción del pueblo gitano” cofinanciado por el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y 
Agenda 2030, con cargo al crédito para proyectos de intervención social integral para la aten-
ción, prevención de la marginación e inserción del pueblo gitano - aplicación presupuestaria 
29.05.231F.453.01 “Plan de desarrollo gitano” (Acuerdo de 12 de mayo de 2023 del Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
por el que se fijan los criterios de distribución territorial y las cuantías resultantes entre las 
comunidades autónomas (excepto País Vasco y Navarra) y las ciudades de Ceuta y Melilla, del 
crédito destinado a la financiación en 2023 del Plan de Desarrollo Gitano).

Beneficiario NIF Finalidad
Cantidad 

concedida
Fecha de 
concesión

Instituto Municipal de Ser-
vicios Sociales (IMSS) del 
Ayuntamiento de Badajoz

P5601504C
Programa de Desarrollo 

Gitano
38.723,70 €

20 de diciembre 
de 2022

Ayuntamiento de Mérida P0608300J
Programa de Desarrollo 

Gitano
15.242,40 €

20 de diciembre 
de 2023

Ayuntamiento de Don Benito P0604400B
Programa de Desarrollo 

Gitano
9.552,60 €

20 de diciembre 
de 2023

Ayuntamiento de Zafra P0615800J
Programa de Desarrollo 

Gitano
4.315,20 €

20 de diciembre 
de 2023
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ANEXO II

Subvenciones concedidas con cargo a la aplicación presupuestaria 110030000/G/252B/48000, 
Fondo CAG0000001 y Proyecto de Gasto 20190037, denominado “Programas de Interés Ge-
neral para fines sociales”, de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2023.

Beneficiario NIF Finalidad
Cantidad 

concedida
Fecha de 
concesión 

Asociación

APOYAT
G-06043814

Financiación del programa “Vivienda de 
Incorporación Sociolaboral para mujeres 
sin hogar con problemas de conductas 

adictivas, con o sin hijos e hijas”.

79.981,07 € 25/05/2023

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2024, de la Secretaría General de 
Educación y Formación Profesional, por la que se nombra la Comisión de 
Valoración del XXIX Premio Joaquín Sama a la innovación educativa en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al año 2024. 
(2024063173)

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 29 de abril de 2024 (DOE n.º 90, de 10 
de mayo), por la que se convoca el XXIX Premio Joaquín Sama a la innovación educativa en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al año 2024, y a tenor de lo que 
se establece en el apartado segundo de su resuelvo séptimo,

RESUELVO:

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración del XXIX Premio Joaquín Sama a la 
innovación educativa a:

Presidenta: Dña. María Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación y Formación Pro-
fesional. 

Secretaria: Dña. María José García Díaz, Jefa de Servicio de Coordinación Educativa.

Vocales:

 —  Dña. María Gatón Lasheras, Jefa de Servicio de Ordenación Académica y Planificación de 
Centros Educativos.

 —  Dña. Ana Cobos Martínez, Servicio de Innovación, Formación del Profesorado y 
Emprendimiento.

 —  D. Manuel Acedo Ramos, Inspector General de Educación y Evaluación.

 —  Dña. Adela Rosa Lemus, Jefa de Servicio de Servicio de Inclusión y Atención a la 
Diversidad.

 —  D. Miguel Ángel Gil González, Jefe de Servicio de Plurilingüismo, Evaluación, Estadística 
y Gestión Administrativa Digital.

 —  D. José Carlos Martín Iglesias, Jefe de Servicio de Tecnologías de la Educación.

 —  Dña. Ana María Sierra Carmona, Directora del IES Sáenz de Buruaga de Mérida. 
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 —  Dña. Paula Machado Osado, Directora del CEIP Enrique Tierno Galván de Obando.

 —  D. Lucas Navareño Miura, Asesor Técnico Docente de la Secretaría General de Educación 
y Formación del Profesorado.

 —  Dña. Rocío Yuste Tosina, Profesora de la Facultad de Formación del Profesorado de la 
Universidad de Extremadura.

Mérida, 18 de septiembre de 2024.

La Secretaría General de Educación y 
Formación Profesional,

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Secretaría General de 
Educación y Formación Profesional, por la que se publica la parte dispositiva 
de la Resolución de 26 de septiembre de 2024, de la Consejera, por la que 
se modifica la autorización administrativa, por cambio de titularidad del 
centro docente privado "Instituto de Técnicas Dentales Fones", de Cáceres. 
(2024063082)

Concluido el expediente, iniciado a instancia de la representación de la titularidad para decla-
rar la modificación de la autorización administrativa en el centro docente privado denominado 
“Instituto de Técnicas Dentales Fones”, en la localidad de Cáceres, por cambio de titularidad, 
a tenor de lo previsto en el artículo 7 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre au-
torizaciones de Centros docentes privados para impartir enseñanzas de régimen general no 
universitarias procede por la presente dar cumplimiento a dicho mandato con la publicación 
de la parte dispositiva de la Resolución de 26 de septiembre de 2024, de la Consejera de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional, por la que se modifica la autorización administrativa, 
por cambio de la titularidad del centro docente privado “Instituto de Técnicas Dentales Fones”, 
de Cáceres, con el siguiente tenor literal:

RESUELVO:

Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa correspondiente al cen-
tro docente privado “Instituto de Técnicas Dentales Fones” de Cáceres, por cambio de la 
titularidad, pasando de ser titular del centro la sociedad limitada “Euro Hiperdental, SL” a ser 
titular la sociedad limitada unipersonal “Fones Formación, SLU”.

La situación del centro tras la presente autorización administrativa es la siguiente:

 Denominación genérica: Centro de Formación Profesional.

 Denominación específica: “Instituto de Técnicas Dentales Fones”. 

 Titular del centro: “Fones Formación, SLU”.

 Código: 10013562.

 Domicilio: Gil Cordero, 17. 

 Localidad: Cáceres.

 Provincia: Cáceres.

 Enseñanzas a impartir: Ciclo Formativo de Grado Superior “Higiene Bucodental”.
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 Capacidad: Dos unidades, 30 puestos escolares por unidad.

 Enseñanzas a impartir: Ciclo Formativo de Grado Superior “Prótesis Dental”.

 Capacidad: Dos unidades, 30 puestos escolares por unidad.

  Enseñanzas a impartir: Ciclo Formativo de Grado Superior “Higiene Bucodental”, modali-
dad semipresencial (60 puestos escolares).

Segundo. De conformidad con el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se considera necesario 
cumplimentar el trámite de vista y audiencia, al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos 
en cuenta otros hechos y alegaciones, que las aducidas por el interesado.

Tercero. La presente resolución surtirá efectos para el curso académico 2024/2025. El cen-
tro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión 
cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que señala esta resolución. 

Cuarto. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado 
podrá interponer potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Asimismo, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Mérida, 26 de septiembre de 2024.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA 
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, por la que se amplía 
el plazo de llamamiento de lista de espera prevista en la Resolución de 20 
de mayo de 2024 por la que se convoca el procedimiento de admisión y 
matriculación para cursar ciclos formativos de Grado Medio y Grado Superior, 
en modalidad presencial completa, en centros sostenidos con fondos públicos 
del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 
2024/2025. (2024063150)

Mediante la Resolución de 20 de mayo de 2024, de la Dirección General de Formación Profe-
sional, Innovación e Inclusión Educativa, se convoca el procedimiento de admisión y matricu-
lación para cursar ciclos formativos de Grado Medio y Grado Superior, en modalidad presencial 
completa, en centros sostenidos con fondos públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para el curso 2024/2025 (DOE núm. 100, de 24 de mayo).

Por su parte, la Orden de 9 de mayo de 2024 por la que se regula el procedimiento de ad-
misión y matriculación para cursar Grado D y E de Formación Profesional en las modalidades 
presencial, semipresencial y virtual en centros sostenidos con fondos públicos en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 93, de 15 de mayo) establece el pro-
ceso de admisión y matriculación para cursar ciclos formativos en régimen presencial que se 
imparten en centros sostenidos con fondos públicos, del ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura; se fijan las condiciones de acceso y los criterios de prioridad para primer y 
segundo curso, así como los modos de incorporación a los estudios de ciclos formativos desde 
las diferentes situaciones posibles de las personas interesadas.

De conformidad con la disposición final primera, “se faculta a la Dirección General competente 
en materia de Formación Profesional para la convocatoria y resolución de los procesos de ad-
misión en modalidad presencial y virtual de acuerdo con la presente orden, así como para la 
modificación, actualización o desarrollo en su caso de los anexos que acompañan a la misma”. 

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, debido a la necesaria adaptación 
a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 3/2022 de ordenación e integración de la Formación 
Profesional, contextualizada mediante el Real Decreto 659/2023 de 18 de julio, tiene previsto 
publicar una nueva resolución sobre la oferta modular en las próximas semanas, acorde a los 
mencionados textos legales. Con motivo de esto, y en función de las previsiones de publica-
ción de dicha resolución, resulta necesario adaptar el plazo habilitado para la matriculación de 
enseñanzas presenciales de formación profesionales por listas de espera, teniendo en cuenta 
que la oferta modular está ligada a dichas matriculaciones.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se considera necesario ampliar el plazo de matriculación 
por listas de espera.
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En su virtud, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

RESUELVO:

Ampliar el plazo para el llamamiento de lista de espera previsto en la Resolución de 20 de 
mayo de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Edu-
cativa, por la que se convoca el procedimiento de admisión y matriculación para cursar ciclos 
formativos de Grado Medio y Grado Superior, en modalidad presencial completa, en centros 
sostenidos con fondos públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
el curso 2024/2025 en el siguiente término:

 —  Se modifica el anexo I en lo relativo a la tabla de Lista de Espera a Primer Curso, que 
quedará de la siguiente forma:

LISTA DE ESPERA A PRIMER CURSO

ACTUACIONES FECHAS O PLAZOS ANEXOS

Información en Rayuela de lista de espera y fecha a partir 
de la cual se pueden presentar solicitudes de nuevas incor-
poraciones (adhesión) al final de las mismas en cada uno de 
los centros y ciclos.

19 septiembre al 15 de 
octubre

Anexo IX

Periodo de matriculación preferente para personas de lista 
de espera de Rayuela que en 2023/2024 hubieran estado 
matriculadas en el ciclo formativo en oferta modular parcial 
y que hayan mantenido la matrícula activa en ese ciclo for-
mativo y en ese centro educativo, para las vacantes surgidas 
en este periodo. Los centros podrán mecanizar matrículas 
hasta el 15 de octubre

Del 10 al 15 de octubre
Anexo VII

Anexo VIII

Fecha límite para la presentación de documentación que ha 
de ser cotejada

31 de octubre

Señala el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas que contra los acuerdos sobre ampliación de plazos o 
sobre su denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente contra la 
resolución que ponga fin al procedimiento.

Mérida, 30 de septiembre de 2024.

El Director General de Formación 
Profesional, Inclusión e Innovación 

Educativa,

PEDRO ANTONIO PÉREZ DURÁN

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
redistribución de los créditos de la convocatoria, para el ejercicio 2024, 
de las subvenciones previstas en la Línea I del Decreto 155/2022, de 21 
de diciembre, destinadas al desarrollo de acciones para la formación de 
cualificación y recualificación (reskilling/upskilling) de la población activa en 
sectores estratégicos, a ejecutar por empresas, agrupaciones de empresas y 
entidades sin ánimo de lucro. (2024063097)

BDNS(Identif.): 733922

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura n.º 
247, de 28 de diciembre de 2023, Extracto de la Resolución de 13 de diciembre de 2023, 
de la Secretaría General del SEXPE, por la que se aprueba la segunda convocatoria para el 
ejercicio 2024 de subvenciones destinadas al desarrollo de acciones para la cualificación y 
recualificación (reskilling/upskilling) de la población activa en sectores estratégicos, Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (Línea I), pudiendo consultarse el texto completo 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) con identificación n.º 733922 y en el 
Diario Oficial de Extremadura.

En el apartado quinto de la citada resolución de convocatoria, se consigna un crédito total 
por importe de 802.338,00 euros, con cargo a los créditos autorizados en el presupuesto de 
gastos del Servicio Extremeño Público de Empleo, en el proyecto de gasto 20230047 “Forma-
ción competencias emergentes RU”, fondo MR07C20I01, del ejercicio 2024, de acuerdo con la 
siguiente distribución por aplicaciones presupuestarias:

 —  Aplicación presupuestaria: 130080000G/242B/47000MR07C20I0120230047.

  Importe 561.637,00 €.

 —  Aplicación presupuestaria: 130080000G/242B/48000MR07C20I0120230047.

  Importe 240.701,00 €.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 39, apartados 3 y 4, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las variaciones que puedan 
producirse respecto a las aplicaciones presupuestarias inicialmente previstas en las convoca-
torias abiertas por concesión directa exige el anuncio del órgano que haya aprobado la convo-
catoria en el Diario Oficial de Extremadura relativo a la modificación efectuada.
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Por todo lo anterior se procede al anuncio de variación en la distribución de créditos previstos 
en el apartado quinto de la citada resolución de 13 de diciembre de 2023 de convocatoria, 
correspondiente al proyecto de gasto 20230047 “Formación competencias emergentes RU”, 
fondo MR07C20I01, del ejercicio 2024, por importe total de 802.338,00 euros, de manera 
que las aplicaciones presupuestarias y cuantías, según la clasificación económica prevista en 
la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024, serán las siguientes:

 —  Aplicación presupuestaria: 140130000G/242B/47000 MR07C20I0120230047.

  Importe 332.943,00 €.

 —  Aplicación presupuestaria: 140130000G/242B/48000 MR07C20I0120230047.

  Importe 469.395,00 €.

Mérida, 5 de septiembre de 2024.

El Secretario General del Servicio Extremeño 
Público de Empleo,

(PD, Resolución de 14 de septiembre de 2023  
DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

NICOLÁS MACÍAS MANZANEDO

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2024, del Rector, por la que se ejecuta 
el Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno por el que se aprueba el 
Reglamento del Archivo Universitario de la Universidad de Extremadura y se 
ordena su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. (2024063083)

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad de 
Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE de 23 de mayo de 2003), 
y en virtud de lo previsto en el artículo 15.j) del Reglamento de funcionamiento del Consejo 
de Gobierno, se ejecuta el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en sesión de 18 de 
julio de 2024, por el que se aprueba el Reglamento del Archivo Universitario de la Universidad 
de Extremadura. A tal efecto se dicta la siguiente,

RESOLUCIÓN:

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Universidad de Extremadura de 18 julio de 2024, por el que se aprueba el Reglamen-
to del Archivo Universitario de la Universidad de Extremadura.

Contra la presente resolución, que es definitiva, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, y en concordancia con las previsiones de Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, sin perjuicio de cualquier otro eventual recurso o 
reclamación que a su derecho conviniere.

Badajoz, 23 de septiembre de 2024.

El Rector,

PEDRO M. FERNÁNDEZ SALGUERO



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47431

REGLAMENTO DEL ARCHIVO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

(Aprobado por el Consejo de Gobierno el 18 de julio de 2024) 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

El presente Reglamento pretende ser la herramienta de carácter normativo que se encargue 
de regular la gestión del Archivo y de los documentos de la Universidad de Extremadura y 
establecer las medidas que permitan aplicar las técnicas adecuadas para el tratamiento de la 
documentación, así como sus condiciones de acceso, conservación y preservación. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, en la sesión celebrada el día 17 de 
diciembre de 2020, y al amparo de lo establecido en el artículo 202.3 de los Estatutos de la 
misma (Decreto 65/2003, de 8 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos de la Universi-
dad de Extremadura) aprobó la modificación de la relación de puestos de trabajo del personal 
de administración y servicios (funcionarios) aprobada por Resolución del Rector de 27 de 
mayo de 2020 (DOE núm. 123, de 26 de junio). En dicha modificación, se crea la Unidad de 
Archivo, Registro y Certificación, cuya dependencia funcional es de la Secretaría General y la 
dependencia orgánica de la Gerencia de la Universidad de Extremadura. Por tanto, el Archivo 
Universitario es parte integrante de dicha unidad. 

En virtud de lo expuesto, la Universidad de Extremadura, de conformidad con el artículo 87 de 
sus Estatutos, el Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 18 de julio de 2024, aprueba el 
presente Reglamento que establece la regulación del Archivo Universitario. 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objetivo. 

El Reglamento del Archivo Universitario de la Universidad de Extremadura es el marco general 
que regula la creación, recepción, tratamiento, uso y disposición de los documentos y datos 
generados por la Universidad de Extremadura en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 2. Fines. 

Son fines del Reglamento del Archivo Universitario los siguientes: 

1)   Garantizar la accesibilidad y la correcta difusión de los documentos de la Universidad de 
Extremadura. 

2)   Regular el tratamiento de los documentos generados por la Universidad de Extremadura. 

3)   Regular el modo de satisfacer las necesidades de información para una correcta gestión 
administrativa. 

4)   Establecer la forma en que se debe facilitar la documentación y la información necesaria 
para la investigación. 
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5)   Velar por la conservación y preservación de la documentación constitutiva del patrimonio 
documental de la Universidad de Extremadura. 

TÍTULO II. DE LA NATURALEZA, DEFINICIÓN, FUNCIONES Y  
ÁMBITO DEL ARCHIVO DE LA UNIVERSIDAD 

Artículo 3. Naturaleza y definición 

El Archivo Universitario de la Universidad de Extremadura constituye la memoria de la actua-
ción de la Institución desde su creación. 

Desde el punto de vista institucional, el Archivo Universitario es un órgano integrado en la 
Unidad de Archivo, Registro y Certificación, que sirve de apoyo a la docencia, la investigación 
y la gestión. Encargado de gestionar, conservar y difundir los documentos generados por la 
Universidad de Extremadura. 

Desde el punto de vista documental, es el conjunto de documentos de cualquier, formato o 
soporte material, producidos o reunidos en el desarrollo de las funciones y actividades de los 
diferentes miembros y órganos universitarios, organizados y conservados para la información 
y gestión administrativa, para la investigación y para la cultura. 

Artículo 4. Competencias 

Al Archivo Universitario le corresponden las siguientes competencias: 

1) Recibir, organizar y hacer accesible la documentación. 

2)   Elaborar los instrumentos de control, descripción y difusión adecuados para asegurar la 
correcta gestión y accesibilidad de la documentación. 

3)   Establecer las directrices del sistema archivístico de la Universidad. 

4)   Dotar de mayor eficacia y funcionamiento a la Administración de la Universidad, facilitando 
la documentación precisa para la resolución de los trámites administrativos y la toma de 
decisiones. 

5)   Facilitar el acceso y la consulta de la documentación a la comunidad universitaria, y a los 
investigadores, de acuerdo con el marco legal y normativo existente. 

6)   Establecer criterios y directrices sobre transferencias de documentación, selección, eli-
minación de documentos, y gestión documental, así como sobre cualquier otro aspecto 
relativo al tratamiento de la documentación. 
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7)   Establecer las directrices para la correcta ubicación física de la documentación y promover 
las condiciones idóneas que deben reunir las instalaciones necesarias para su utilización y 
seguridad. 

8)   Asesorar a las diferentes unidades de administración y servicios en todo lo que se refiere 
a la organización y tratamiento técnico de la documentación. 

9)   Desarrollar y participar en actividades de difusión del patrimonio documental de la Univer-
sidad y de apoyo a la docencia. 

10)  Encargarse de todas aquellas actividades que impliquen organización y tratamiento de la 
documentación que constituye el patrimonio documental de la Universidad. 

TÍTULO III. DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA. 

Artículo 5. Patrimonio Documental de la Universidad de Extremadura 

Forman parte del Patrimonio Documental de la Universidad de Extremadura los documentos 
de cualquier época generados, conservados o reunidos en el ejercicio de sus funciones, por: 

1.  Los órganos gobierno y de administración de la Universidad. 

2.  Las personas físicas al servicio de la Universidad en el ejercicio de su actividad administra-
tiva, docente e investigadora. 

3.  Los Departamentos, Institutos Universitarios, Centros Universitarios y otros servicios que 
tengan alguna vinculación con la Universidad de Extremadura, según se establezca en los 
correspondientes convenios. 

4.  Por los documentos generados por las instituciones que precedieron a la Universidad de 
Extremadura y que se integraron en el patrimonio documental en el momento de la crea-
ción de ésta 

5.  Las personas físicas o jurídicas, ajenas a la Universidad, que hagan donación o cesión de 
sus archivos, una vez que ésta haya sido aceptada. 

6.  Las instituciones culturales que sean creadas por los órganos de gobierno de la Universidad 

La documentación antes citada, por formar parte del patrimonio documental extremeño y 
español, está protegida, en especial por la Ley 16/85, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico 
Español, Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y la 
Ley 2/2007, de 12 de abril, de Archivos y Patrimonio Documental de Extremadura. 
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Quedan excluidos del Patrimonio Documental de la Universidad de Extremadura, los docu-
mentos producidos por miembros de la comunidad universitaria en el ejercicio de actividades 
privadas o profesionales, las obras de creación e investigación editadas y todas aquellas que, 
por su índole, formen parte del Patrimonio Bibliográfico. 

TÍTULO IV. ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL  
ARCHIVO UNIVERSITARIO 

Artículo 6. Estructura. 

Archivo Universitario de la Universidad de Extremadura, con sede en el campus de Badajoz, 
integrado en la Unidad de Archivo, Registro y Certificación, sirve de apoyo a la administración, 
la docencia y la investigación. 

Artículo 7. Organización. 

La organización de los archivos de la Universidad de Extremadura se constituirá como un sis-
tema integrado, único, cuyo órgano gestor es el Archivo Universitario. 

La coordinación y custodia del Archivo Universitario corresponde a la Secretaría General de la 
Universidad de Extremadura. 

La planificación y la dirección del Archivo Universitario corresponderá a la persona que osten-
te la Jefatura de la Unidad de Archivo, Registro y Certificación. 

Artículo 8. Configuración del Archivo de la Universidad de Extremadura. 

El Sistema Archivístico de la Universidad de Extremadura, a efectos de este Reglamento, es-
tará integrado por: 

 —  El archivo electrónico único. 

 —  El archivo de oficina o de gestión. 

 —  El archivo intermedio.

 —  El archivo histórico.

 —  Además de los distintos órganos consultivos, de comisiones asesoras y de trabajo que 
se crean para una eficaz gestión documental de la Universidad de Extremadura. 

El sistema archivístico delimitará las funciones y las relaciones entre los tipos de archivos y la 
documentación que contienen, sustentándose en un sistema de gestión documental integrado 
y corporativo. 
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Artículo 9. El archivo electrónico único. 

1.  De acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se crea el archivo electrónico único que 
mantendrá los documentos y expedientes electrónicos correspondientes a procedimientos 
finalizados, garantizando su autenticidad, integridad y conservación, así como su consulta 
a lo largo del tiempo. 

2.  El archivo electrónico único se regirá por la normativa vigente estatal y autonómi-
ca y por lo establecido en el Esquema Nacional de Seguridad y el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad. 

Artículo 10. Archivos de oficina o de gestión. 

1.  El archivo de oficina o de gestión reúne la documentación en trámite o sometida a continua 
utilización y consulta administrativa por los órganos de gobierno y las unidades adminis-
trativas y de servicios de la Universidad. 

2.  La custodia y conservación de los documentos existentes en estos archivos es responsabi-
lidad de los jefes de los Servicios de los que formen parte, quienes deberán designar una 
persona encargada de la clasificación, ordenación y seguimiento de los documentos, así 
como de su posterior transferencia al Archivo Universitario. Para ello, se tendrán en cuenta 
las directrices de carácter general y las prescripciones concretas que, cuando sea necesario 
y mediante acuerdo con las personas que ocupen las Jefaturas de los Servicios, establezca 
la persona responsable de archivos de la Unidad de Archivo, Registro y Certificación de la 
Universidad. 

3.  Los plazos de permanencia de la documentación serán establecidos en la valoración y re-
cogidos en el calendario de conservación de documentos de la Universidad. 

     Una vez pasado dicho periodo, la persona encargada del archivo de gestión será la respon-
sable de transferir la documentación del archivo de gestión al Archivo Universitario, según 
la normativa específica. 

Artículo 11. Archivo Universitario. 

El Archivo Universitario es la unidad que reúne, organiza y custodia todos los documentos 
de la Universidad que han sido transferidos por los archivos de gestión, una vez que han 
transcurrido los plazos establecidos por el calendario de conservación documental al Archivo 
Universitario. 

El Archivo Universitario de la Universidad de Extremadura cumplirá las funciones de archivo 
intermedio y de archivo histórico. 
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El archivo intermedio se encargará de recoger los documentos procedentes de los archivos 
de gestión cuando su consulta por los productores sea esporádica, pero seguirá siendo aún el 
soporte para la gestión administrativa de la Universidad, así como para los administrados que 
estén legítimamente interesados en consultar. 

Mientras dure su permanencia en este archivo se aplicará el expurgo y eliminación de aquella 
documentación que, habiendo perdido completamente su valor y su utilidad administrativa, 
no tenga valor histórico que justifique su conservación permanente de acuerdo con los plazos 
establecidos en el calendario de conservación de documentos. 

En su calidad de Archivo histórico, el Archivo Universitario conservará aquella documentación 
respecto a la que se haya determinado su conservación permanente al poseer valor históri-
co. En él se integrará, además, toda aquella documentación procedente de las instituciones 
existentes antes de la creación de la Universidad de Extremadura y cuyos fondos pasaron a 
formar parte del Patrimonio documental de la misma desde su creación. 

Igualmente, formará parte del mismo, toda documentación que reciba la Universidad de Ex-
tremadura por donación de particulares o sea adquirida por cesión, compra o cualquier otro 
sistema previsto en el ordenamiento jurídico. En este caso, el acto de adquisición extraor-
dinaria de documentación se formalizará mediante resolución motivada por el titular de la 
Secretaría General, previo el visto bueno del responsable del Archivo Universitario. 

Son funciones del Archivo Universitario: 

 a)  Dar soporte técnico adecuado a la implantación, desarrollo y mantenimiento de la ad-
ministración electrónica y, especialmente, al archivo electrónico único. 

 b)  Dar soporte técnico adecuado a la elaboración, la aplicación y el mantenimiento de los 
sistemas de gestión de la documentación administrativa activa, semiactiva, inactiva, 
confidencial y esencial, así como la implementación de los sistemas de gestión de los 
fondos de documentos originales científicos y docentes, garantizando la transferencia 
de documentos durante cada una de sus fases. 

 c)  Intervenir mediante la determinación de normas técnicas en la formación del personal 
responsable de los diferentes archivos de la Universidad, de acuerdo con las previsiones 
del plan de formación y perfeccionamiento del Personal de Administración y Servicios. 

 d)  El estudio y elaboración de las medidas necesarias para la coordinación interna con las 
diferentes unidades de la organización universitaria, en especial con la encargada del 
registro y con los creadores de los documentos. 
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 e)  Asegurar, siguiendo la legislación en materia de documentos de la Administración Públi-
ca, el acceso, la consulta y el préstamo de los documentos que custodia. 

 f)  Custodiar la documentación y garantizar el mantenimiento de los depósitos físicos y 
lógicos que la contienen con las medidas de seguridad adecuadas. Por razones de se-
guridad, y dado el carácter confidencial de ciertos documentos, los depósitos físicos del 
Archivo no se podrán compartir con ningún otro servicio o unidad, ni destinar a otros 
usos que no sean los derivados de la conservación y custodia de documentos; en todo 
caso, el acceso a los mismos no corresponderá a otro personal que al adscrito al Archivo 
Universitario. 

 g)  La cooperación de la Universidad de Extremadura en todos los ámbitos relacionados con 
los archivos y documentos. 

 h)  Fomentar la difusión del patrimonio documental de la Universidad de Extremadura. 

 i)  Todas aquellas otras funciones que los órganos de gobierno le encomienden y las que 
establece la legislación en materia de documentos y archivos. 

TÍTULO V. ARCHIVO Y GESTIÓN DOCUMENTAL DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA. 

Artículo 12. Definición. 

La Secretaría General, a propuesta de la persona responsable del Archivo Universitario, po-
drá disponer la creación de los órganos consultivos, de comisiones asesoras y de trabajo en 
aquello que esté relacionado con la gestión del patrimonio documental de la Universidad de 
Extremadura. 

Artículo 13. Composición de los grupos de trabajo, comisiones de asesoramiento y 
de consulta.

La composición de los grupos de trabajo, de asesoramiento y de consulta, así como cualquier 
otra comisión respecto a la gestión del patrimonio documental de la Universidad de Extre-
madura, estará integrado por aquellos miembros que se establezcan en su propia normativa 
específica de creación. 

Artículo 14. Funciones generales de la creación grupos de trabajo, comisiones de 
asesoramiento y de consulta. 

Los grupos de trabajo, comisiones de asesoramiento y de consulta que se creen tendrán con 
carácter general las siguientes funciones: 
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 a)  Asesorar sobre las actuaciones principales en el ámbito de la gestión de documentos y 
archivos de la Universidad. 

 b)  Sancionar las propuestas de identificación y valoración de las series documentales que 
le sean presentadas por el Archivo Universitario y que establecerán las decisiones de 
conservación o eliminación de cada serie documental y régimen de acceso a las mismas. 

 c)  Estudiar las propuestas de la calificación de documentos esenciales con el fin de adoptar 
las medidas de conservación y gestión más adecuadas. 

 d)  Informar al Consejo de Gobierno de las propuestas de modificaciones de este Regla-
mento. 

 e)  Cualquier otro tipo de cuestiones relacionadas con las funciones del Archivo Universita-
rio y gestión documental que le sean encomendadas por la persona que ocupe el cargo 
de Rector o Rectora o de la Secretaría General.

Artículo 15. Funcionamiento 

Los acuerdos de los grupos de trabajo, comisiones de asesoramiento y de consulta de Archivo 
y Gestión Documental en materia de valoración documental tendrán carácter normativo y su 
aplicación será de carácter general. Las resoluciones de la comisión se harán pública en la 
web del Archivo Universitario. 

TÍTULO VI. PROCESO TÉCNICO Y GESTIÓN DOCUMENTAL AL ARCHIVO UNIVERSITARIO  
DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA. 

Artículo 16. De la Gestión Documental. 

Las transferencias de documentación entre los diferentes archivos del sistema se realizarán 
de acuerdo con el procedimiento, plazos y calendario que se fijen en la normativa específica 
elaborada a tales efectos, de acuerdo con la legislación vigente. En cualquier caso, se podrán 
devolver a la unidad productora remitente aquellas transferencias de documentación que no 
se ajusten a la citada normativa. 

Como norma general, todos los documentos que se transfieran se enviarán ordenados y 
acompañados de su correspondiente relación de entrega. 

En el supuesto de que una unidad productora desaparezca del organigrama institucional sin 
que sus funciones sean asumidas por otra, la documentación que haya producido hasta su 
extinción se transferirá al archivo general sea cual sea su antigüedad. 
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El Archivo Universitario realizará estudios de identificación y valoración de series documentales 
de cara a proponer su eliminación o conservación, temporal o definitiva, íntegra o por mues-
treo, de los documentos administrativos de la Universidad de Extremadura. Para ello, contará 
con grupos de trabajo, comisiones de asesoramiento y de consulta, creados para tal fin. 

La eliminación de documentos se realizará de acuerdo con el procedimiento y calendario que 
se fijen en la normativa específica, elaborada a tales efectos, de acuerdo con la legislación 
vigente. 

Como norma general, en los archivos de gestión, se podrá eliminar la documentación de 
apoyo informativo, tanto de elaboración interna como externa, cuyo valor informativo haya 
caducado. Asimismo, se conservará solamente un ejemplar -original o copia, según proce-
da- de cada documento o expediente, eliminando las copias simples o múltiples, fotocopias 
o duplicados innecesarios, inútiles o repetitivos de documentos administrativos, quedando 
terminantemente prohibida la eliminación de cualquier otro tipo de documentos. 

Artículo 17. Del proceso técnico de los documentos. 

El Archivo Universitario establecerá la programación global de la organización y descripción 
documental que incluirá la elaboración de cuantos instrumentos de información, control y 
descripción se consideren convenientes. 

Son instrumentos normativos y técnicos básicos. el Reglamento del Archivo General, el Cua-
dro de Clasificación de Fondos Documentales del Archivo Universitario y los manuales de nor-
mas, instrucciones y procedimientos, elaborados para una eficaz gestión documental. 

Un instrumento esencial desde el punto de vista de la gestión es el calendario de conservación 
de documentos, que será desarrollada en una normativa específica. 

La documentación transferida al Archivo Universitario se controlará, en cada caso, mediante 
un Registro General de Transferencias y un Registro de Transferencias por Unidades Producto-
ras confeccionados a partir de las relaciones de entrega de documentación correspondientes. 

En el marco de la programación descriptiva global, se elaborará una base de datos de carácter 
descriptivo en la que se recoja la información necesaria para responder a las demandas de 
información de los usuarios y difundir los fondos del archivo universitario. 

TÍTULO VII. ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN 

Artículo 18. Derecho de acceso. 

1.  Se entiende por acceso la disponibilidad de los documentos para su consulta, mediante el 
procedimiento administrativo establecido. 



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47441

2.  Tendrán derecho a acceder a los documentos que constituyen el patrimonio documental de 
la Universidad: 

 a)  El personal de la Universidad en el ejercicio de sus funciones. 

 b)  Los titulares de la documentación que se desea consultar, así como aquellas personas 
que hayan sido autorizadas por ellos. 

 c)  El resto de los miembros de la comunidad universitaria, así como las personas ajenas 
a la misma que deseen realizar trabajos de investigación en el Archivo, siempre que 
se identifiquen debidamente para tener libre acceso a las instalaciones de consulta del 
Archivo, de acuerdo con lo que dispone la legislación vigente y una vez que se haya 
acordado su libre acceso. 

 d)  Cualquier ciudadano que solicite acceso de forma motivada, siempre que no implique 
ninguna vulneración de los derechos fundamentales y demás disposiciones legales apli-
cables.

3.  En cuanto a los fondos privados, la forma de acceso se regirá por las condiciones acordadas 
por las partes en los documentos de adquisición. 

4.  La autorización para el acceso a la documentación original estará en todo caso subordinada 
a que no se ponga en peligro su conservación. En consecuencia, el responsable del archivo 
establecerá los criterios de acceso cuando la consulta de los originales suponga riesgos 
para la conservación de los mismos. 

5.  La efectividad del derecho al acceso estará sometido al cumplimiento de las formalidades y 
controles administrativos derivados de la gestión del Archivo Universitario. 

6.  En supuestos extraordinarios (procesos de organización o restauración, obras, traslados, 
operaciones de desinfección, etc.) podrán establecerse temporalmente restricciones o con-
diciones especiales para la consulta de los fondos. 

Artículo 19. Acceso a los documentos. 

1.  El acceso a los documentos podrá llevarse a cabo: 

 a)  Mediante consulta en las instalaciones existentes al efecto en el Archivo Universitario. 
Esta forma de acceso tendrá carácter gratuito. Como norma general, las consultas se 
llevarán a cabo en las instalaciones del Archivo Universitario. 

 b)  A través de la entrega de copias, a cargo del solicitante. 
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2.  El acceso directo a los depósitos del Archivo Universitario está reservado exclusivamente a 
su personal. El personal que visite el Archivo Universitario de la Universidad de Extrema-
dura tendrá acceso libre exclusivamente a sus dependencias administrativas y a la sala de 
consulta. No se permitirá la entrada en la zona de acondicionamiento y depósito de los do-
cumentos, salvo en aquellas ocasiones en que excepcionalmente así lo autorice la persona 
responsable del Archivo Universitario 

Artículo 20. Consultas internas. 

Tendrán la consideración de consultas internas aquellas que sean efectuadas por las unidades 
administrativas y servicios de la Universidad de Extremadura, que generaron la documenta-
ción. La consulta por otras unidades administrativas o cualquier persona interesada, se so-
meterán a las normas generales y requerirán una solicitud por escrito dirigida al responsable 
del archivo afectado. 

Artículo 21. Limitaciones y excepciones al derecho de acceso a los documentos del 
artículo 5. 

1.  Además de aquellas limitaciones que estén impuestas por la legislación sobre régimen 
jurídico y procedimiento administrativo de aplicación a las Administraciones Públicas o por 
la legislación especial, el derecho de acceso a los documentos del artículo 5 no podrá ejer-
cerse cuando la información contenga datos que pueda afectar a los intereses generales de 
la Universidad de Extremadura. 

2.  Cuando la información afecte a la seguridad, honor o intimidad de las personas físicas, se 
requerirá el consentimiento expreso de los afectados o que transcurran veinticinco años 
desde el fallecimiento de las personas afectadas, si fuera conocida su fecha, o cincuenta 
años a partir de la fecha de los documentos si se desconoce la fecha de la muerte. 

Artículo 22. Horario y lugar de consultas. 

Las consultas se llevarán a cabo en las instalaciones habilitadas al efecto en el Archivo Univer-
sitario de la Universidad de Extremadura. El horario de atención a los usuarios será estableci-
do por la Unidad de Archivo, Registro y Certificación y que se hará público en el espacio web 
del Archivo Universitario, pudiendo ampliarse dependiendo del personal destinado a estas 
tareas. Las unidades y servicios interesados podrán obtener la documentación en préstamo 
en el caso de que sea necesaria para la tramitación o resolución de asuntos. 

Artículo 23. Solicitud de consulta. 

Para solicitar la consulta de los documentos deberá cumplimentarse un formulario para cada 
unidad documental. 
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El Archivo Universitario podrá establecer procedimientos de consulta, con el objetivo de ga-
rantizar el mantenimiento de la correcta organización interna de la documentación. 

Artículo 24. Responsabilidad de los usuarios. 

Los usuarios son responsables de la integridad de los fondos documentales mientras los con-
sulten. Queda prohibido el traslado de documentos fuera del espacio destinado a consulta, 
salvo que fuera específicamente autorizado mediante préstamo a los usuarios internos, o que 
se autorice la salida de documentos por razones legales o culturales. 

Artículo 25. El servicio de documentos. 

El servicio de documentos será efectuado exclusivamente por el personal del Archivo Univer-
sitario. 

Artículo 26. Procedimiento de consulta. 

El Archivo Universitario establecerá los procedimientos de consulta que considere necesarios 
para garantizar la correcta conservación de los documentos, no pudiendo ser consultada cada 
unidad documental por más de un usuario a la vez, salvo que se obtenga autorización especial 
para ello de la Secretaría General. 

En situaciones extraordinarias (procesos de organización o restauración, obras, traslados, 
operaciones de desinfección, etc.) podrán imponerse temporalmente restricciones o condicio-
nes especiales para la consulta de los fondos. 

Cuando el estado de conservación de los documentos no aconseje su manejo directo, se ex-
cluirán del servicio al público, debiendo habilitarse, en este caso, las medidas oportunas para 
facilitar las reproducciones que permitan su consulta. 

Artículo 27. Reproducción de documentos. 

1.  A efectos del presente Reglamento se entiende por reproducción de documentos al conjun-
to de técnicas y procedimiento de copia de los documentos que se encuentren en el Archivo 
Universitario de la Universidad de Extremadura. 

2.  El Archivo Universitarios proporcionará reproducciones de los documentos que le sean so-
licitados en la medida de su capacidad y de los medios técnicos disponibles. 

3.  La solicitud para la reproducción se realizará en la solicitud de consulta informando de que 
dicha característica. 
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4.  La reproducción de documentos para fines de investigación e información cultural estará 
limitada por la legislación vigente en materia de Archivos y Patrimonio Documental, así 
como la reguladora del Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo de las Administra-
ciones Públicas y la legislación especial. 

TITULO VIII. DEL PERSONAL DE ARCHIVO. 

Artículo 28. De las categorías del personal. 

El Archivo Universitario de la Universidad de Extremadura contará con personal adecuado y 
suficiente para asegurar el correcto cumplimiento de sus funciones. 

Las categorías del personal adscrito al Archivo General de la Universidad serán las que corres-
pondan según la legislación vigente. 

Artículo 29. Funciones de la Jefatura del Archivo Universitario. 

La persona que ostente la Jefatura de la Unidad de Archivo, Registro y Certificación de la Uni-
versidad de Extremadura, respecto al Archivo Universitario tendrá las siguientes funciones: 

1.  Diseñar el sistema archivístico de la Universidad y regular y planificar toda la actividad 
archivística. 

2.  Establecer directrices para el tratamiento técnico de los documentos. 

3.  Elaborar normas y reglas de funcionamiento, así como los instrumentos de descripción y 
difusión necesarios para asegurar la correcta gestión y accesibilidad a la documentación. 

4.  Intervenir en el estudio y selección de la aplicación informática; al igual que efectuar el 
seguimiento y las mejoras de su implantación. 

5.  Diseño y actualización del cuadro de clasificación de la documentación. 

6.  Controlar la implantación del sistema de gestión documental en los archivos de gestión, 
efectuando el seguimiento y su evaluación. 

7.  Establecer la valoración y expurgo de la documentación, así como en la elaboración y apli-
cación del calendario de conservación y eliminación. 

8.  Establecer de los instrumentos de descripción de la documentación, así como la supervisión 
del acceso en línea y la atención a usuarios remotos. 

9.  Proponer el calendario de transferencias y supervisar sus operaciones. 
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10.  Coordinar la organización y las actuaciones en los depósitos del archivo universitario y 
supervisar sus condiciones ambientales. 

11.  Establecer criterios de preservación de los documentos en distintos soportes y proponer 
medidas para garantizar su adecuación. 

12.  Organización e impartición de la formación de usuarios. 

13.  Estudiar y proponer métodos para la gestión de documentos y archivos electrónicos. 

14.  Dirigir el Archivo Universitario, administrar los recursos de que dispone y redactar la Me-
moria anual. 

15.  Supervisar el funcionamiento de los archivos de gestión y asegurar la adecuada disposi-
ción de los documentos en el Archivo Universitario, aplicando la legislación vigente sobre 
acceso a la documentación. 

16.  Elevar a la Gerencia la propuesta de plantilla y la distribución del personal adscrito al Ar-
chivo Universitario de la Universidad de Extremadura. 

17.  Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas de conformidad con la legislación vigente. 

TÍTULO IX. DEL RÉGIMEN ECONÓMICO. 

Artículo 30. Presupuesto. 

El Archivo Universitario de la Universidad de Extremadura contará con los bienes materiales y 
con las dotaciones presupuestarias adecuadas para el desempeño de sus funciones, conforme 
a lo dispuesto en el presupuesto general de la Universidad. 

TÍTULO X. INFRACCIONES Y SANCIONES. 

Artículo 31. Incumplimiento del Reglamento. 

Las cuestiones de responsabilidad que pudieran derivarse por incumplimiento de lo regulado 
en el presente Reglamento, por mal uso, negligencia o daños que se ocasionen al patrimonio 
documental de la Universidad de Extremadura, tanto frente a los integrantes de la comunidad 
universitaria como a terceros, se resolverán de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
de aplicación en cada caso. 

TÍTULO XI. REFORMA DEL REGLAMENTO. 

Artículo 32. Procedimiento. 

La iniciativa para la reforma del presente Reglamento se llevará a cabo a propuesta de la Se-
cretaría General, debiendo elevarse al Consejo de Gobierno. La propuesta de reforma deberá 
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obtener para prosperar el voto favorable de la mayoría simple de los miembros del Consejo 
de Gobierno y entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

DISPOSICIONES ADICIONALES. 

Primera. El personal del Archivo Universitario, como el resto de empleados públicos, deberá 
mantener la discreción oportuna con respecto a la información a la que tiene acceso, tal y 
como se establece en la legislación vigente. 

DISPOSICIONES FINALES. 

Primera. Se faculta a la personal titular de la Secretaría General para dictar cuantas instruc-
ciones sean precisa para el desarrollo del presente Reglamento. 

Segunda. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
DOE. 

 

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2024 por el que se da publicidad a la 
actualización de los importes de las indemnizaciones para el personal laboral 
al servicio de la Junta de Extremadura. (2024081575)

Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el año 2024 (en adelante LPGCAEx para 2024) en su título II “De los gastos 
de personal y otros costes”, capítulo I “De los regímenes retributivos”, artículo 14 “Variación 
general de retribuciones”, apartado 1, autorizaba un incremento de las retribuciones íntegras 
del personal de la Asamblea de Extremadura, de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma y de sus Organismos Autónomos, Universidad y demás entes en los términos permitidos 
por el Estado con respecto de los niveles aprobados para el ejercicio 2023.

El artículo 15 de citado texto legal dispone la misma variación para la cuantía de los conceptos 
retributivos a que tienen derecho durante el año 2024 la Presidenta, el resto de miembros 
del Consejo de Gobierno, los Altos Cargos y asimilados de la Junta de Extremadura, del Pre-
sidente del Consejo de la Juventud de Extremadura y el Director General de la Corporación 
Extremeña de Medios Audiovisuales CEXMA, así como la correspondencia del régimen re-
tributivo del Interventor o Interventora General de la Junta de Extremadura, del Letrado o 
Letrada General de la Junta de Extremadura, del Secretario o Secretaria General de Igualdad 
y Conciliación y el del Director o Directora Gerente del Servicio Extremeño de Salud con las 
retribuciones de los Consejeros de la Junta de Extremadura.

Como en períodos anteriores, en este caso a través de su disposición final tercera, la aludida 
ley habilita al Consejo de Gobierno para adaptar las tablas retributivas resultantes, que figu-
ran en ella reflejadas, a los incrementos que permita el Estado. La misma disposición final, en 
su punto 2, autoriza a la persona responsable, en cada ámbito de la gestión de política retri-
butiva y de la nómina del personal, a aprobar y publicar en el “Diario Oficial de Extre madura”, 
sin perjuicio de su inserción en otros medios de difusión, las tablas retributivas que afecten 
a su ámbito de nómina de personal, así como dictar mediante resolución las instrucciones 
necesarias para su desarrollo e interpretación.

En este orden de cosas, mediante el Real Decreto Ley 4/2024, de 26 de junio, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales 
derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en 
materia fiscal, energética y social (en adelante RD-ley), publicado en el Boletín Oficial del 

V
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Estado de 27 de junio de 2024, previa deliberación del Consejo de Ministros en reunión de 
25 de junio de 2024, se aprobó un incremento global máximo del 2% para las retribuciones 
del personal al servicio del sector público, respecto de las vigente a 31 de diciembre de 2023. 

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 16 de julio de 
2024, se acordó efectuar el incremento indicado a tenor de las referidas normas jurídicas, el 
cual también resulta de aplicación para las indemnizaciones por jubilación anticipada, falleci-
miento e incapacidad permanente absoluta contenidas en los artículos 28 y 29 del V Convenio 
Colectivo, del personal laboral de la Junta de Extremadura.

La actualización de sus importes ha tenido lugar mediante Resolución de 25 de septiembre de 
2024 de este centro directivo. 

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el resuelvo segundo de la citada 
resolución, de conformidad con las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico, esta 
Dirección General, da publicidad a la actualización de los importes de las indemnizaciones 
por jubilación anticipada, fallecimiento e incapacidad permanente absoluta contenidas en los 
artículos 28 y 29 del V Convenio Colectivo del personal laboral de la Junta de Extremadura, 
que permanecerán expuestos en el Portal del Empleado Público, en la siguiente dirección de 
Internet http://portalempleado.gobex.es.

Mérida, 27 de septiembre de 2024. El Director General de Función Pública, DOMINGO JESÚS 
EXPÓSITO RUBIO.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2024 por el que se someten a información 
pública el proyecto de explotación, el estudio de impacto ambiental y el plan 
de restauración de la solicitud de aprovechamiento del recurso de la Sección 
A) de la Ley de Minas denominado "La Bazagona IV", expte. n.º 10A00648-
00, en el término municipal de Malpartida de Plasencia (Cáceres).(2024081567)

Con fecha 22 de agosto de 2023, se presentó por la entidad Tiétar Bazagona Áridos y Trans-
portes, SL, solicitud de aprovechamiento del recurso de la Sección A) de la Ley de Minas de-
nominado “La Bazagona IV”, número de expediente 10A00648-00, en el término municipal de 
Malpartida de Plasencia (Cáceres).

Para dar cumplimiento al artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, al artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como al artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 
12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y re-
habilitación del espacio afectado por actividades mineras, se comunica al público en general 
que el proyecto de explotación, el estudio de impacto ambiental y el plan de restauración de la 
solicitud de aprovechamiento del recurso de la Sección A) de la Ley de Minas denominado “La 
Bazagona IV”, expte. n.º 10A00648-00, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura, en las dependencias del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera 
situadas en la avenida Clara Campoamor, n.º 2, 3.ª planta, de Cáceres, en horario de 09:00 
a 14:00 horas de lunes a viernes, así como en la página oficial del Sistema de Información 
Geológico Minero de Extremadura (http://sigeo.juntaex.es), Sección de Información Pública.

El proyecto se incluye dentro del anexo IV “Proyectos sometidos a la evaluación ambiental 
ordinaria”, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, y en el grupo 2, epígrafe a), del anexo I de la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental, siendo los datos generales del mismo los siguientes:

Actividad y objeto Extracción de áridos para el abastecimiento de obras de la zona

Promotor Tiétar Bazagona Áridos y Transportes, SL

Localización zona de explotación
Parcelas 66 y 73 del polígono 35 del término municipal de Malpar-
tida de Plasencia (Cáceres)

Coordenadas UTM 

Huso 29 (ETRS89)
X = 765.203 Y = 4.424.106
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Acceso

Partiendo desde la salida 29 de la autovía EX-A1 (sentido Plasencia-
Navalmoral de la Mata), giraremos a la derecha para coger la carre-
tera EX-389. Tras recorrer 300 m tomaremos la carretera EX-108 
girando a la izquierda. A continuación, recorreremos 850 m, y en 
la rotonda, cogeremos la tercera salida siguiendo por EX-108. Tras 
400 m nos encontraremos una nueva rotonda, donde habrá que 
tomar la segunda salida para continuar por la misma carretera EX-
108. Después de recorrer 1,6 km, se girará a la derecha para coger 
un camino de tierra que continuaremos unos 400 m, en ese punto 
encontraremos un cruce y giraremos a la derecha. Tras seguir 1,15 
km. llegaremos a la entrada de las parcelas dónde se pretende rea-
lizar el aprovechamiento, que se situarán a la izquierda de nuestra 
posición.

Superficie afectada por la Sec-
ción A)

85.674 m2

Superficie afectada por la explo-
tación

72.143 m2

Número de frentes 1

Número de bancos 1

Altura media del banco 6 m

Volumen de explotación 229.732 m3

Periodo de explotación 12 años

Infraestructuras, instalaciones y 
equipos

Una retroexcavadora y una pala cargadora. No hay instalaciones 
auxiliares

Uso propuesto para la restaura-
ción final

Agrario (pastos)

Instalación de residuos mineros Ninguna

Propuesta de resolución al plan de restauración: a la vista de la documentación aportada por 
el interesado, el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera propone resolución 
favorable al plan de restauración presentado, sin perjuicio de las alegaciones que pudieran 
ser presentadas en el periodo de información pública, y de los informes o condicionados que 
pudieran presentar los organismos consultados.

El público interesado podrá presentar sus observaciones, alegaciones y consultas, dentro del 
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, ave-
nida Clara Campoamor, n.º 2, 3.ª planta, de Cáceres, por cualquiera de los medios que a tal 
efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las Administraciones Públicas.
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El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización administrativa del apro-
vechamiento de recurso de la Sección A), así como para autorizar el plan de restauración es 
el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera. El órgano competente para formular 
la declaración de impacto ambiental es la Dirección General de Sostenibilidad, Paseo de Roma, 
s/n., en Mérida.

El procedimiento de participación pública es el establecido en los artículos 6.5 del Real Decre-
to 975/2009, de 12 de junio, el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, y artículo 36 de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Cáceres, 23 de septiembre de 2024. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 25 de septiembre de 2024 por el que se publica la resolución 
de desestimación de solicitud de ayuda a la mejora y modernización de las 
explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para 
hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para 
el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de 
diciembre.(2024081572)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del referido decreto.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Previo estudio, comprobación y valoración de la solicitud presentada, se emite Resolución del 
Director General de Política Agraria Comunitaria de desestimación de la solicitud. Se informa 
que podrán conocer dicha resolución a través de la notificación individual tramitada mediante 
la plataforma LABOREO. 

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada 
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a 
través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan 
de certificado digital o DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 25 de septiembre de 2024. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO 
JESÚS PI PÉREZ.
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica la resolución de desestimación de solicitud 
de ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Me-
jora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación 
de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el 
ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre

CIF/NIF NOMBRE

***1060** JULIO JOSE GONZÁLEZ CIDONCHA

***1635** ALFREDO PRIETO GUTIERREZ

***5129** SERGIO MIGUEL GARCÍA LÓPEZ
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ANUNCIO de 27 de septiembre de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Soterramiento de un tramo de la 
LAMT, de 13,2 kV, 4858-03 "Riegos Alagón" de la STR "Montehermoso", entre 
los apoyos 7200 y 7202 de la misma (gravera Áridos Montehermoso), en el 
término municipal de Valdeobispo (Cáceres)". Expte.: AT-9617.(2024081583)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Soterramiento de un tramo de la LAMT, de 13,2 kV, 4858-03 
“Riegos Alagón” de la STR “Montehermoso”, entre los apoyos 7200 y 7202 de la misma 
(gravera Áridos Montehermoso), en el término municipal de Valdeobispo (Cáceres).

2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3.  Expediente/s: AT-9617.

4.  Finalidad del proyecto: Mejorar el suministro eléctrico de la zona y mejorar las condiciones 
de seguridad.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

    Soterramiento de un tramo de la LAMT “Riegos Alagón”.

    LSMT-L1: Entre nuevo apoyo A1 bajo la L-“Riegos Alagón” y nuevo CS. Longitud: 0,225 km.

    LSMT-L2: Entre nuevo CS y apoyo 7202 de la L-“Riegos Alagón”. Longitud: 0,147 km.

 —  Longitud total de conductor: 0,372 km. 

 — Tensión de servicio: 13,2 kV. 

 — Tipo de línea: Subterránea en simple circuito. 

 — Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 kV 3x(1x240) mm2.

 —  Emplazamiento: Parcelas privadas (polígono 14 – parcelas 5001, 5002 y 5233 – Vega 
de la Barca), según planos y RBD.
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 Nueva LSMT particular. 

 — Alimentación a CT cliente “Gravera” n.º 140353920 desde nuevo CS.

 — Longitud total de conductor: 0,048 km. 

 — Tensión de servicio: 13,2 kV 

 — Tipo de línea: Subterránea en simple circuito. 

 — Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 kV 3x(1x240) mm2.

     Nuevo centro de seccionamiento de superficie en edificio prefabricado tipo EPSSI-24 con 2 
celdas de línea + 1 celda de protección + 1 de servicios auxiliares.

 —  Emplazamiento: Parcela privada (polígono 14 – parcela 5002 – Vega de la Barca), según 
RBD.

    Otras actuaciones:

 —  Desmontaje del tramo de la LAMT “Riegos Alagón” entre el nuevo apoyo A1 a instalar y 
el apoyo existente 7202 (a mantener) en una longitud de 0,241 km, así como el apoyo 
intermedio 7201 existente y desmontaje del tramo de la LAMT particular que parte del 
citado apoyo 7201 y un apoyo existente de la misma y que alimenta actualmente al CT 
cliente “Gravera”.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:
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En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 27 de septiembre de 2024. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del plazo del trámite de audiencia e información 
pública sobre el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones para la financiación de programas de interés 
general para atender fines de interés social, con cargo a la asignación 
tributaria del 0,7% de los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y 
sobre Sociedades a gestionar por la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y se aprueba la primera convocatoria 2024.(2024063089)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66, apartados 3 y 4, de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
una vez elaborado el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones para la financiación de programas de interés general para atender fines de inte-
rés social, con cargo a la asignación tributaria del 0,7% de los Impuestos sobre la Renta de las 
Personas Físicas y sobre Sociedades a gestionar por la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y se aprueba la primera convocatoria 2024, afectando el contenido de la norma proyectada 
a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y aconsejándolo la naturaleza de la 
disposición, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Primero. La apertura del trámite de audiencia e información pública por un plazo de siete 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el 
Diario Oficial de Extremadura, con la finalidad de que los ciudadanos, organizaciones y asocia-
ciones que así lo consideren puedan examinar el texto del proyecto de decreto de referencia 
y formular las alegaciones o propuestas que estimen oportunas, por cualquiera de los medios 
que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas o a través de la siguiente dirección de correo electró-
nico: sg.servsociales@salud-juntaex.es. 

El sometimiento al trámite abreviado viene justificado mediante Resolución de 26 de septiem-
bre de 2024, de esta Secretaría General, por la que se acuerda la tramitación abreviada del 
trámite de audiencia e información pública.

Segundo. El horario y lugar de presentación del proyecto de decreto a que se refiere este 
anuncio será, durante los días señalados, de 10:00 a 14:00 horas, en las dependencias de la 
Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia de la Consejería de Sa-
lud y Servicios Sociales, sita en la calle Antonio Rodríguez Moñino, 2 A, de Mérida (Badajoz).
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Asimismo, el proyecto de decreto estará a disposición de los interesados en el Portal de Trans-
parencia de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección de internet:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-syss 

Mérida, 26 de septiembre de 2024. La Secretaria General de la Consejería de Salud y Servi-
cios Sociales, M.ª DEL PILAR NOGALES PEROGIL.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE HERVÁS

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2024 por el que se da publicidad a la 
aprobación de las bases y la convocatoria para la provisión del puesto de 
Agente de la Policía Local, por el sistema de movilidad, mediante un concurso 
de méritos. (2024081573)

Resolución de Alcaldía, de fecha 05/09/2024, del Ayuntamiento de Hervás por la que se 
aprueban las bases y la convocatoria para la provisión del puesto de Agente de la Policía Local 
por sistema de movilidad, mediante un concurso de méritos.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 05/09/2024, las bases y la convo-
catoria para la provisión del puesto de Agente de la Policía Local, por el sistema de movilidad, 
mediante un concurso de méritos, se abre el plazo de presentación de solicitudes que será 
de 20 días hábiles a contar del siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Durante dicho plazo el expediente podrá ser 
examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen 
las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://hervas.sedelectronica.es].

Las bases que rigen la convocatoria de la provisión de puestos referenciada aparecen ín-
tegramente publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres núm. 176, de 11 de 
septiembre de 2024. 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://hervas.sedelectronica.es] y, en el tablón de anuncios. 

Hervás, 19 de septiembre de 2024. La Alcaldesa-Presidenta, GLORIA DE LOS SANTOS VIZ-
CAÍNO MARTÍN.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MAJADAS

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2024 sobre aprobación provisional de la 
modificación puntual n.º 4 del Plan General Municipal. (2024081579)

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 26 de septiembre de 2024, apro-
bó provisionalmente la modificación puntual n.º 4 del Plan General Municipal, adoptando el 
siguiente acuerdo:

  “Primero. Aprobar provisionalmente la modificación n.º 4 del Plan General Municipal de 
Majadas.

  Segundo. Someter a información pública la aprobación provisional de la modificación n.º 4 
del Plan General Municipal durante un periodo de 45 días hábiles, mediante publicación en 
el DOE y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Majadas.

  Tercero. Remitir a la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Extremadura la modificación puntual n.º 4 del Plan General Municipal de Majadas 
aprobada provisionalmente para su aprobación definitiva”.

Aprobada provisionalmente la modificación puntual n.º 4 del Plan General Municipal, se so-
mete a información pública durante un periodo de 45 días hábiles, mediante publicación en el 
DOE y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Majadas.

Toda la documentación aprobada provisionalmente podrá ser consultada durante el periodo 
de información pública en la oficina técnica de este Ayuntamiento, así como en la sede elec-
trónica del Ayuntamiento de Majadas en la siguiente dirección:

 https://majadas.sedelectronica.es

Lo que se hace público para general conocimiento.

Majadas, 27 de septiembre de 2024. El Alcalde, ANICETO GONZÁLEZ SÁNCHEZ.

• • •
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CONSORCIO CIUDAD MONUMENTAL DE MÉRIDA

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2024, de la Dirección del Consorcio, 
por la que se convocan pruebas selectivas, por turno de ascenso, para cubrir 
puestos de trabajo vacantes en la categoría de Auxiliar de Arqueología, 
pertenecientes al Grupo IV. (2024063088)

El V Convenio Colectivo para el personal laboral de la Junta de Extremadura, aplicable al 
personal laboral de este Consorcio, prevé en su artículo 15.2 la celebración de un turno de 
ascenso en el que se oferten las plazas que se encuentren vacantes.

El Consejo Rector del Consorcio, en reunión de fecha 21 de diciembre de 2023, ha aprobado 
previamente la celebración de las presentes pruebas selectivas para cubrir determinados 
puestos de trabajo vacantes en el marco de la Oferta de Empleo Público para 2024.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el V Convenio Colectivo del Personal La-
boral de la Junta de Extremadura, y en uso de las competencias que me están atribuidas en 
los Estatutos, he resuelto convocar pruebas selectivas por turno de ascenso, con sujeción a 
las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA:

Primera. Objeto de las pruebas selectivas.

1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir los siguientes puestos de trabajo vacantes:

Número de puestos de trabajo Grupo Categoría

3 IV Auxiliar de Arqueología

     De acuerdo con los requisitos y demás características que para cada puesto figuran en la 
relación de puestos de trabajo, que se indican a continuación:

Cód. Denominación Ubic.
H
O
R

Esp.
Car.

P
R

G
R

N
I
V

Categoría Titulación Req. Otros

 24 Aux. Arqueología Mérida C IV 16
Aux. Arqueo-

logía
Graduado 
Escolar

 41 Aux. Arqueología Mérida C IV 16
Aux. Arqueo-

logía
Graduado 
Escolar

 60 Aux. Arqueología Mérida C IV 16
Aux. Arqueo-

logía
Graduado 
Escolar
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2.  La presente convocatoria se regirá, además de por lo establecido en estas bases, por lo 
dispuesto en el V Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta de Ex-
tremadura, publicado por Resolución de 13 de julio de 2005, en el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en la Ley 13/2015 de 8 de abril, de Función Pública de Extre-
madura, y en el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 
de diciembre.

     Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombre, 
así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la 
Violencia de Género en Extremadura.

3.  Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de Internet en la siguiente dirección:

 https://empleo.consorciomerida.org 

     Además, a efectos informativos, se hará público, en la misma dirección de Internet y en los 
tablones de anuncios del Consorcio, la relación provisional y definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos, provisional y definitivamente, la relación de aprobados de cada ejercicio 
y definitivamente, las relaciones de aprobados de cada ejercicio y la puntuación de la fase 
de concurso de méritos.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1.  Los participantes, trabajadores fijos al servicio del Consorcio de la Ciudad Monumental de 
Mérida, deberán reunir los requisitos y condiciones generales exigidos en esta convocato-
ria, así como los requisitos que se especifican para cada uno de los puestos de trabajo a 
los que opten, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, y man-
tenerlos durante la totalidad del proceso. La Dirección del Consorcio comprobará de oficio 
su concurrencia.

2.  Podrán participar los trabajadores fijos del Consorcio siempre que hayan permanecido 
como laborales fijos en la Categoría Profesional y Especialidad desde la que participan un 
mínimo de dos años.

     En las presentes pruebas, por acuerdo del Comité de Empresa con la Dirección del Consor-
cio, se acuerda eximir a los aspirantes del requisito de titulación académica establecido en 
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el V Convenio para los trabajadores del Grupo Profesional IV, al no considerarse necesario 
para el desempeño del puesto por parte de los trabajadores del Consorcio que pueden 
participar en estas pruebas.

3.  Los participantes, además de reunir los requisitos señalados en los apartados 1 y 2 de la 
presente base, se han de encontrar en alguno de los siguientes supuestos:

 a)  Pertenecer a una Categoría Profesional y Especialidad encuadrada en el mismo Grupo, 
al de aquélla a la que se pretende acceder.

 b)  Pertenecer a una Categoría Profesional y Especialidad encuadrada en el Grupo inmedia-
tamente inferior al de aquélla a la que se pretende acceder.

4.  Los interesados sólo podrán aspirar a integrarse, mediante su participación en el presente 
turno de ascenso, en otra Categoría Profesional y Especialidad en la que existan puestos 
vacantes, los mismos figuren como tales en el apartado 1 de la base primera de esta con-
vocatoria y siempre que cumplan con los requisitos que se establecen en la presente base. 
Los puestos de trabajo se adjudicarán a los aspirantes que obtengan el ascenso mediante 
el procedimiento de selección establecido en estas bases, atendiendo al orden de puntua-
ción total obtenida.

5.  Todos los requisitos establecidos en las bases deberán cumplirse en el momento de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerse durante el proceso selectivo.

Tercera. Solicitudes.

1.  Los trabajadores fijos que deseen formar parte en las pruebas selectivas, formularán su 
solicitud con arreglo al modelo que figura en el anexo I, que puede descargarse en la di-
rección de Internet antes indicada.

2.  La solicitud se dirigirá al Director del Consorcio en el plazo de 20 días naturales contados 
a partir del siguiente al de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura. 

3.  Las solicitudes se presentarán en el Registro del Consorcio sito en la calle Santa Julia, n.º 
5, de Mérida. 

     También podrán presentarse las solicitudes a través de las Oficinas de Asistencia a la Ciu-
dadanía de la Junta de Extremadura o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y a través de las oficinas de Correos. 
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     Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

4.  A la solicitud se acompañará el siguiente documento: justificante de abono de la tasa co-
rrespondiente en la cuenta del Consorcio, conforme se establece en el apartado 6 de esta 
base, o, en su caso, el justificante que justifique la exención de pago.

5.  No serán admitidas en el presente turno de ascenso y serán archivadas sin más trámites 
aquellas instancias registradas fuera del plazo establecido.

6.  La tasa por derechos de examen asciende a la cantidad de 7,72 euros, que deberá ser 
abonada, por cada solicitud, mediante ingreso en la cuenta del Consorcio en CaixaBank n.º 
ES03 2100 7605 3522 0006 9475. 

     En ningún caso, el pago de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los apartados 
anteriores.

7.  Están exentos del pago de esta tasa:

 a)  Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

 b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos/as, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo 
de tal condición.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

8.  La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse en situación 
de exención, determinará la exclusión del aspirante.

9.  Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en la solicitud de partici-
pación, en su caso, las adaptaciones en tiempo y medios necesarios para la realización de 
los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selección atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 
del Decreto 111/2017, de 18 de julio, y en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la 
que se establecen los criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los 
procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.
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     El Tribunal podrá oír al interesado, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de 
los órganos técnicos y asociaciones competentes. Para este fin, la Dirección General de 
Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo normalizado de solicitud 
de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homogeneizar las peticiones que 
se realicen a los órganos técnicos competentes.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Director dictará resolución en el pla-
zo máximo de cinco días hábiles declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos con indicación de la causa de exclusión. La resolución de publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura y en la página web del Consorcio. 

     En dicha resolución se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas certificadas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de cinco días 
hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones, contados a partir del día siguiente 
al de su publicación en el citado diario.

     No se considerará defecto formal subsanable la falta de presentación de los documentos 
exigidos para ser admitido en el plazo de la solicitud.

     Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclu-
sión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.

2.  Resueltas las alegaciones presentadas se dictará resolución, a publicar en el Diario Oficial 
de Extremadura, declarando aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos. Esta resolución indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas definitivas, que se expondrán en todo caso en el tabón de anuncios de la sede del 
Consorcio en la calle Santa Julia, n.º 5, de Mérida y en la página web de la entidad, apar-
tado de empleo.

     La publicación de la resolución aprobatoria de la lista definitiva en el Diario Oficial de Extre-
madura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos y 
en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios.

Quinta. Tribunales de Selección. 

1.  El Tribunal de Selección encargado de la valoración de estas pruebas selectivas estarán 
formados por las personas indicadas en el anexo III.
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2.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o designación política o los haya desempeñado en los dos últimos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional, las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria correspondiente, hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.

3.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo a 
excepción de aquellos actos en los que se delibere, decida o materialice el contenido de la 
prueba, antes de su realización.

4.  El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que ostenten 
la Presidencia y la Secretaría o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad, al 
menos, de sus miembros.

5.  Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comunicándolo 
a la Dirección del Consorcio, cuando en ellos concurra cualquiera de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

     Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los inte-
resados podrán promover recusación en los casos previstos en el apartado anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

6.  Los miembros del Tribunal deberán poseer una titulación de igual o superior categoría al 
de la exigida para el acceso a la categoría profesional objeto de la presente convocatoria.

7.  A efectos de comunicación, reclamaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede 
en las oficinas del Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida en la calle Santa Julia, 
n.º 5, de Mérida.

8.  El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especia-
listas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose 
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de 
los mismos deberá comunicarse a la Dirección del Consorcio, que podrá limitar el número 
de asesores a intervenir en el Tribunal.

9.  Corresponderá al Tribunal la determinación concreta del contenido de las pruebas y su 
calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto de-
sarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de las presentes bases y la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las 
mismas.
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10.  Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto en el título preliminar, 
capítulo II, sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los órganos colegiados

11.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del pro-
cedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y el estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se 
contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten, por la Dirección 
General de la Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación 
aplicables en los distintos procesos selectivos.

12.  Los Tribunales que actúen en esta convocatoria tendrán la categoría segunda, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio.

      No devengará asistencias el personal al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura siempre que las sesiones se celebren, en su totalidad, dentro 
de la parte principal de su horario.

      La celebración de sesiones fuera del horario de trabajo deberá ser previamente autorizada 
por la Dirección del Consorcio.

13.  El Tribunal se constituirá en el plazo máximo de 10 días hábiles a partir de su designación 
previa convocatoria efectuada por la Presidencia de los miembros titulares y suplentes.

14.  La documentación del proceso selectivo se depositará en las dependencias de las oficinas 
del Consorcio que el Director ponga a disposición de los Tribunales para la idónea conser-
vación y custodia de dicha documentación. 

Sexta. Procedimiento de selección.

1.  Procedimiento de selección.

     El procedimiento de selección será mediante prueba objetiva y concurso de méritos de-
bidamente baremado, siendo necesario haber superado la prueba objetiva para acceder 
al concurso de méritos. Las pruebas tendrán por objeto conocer la capacidad, aptitud e 
idoneidad de los aspirantes para el desarrollo de las funciones propias de los puestos de 
trabajo correspondiente a la categoría a la que se aspira.

     Los puestos de trabajo ofrecidos a ascenso serán adjudicados a los aspirantes que mayor 
puntuación total hayan obtenido una vez sumadas las puntuaciones de cada una de las 
fases.
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     Los temarios están recogidos según Categoría y Especialidad en el anexo II a la presente 
convocatoria. En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales, en la totalidad del proceso 
selectivo, la normativa vigente el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des de participación.

2.  Primera fase: prueba objetiva.

     Esta prueba se compondrá de un ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio:

     Primer y único ejercicio: práctico.

     Consistirá en resolver varias pruebas prácticas que podrán constar de varios apartados, 
propuestos por el Tribunal y relacionadas con el programa de materias que figuran como 
anexo II de estas bases, en el tiempo y con los medios auxiliares que el Tribunal disponga. 
El contenido de este ejercicio deberá guardar relación directa con las características funcio-
nales del puesto a cubrir, mediante realización de trabajos correspondientes a las distintas 
funciones y especialidades propias de la categoría objeto de la lista de espera.

     Se valorará el grado de perfección demostrado en su realización y el conocimiento de las 
funciones a desempeñar.

     La valoración del mismo será ponderada previamente por el Tribunal de Selección, infor-
mándose a los aspirantes, antes de iniciarse esta prueba, de la puntuación, distribución 
entre cada uno de los supuestos, pruebas y apartados que lo conformen.

     El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlos obtener un 
mínimo de 5 puntos. 

     Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los aspirantes que ha superado el mismo, disponiendo de un plazo de 5 días 
hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

3.  Concurso de méritos.

  3.1. Los méritos se valoración con referencia a la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de instancias, conforme al siguiente baremo:

 A/ Por actividad formativa, hasta un máximo de 0,50 puntos:

 a)  Por realización de cursos de formación y perfeccionamiento en materia de seguimiento 
arqueológico impartidos por el Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida.
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  La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por el sistema de créditos 
determinado en el Acuerdo General de Formación de la Junta de Extremadura, de tal 
manera que los cursos de formación aportados por los interesados que se ajusten a los 
requisitos de la convocatoria se traducirán a créditos, estableciéndose en 40 el máximo de 
créditos valorables; es decir, el límite de 0,5 puntos fijado anteriormente se alcanzará con 
40 créditos.

  A estos efectos los cursos de formación se valorarán independientemente cada uno de 
ellos con un crédito por cada 10 horas lectivas, no valorándose los de menor duración, pu-
diéndose establecer fracciones de medio crédito dentro de un mismo curso para fracciones 
de 5 horas o superior, dentro de una misma actividad.

  En los cursos de formación en los que se fijen pruebas para valorar el grado de aprovecha-
miento, la puntuación que resulte de la valoración de aquellos se incrementará en un 40%, 
en caso de acreditarse que se han superado las mencionadas pruebas.

  B/ Antigüedad, hasta un máximo de 3 puntos.

  Se otorgarán:

  0,015 puntos por cada mes completo de servicios prestados en el Consorcio de la Ciudad 
Monumental de Mérida como Peón Especializado de Arqueología.

  3.2. Los aspirantes que hayan superado la fase de prueba objetiva dispondrán de un pla-
zo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la relación de 
aprobados del ejercicio único de dicha prueba para acreditar los méritos definidos en el 
apartado anterior., en la forma que se detalla a continuación:

  Los servicios prestados como Peón de Arqueología para el Departamento de Arqueología 
se certificarán de oficio, sólo respecto de aquellos aspirantes que hayan superado la prue-
ba objetiva, conjuntamente por los Departamentos de Administración y Seguimiento del 
Consorcio, quién los aportará al Tribunal, para su valoración en la fase de concurso, previa 
comunicación al interesado.

  En caso de disconformidad con el contenido del certificado el interesado deberá ponerlo de 
manifiesto por escrito en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la recepción de la comunicación, ante el Departamento de Administración del Consorcio, 
acreditando documentalmente los datos que se consideren erróneos.

  El Departamento de Administración podrá requerir a los interesados para que aporten cer-
tificación de vida laboral.
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  La valoración de la fase de concurso de méritos en ningún caso podrá superar de 35% de 
la puntuación máxima alcanzable en la prueba objetiva.

4.  Calificación final.

     La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la prueba objetiva (práctico) y en la fase de concurso de méritos.

     En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, en primer lugar, a la mayor pun-
tuación obtenida en la prueba objetiva, por el orden en que figuran en la base sexta, y en 
segundo lugar a la puntuación obtenida por el mérito de antigüedad en la fase de concurso. 
De persistir dicho empate se resolverá por el sorteo establecido por la Junta de Extrema-
dura a tales efectos.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1.  Con carácter general, los aspirantes serán convocados a la prueba objetiva en llamamien-
to único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada que serán apreciados y ponderados por el Tribunal de Selección.

     No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de embara-
zo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de la prueba en la que tenga que 
participar. Para ello las aspirantes deberán presentar, si fuera posible dentro del plazo de 
los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro del plazo de los cinco días hábiles 
posteriores a la realización de la prueba, un escrito dirigido al presidente del Tribunal de 
Selección comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe médico que lo 
demuestre; junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prueba.

2.  Durante la celebración de las pruebas, el Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su personalidad. 

3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección, o del órgano convocante que alguno de los aspirantes carece de los requisitos 
necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones en 
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El órgano convo-
cante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al interesado.
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4.  Al amparo de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y con-
tra la Violencia de Género en Extremadura si alguna de las aspirantes no pudiera completar 
el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditado, su 
situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las fases 
que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menosca-
be el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos 
razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal de Selección y, en todo caso, la rea-
lización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de las listas de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo.

Octava. Superación del proceso.

1.  Finalizada la fase de concurso, el Tribunal de cada prueba selectiva emitirá resolución en 
que expresará, por orden de puntuación, el nombre de los aspirantes que hubieran supe-
rado la prueba objetiva, con expresión de la puntuación obtenida, que se publicará en el 
tablón de anuncios del Consorcio y en su página web, apartado de empleo.

2.  Simultáneamente el Director del Consorcio anunciará la apertura del plazo de diez días 
hábiles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen 
para la fase de concurso de méritos, tal y como se establece en la base sexta.

     Finalizado el referido plazo, el Director remitirá al Tribunal los documentos justificativos de 
los méritos a valorar, tanto si han sido aportados por los aspirantes.

3.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará público, por el mismo procedimiento 
dispuesto para la fase de prueba objetiva las listas con la puntuación obtenida en dicha 
fase por los aspirantes que superaron la fase precedente, disponiendo los interesados as 
de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante el mismo. A continuación 
las remitirán al Director.

4.  Con la puntuación total obtenida por los aspirantes en la prueba objetiva y en el concurso 
de méritos el Tribunal elevará la relación provisional de aprobados al Director, quién dis-
pondrá su inserción en el Diario Oficial de Extremadura por el orden de puntuación total, 
no pudiéndose declarar aprobados mayor número de aspirantes que puestos convocados a 
ascenso. Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la relación provisional, para presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que no tendrán carácter de recurso. 

     Finalizado dicho plazo, el Director dictará resolución conteniendo la relación definitiva de 
aprobados y dispondrá su publicación el Diario Oficial de Extremadura. 



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47472

     La mencionada relación definitiva de aprobados agota la vía administrativa, pudiendo los 
interesados interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso que es-
timen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las 
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

5.  Finalizado el proceso de elección de puestos, se formalizarán los correspondientes contra-
tos de trabajo como personal laboral fijo.

     En los contratos se establecerá un periodo de prueba con una duración un mes para el 
acceso a categorías de los Grupos IV y V. No estarán sujetos al período de prueba aquellos 
que hayan desempeñado las mismas funciones en el Consorcio, bajo cualquier modalidad 
de contratación, durante un periodo igual o superior al establecido como periodo de prue-
ba. A estos efectos, no se considerarán las funciones distintas de la Categoría Profesional 
de pertenencia que se asignen por movilidad funcional.

6.  El turno de ascenso será resuelto en el plazo máximo de 12 meses a contar desde el día si-
guiente al de finalización del plazo de presentación de instancias, haciéndose pública dicha 
resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

     En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

Novena. Cese y toma de posesión.

El cese en el anterior puesto de trabajo debe producirse en el plazo de tres días contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la resolución por la que se resuelva el turno de 
ascenso en el Diario Oficial de Extremadura, y tomar posesión del nuevo puesto de trabajo en 
el día siguiente al del cese.

No obstante, el Director podrá acordar la prórroga de su cese por necesidades del servicio 
hasta veinte días hábiles.

En el caso de que el puesto adjudicado estuviese ocupado por un contratado temporal de dura-
ción determinada, cuyo contrato se haya celebrado con ocasión de la jubilación anticipada a los 
64 años de un trabajador laboral fijo de esta Administración, los plazos de cese y de toma de 
posesión al nuevo destino contarán a partir de la fecha de terminación del contrato temporal.

Norma final.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Dirección del Consorcio en 
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el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1988, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa. En caso, de interponer recurso 
de reposición, no podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución 
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 
de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Mérida, 30 de septiembre de 2024. El Director del Consorcio, FÉLIX PALMA GARCÍA.
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS POR TURNO DE ASCENSO 
PARA CUBRIR 3 PUESTOS DE TRABAJO EN CATEGORÍA DE AUXILIARES DE ARQUEOLOGÍA.

DNI __________________ 

APELLIDOS _________________________________________________

NOMBRE _________________________________

FECHA NACIMIENTO ____ /____ /______ 

TELÉFONO FIJO __________________ TEL. MÓVIL __________________

CORREO ELECTRÓNICO ___________________________________________

DOMICILIO: CIUDAD ________________________

CALLE O PLAZA ____________________________________ Nº. ______________ 

PROVINCIA _________________ CÓDIGO POSTAL _____________ 

EXPONE Que en su condición de trabajador fijo del Consorcio solicita ser admitido como as-
pirante para participar en las pruebas selectivas arriba indicadas, convocadas por Resolución 
del Director de fecha 26-9-2024, declarando expresamente que reúne todos los requisitos 
para participar en las pruebas selectivas.

PAGO DE LA TASA:

El importe de los derechos de examen asciende a 7,72 euros y deben ingresarse en la corrien-
te del Consorcio (CaixaBank) con IBAN n.º ES03 2100 7605 3522 0006 9475. Se acompaña 
el siguiente documento (marcar con una X el documento que proceda y señalar, en su caso, 
la causa de exención):

___ Justificante de abono de la tasa.

___ Justificante de exención o reducción en el pago de la tasa

 Indicar la causa de exención o reducción, en su caso:

 ____________________________________________
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SOLICITUD DE ADAPTACIONES Y MEDIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS EJERCICIO SOLI-
CITADOS POR DISCAPACITADOS (en su caso)

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

En caso de cumplimentar este apartado, el interesado deberá aportar los documentos justifi-
cativos de la solicitud.

RELACIÓN DE MÉRITOS

En fase de concurso de méritos, sólo se valoraran los alegados en esta solicitud. La aportación 
de los documentos acreditativos de los méritos alegados se hará una vez se publique la lista 
definitiva de aspirantes que aprueben la prueba objetiva.

1.  Actividad formativa:

     1.1. Cursos de formación y perfeccionamiento realizados en materia de seguimiento ar-
queológico impartidos por el Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida:

 N.º Denominación Curso      Horas 

 ___ _____________________________________________ ______

 ___ _____________________________________________ ______

 ___ _____________________________________________ ______

2.  Antigüedad como peón especializado de arqueología en el Consorcio.

 N.º meses completos a jornada completa: _______

El aspirante declara expresamente que son ciertos todos los datos contenidos en la presente 
solicitud y que cumple todos los requisitos exigidos en la convocatoria para ser admitido a 
participar en las pruebas selectivas. Se advierte al interesado que en caso de no ser ciertos 
los datos contenidos, podrán exigírsele responsabilidades por incurrir en falsedad en la de-
claración. 

SOLICITA sea admitido como aspirante para la realización de las pruebas.

Mérida, ____ de ___________ de 2024.

Fdo. __________________________ 

AL DIRECTOR DEL CONSORCIO DE LA CIUDAD MONUMENTAL DE MÉRIDA
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ANEXO II

TEMARIO

1.  El Consorcio de la Ciudad Monumental: Los diferentes órganos y departamentos. Estructura 
y organización de la entidad

2.  Historia de Mérida.

3.  El Yacimiento Arqueológico y la Arqueología en Mérida. 

4.  Funciones de los peones y auxiliares de arqueología: trabajos de campo. Seguimiento ar-
queológico.

5.  Prevención de riesgos y primeros auxilios.
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ANEXO III

TRIBUNAL DE SELECCIÓN

Titulares:

 Presidente/a: Pedro Dámaso Sánchez Barrero.

 Secretario/a: Antonio Barroso Martínez.

 Vocales:   Bruno Franco Moreno.

      José González Garrido.

      Francisco Javier Olivas Fernández.

Suplentes: 

 Presidente/a: Santiago Feijo Martínez.

 Secretario/a: María Jesús Rodas Vivaracho.

 Vocales:   Fabián Lavado Rodríguez.

      Ana María Bejarano Osorio.

      Gilberto Sánchez Sánchez.

• • •
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PARTICULARES

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2024 sobre disolución y liquidación de Red 
Calea S. Coop. Especial. (2024081594)

Red Calea S. Coop. Especial, en liquidación, con NIF n.º F10456788, en Asamblea General 
Universal celebrada en el domicilio social de la misma, previa convocatoria al efecto, el día 18 
de septiembre de 2024, con observancia de todas las prevenciones estatutarias y legales en 
cuanto a quórum y mayoría, se aprobó por unanimidad la disolución de la cooperativa. Fue 
nombrada como socia liquidadora D.ª Beatriz Fadon Junyent.

Plasencia, 19 de septiembre de 2024. La Liquidadora, BEATRIZ FADON JUNYENT.

• • •
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FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE PIRAGÜISMO

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2024 sobre convocatoria de elecciones a 
miembros de la Asamblea General y Presidente. (2024081592)

Con fecha de 15 de septiembre se convocan elecciones para la Asamblea General de la Fede-
ración Extremeña de Piragüismo.

Toda la documentación referente a la misma se encuentra expuesta en los tablones de anun-
cios de la Dirección General de Deportes (avenida Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, Modulo 
4, 1.ª planta, 06800 Mérida) y en la página web de la Federación Extremeña de Piragüismo 
www.fexp.es.

Mérida, 15 de septiembre de 2024. El Presidente de la Comisión Gestora, MARCOS SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ.

• • •



NÚMERO 194 

Viernes 4 de octubre de 2024
47480

FUNDACIÓN CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN JESÚS USÓN

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2024 por el que se da publicidad a la 
convocatoria para la contratación de un puesto de trabajo. (2024081580)

La Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón (FCCMIJU) oferta 1 puesto de tra-
bajo con carácter temporal de Técnico/a Intermedio de Ingeniería OSLO, Ref.: 2024_01_01_3.

Para ser seleccionado garantizando los principios de mérito, capacidad, publicidad, libre con-
currencia, transparencia, imparcialidad, independencia e igualdad, según se ha establecido 
en las bases de las convocatorias que pueden ser consultadas en la página web de FCCMIJU 
en los siguientes enlaces:

 https://www.ccmijesususon.com/empleo-ayuda/2024_01_01/

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 27 de septiembre de 2024. El Director Gerente de la Fundación Centro de Cirugía de 
Mínima Invasión “Jesús Usón”, JORGE LEAL VÁZQUEZ. 
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